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La historia del arte de escribir, fuente de toda cultura, ofrece el interés que es 
notorio, pues, gracias á ella, pudo llegarse á la interpretación y lectura de los textos 
gráficos de todas épocas, y ensanchar así el exacto conocimiento del pasado de los 
pueblos. 

Mucha paciencia^ mucho trabajo y muchas inteligencias se emplearon en esta 
labor; que todo fué necesario ante la inmensa variedad con que los hombres trazaron 
los caracteres en que sus ideas habían de tomar forma perdurable. 

Aun contrayéndonos á España, no fué poco lo que dióque entender el estudio y 
comprensión de las obras de un arte libérrimo y errabundo, en el que cada cual se 
creyó en el caso de proceder como le acomodaba, y cada vez peor, hasta que unos 
hombres modestos, pero llenos de constancia y energía, pudieron contener aquel 
desbarajuste y encauzar nuestra escritura por senda que, proseguida con gloria, 
todavía hoy imprime cierto sello de originalidad y aire nacional á nuestra letra* 
Estos fueron los Calígrafos, y de ellos trata especialmente el presente libro. 

La verdadera caligrafía española no comienza hasta el siglo xvi . La escritura 
anterior que también, como la posterior, puede clasificarse en dos grandes grupos de 
Cursiva ó vulgar y magistral 6 sentada, es solamente paleográfica. En la primera 
ningún elemento de belleza se contiene, antes al contrario, tosca y lenta en la primera 
parte de la Edad Media, al cambiar de carácter, desde el siglo xiv, no mejora tampoco 
sus condiciones, sino que, convirtiéndose en viciosa, negligente, enmarañada y 
confusa, lo es en tal modo que hace llorar la pérdida de la ruda y premiosa escritura 
visigótica y francesa de los siglos xn y xm. 

La que hemos llamado magistral, consignada en libros, códices y documentos de 
grande importancia, sí encierra algunos intentos estéticos; pero son los de calidad 
secundaria. El mérito de la escritura sentada de la Edad Media consistía precisamente 
en la igualdad y en la carencia de todo sello personal del que escribía: era como la 
actual letra de imprenta. 

( i ) Esta obra se imprime tal como fué premiada en el concurso de 1906. El lector benévolo 
tendrá presente esta circunstancia para disimular cualquiera omisión ó deficiencia, siquiera en gracia 
del gran número de cosas nuevas que contiene. 



k i verdadero elemento artístico de aquella escritura no estaba en las letras: 
estaba en las miniaturas, en las orlas, en los adornos, cosas todas bellísimas muchas 
veces, pero que el calígrafo no sabe hacer si no es además pintor ó dibujante. En 
todos esos grandes códices iluminados la letra es lo de menos: es en todos igual, 
gótica ó redonda; sin un rasgo nacido de ella misma, sin variación alguna, rígidaj 
despegada, sin finales ni enlace. Así debía de ser en tiempos en que la imprenta no se 
había creado ó extendido aún umversalmente, haciendo inútil el oficio de escriba ó 
copista, en que tantos frailes y monjes habían consumido su existencia. 

Su evidente utilidad fué causa de que durante dos siglos se mantuviese esta 
escritura en uso; pero ya circunscrita á los libros de coro y de rezo de las iglesias y 
catedrales, donde, aún hoy, pueden contemplarse esos enormes y bellísimos tomos 
escritos en pergamino, en que, generaciones de maestros de escribir libros, hicieron 
gala de sus habilidades y primores. Nuestros calígrafos de los siglos xvi y xvn 
todavía consideraban viva y enseñaban la letra antigua ó redonda de libros. 

Por un contrasentido no infrecuente en las cosas humanas, la invención de la 
imprenta que vino á dejar sin/oficio ni ocupación á tantas legiones de escribas y 
copiantes y que parecía deber ocasionar la total ruina de la escritura de mano fué 
justamente la que dió origen y nacimiento al arte caligráfico. 

El hecho es exacto y notorio: la causa de fenómeno tan extraño y contradictorio 
parece colegirse teniendo en cuenta que lo que la imprenta mató no fué el arte de 
escribir, pues cuanto más aquélla se extendiese más excitaba la escritura, siquiera 
para darle pábulo y entretenimiento, sino el copista, el hombre máquina, el que 
reproducía siempre con las mismas letras las mismas cosas. Murieron los que 
copiaban Biblias, textos de los autores clásicos, escritos de los Santos Padres, cánones 
de Concilios, códigos y demás cuerpos legales, crónicas y leyendas monásticas. 

Pero la necesidad de escribir comenzó á ser mayor desde que fueron asequibles 
libros y colecciones que antes sólo los príncipes y grandes comunidades podían 
poseer, y que ahora cualquier hombre de regular posición veía en su casa. Entonces 
nacieron verdaderamente la filología, la hermenéutica, la historia, la jurisprudencia 
moderna y las ciencias de observación y comparación en el grado á la sazón posible. 

Corríase el peligro de que no habiendo un modo de escribir que sirviese como 
de norte á los demás la confusión y la anarquía señoreasen este arte ya necesario al 
progreso humano. Porque, si bien la escritura de libros, no sólo la sabían trazar 
los mismos que luego emborronaban sus planas con las enmarañadas letras cortesana 
y procesal y más ó menos esquinada era común á toda Europa, esta escritura lenta 
y trabajosa resultaba inaplicable á los usos de la vida. Pero la recién creada tipografía 
hizo conocer la necesidad de crear una ley de'uniformidad para la letra, y así vino á 
provocar la aparición de los calígrafos. 

Además, el tránsito no fué brusco, sino bastante gradual. 
La misma imprenta no hizo sino acomodarse á la forma usual entonces en la 

escritura de libros. Como que durante algún tiempo el objeto de los fundadores del 
nuevo arte era vender como manuscritas las obras estampadas mecánicamente, con 
lo cual se prometían enormes ganancias. El propio Juan Fust vendió en París, según 
se dice, como escritas de mano, varias obras impresas en Maguncia y tuvo que huir 
en cuanto se descubrió el engaño. 
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La imprenta, como nacida en Alemania, adoptó la letra gótica, que era en la qué 

se escribían los códices esmerados en aquel país. Pero al bajar al Mediodía de Europa, 
los ángulos de aquella letra fueron redondeándose hasta desaparecer con la invención 
ó aplicación á la imprenta de la letra redonda, que era poco más ó menos con la que 
se trazaban en Francia y más aún en Italia y España. 

De tal suerte se igualaron en los comienzos la tipografía y la antigua copia de 
códices, que en muchos textos cortos es hoy imposible decidir con seguridad si son 
impresos ó manuscritos y más de una vez ha ocurrido que bibliógrafos muy exper* 
tos diesen por impresos textos manuscritos, y viceversa. 

La introducción de la letra redonda ó romana de imprenta fué realizada por 
Nicolás Jenson, en Venecia, antes de expirar el siglo xv y por Juan de Amerbach, 
en Basilea, en los primeros años del siguiente. Sin embargo, como la mayor parte de 
los impresores establecidos en el resto de Europa eran alemanes y de allá traían sus 
caracteres, la letra gótica no desapareció en el Mediodía (porque en Alemania aún se 
usa) hasta bien entrado el siglo xvi . 

Pero ninguna de estas dos letras era adecuada para la escritura común, pues 
ambas tenían el mismo defecto de la lentitud en su formación y de la carencia abso
luta de ligado. Entonces fué cuando el célebre impresor de Venecia Aldo Pío Manu-
cio ideó el carácter itálico que, de su nombre, se llamó también aldino, no cierta
mente con el propósito de introducirlo en la escritura ordinaria, sino como tipo de 
imprenta, con el que estampó ó acabó en Julio de I5OI Le cose volgari di Misser 
Francesco Petrarca. Y, sin embargo, parece seguro que de este carácter de imprenta 
nació la célebre letra bastarda. 

El tipo aldino siguió triunfante en las impresiones italianas del siglo xvi , no obs
tante sus malas condiciones, comparado con el romano, pues es estrecho, compacto, 
uniforme y, en conjunto, muy confuso. Por eso la imprenta moderna lo emplea sólo 
en pasajes en que se quiere llamar ó fijar la atención del que lee ó para distinguir 
los textos pertenecientes á idioma diferente del usado en el cuerpo del escrito. 

Esta misma letra perfeccionada, por darle mayor anchura y rotundidad, hizo 
célebre en Lyon el suabo Sebastián Gryph ó Grifo, como decían los nuestros, fiján
dose más en el escudo y distintivo tipográfico de este impresor, que era efectiva
mente un gr i fo ; y sus impresiones, introducidas en España, atrajeron la atención y 
captaron la voluntad de nuestros calígrafos, que hicieron de aquella letra, llamada 
desde entonces grifa , una de las que con preferencia, aunque de adorno, como la 
romana y la gótica, debía aprender y enseñar todo maestro de escribir. 

Pero todas eran letras impropias para la escritura común, por las mismas razo
nes que la gótica y romana, y entonces hicieron su aparición dos letras semicursivas 
y luego cursivas enteramente que acabaron por desterrar las antiguas y enrevesadas 
letras vulgares. Fueron la bastarda y la redonda, sin ningún calificativo. 

El origen y. hasta el nombre de la primera son muy obscuros. Bien porque le sir
viese de guía y despertador la introducción de la letra aldina ó porque surgiese en 
su pensamiento espontáneamente, cierto escritor ó escribiente de breves, llamado 
Luis de Henricis, ó el Vicentino, por su patria, concibió el proyecto de modificar, 
haciéndola más fácil y cursiva la letra cancilleresca ó cancellaresca que se usaba en 
varias oficinas de los Estados italianos, especialmente en Roma. Dió á conocer su 



— lo — 

innovación en 1622, publicando en dicha ciudad un pequeño tratado con el titulo dé 
/ / modo et regola di scribere littera corsiva, over cancel lar esca, que reimprimió al 
año siguiente y otras veces. (V. VICENTINO en el presente Diccionario.) El Vicentino 
es el primer tratadista de caligrafía, á la vez que el iniciador de una clase de letra 
común que tan glorioso porvenir iba á tener. 

La letra cancilleresca era seca, despegada y sin curva alguna, no tenía de cur
siva más que cierta inclinación á la derecha, circunstancia que principalmente la dis
tinguía de otros caracteres existentes á la sazón en Italia misma. El Vicentino le dió 
alguna gracia, aunque no pudo quitarle su aridez, por mantener la angostura del 
ángulo en las vueltas de las letras. 

Casi contemporáneo suyo fué otro tratadista calígrafo, llamado Marco Antonio 
Tagliente, que, siguiendo el pensamiento del Vicentino, se propuso mejorar la letra 
cancellaresca. Dió al público su reforma en un libritoen cuarto de pocas hojas (como 
el de su antecesor), impreso en Venecia en i532, con el título de La vera arte dello 
excellente scribere de diverse varié sorti di littere le quali se fano per geométrica ra*-
gione. 

La principal novedad es la de redondear algo más los finales de las letras y el 
presentar diferentes modelos de esta letra cancellaresca que, al parecer, estaba ya 
bastante extendida, y era usada por los notarios italianos con alguna más inclina
ción en el mismo sentido. 

Mayor amplitud y belleza le dió otro calígrafo que vino poco después, llamado 
Juan Bautista Palatino, autor del hasta entonces más importante tratado de caligra
fía y arte de escribir, que publicó en Roma, en 1640, con el título de Libro nuovo 
d'imparare a scrivere tutte sorti leitere antiche, et moderne, d i iutte natione. 

Con presencia.de este libro y de los anteriores formó el vascongado Juan de Icíar 
el suyo, é introdujo entre nosotros, en 1548 la letra bastarda, donde adquirió una 
segunda naturaleza. 

Así, al menos, se viene afirmando en los tratados de historia de esta letra bas
tarda que escribieron Torio de la Riva y Servidori, que son los principales, y los 
demás que siguieron y copiaron sus noticias. Pero no debemos omitir que el P. Me
rino, en la lámina 35, pág. 312, de su Escuela paleo gráfica, copia un trozo de escri
tura de Santo Tomás de Villanueva, correspondiente á i5o8, que tiene el aire y algu
nas circunstancias muy significativas de la letra bastarda. Por de pronto, la inclina
ción es casi siempre la misma, y la forma de las letras, con excepción de la p, la r, 
que escribe como las redondas y el carácter arcaico que alguna vez toma la c, en todo 
lo demás es bien semejante» 

Por su parte, el P. Merino dice que «ésta era la letra vulgar y llana de aquellos 
tiempos; y el que la considere bien hallará que todos los grandes maestros de aquel 
siglo que se precian de la letra cancellaresca no hicieron más que corromper lo que 
estaba bien hecho». Para afirmar que ésta era la letra vulgar de aquel tiempo se ne
cesita, ciertamente, alguna mayor prueba que un texto, cuando tantos, copiados por 
el mismo P. Merino, sólo se corresponden con las letras cortesana y procesal. Pero 
D. J. Muñoz y Rivero, en su Paleo graf ía popular, trae otro ejemplo de 1524, en que 
el carácter de la bastarda aparece también manifiesto. Puede, por tanto, asegurarse 
que cuando en 1548 se publicó el libro de Juan de Icíar la letra bastarda no era des-
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coñocida entre nosotros. Pero, ¿vino de Italia? ¿Quién la trajo é implantó en estado 
de mayor perfección que la que acusan las muestras del Vicentino, y mucho antes 
que éste publicase su obra de divulgación de la cancellaresca modificada? Nada con
creto podemos decir sobre estos puntos. 

La misma duda existe acerca del título de bastarda que en adelante había de lle
var la hermosa letra española. El mencionado P. Merino, al reproducir un texto del 
P. Vespasiano Anfiareo, copia el pasaje de su prólogo en que este franciscano se 
alaba de haber inventado aquella letra: «Havendo per arte et industria mia nova-
mente ritrovato una forma et un caractere di lettera, che bastarda si chiama...» y 
dice que, si bien el célebre fraile no publicó su obra hasta i554, él propio, en la 
dedicatoria de ella, afirma que llevaba ya treinta años haciendo pública profesión de 
su arte, y por tanto, no encuentra error notorio en lo que dice. 

Servidori y Torio, aunque le niegan, con mejor crítica, tal invención, pues nada 
prueba una afirmación hecha catorce años después, que el último de los tres grandes 
calígrafos que trataron de dicha letra había publicado su obra, y en más de treinta 
años, de todas suertes, le había antecedido el Vicentino, sí le conceden el haber dado 
nombre á la nueva clase de letra, y ser, por tanto, inventor de la palabra bastarda á 
ella aplicada. 

Pero esto tampoco parece cierto, pues el Tagliente que, como hemos visto, im
primió su libro en ¡532, dice ya en el prólogo ó dedicatoria, que ofrecerá muestras 
de letra bastarda, y en el cuerpo de la obra pone una muestra de lo que llama f lo 
rentina bastarda, aunque esta es una letra redonda muy rasgueada. El Palatino, en 
el suyo estampado en ibAo habla de la bastarda como de letra ya muy conocida y 
copia una muestra de ella, por cierto muy buena. Pero ¿qué más? En España misma 
era ya conocido el nombre antes de i554, pues el famoso y ya citado Juan de Icíar, en 
su Arte, publicado en 1548, presenta varias muestras de «letra bastarda», como 
hemos visto en su artículo. 

El origen de la letra redonda cursiva tampoco está más claro. Probablemente 
se habrá derivado de la redonda de libros, aunque algunas de sus letras no se pare
cen poco ni mucho. El P. Andrés Merino, ufano con un texto que le comunicó un 
tal D. PÍ Nebot y estampó en su Escuela de leer, texto muy conocido desde entonces 
entre los calígrafos con el nombre de letra de Quintanilla, aunque no es más que 
üna imitación de la que Juan de Icíar llama «letra castellana más formada», comete 
dos graves errores al hablar de esta letra. 

Es el primero atribuirle una antigüedad que no tiene, llegando á decir: «Lo cierto 
es que la letra es castellana legítima, y como escrita de buena mano, puede servir de 
un verdadero modelo del bello gusto, que llegó á tener la letra mucho antes que salie
sen los reformadores con su cancellaresca, que sólo tenía de grande el ser extranjeraj 
y lo que hicieron fué dejar lo bueno por lo malo, como regularmente sucede en la 
mutación de las cosas*» 

El segundo error es afirmar ya en el encabezado del texto que reproduce lo 
siguiente: «Letra antigua castellana de Antonio Quintanilla, de la cual habla con mu
cho elogio Juan de Icíar, en su arte de escribir.» Si lo que quiere decir este pasaje 
anfibológico es que Icíar elogia la letra de Quintanilla, su afirmación es inexacta, por
que el vizcaíno ni cita ni oyó hablar nunca de tal .Quintanilla. Si se refiere á la letra, 



— 12 

sea de quieta fuere, tampoco está en lo cierto el escolapio, por más que, trocanció 
los frenos, escriba luego: «Juan de Icíar, hablando de esta letra castellana, dice: 
«Esta letra antigua es la que á mí más me agrada de todas las menudas por 
»ser más hermosa. Y ansí yo he hecho en ella todas las suertes que he podido, y las 
»he adornado como mejor he sabido. La perfección de ella es que vaya muy igual y 
»pareja, y lleve muy buenos blancos. A esta letra han llamado algunos autores cance-
»llaresca antigua, especialmente Antonio Tagliente.» . < 

La confusión del P. Merino es completa. Lo que ícíar llama letra antigua no es 
á la castellana, sino á la redonda de imprenta según puede verse en su libro, donde 
escribe las palabras que copia el P. Merino, con letra redonda de imprenta, para 
indicar que de ésta se trata, como escribe en otras letras cuando habla de cada una 
de ellas. En la lámina siguiente, en que pone muestra de «Letra antigua blanca», 
ésta es redonda de imprenta; en otra más adelante, que llama «Letra ant igua»: 
es redonda de imprenta ó romanilla; en la que le sigue, que llama «Letra antigua, 
texto y glosa» que, como se sabe, son dos tamaños de la romana de imprenta, estampa, 
en eíecto, dos muestras, una de la llamada de texto y otra de glosa ó glosilla^ entre 
los tipógrafos, pero ambas son letras pequeñas de imprenta. Todavía trae otra lámina 
de «Letra ant igua» que es redonda de imprenta blanca. Y lo mismo dice el Ta
gliente en el pasaje citado por Icíar, donde pone dos muestras de letra romanilla, muy 
mala, por cierto, y dice: «La lettera antiqua tonda rechiede grande ingegno», etc. No 
se trata, pues, de letra alguna castellana, antigua ni moderna. 

Por lo demás, el tal texto de Quintanilla es juego de ingenio de algún calígrafo 
de fines del siglo xvi , como se deduce del mismo contenido, que se habrá escrito en 
buena letra para que corriese, á fin de poner en aprieto á los calculistas y aritméticos y 
dice: «Stando mi señor Antonio Quintanilla en Medina del Campo en compañía ó con
versación de muchos mercaderes, vino á él un caminante, el qual venía de Nápoles; 
y como conociese ser aquel á quien él buscaba, díxole en esta manera: «Magnífico 
señor: yo soy mensajero del Serenísimo señor don Jaume Corvalán, príncipe de Sani-
»sana; y por la nueva que tiene de vuestra habilidad que tenéis, así en pluma como 
»en cuenta, me mandó que con entera gratificación efe vuestro trabajo, que queráis 
»absolverme esta pregunta: y es que me deis un número, para que añadiéndole un 
«quinto y un noveno, menos un cuarto de entrambos los quebrados, venga á ser todo 
»junto veinte y cuatro enteros y cinco ochavos de un entero, y que no venga á ser 
más ni me...» 

Ni han existido tal príncipe de Sanisana, ni acaso el Quintanilla, ni es verosímil 
que mandase aquél un propio desde Nápoles para hacer tal pregunta. 

Pero si por este camino no llegamos á averiguar el origen de la hermosa letra 
redonda, que con tanto primor escribieron luego Lucas, Sarabia, Pérez^ Morante, los 
Zabalas, Casanova y todos los demás calígrafos de los siglos xvi y xvn, no es menos 
cierto que su existencia está comprobada muy á los comienzos del siglo xvi , así en 
Italia como en España. El Vicentino trae dos muestras de ella; el Tagliente, seis; entre 
otras las que llama «Fiorentina naturale» y «Florentina bastarda». El Palatino, todas 
las que llama «Mercantile» y son milanesa, romana, veneciana, florentina, genovesa, 
bergamascá, antigua (mercantile) y aun la letra napolitana y la que bautizó con el 
nombre de letra española. 
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Por su parte Juan de Icíar da muestras de una «letra redonda castellana para 
principiantes» y que, aparte de hacerla de la clase llamada roñosa, tiene el mismo 
aspecto que la redonda, que en adelante había de ser corriente. Redonda, aunque muy 
alargada, es la ya referida «castellana formada»; la que Icíar llama «tirada llana»; la 
«aragonesa tirada» y redondas son la «de provisión real» y hasta la «procesada» del 
mismo con sus excesos de rasgueo y descuido en la formación de algunas letras. 

Por el contrario, nada tiene de redonda la que Icíar llama «aragonesa redonda», 
que es una bastarda con algunas letras del gusto de aquélla; pero como lleva caído, 
calidad opuesta á la condición de toda redonda, que es vertical, viene, en realidad, á 
ser una mezcla de entrambas. Y es cosa de admirar que antes de Icíar, pues al 
calificarla él de aragonesa y añadir que se enseñaba en las escuelas, implícitamente 
declara que la halló ya establecida, existiese esta hermosa letra fácilmente converti
ble en cursiva, como se ve por el segundo de los dos ejemplos de Icíar, muy dis
puesta para el ligado y sumamente clara. Si esta letra no es también introducción 
italiana, aunque por otro camino, y era ya corriente en España antes del siglo xvi, 
tiene razón el P. Merino, y las tentativas y trabajos de formación de la bastarda, por 
el camino de la cancilleresca, representan un verdadero retroceso entre nosotros. 

En Italia, á poco de inventada y perfeccionada la letra bastardilla, sufrió una gran 
descomposición, y no obstante la belleza y facilidad cursiva que habían llegado á 
darle el citado Fr. Vespasiano Anfiareo y Juan Francisco Cresci (i56o), á partir 
del Conreto de Monte Regale (iSyó), y muy especialmente del Camerino (i582) y 
Jacobo Romano (iSSg) comenzó á introducirse una letra que, bien que trazada con 
gallardía, lo estaba con pluma tan delgada y tenía los gruesos tan fuera de su sitio, 
que más que letra seria y usual parecía capricho de algún calígrafo inventor de for
mas extrañas. Los esfuerzos del Curione (iSgo) y del Richitio más tarde, algo con
tuvieron esta mala tendencia; pero así y todo la letra cursiva italiana quedó entre 
nosotros siendo escritura de mero adorno, aunque algunos, como Pedro Díaz Mo
rante, aprovecharon ciertas buenas cualidades que poseía, como su facilidad para el 
ligado. Nuestros maestros calígrafos enseñaban, pues, á escribir también la letra 
italiana. 

Lo tardío de la formación de la letra inglesa que sólo después de mediar el 
siglo xvii tuvo estado y tratadistas y maestros, hizo que hasta fines del siglo xvm 
no fuese conocida y estudiada entre nosotros. 

Tarde también constituyeron los franceses sus dos letras caligráficas; la redon
dil la , hoy tan elegantemente escrita entre nosotros, y la bastarda francesa. No las 
conocieron nuestros calígrafos hasta fines del siglo xvn, y más valiera no las hubie
ran conocido, sobre todo la segunda, que contribuyó á la corrupción y decadencia 
de nuestra bastarda y al entronizamiento, durante la mayor parte del siglo xvm de 
la inestética letra llamada de moda, hasta la restauración operada á partir de 1776 
por el gran D. Francisco de Santiago Palomares. 

Sobre ocho clases de letra versó, por consiguiente, la enseñanza de nuestros tra
tadistas de caligrafía: dos comunes y seis de adorno, á saber: 

i.a La bastarda, introducida ó nacida entre nosotros mucho antes de Juan de 
Icíar, pues, como éste asegura, era ya en 1647 la más extendida y usada en toda Es
paña. Todavía poco ó nada cursiva, pues para este empleo estaban aún vivas la an-



~ 1 4 -

tigua cortesana y la procesal. Calígrafos hubo, como el citado ícíar, que quisieron 
encauzar algo esta desenfrenada escritura, sin quitarle su carácter cursivo. Empeño 
inútil: en poder de los escribanos y sus escribientes y oficiales, fué degenerando cada 
vez más, pasando á ser encadenada y revuelta hasta que su propio abuso la hizo 
exterminar para siempre. La cortesana, que no satisfacía ninguna necesidad, pues 
ni como cursiva era rápida, ni como magistral clara, desapareció á poco de mediar 
este mismo siglo xvi . El carácter cursivo de la bastarda no comienza, en realidad, 
hasta Morante. 

2. a La redonda, existente en España con gran anterioridad á 1540, bajo dife
rentes formas, fué usada por el comercio de Castilla y Aragón, según Icíar, que pone 
muestras de «Letra de mercaderes castellana» y varias de letra aragonesa tirada y 
llana, también de mercaderes, y además la reproduce en su forma más severa ó ma-
gistral. Aunque no tenía las condiciones de la bastarda para ser cursiva, excepto va
rias letras como la p y la r , fué la que primero se hizo vulgar. La letra procesal ó 
procesada no es más que una redonda escrita algo caprichosamente, con notable 
desaliño y en extremo ligada. 

Estas eran las letras comunes, que podían usarse y lo fueron en sus dos formas 
de magistral y cursiva. Las seis de adornos eran las siguientes: 

3. a La italiana moderna, derivada de la bastardav como acabamos de apuntar. 
Apenas usada ni enseñada, á causa de su poco cuerpo, sólo la recomendaban para 
agilitar la mano y para iniciarse en el arte de rasguear. 

4. a La gótica, enseñada bajo diferentes formas ó maneras; la gótica de 
imprenta, ó sea la de los libros incunables y ediciones alemanas posteriores; la 
gótica francesa, poco distinta de la anterior, algo más estrecha y delgada de trazos, 
y la gótica flamenca con rasgos y adornos. 

5. a La de libros ó redonda de libros. Nacida de la visigótica y francesa de la 
Edad Media. Se le da este nombre porque, antes de la invención de la imprenta, era 
con la que se escribían toda clase de códices extensos, como Biblias, misales, 
breviarios, libros de coro, crónicas, colecciones poéticas, libros de horas, textos 
clásicos, etc. En España se ve usada ya antes del siglo x, pero todavía muy tosca. 

A esta letra llamó Juan de Icíar letra de libros, y también en su tamaño menor 
letra formada (como los italianos). El P. Terreros y el P. Merino le dieron el nombre 
antinómico de letra gótica redonda para indicar su origen, aunque si es lo uno no 
puede ser lo otro. 

Esta letra, pero escrita con mucho descuido y algunos rasgos, sirvió, en la Edad 
Media también, para los privilegios que expedían los reyes, por eso algunos 
paleógrafos la llaman letra de privilegios. 

Después que dejó de usarse comúnmente para libros, y ya muy mejorada siguió 
en la cancillería regia para escribir los privilegios en pergamino en los reinados de 
Carlos V, Felipe I I y Felipe I I I , siendo reemplazada en el de Felipe IV por la gr i fa 
y aun por la romanilla. 

6. a La letra latina, para acomodarnos á la nomenclatura de Icíar. Otros, 
como Servidori, introdujeron y le dieron el nombre de sepulcral, por ser la usada en 
las inscripciones de las lápidas romanas. La constituyen las actuales versales de 
imprenta, en su estilo menos moderno, especialmente las elzevirianas. Sobre sus 
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proporciones y verdadera forma se escribieron libros enteros, así en Francia como en 
Italia, y entre nosotros. Uno de los últimos y más curiosos es el de D. Francisco 
Asensio y Mejorada, titulado: Geometría de la letra romana mayúscula y minúscula, 
Madrid, 1780; pero de esta última apenas trata. Un buen calígrafo debía saber formar 
con perfección estas letras, ya para escribir títulos de libros, ya rótulos ó inscripciones 
monumentales que solían encomendarles. 

7. a La romana, romanilla ó redonda de imprenta. Icíar y Francisco Lucas le 
llaman antigua, como puede verse en las reproducciones fotográficas que van en 
este libro. También con esta letra, á pesar de lo premiosa y difícil que es para escribir 
de mano, trabajaron mucho nuestros tratadistas. Para algunos que, como Aznar de 
Polanco, tenían la manía de aplicar el trazado geométrico á toda clase de escritura, 
fué gran triunfo la facilidad con que esta letra se presta á las líneas rectas con regla 
y curvas á compás, etc.; pero quedó siendo tan poco útil como antes, excepto para 
la fundición de matrices de imprenta. 

8. a La grifa , itálica ó bastardilla de imprenta, antes de que adoptase nuevas 
formas, como sucedió ya á fines del siglo xvm. 

Es, como hemos dicho, la aldina reformada por Sebastián Gryph ó Grifo. Fué 
estimadísima de nuestros calígrafos, y, á pesar de adaptarse bien poco ó nada á la 
forma cursiva, por carecer de ligado y otros motivos, la usaron frecuente, aun para 
trabajos extensos, algunos, como Díaz Morante hijo, que copió con ella la enorme 
Descripción de los Países Bajos, del Guicciardini. Otros, como Lucas y Casanova, 
llegaron á escribirla con tal perfección que se confunde y á veces aventaja á la mejor 
de las impresas. 

Enseñaban nuestros calígrafos otras muchas letras exóticas y de capricho; pero 
sólo los alfabetos, para iniciales ó tal cual palabra suelta. Icíar menciona la letra de 
bulas, que es lo mismo que la de libros; las redonda y tirada francesas, que son casi 
iguales á la redonda nuestra y á la cancellaresca esquinada, y trae alfabetos griego y 
hebreo, monogramas, mayúsculas latinas con geometría, letras de compás, letras de 
cintas, letras para iluminadores, casos peones y casos prolongados; letras góticas his» 
tonadas, letra tratizada, letras quebradas y alguna otra. 

I I 

En distintos lugares del párrafo ó capítulo que antecede nos hemos referido al 
vizcaíno Juan de Icíar, porque es el punto de partida de nuestro estudio". Es nuestro 
primer tratadista de caligrafía, pues dió á luz su obra titulada Recopilación subtilis-
sima, en 1648. Fué su principal intento acabar de aclimatar en España la letra bas
tarda por él perfeccionada; regularizar su enseñanza, darle unidad para que en ade
lante fuese comprensible á todos, y desterrar las letras viciosas ó inútiles que á la 
sazón tanto perjudicaban á la buena comunicación de las ideas. 

Consiguió lo primero y despertó el interés por lo otro, pues desde entonces no 
escasean los tratadistas y prácticos que persiguieron el mismo fin de normalizar 
aquella escritura y darla cada vez más facilidad y belleza. 

El primero de quien tenemos noticia que haya seguido á Icíar, aunque no pudo 
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ó no tuvo tiempo de estampar su obra, fué Jaime Guiral de Valenzuela, aragonés 
residente en Valencia al mediar el siglo xvi , donde compiló una colección de letras 
usuales y de adorno por el mismo estilo que su antecesor, á cuyo lado no des
merece. 

Pero uno y otro fueron sobrepujados en breve por el sevillano Francisco Lucas, 
en cuyas manos alcanzaron forma esencial definitiva las dos letras más corrientes. 

Habían pasado veinte años en que anónimos maestros habían ido acumulando sus 
mejoras y adelantos, que tuvieron en Lucas un divulgador excelente. En la primera 
edición y forma de su libro Arte de escribir ( i S j i ) , sólo trató de las letras bastarda 
y redonda, con la enseñanza propia de cada una. De la primera algo había dicho 
Icíar, pero de la letra redonda es Francisco Lucas el primer teorizante. En la refun
dición, que imprimió en 1577, amplió su estudio á las letras gr i fa , antigua, latina y 
redonda de libros. 

Gomo calígrafo práctico Francisco Lucas es el verdadero creador de esas dos 
letras corrientes entonces. Dió á la bastarda las proporciones, forma y aire que ha 
conservado hasta hoy, con muy poca diferencia; é hizo de la redonda una letra her
mosa y hasta cursiva, que pudo en adelante compartir el imperio de la escritura con 
su hermana. Dejó aún bastante que hacer, así en la forma de algunas letras como 
en el ligado, que Lucas no parece estimar; pero harta gloria es la suya en lo que pudo 
llevar á feliz término. 

La letra de Francisco Lucas fué ya en adelante la preferida; y mucho más cuando 
la extendieron por toda Andalucía discípulos suyos tan renombrados como Juan de 
Sarabia; por Aragón, el maestro Andrés Brun (i58o), el primer propagador del lla
mado papel gráfico, como hemos visto en su artículo, y en Castilla la Nueva el famoso 
Juan de la Cuesta, el primero que sabemos haya aplicado á la educación de la infan
cia el método de enseñanza mutua (i58o), y que ya propuso cambiar el nombre de 
bastarda, que le parecía depresivo de tan bella letra, por el de cursiva, con lo cual 
indicaba que pronto lo había de ser. 

El deseo de someter á reglas y preceptos científicos la escritura^había movido, 
años antes, á otro vascongado,, llamado Pedro de Madariaga, á publicar un libro t i tu
lado Honra de escribanos (i565), en el que supone haber hallado el principio único 
que debe regir la formación de las letras, que es inscribirlas dentro de un triángulo 
escaleno. Para aplicar este principio tuvo que deformar la letra á tal punto, que si 
aquel modo de escribir se adoptara, parecería que se hallaba uno á principios del si
glo x i i . Este fué el primer contratiempo que los geómetras suscitaron al buen des
arrollo de nuestra escritura, en especial de la letra bastarda. Pero su pujanza era tal, 
que, no solamente nadie siguió tan errado método, sino que las advertencias, por otro 
lado, ingeniosas de Madariaga, sirvieron para que nuestros calígrafos parasen más 
su atención en dos cosas, hasta entonces descuidadas: una, el dar uniformidad á la 
letra, evitando los casos de duplicación innecesaria, y la otra, conseguir mayor breve
dad en aprender á escribirla. 

Esto quiso hacer otro insigne calígrafo madrileño, que compuso y publicó su 
libro justamente al expirar el siglo xvi , en el que tan grandes progresos se-habían 
hecho. Llamábase Ignacio Pérez, y era hijo de un maestro y maestro él mismo en la 
Corte. Cuando sólo tenía veinticinco años, como Juan de Icíar, dió á luz su Arte de 
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escribir con cierta industria (ibgg), que es el empleo de lo que después se llamaron 
seguidores, ó sea la muestra en hoja de papel colocada debajo de la plana blanca en 
que ha de escribirse y trazar las propias letias del modelo, que se transparentará con 
bastante claridad. 

No puede negarse que algo simplificaba la copia de las muestras, al principio, el 
trazar por encima de ellas las mismas letras, y por eso, aun á fines del siglo xvn, lo 
volvió á introducir y recomendar otro gran calígrafo, el H. Lorenzo Ortiz; pero el 
método llevaba consigo hartos inconvenientes, como el de cohibir la iniciativa del 
aprendiz cuando ya manejase con soltura la pluma, pues siempre tendría presente el 
modelo en que se había ejercitado. 

Ignacio Pérez, como se ha visto en su artículo, hizo progresar la letra bastarda, 
dulcificando cierta aspereza que aún tenía la de Francisco Lucas, y dándole formas 
y finales más graciosos. 

Pero aún más que estas mejoras aisladas hizo adelantar nuestra escritura, fun
dando la deseada escuela caligráfica española, á la vez que levantaba y honraba el 
cargo de maestro la creación del tribunal, luego famoso, de los Examinadores. 

III 

No era la primera vez que se intentaba fundar este provechoso instituto. 
En Agosto de iSSy se dió al rey D. Felipe II un memorial suscrito por algunos 

maestros de Madrid. Dicen en él que «anda la escritura del idioma muy perdida 
y estragada» y piden que se hagan examinar los maestros de las escuelas, como se 
ejecuta en otros oficios y ministerios mayores y menores. 

Pocos días después se remitió al Conde de Barajas, Presidente del Consejo de 
Castilla, y sin duda suyo es el extenso informe que va á continuación, fechado en 
Julio del siguiente año de i588, en el manuscrito que contiene estos documentos y se 
halla en la Biblioteca de la Academia Española. 

Ocho maestros de Madrid habían ya presentado dos peticiones al Consejo, para 
que «S. M. mande que todos los Maestros de escuela que hay en esta corte y sus 
ayudantes sean examinados y aprobados; y para este efecto se nombren dos perso
nas que entiendan bien esta arte y que se hagan ordenanzas para la conservación de 
ella, conforme á una cláusula de una provisión que presenta». Al informante le parece 
bien «si debaxo deste velo no está encubierto el querer destruir á todos los demás 
maestros que hay, porque como estos ocho ó los más dellos son buenos escribanos 
y los demás no lo son, se puede presumir que quieren excluirlos; pero de cualquiera 
forma que sea, ellos ofrecen que harán las ordenanzas que convengan: mándeseles 
las hagan luego y las presenten para ver si por ellas dan alguna orden en sus desór-
nes y mala enseñanza». 

Insiste en lo descuidadas que están las escuelas de Madrid, que «son las peores 
de España». «Lo uno, porque cualquier remendón pone escuela como y cuando le 
parece, sin tener letra, ni habilidad, ni examen, ni licencia; y lo otro, porque como 
aquí hay tanta variedad de gente y tanta suma de muchachos, no ha habido nadie 
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que haya reparado en esto, ni se atiende á más de que cada uno invía sus hijos á la 
escuela más cercana, sea buen maestro ó malo.» 

Censura el sistema de algunos maestros que ofrecen con brevedad enseñar á 
escribir á los igualados ( i ) ; que descuidan la enseñanza no dando muestras y cometen 
otros abusos. 

Propone algunos arbitrios como éstos: «También es necesario que los maestros 
usen y enseñen por sus personas y tengan horas señaladas y precisas de asistencia en 
la escuela, como la tienen los señores de los Consejos; en el invierno, desde las ocho 
de la mañana hasta las doce del día, y por la tarde, desde las dos hasta las seis; y en 
el verano, desde las siete de la mañana hasta las once, y por la tarde, desde las tres 
hasta las siete; porque hay días en la semana que sueltan los muchachos dentro de 
una hora que van á la escuela por irse ellos á pasear.» Que no se dediquen á escribir 
ni trasladar privilegios, ni cartas de venta ni otras escrituras. «Se les debe mandar á 
los dichos maestros que tengan dos tablas públicas en las puertas de las casas donde 
tuvieren sus escuelas; la una de los muchachos que cada uno tiene de leer y también 
de escribir y en qué día entraron, para que se vea qué es lo que se han aprovechado 
en el tiempo que han andado en ellas; y la otra, en qué esté inserta la orden y arancel 
que agora se les diere, para que todos las vean y lean y sepan á lo que están obliga
dos los dichos maestros.» 

Respecto del examen pedido, «sólo debe mirarse cómo esto puede hacerse sin 
inconveniente, de manera que por venir á examinarse á la corte, ó por el examen 
riguroso no falten maestros y haya intermisión ó pausa en la enseñanza de los niños 
ó que por hacer la instrucción ó cartilla que el examen presupone no se venga á deter
minar algo en la escritura que no parezca acertado, y también que por ocasión de lo 
uno ó lo otro no haga el Consejo ley sobre cosa incierta ó poco autorizada, como lo 
que toca á ortografía». Propone dos clases de examen: uno en la corte para todo el 
reino y otro ante las justicias de los pueblos para el de su residencia. 

Añade que á los maestros se les conceda «alguna honra ó preeminencia, que en 
apariencia sea algo, aunque en sustancia no lo sea, como exención de huéspedes fuera 
de la corte ú de oficios concejiles por el tiempo que tuvieren puesta escuela». 

Al fin de este informe va una minuta de Real Cédula mandando que de allí en 
adelante «ninguna persona que haya sido maestro de escuela ó quiera serlo, no ponga 
escuela pública ni la tenga en pueblo ni parte alguna destos reinos sin ser primero 
examinado, ó por lo menos aprobado para ello como aquí se dirá, so pena de treinta 
mil maravedises por la primera vez que lo hiciere; y si no tuviere con qué pagarlos 
destierro del reino por tres años. Y que ningún maestro examinado y aprobado enseñe 
á leer y escribir la lengua castellana sino por instrucciones y cartillas impresas de 
aquí adelante con licencia de los de mi Consejo, so pena de privación de oficio de 
maestro por tres años la primera vez que se le probare y la segunda de privación 
perpetua». Establece las dos clases de maestros: los examinados en Madrid para todo 
el reino y los aprobados por los Corregidores, con intervención de algún maestro 
examinado ó personas competentes, previa información de costumbres; «que no son 

( i ) Igualados eran los que se ajustaban por un tiempo y cantidad determinados á recibir dicha 
enseñanza. Si el maestro en el tiempo convenido no lograba hacerles escribir regularmente, había de 
devolver ó no recibir parte del precio. 
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viciosos, dados á vino ni deshonestos, y que no juran, ni juegan, ni son hijos ni 
nietos de judíos, moros, herejes ó quemados, dentro de quinto grado, ni penitencia
dos por el Santo Oficio, ni por otros castigos infames ni deshonrados, y que saben 
la Doctrina cristiana como la Iglesia manda que se sepa, que, les den carta de apro
bación para enseñar á leer y escribir públicamente en el pueblo solamente donde 
residieren, y para donde la pidieran y por un año no más; por manera que en cada 
año hayan de aprobarse ó venirse á examinar á la corte, como queda dicho». 

Esta disposición regia no se puso entonces en práctica, pues el examen de 
maestros no comenzó hasta doce años más tarde, aunque Ceballos, que quizá conoció 
estas tentativas y proyectos, lo asegure en su Libro histórico y moral sobre las 
excelencias del arte de escribir (Madrid, 1696), págs. 168 y siguientes. 

Pero á mediados de 1600 se comunicó á la villa de Madrid el siguiente auto del 
Consejo de Castilla: 

«En la villa de Madrid, á tres días del mes de Junio de 1600 años, los señores del 
Consejo de S. M. mandaron por consulta que el Corregidor desta Villa examine los 
maestros que en ella enseñan á leer, escribir y contar, por personas que sepan del 
arte y se informen de sus vidas y costumbres y habilidades, y sin esto ninguno pueda 
enseñar. —Francisco Martínez (1).» 

No se descuidó el Presidente del Municipio en dar cumplimiento á la orden de 
sus superiores, decretando lo siguiente: 

«En la Villa de Madrid, á 21 del mes de Junio de mil y seiscientos años, el señor 
Mosén Rubi de Bracamonte de Avila, Corregidor de la villa y su tierra por S. M. , y 
á quien está cometido lo deyuso contenido por los señores del Real Consejo, mandó 
se notifique á todos los maestros que en esta villa y corte enseñan á leer, escribir y 
contar, ansí en escuelas como por casas particulares, que dentro de seis días prime
ros siguientes después que les fuese notificado, parezcan ante su merced á se exami
nar del dicho arte con la persona que para ello fuere nombrada; y desde agora nom
bra á Ignacio Pérez, maestro de dicha arte, para que su mrd. haga y cumpla lo que 
le es cometido y mandado; y los días que han de acudir sean martes, jueves y sábado 
cada semana, desde las cuatro de la tarde en adelante: y sin estar examinados y hasta 
tanto que por su mrd. otra cosa se provea y mande, no tengan escuelas ni ensjñen 
por ninguna vía, so pena de 20.000 mrs,, mitad para la Cámara de S. M. ; y la otra 
mitad para otras personas, y que se procederá contra ellos por todo rigor; y ansí lo 
matidó é firmó de su nombre.—Mosén Rubí de Bracamonte de Avila.—Por su man
dado: Martínez.» 

En virtud de esta orden fueron notificados los siguientes maestros, que eran los 
que había en Madrid en 1600. 

Antonio Rico, «que tiene escuela de leer y escribir en la calle de la Paz». 
Tomás de Zabala, que la tenía en la misma calle de la Paz. 
Micael de Xerez, «que tiene escuela de leer y escribir en la callejuela que está 

encima del moneste-io de la Vz/oria». 

( r ) Por no repetir á cada paso las referencias diremos, de una vez por todas, que las noticias 
que siguen están tomadas de los expedientes originales que se conservan en el Archivo municipal de 
esta villa de Madrid, en grandísimo número de carpetas y legajos, pero muy bie 1 dispuestos y fáciles 
de hallar en los índices. 
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F rancisco Muñoz, «que tiene escuela en ia calle que dicen de las Huertas». 
Juan Izquierdo, «que tiene escuela en la calle de los Leones, frontero de las casas 

de los leones». Serían las casas de fieras que solían enviar de regalo á nuestros reyes 
otros príncipes, ó aportaban consigo virreyes y gobernadores de nuestros dominios 
en lejanos países. La mención es curiosa. 

Martín de Castro, «que tiene escuela en las casas de Jacome de Trenzo». 
Fermín de Lance, que la tiene en la calle de (ilegible). 
Alonso Ruiz de Velasco, «que tiene escuela en la calle de Hortaleza». 
Francisco de San Juan y su hijo Juan Alonso de Guzmán, «que ambos tienen 

escuela en la calle del Caballero Frías». 
Alonso Roque, que la tiene en la calle de la Esperanza. 
Benito Ruiz, «que tiene escuela en la calle de la Zarza». 
Juan de Ulaque, «enseña en uno de los portales de S. Ginés». 
Pedro Ruiz, «que tiene escuela al portal de la iglesia de San Ginés». 
Juan de Xerez, el Viejo, que tiene escuela en la Plazuela de los Herradores. 
Juan Vélez de Xerez, que la tiene en la calle de la Merced. 
Alonso Nuñez Navarro, la tenía calle de la Magdalena. 
Juan Roque, en la calle de los... 
Bartolomé xMartínez, «que tiene escuela en la esquina de la calle de la Paloma, 

junto al Humilladero de San Francisco». 
Pedro de Vargas. (No dice dónde enseña; pero era frente á D. Juan de Alarcón.) 
Domingo de la Fuente, en la plazuela del Matadero. 
Juan de Ayuso, «que tiene escuela en la perrochia de San Gil, junto á dicha 

iglesia». 
Son pues 21 los maestros notificados; pero, además de Ignacio Pérez, examina

dor, había algún otro como Juan de Santiago, Lázaro Mínguez y Juan de Rojas que 
aparecen más adelante: en junto, unos 25. 

Como hemos visto en el artículo de Ignacio de Pérez en este Diccionario, se 
opusieron los maestros á su nombramiento de examinador, recurriendo contra él y 
alegando que era «hombre muy mozo y de poca experiencia de sólo 24 años ó 25; y 
se ha alabado de que le ha de valer muchos dineros el ser examinador y que ha de 
beber de la sangre de los maestros», por todo lo cual le recusan. Firman esta pro
testa Juan de Rojas, Juan Vélez de Xerez, Antonio Rico y Juan Roque. 

El Corregidor, viendo que daba facultades excesivas á una sola persona, nombró 
como agregado á Benito Ruiz, famoso y antiguo maestro, que en 1587 había publi
cado una Ortographia, era amigo de Pedro Simón Abril y tenía para imprimir un 
arte de leer y escribir titulado Tesoro de leiores y escribanos. 

Los maestros, firmes en no querer ser examinados por Ignacio Pérez, le recu
saron de nuevo y apelaron ante S. M . en escrito que suscriben Juan de Rojas, Juan 
Roque, Juan Izquierdo, Francisco de S. Juan, Alonso Ruiz de Velasco, Michael 
de Xerez, Juan de Santiago y Lázaro Mínguez. 

En 26 de Junio elevaron al Consejo nueva exposición pidiéndole nombre otro 
examinador que se junte con Benito Ruiz y que le designen ellos mismos, «como se 
hace en otras partes, donde hay examinadores». La firman casi los mismos con más 
Juan Vélez de Xerez, Juan de Xerez y Alonso Roque, 
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Mas Ignacio Pérez, á la vez que recurría contra el nombramiento del adjunto 
Ruiz, procuraba formarse un partido entre los maestros que le apoyase contra los 
otros, tal vez ofreciéndoles lo que no podría cumplir. Así es que en el mismo día 28 
de Junio en que él por medio del famoso abogado D. Francisco de la Cueva pedía la 
anulación del nombramiento de su colega, el maestro Pedro de Vargas, de más de 
cuarenta años de ejercicio en esta corte «y el más antiguo de ella»; Fermín de Lance^ 
de más de veinte años de profesión; Domingo de la Fuente y otros defienden la desig
nación de P^fez «por parecemos, como nos parece, el susodicho ser la persona más 
eminente que hay en esta corte y fuera della para ser tal Examinador, por entender 
como entiende todas las circunstancias del dicho arte y más que otro ninguno». 
Pero sin duda algunos de éstos vieron luego que no obtendrían de Pérez lo que espe
raban, porque días más tarde el mismo Pedro de Vargas acude al Rey diciendo 
que Ignacio Pérez le engañó al obligarle á firmar su propuesta, pues le dijo habían 
de ser examinadores los más antiguos, y concluye abogando por Benito Ruiz, que 
dice haber sido discípulo suyo. 

Con todo, Pérez supo muy bien defenderse y logró se mantuviese su nombra
miento, aunque asociado de Benito Ruiz, que poco tiempo disfrutó el empleo, pues 
falleció en 1606. 

Entonces el Corregidor, Licenciado Silva de Torres, nombró para sustituirle al 
toledano Francisco de Montalbo. 

Contra este otro salieron también los maestros, acaudillados esta vez por Tomás 
de Zabala, famoso calígrafo, y, en nombre de sus compañeros, dirigió una exposición 
al Corregidor, diciendo que habían pedido se nombrase un adjunto examinador á 
Ignacio Pérez, porque «el nombrado (Montalbo) no está examinado, y, fuera de ser 
forastero y de no saber el estilo y costumbres que en el dicho examen ha menester» 
es muy mozo y sin experiencia» y acaban suplicando se nombre otro de los antiguos 
y experimentados (8 de Noviembre de 1606). Mandóse notificar este escrito á 
Montalbo, lo que se verificó el día i3; pero antes los maestros presentaron nuevo 
memorial en esta forma: 

«Tomás de Zabala, Juan de Xerez, Bartolomé Martínez y consortes, maestros 
de enseñar á escribir y contar, en el pleito con Francisco de Montalbo, digo: que yo 
había pedido y suplicado á Vmd. mandase nombrar otro Examinador de maestros 
de escuela y no el susodicho, por ser mozo y no estar examinado ni diestro y de 
poca experiencia, y se le mandó dar traslado y se le notificó y no ha hecho caso dello, 
puniendo rótulos por todo Madrid, como es examinador de ellos, y le acusé la 
rebeldía por no haber respondido ante el presente escribano; yo le acuso la segunda 
rebeldía y pido y suplico á Vmd. mande hacer como tengo pedidOi» 

Parece, pues, cierto que antes del i3 se le había practicado ya una primera 
notificación que en el expediente no consta. 

La designación de Montalbo no tuvo efecto, no por la oposición de sus 
compañeros, sino por tener que ausentarse Montalbo, como veremos^ 

En esto se había pasado el resto del año 1606 y ía primera mitad del siguiente; y 
para acabar con la interinidad, el Corregidor D. Gonzalo xManuel, nombró Examinador 
á Tomás de Zabala, corifeo de la oposición á Montalbo, para que, en unión de Ignacio 
Pérez, ejerciese el cargo, á la vez que mandaba que todos los maestros que no 



22 — 

estuvieren examinados comparezcan á serlo en el término de seis días (3 de Septiem
bre de 1607). 

Pero Ignacio Pérez, que ya se había acostumbrado á ocupar sólo el puesto de 
Examinador, aun antes de haberse firmado el nombramiento de Zabala, acudió ai 
Consejo con una larga, pero muy curiosa, exposición (que hemos copiado en su ar
tículo), recordando todos sus méritos y acabando por pedir que no se le pusiese aso
ciado para examinar. 

Pasado por el Consejo, este memorial á informe del Corregidor, dij#que el oficio 
lo habían desempeñado Pérez y Ruiz hasta que éste murió y que el Corregidor Silva 
de Torres había nombrado, en su lugar, á Francisco de Montalbo «y por ser natural 
de Toledo, y de los comprendidos en el pregón que se dió por mandado de V. A. para 
que los vecinos de dicha ciudad se volviesen á ella», y por haber contradicción en el 
nombramiento, éste recayó en Tomás de Zabala. Que si Pérez fuese sólo, se agra
viarían los maestros, como hicieron á los principios; sin embargo de que se ha infor
mado el dicho Ignacio Pérez es un hombre de los más hábiles en dicho arte. El Con
sejo confirmó el nombramiento del adjunto. 

Ambos continuaron examinando hasta la muerte de Ignacio Pérez, ocurrida 
hacia 1609, pues no hay certificaciones de examen suyas desde 28 de Septiembre 
de 1608. 

Por entonces había ya vuelto á Madrid Francisco de Montalbo, y de nuevo soli
citó y obtuvo ser nombrado Examinador, cargo que ya no abandonó sino con la 
vida. Fué un excelente calígrafo en las dos letras principales. 

I V 

Un nuevo motivo de discordia surgió entre los Examinadores, cuando en 1616 
se les agregó otro compañero, en la persona del insigne Pedro Díaz Morante. Su 
enemistad con Montalbo era ya antigua, como hemos visto en el artículo Morante; 
pero no fué éste el que, en la presente ocasión, se declaró más opuesto á la entrada 
del nuevo, sino su compañero Tomás de Zabala, quien, al ver que eran inútiles sus 
instancias para que se anulase el nombramiento, renunció el cargo en un escribano 
llamado Gregorio Vázquez de Salgado, que en algún tiempo ejerció aquel minis
terio. 

Quedaron, pues, siendo tres los Examinadores, y su falta de conformidad era 
tal que en mucho tiempo no quisieron examinar juntos, ni siquiera consentir en que 
se expidiesen en un solo documento las certificaciones de aptitud que cada cual otor
gaba. De suerte que los aspirantes al magisterio tenían que andar recogiendo su carta 
de cada uno de los que le habían examinado. En el artículo de Morante hemos 
citado dos, entre muchos, casos de esta disconformidad en las aprobaciones: el de 
Alonso de Mendoza (1617) y el de Juan Bautista Rabanal (1618) que luego fueron 
excelentes calígrafos y maestros de Madrid. 

En 1620, Juan de Baeza, antiguo y acreditado maestro madrileño, recurrió 
contra la designación de Gregorio Vázquez, manifestando que la renuncia en él de 
Zabala no podía ser válida, por cuanto Vázquez no era siquiera maestro y concluye 
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pidiendo para sí el cargo. Lo que decía Baeza era evidente y quizá la ignorancia del 
hecho por las autoridades había retrasado el ponerle remedio. Así es que se retiró 
el permiso á Vázquez Salgado y fué nombrado Baeza. También éste se manifestó 
adversario de Morante; pero era ya muy tarde para triunfar de este hombre célebre 
que había publicado la primera parte de su Arte de escribir, cosa que no había hecho 
ninguno de sus enemigos. 

Así es que, no solamente nada pudieron contra él, sino que recibieron orden de 
exáminar unidos y juntos también dar las cartas ó certificaciones de examen. Mas 
aún: Morante ejerció de hecho la jefatura del cargo, y de él partieron todas las 
iniciativas para mejorar la situación de los maestros y el buen desempeño del oficio. 

A él se debió que en 1623 se prohibiese enérgicamente enseñar á los que no 
estuviesen examinados, paralo cual, en 26 de Marzo de dicho año, el Corregidor don 
Juan de Castro y Castilla mandó que los Examinadores Montalbo, Morante y Baeza 
presenten una lista de los maestros que hay en Madrid, por que se vea los que tienen 
carta de examen y los que no la tienen para proveer, pues hay muchos que no ense
ñan bien». Presentaron luego la 

«MEMORIA DE LOS MAESTROS QUE HAY EN MADRID 

Quartel de Santa María. 
Francisco de Montalbo, Examinador. 
Diego de Zabala: á S. Salvador. 
Tomás de Zabala: plazuela de los Herradores. 
Ginés Mejía: á S. Miguel. 
Juan López: á la Cava de S. Miguel. 
Aragón: enseña á leer. Plazuela de los Herradores, n. 
Otro en una cochera, detrás de Santa María, n. 

Santa Cru%. 
Pedro Díaz Morante. Examinador: plazuela del Angel. 
Tomás de Zabala (éste era el padre): calle de los Majadericos. 
Juan de Yepes: á Santa Cruz. 
Santos Rodríguez: calle de la Paz. 
Juan Bautista Rabanal: calle de los Gitanos. 

San Sebastián. 
Felipe de Zabala: frontero de S. Sebastián. 
Juan de la Llave: calle del Ave María, n. 
Pedro de Heredia: calle de León. 
Pedro Vázquez: á Sta. Isabel. 
Bartolomé de Pun y Juan de Ayala: calle de Francos, 2, n. 

Calle de Toledo. 
Melchor de Villarroel: frontero de las Monjas de la Concepción Jerónima. 
Gregorio Gómez: junto al Rastro. 
Juan Ruiz: calle de Joanelo. 
Pedro de Zaballos: calle del Osso. 
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Red de San Luis. 
Juan de Baeza, Examinador. 
Antonio de Vergara: calle de las Infantas. 
Juan Díaz de Quiñones: calle de las Infantas, n. 
Jerónimo de Villaviciosa: calle de los Jardines, n. 
Carrillo: á San Antón, n. 
Isassi, vizcaíno: á la portería de los Basilios, n. 
Antonio de Vargas: á D. Juan de Alarcón. 
Martin de Araco: calle de la Luna. 
Juan Bautista Guarnido: calle de Silva. 
Dos á los Peromostenses (sic), 2, n. 
Gregorio Franco: á los Angeles, n. 

Humilladero de San Francisco. 
Bartolomé Martínez: al Humilladero. 
Roque de Liaño: al Humilladero.» 
Firman los tres, añadiendo que los nombres que al final llevan una n son los 

que no están examinados. A continuación de las firmas sigue la letra así: 
«En la calle de Santiago, otro de leer; en un alto, n. 
Otro de leer en la calle de la Hoz (hoy Mesón de Paredes), n. 
Otro á San Bernardo, n* 
En los Desamparados otro. 
En los Niños de la Doctrina otro. 
Otro estudiante, junto á Santa Isabel, n. 
En la calle de Alcalá dicen ay otro, n. 

Cuarenta y cuatro maestros, sin otros que no se saben, y sin más de dudemos que 
dan liciones por las calles y casas.» Esto último, de letra de Morante; la lista, de la 
de Montalbo. 

Varios de los que carecían del requisito del examen lo fueron llenando en los 
días sucesivos. 

Y dos años más tarde, en vista de que los abusos se renovaban, elevó Morante 
al Consejo la notable exposición que íntegra hemos reproducido en su artículo, ma
nifestando los defectos de la enseñanza primaria por la ignorancia de los maestros 
examinados por el favor, en gran número. «Y ha venido á tanto, que hay más de 
sesenta maestros públicos, sin los muchos secretos, y no hay más de tres ó cuatro 
que sepan.» Quiere se limiten á i5 buenos los de Madrid, y así habrá menos aspi
rantes á estos puestos, porque de tal manera, fundados en el favor que traen, acu
den que, «cojos y mancos, mozos y pajes se examinan; y está la corte tan llena de 
estos tales, que estos tres ó cuatro maestros que hay que saben dan orden de irse y 
dejar de usar el arte, de ver cuán abatido está por esos tales, porque les quitan la 
ganancia y hacen los precios bajos, y el vulgo se va á lo más barato, y los niños 
regalados á lo más cerca; por tanto, suplica á V. A. se sirva mandar que haya tasa de 
Maestros y que los que quedaren sean pocos y los mejores; que mejor y más ense
ñarán pocos buenos que muchos que no saben...; y si no fuera por D. Juan de Cas
tilla, Corregidor desta villa, que vista la grande perdición que hay en esto, hubiera 
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rtiás Maestros, porque como es juez recto no admite favores. Yo ha ocho años que 
soy examinador, y porque no quiero examinar á estos tales me hacen fieros y me 
quieren matar.» 

No se otorgó por entonces la tasa pedida; pero más adelante se limitó á 24 el 
número de maestros de la Villa y Corte, y ese número siguió hasta 1791. 

Como en el auto del Consejo, de iCjoo no se decía nada de los exámenes de los 
maestros de fuera de Madrid, aunque algunos vinieron á examinarse, el escribano 
ante quien se cursaban todas las diligencias para ello se resistía á darles la carta de exa
men que acreditase esta circunstancia en los pueblos en que se estableciesen. Morante 
pidió que la certificación expedida en Madrid sirviese para lodos. El Corregidor, á 
quien el Consejo exigió informe, opinó que sirviese sólo para las villas y ciudades de 
voto en Cortes (16 de Febrero de 1626), extravagancia á que de nuevo se opuso 
Morante (9 de Mayo de 1626) insistiendo en que todos los maestros de España «deban 
ser examinados en esta Corte, como lo son los escribanos, barberos, cirujanos, herra
dores y otros oficios y artes»; que lo que el Corregidor proponía era cosa inusitada, 
«y porque no hay seis maestros en toda Castilla la Vieja y Nueva, ni en toda España 
que sepan el Arte para haber de ser suficientes examinadores, y los tales, si lo son, 
no sabrán examinar científicamente, y así será todo confusión é ignorancia; y los 
maestros que saben se disgustarán de manera que no sólo no usarán con gusto tan 
necesario Arte á la cristiandad, mas antes dejaran de usarle». 

El Consejo adoptó lo que Morante proponía, al menos para Castilla, porque 
muy á fines del siglo xvn el calígrafo Diego Bueno se llama Examinador en Zaragoza. 

Además de esto, los mismos Examinadores venían practicando una especie de 
preferencia ó categorías de los maestros, dando á unos certificaciones para enseñar 
en cualquier parte y á otros sólo para los pueblos que no fuesen Madrid. Así resulta 
de algunas que hemos visto, entre otras una expedida ya en 8 de Febrero de 1621 
por Montalbo, Morante y Vázquez, á favor de un Francisco Váez, maestro, vecino 
de Sacedón, á quien se autoriza «para que pueda tener escuela y enseñar lo que los 
demás maestros de leer, escribir y contar en cualquiera parte destos reinos de su 
Magd. eceto la corte». 

Con estas reformas y ventajas obtenidas, el cargo de Examinador empezó á 
adquirir importancia y á ser deseado, aun de los más bien admitidos maestros de la 
Corte, como el insigne Felipe de Zabala, hermano de Tomás, á quien, en 19 de 
Septiembre de 1625, el Corregidor D. Francisco de Brizuela y Cárdenas nombró 
por uno de los Examinadores «para que supla en las ausencias y enfermedades de 
los tres Examinadores que al presente son, y entre en lugar del que vacare por 
cualquier causa». Entró en propiedad por nombramiento de 21 de Marzo de i633, á 
causa de haber fallecido Francisco de Montalbo, uno de los que lo eran antes. 

Casi por los mismos días Juan de Baeza presentóla renuncia, fundado en sü 
mucha, edad y por querer marcharse á su lugar, según expresa. El Corregidor don 
Ñuño de Mújica nombró en su puesto, por decreto de 26 de Marzo de i633, al exce
lente calígrafo y maestro Antonio de Vargas, que falleció en 1637, siendo reemplazado 
por Pedro de Aguirre, maestro del Colegio de San Ildefonso y discípulo predilecto de 
Díaz Morante. 

Un año antes, á 25 de Marzo de i636, había también bajado al sepulcro este 
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gran maestro, dejando el cargo de Examinador en su mayor altura. Sucedióle su 
hijo, del mismo nombre y no menor habilidad. De modo que entonces hubo estos 
tres Examinadores: Felipe de Zabala, Pedro de Aguirre y Pedro Díaz Morante hijo. 

En 1637 agregóseles como sustituto Diego de Guzmán, que podría examinar 
como los demás, aunque sin llevar derechos, hasta que entrase á suceder á alguno 
de los propietarios. Este nombramiento fué confirmado en i5 de Julio de i638, por 
el Corregidor D. Juan Ramírez Freile y Arellano. Y no tardó en llegar el caso, por
que Pedro Díaz Morante falleció en 27 de Junio de 1642 y bastante joven aún para 
hacer sensible su pérdida. 

V 

Por Real Provisión de 20 de Febrero de 1641 se creó, ó mejor dicho, se enajenó 
del dominio real el cargo de Escritor mayor de privilegios, oficio que antes estaba 
unido á las Secretarías del Estado, donde había para ello los escribientes necesarios, 
que ahora habían de proveerse á voluntad del concesionario. 

Llevóse el oficio en pública subasta Juan de Bilbao, como hemos visto en su 
artículo, mediante el pagode 8.000 ducados, y desde entonces comenzaron á escribirse 
los privilegios de pergamino, no en letra redonda, como hasta aquí, sino en la llamada 
g r i f a . 

La muerte de Morante no privó á los maestros de buenos defensores, porque de 
entre ellos salió otro que con no menos talento y habilidad mantuvo el buen nombre 
y consideración de la clase á que pertenecía. Tal fué el famoso José de Casanova, 
hombre de notoria superioridad, á quien se deben importantes reformas en el profe
sorado de primera enseñanza, como iremos viendo. 

En 1Ó42 consiguió ser nombrado Examinador, aunque con el carácter de susti
tuto, según creemos, como lo habían sido Zabala y Diego de Guzmán. Mas apenas 
dió este primer paso, ya empezó á conducirse como jefe de sus compañeros. 

A él se debió también que en 7 de Noviembre de este mismo año de 1642 el 
Corregidor D. Francisco Arévalo ordenase la recogida de los títulos de todos los 
maestros que ejercían en Madrid para averiguar quiénes enseñaban sin él. 

Empezóse esta diligencia con Pedro Vázquez, «que tiene su escuela en la Pla
zuela de Antón Martín», y exhibió su carta de examen. Siguióse por Martín de 
Cutirilo, Alonso de Eulate, Antonio de Heredia y Francisco de Garay, de los cuales 
el primero tenía carta de examen autorizada por el Corregidor D. Francisco de Br i -
zuela; Eulate y Heredia por el Conde de Revilla, y Garay por D. Ñuño de Mújica. 
Desgraciadamente falta en el Archivo municipal lo demás de esta diligencia, de modo 
que no podemos saber exactamente los maestros que había entonces en la Corte. En 
cambio hay unas listas de niños que iban á las escuelas referidas, por las cuales se ve 
que cada uno de aquéllos tenía aproximadamente unos ochenta alumnos. 

Más concurrida era la escuela que en la Puerta de Guadalajara (hoy calle Mayor, 
antes de la bajada) tenía José de Casanova, pues la lista suya, presentada en 24 de 
Diciembre, arroja un total de 93 niños de escribir y contar y 48 sólo de leer, que se
rían párvulos. Estos le pagaban á dos reales cada mes, excepto nueve, que eran 



pobres. Los de escribir, le pagaban cuatro reales; los de contar, seis, y los de ambas 
cosas, IO, excepto 12 niños á quienes enseñaba gratuitamente por ser pobres. 

En este mismo año de 1642 Felipe de Zabala y José de Casanova fundaron la cé
lebre Congregación de San Casiano, que tanta y tan beneficiosa influencia tuvo en 
la suerte de los maestros de España y de su enseñanza. En su artículo especial 
hemos tratado largamente de esta institución y no habremos de repetir aquí su con
tenido. Sólo añadiremos que, aunque establecida al principio con fines piadosos, no 
tardó en mezclarse en los negocios ordinarios de la clase de los maestros, llegan
do á ser el árbitro en todo y la representación genuina del magisterio de toda Es
paña. 

Tenían sus juntas los congregantes en la sala capitular del convento de la Trini
dad Calzada, de la calle de Atocha, hoy derribado; pero que fué durante muchos 
años Ministerio de Fomento. En la iglesia del convento tenían también una capilla 
dedicada al santo patrono de los maestros y varias sepulturas para los fundadores de 
la Congregación y otros individuos que más se señalasen en favorecerla. Cumplía 
con los asociados y sus familias deberes de piedad y caridad, en vida y en muerte. 
Se fundó con menos de treinta hermanos, pues no llegaban á tantas las escuelas que 
había entonces en Madrid; pero luego tuvo algunos más, porque también se admitió 
á los ayudantes de aquéllos. 

Estaba regida por dos Hermanos mayores, uno que hacía de Tesorero y dos 
diputados^ cargos amovibles anualmente, aunque podían ser reelegidos. Vivía de las 
limosnas de los mismos hermanos y de los niños que concurrían á las escuelas, para 
lo cual había en cada una un cepo donde se depositaban. Más adelante veremos la 
ingerencia de la Hermandad en cosas tocantes á la organización de la enseñanza 
primaria y la íransformación que sufrió á fines del siglo xvm. 

Como el cargo de Examinador era tan deseado, por la consideración que goza
ban los que lo poseían y los derechos pecuniarios anejos, comenzaron los Corregi
dores de Madrid á verse asediados de pretendientes para él, y su debilidad hizo que, 
ya que no podían colocarlos á todos, les concediesen las plazas futuras, conforme 
fuesen vacando, y aun antes. 

Así en 19 de Agosto de 1644 el Corregidor D, Alvaro Queipo de Llano nombró 
para la primera plaza de examinador que hubiese al maestro Juan Bautista López, 
gran calígrafo de la escuela de Morante. Tres años más tarde, el mismo D. Alvaro 
Queipo nombró, en atención á la antigüedad, méritos y buenos discípulos que 
había sacado, á Antonio de Heredia, para otra futura, después de Juan Bautista López 
(auto de 29 de Abril de 1647). Vino luego el maestro Blas López, aquel tan amigo de 
los Morantes y editor de alguno de los libros del mayor de ellos, y obtuvo por decreto 
del Corregidor D. Iñigo Fernández de Córdoba y Mendoza, Conde de Torralba, de 
17 de Febrero de 1649, otra futura, para después de los anteriores. Quísolo ser tam
bién D. Lorenzo Lucas; pero como veía ya lejana la perspectiva de llegar al puesto 
si se guardaba el orden de sucesión, aspiró á desempeñarlo desde luego, obteniendo 
del mismo Conde de Torralba el nombramiento en 6 de Mayo de 1^49, «con todos 
los emolumentos y derechos, honras y preeminencias y libertades que corresponden 
al cargo». 

De modo que en 1649 había cuatro examinadores propietarios, que eran Felipe 
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de Zabala, Pedro de Aguirre, Diego de Guzmán y José de Casanova y otros cuatro 
á la expectativa. 

En 20 de Agosto de i652 murió Pedro de Aguirre, y entró en su lugar Juan 
Bautista López, por decreto del mismo día, suscrito por el Corregidor Conde de 
Cohatilla. No se descuidó tampoco Antonio de Vasconcelos, maestro también de Ma
drid, en pedir el puesto que dejaba López al ascender, aunque no lo obtuvo hasta 
24 de Diciembre del mismo año. 

Pero á principio del siguiente de i653 se le ocurrió al maestro Leandro Jiménez Cu
bero, que sin duda tenía buenas agarraderas, pedir, aunque no había vacante alguna, 
lo siguiente: «A V. S.a me haga merced de nombrarme por tal y despacharme título 
para que pueda ser tal examinador y hallarme en los exámenes que se hicieren y 
llevar los derechos que los demás examinadores llevan y les pertenece por tales, y 
caso que no haya lugar á lo susodicho, se me haga merced de una futura sucesión 
de tal examinador para que lo entre á ser en la primera que vacare con antelación á 
las demás que hubiere dado, teniendo desde luego el ejercicio y asistencia en los exá
menes, que recibiré gran merced.» 

Y, lo que es más extraño, el Corregidor, por auto de 22 de Enero de dicho año, 
le concedió la futura «como la pedía». Al notificar este acuerdo á Zabala, Casanova, 
Guzmán, Juan López, Heredia, Lucas, Blas López y Vasconcelos, todos protestaron, 
especialmente los perjudicados que pusieron el grito en el cielo ante aquel atro
pello. 

No podían seguir así las cosas: y entonces Felipe de Zabala y José de Casa-
nova, como examinadores más antiguos, recurrieron ante el mismo Corregidor, 
manifestando que desde 1600, en que empezaron, nunca hubo más de tres examina
dores, siempre de los más excelentes y antiguos, «hasta que de poco tiempo á esta 
parte, algunos señores Corregidores, antecesores de V. S., informados con siniestras 
relaciones han dado más nombramientos en contravención de la costumbre que jamás 
dió más de tres; de suerte que se hallan hoy seis con ejercicio y otros tres que dicen 
que tienen futuras sucesiones y pretenden entrar desde luego en ejercicio, llevando los 
derechos y actualmente tienen puestos carteles en público llamándose tales Examina
dores, con que vienen á ser nueve los que al presente hay. Y si en esto V. S. no pone 
remedio, reduciendo dichas plazas á tres, como siempre, resultarán gravísimos 
inconvenientes que es justo evitar». Añaden que algunos maestros ponen carteles 
como suyos, no siéndolo, para convidar con buena letra al aumento de discípulos. 
Que con ral número de Examinadores los maestros pobres no pueden pagar tantos 
derechos y algunos no se examinan, pidiendo licencias provisionales y prórrogas. 

A consecuencia detesta solicitud dispuso el Corregidor, con fecha 1.0 de Febrero 
de i653, que todos los examinadores presentasen sus títulos, y á poco, después 
de reconocer los hechos apuntados por los recurrentes, mandó que no hubiese más 
que tres examinadores, por este orden: Zabala, Casanova y Diego de Guzmán; 
anula los demás nombramientos hasta que vaque alguno de los tres puestos, y pro
hibe se pongan carteles de mano ajena. La fecha de este decreto es de 22 de Abril y 
va firmado por D. Alvaro Queipo de Llano. 

Notificóse el 24 á Juan Bautista López, Antonio de Vasconcelos, Leandro Jimé
nez, Antonio Bastones, Martín de Cuterillo, Alonso de Guzmán, Vicente Salvador, 



Diego de Amada, Francisco de Iglesias, Juan Martínez, Juan Aparicio, José Carocio, 
José Sanz, Francisco de Garay, todos maestros de Madrid. Alzáronse ante el Con
sejo Antonio de Heredia, Juan B. López y D. Lorenzo Lucas, fundándose en que ya 
llevaban varios años de ejercicio; que los más antiguos por sus miras particulares 
los querían excluir, y que en capital tan numerosa no eran muchos seis examinado
res. La presentaron el 2 de Mayo, pero el Consejo confirmó el auto apelado por 
otro de 29 de Mayo del referido i653. 

Restablecióse la normalidad y la muerte, á su vez, fué haciendo más fácil la solu
ción; pues cuando en 1660 hubo necesidad de sustituir á Felipe de Zabala y Diego 
de Guzmán, que habían perdido la vista, sólo quedaba de los antiguos poseedores 
de futuras Antonio de Heredia, y el Consejo le nombró, así como al célebre José Gar
cía de Moya, suplentes de los dos ancianos. 

No tardaron en pasar á propietarios, porque Felipe de Zabala murió en 27 de 
Enero de 1662 y Diego de Guzmán en 8 de igual mes del año siguiente. 

Como la inutilidad de Zabala y Guzmán había traído por fuerza el nombra
miento de sustitutos, contra lo que tanto se había trabajado, apenas murió el primero 
cuando José Bravo de Robles, un famoso maestro, que lo era del Colegio de San 
Ildefonso y eminente calígrafo, solicitó y obtuvo quedar en el lugar en que había 
estado Antonio de Heredia, que ascendía á examinador activo. El nombramiento lo 
hizo el Marqués de Casaus, Corregidor de Madrid, el 27 de Enero de 1662, es decir, 
el mismo día en que había expirado Felipe de Zabala. Mucha ansia tenían de este 
puesto los maestros para obrar con precipitación tan poco piadosa. 

. Esto era volver al sistema de las futuras, tan aborrecibles á todos; y la Her
mandad de San Casiano, tomando por primera vez parte en estos asuntos, y en nom
bre de todos los maestros de la corte, se opuso al nombramiento de Bravo, siguién
dose de aquí un largo litigio que ganó Robles, ordenando el Consejo, por auto de i3 
de Octubre de 1667, se le mantuviese en la posesión de su futura. 

Poco antes de esto, cansado José de Casanova de ser examinador, habiendo 
dejado ya su escuela para ocuparse en negocio de acopios y abastos que le hicieron 
rico, presentó en el mes de Enero del referido 1667 una solicitud al Corregidor don 
Francisco Herrera y Domínguez, en la que renunciaba el cargo, bajo condición de 
que fuese nombrado en su lugar José de Goya, su grande amigo y discípulo. El Corre
gidor hizo el nombramiento como se pedía, con fecha 18 de Julio. 

Pero la Congregación también protestó de la nueva designación alegando que 
estando ya nombrado José Bravo de Robles para cualquier vacante que ocurriese, á 
él correspondía entrar si Casanova renunciaba el cargo. 

El Corregidor quiso mantener el nombramiento, expresando que también el de 
Robles era ilegal, por estar mandado que no hubiese más de tres Exáminadores, y 
había cuatro, y, sobre lodo, que él, en virtud de las facultades que tenía, había nom
brado á Goya, como á otro cualquiera, al retirarse Casanova. Fué el asunto al Con
sejo, y éste mandó que Casanova continuase ejerciendo el oficio ó hiciese dejación lisa 
y llana; anuló el nombramiento de Goya y dispuso que Bravo de Robles usase del 
empleo en cuanto hubiese vacante (6 de Octubre). 

Casanova volvió á examinar, aunque por muy poco tiempo, pues habiendo 
muerto Antonio de Heredia, ascendió Bravo de Robles, y entonces, á 19 de Abril de 
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1668, presentó nuevo memorial, haciendo renuncia del cargo, para que el Corregidor 
nombrase á quien le pareciese. 

Pero el Corregidor no podía ya hacerlo, porque justamente en u de Febrero 
de aquel año se había promulgado la Real Cédula de Carlos I I aprobando unas Or
denanzas que en 18 de Diciembre anterior habían formado los Congregantes de San 
Casiano, asistidos del Corregidor D. Juan González de Lara; por las que, entre otras 
cosas, la H-ermandad se reservaba el derecho de proponer en terna á tres individuos 
de su seno para que el Corregidor eligiese uno de ellos como examinador. Sin em
bargo, el resultado fué el mismo, porque, reunidos, como de costumbre, los herma
nos congregantes, en la sala capitular del convento de la Trinidad, elevaron al Corre
gidor una nómina, no de tres, sino de cuatro individuos, que fueron: José de Goya, el 
primero; Juan Manuel de Valenzuela, D. Ignacio Fernández de Ronderos y Andrés 
Cabeza. El Corregidor, por consiguiente, no tuvo más que repetir su nombramiento 
á favor de Goya en 21 de Abril del referido 1668. 

Hemos dicho que' la Hermandad de San Casiano había hecho á fines de 1667 
unas Ordenanzas cuyos puntos principales estudiamos en el artículo Congregación 
de San Casiano y donde dimos también una lista de los maestros que las aprobaron, 
y eran los que había entonces en Madrid. Pero debemos recordar aquí que entre 
aquellas disposiciones hay, relativas á exámenes de maestros, una por la que se exige 
que los aspirantes tengan veinte años cumplidos; que hayan practicado con maestro 
dos años continuos y acreditar limpieza de sangre, buenas costumbres y la edad con 
partida de bautismo. Esta es la verdadera época en que se exigieron estos requisitos, 
que Ceballos da como usuales en el siglo xvi . 

VI 

La intervención cada vez mayor que iba logrando la Hermandad de San Casiano 
en los negocios de los maestros tomó ahora un aspecto de oposición y lucha con los 
examinadores, que, sin embargo, eran su hechura. 

Así á fines de 1672 acudieron los Hermanos mayores, en nombre de ios demás, 
al Corregidor, diciendo que los Examinadores, faltando á los fines para que habían 
sido creados, aprobaban á todos los aspirantes á maestros, «aun á los que son noto
riamente incapaces y vienen diciendo que van á ejercer en lugares de corto vecinda
rio, y luego se van á ias grandes ciudades ó á esta corte». Piden se les ordene á los 
citados examinadores que procedan con mayor rigor en su examen, y así se acordó 
por auto de 3 de Diciembre. 

Eran los examinadores José García de Moya, José Bravo de Robles y José de 
Goya. No consta cómo llevarían esta insinuación de sus compañeros; pero sí que 
desde entonces no hubo entre ellos acuerdo; y no parecía sino que, desde que salía 
nombrado el Examinador ya se declaraban en contra suya los mismos que le habían 
elegido. 

Sin embargo, la designación continuó haciéndose como antes. Y así, en 19 de 
Septiembre de 1682, Tomás Manuel de Paz y Juan Manuel Martínez, Hermanos ma
yores de la Cofradía de San Casiano, ponen en conocimiento del Corregidor el falle^ 
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cimiento del ilustre José García de Moya, ocurrido el día antes, y como, según las 
Ordenanzas, en las vacantes de examinador la Hermadad había de proponer terna de 
cuatro, piden que disponga la reunión de los Cofrades. Así se acordó en el mismo 
día, señalando para ella el 21 á las nueve de la mañana, en el Convento de la Tr in i 
dad, como de costumbre. 

Verificóse la reunión, con asistencia del teniente de Corregidor D. Julián Ortega 
y los hermanos siguientes, que son los maestros que había entonces en Madrid: 

Tomás Manuel de Paz, tesorero. Ignacio Fernández de Ronderos. 
Juan Manuel Martínez^ Hermano mayor. Vicente Salvador. 
Juan Antonio Gutiérrez, y Alonso Romero. 
Domingo Fernández, diputados. Agustín Carozio. 
Agustín de Cortázar, secretario Gaspar de Llamas, 
José Bravo de Robles, y Alonso Bastones. 
José de Goya. Diego de Valdarce. 
Antonio Gómez Bastones. Tomás Cruz. 
Juan Bautista Rodríguez. Victoriano Manuel Rodrigo. 
Martín de Mendigurin. Francisco de Castro. 1 
José de Mármol. Juan Antonio. 
Bernardino de la Vega. Juan Martínez. 
JuandeMejía . Juan Urbán. 
Antonio Vázquez. Antonio Carricarte. 
Diego de Guzmán. Juan de Vicuña. 
Manuel Antonio Ramos. Mateo López. 
Simón de xMendoza. Juan Francisco de la Plaza. 

De la elección salieron propuestos: Antonio Gómez Bastones por ocho votos; 
Diego de Guzmán y Toledo, hijo del otro que fué Examinador, por tres; Agustín 
García de Cortázar, por 17, é Ignacio Fernández de Ronderos, por siete. 

A pocos días, el 26 de Septiembre, Antonio Gómez Bastones acudió al Corre
gidor manifestando ser uno de los cuatro propuestos para examinadores y el maestro 
más antiguo de la corte, solicitando ser nombrado, y así lo hace D. Gutierre Ber-
naido de Quirós, Marqués de Camposagrado, con igual fecha. 

Pero inmediatamente Ignacio Fernández de Ronderos se opone á tal designa
ción manifestando tener más méritos que Bastones, por haber sido ya propuesto otra 
vez para el cargo, y concluye pidiendo se haga un examen comparativo entre ambos. 
El Corregidor envió esta solicitud al Consejo, y éste, infringiendo sus propias disposi
ciones, acordó en 3o de Septiembre que viniesen todos los propuestos á hacer muestra 
de su habilidad. Entonces fué la propia Congregación de San Casiano la que protestó 
del tal novedad, alegando que Bastones era el más antiguo maestro de la Corte, muy 
perito y de buenas costumbres, y que había en su largo ejercicio sacado grandes 
discípulos que ocupaban puestos importantes. 

A pesar de todo se llevó á cabo el examen comparativo entre los propuestos, 
excepto Diego de Guzmán (que renunció á toda acción que pudiera tener), el día i.0 
de Octubre á las tres de la tarde. Consérvanse todavía las planas, escritas en papel 
sellado, por los opositores, y por ellas se ve que Bastones ya no escribía bien por sus 
muchos años. Agustín García de Cortázar aparece como un gran calígrafo, discí-
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pulo de Morante en la bastarda y bueno en las demás letras. Pero aún le supera 
Honderos: lo mismo en las letras comunes, que en las de adorno y hasta en el ras
gueo resulta un calígrafo portentoso, teniendo en cuenta que estos ejercicios fueron 
escritos en aquel malísimo papel, sin preparación ni medios auxiliares y á la vista de 
los Consejeros. El Consejo, como estaba ya previsto^ nombró á Ronderos al día si
guiente, y el pobre Bastones tuvo que entregar su título el 6 de Octubre. 

Este acto arbitrario del Consejo perjudicó mucho á la autoridad de los Exami
nadores, pues se consideró que en adelante la forma de su nombramiento era muy 
insegura. 

La propia conveniencia, que nada respeta, movía á algunos maestros jóvenes 
que abrían escuela á elegir un sitio en que hubiese un maestro ya viejo, pero acre
ditado, para sucederle en la clientela cuando llegase el momento de su muerte. Esto, 
aparte del perjuicio que ocasionaba al antiguo la competencia, daba lugar á reyertas 
y querellas entre los muchachos de uno y otro bando, que solían terminar con pe
dreas y colisiones generales. Un caso de éstos, sucedido en el barrio de los Agoni
zantes, donde, desde treinta años antes tenía José de Goya su escuela, y donde, frente 
de su misma casa se fué á situar Juan Sáez de la Gándara, recién aprobado por el 
mismo Goya, movió al Consejo, en virtud de sentida queja de Bravo de Robles, Exa
minador más antiguo, á disponer que cuando un maestro se examinase para Madrid, 
los mismos examinadores le señalasen el cuartel ó barrio ei> que podía instalar su 
escuela, que, claro es, sería, según práctica antigua, lo más alejados unos de otros. 
Poco tuvo que esperar el impaciente, porque José de Goya murió á mediados de 
Enero de 1687, y entonces, con fecha 18 de aquel mes, previa comunicación del 
Hermano mayor y tesorero de la Cofradía, Juan Santos de Moínos, noticiando el su
ceso, el Corregidor dispuso la junta de los hermanos, con asistencia del teniente de 
Corregidor D. Agustín de Arteaga, y señaló la reunión para el día 20 del citado Enero. 
Los que concurrieron fueron: Agustín de Cortázar. 

Juan de Vicuña, Hermano mayor. José Bravo de Robles. 
Juan Santos Moínos, tesorero. Antonio Gómez Bastones. 
José García de Cortázar, y Juan Francisco Varas./ 
Juan de la Vega, diputados. Ignacio F. de Ronderos. 
Tomás Manuel de Paz. Alonso Romero. 
Juan Manuel Martínez. Gaspar de Llamas. 
Juan Antonio Gutiérrez. Alonso Bastones. 
Diego Fernández. Tomás Cruz. 
Blas A. de Ceballos. Francisco de Castro. 
Sebastián Herrera. Juan Antonio. 
Juan Bautista Rodríguez. Juan Martínez. 
Martín de Mendiguren. Félix Bravo de Robles. 
Bernardino de la Vega. Antonio Carnearte. 
Diego de Guzmán. Mateo López. 
Simón de Mendoza. Juan Francisco de la Plaza. 
Victoriano Rodrigo. 

De la votación resultaron propuestos: Agustín García de Cortázar, Juan Fran
cisco Varas, Juan Manuel Martínez y Juan Antonio Gutiérrez de Torices, 
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Aunque todos beneméritos, ninguno podía disputar el puesto á Cortázar, así es 
que, apenas solicitó ser nombrado, lo fué, con fecha 22 de Enero de 1687, con aquies
cencia y aplauso de todos. 

Nuevamente hubieron de reunirse al año siguiente los hermanos por haber falle
cido José Bravo de Robles, en 6 de Agosto de 1688. Era Hermano mayor Mateo Ló
pez, quien pidió la reunión para las doce del día 8 de aquel mes. 

Verificada con asistencia de los anteriores, menos Juan de la Vega, Diego Fer
nández, Bastones, Mayor, Sebastián Herrera, Bernardino de la Vega, Diego de Guz-
mán, Rodrigo, Castro, Juan Antonio y Plaza, que probablemente habrían fallecido, 
y con la presencia de otros nuevos maestros, como fueron: Simón de Miño, Victoriano 
Manuel de Paz, Antonio Vázquez, Juan Sáenz de la Gándara y Juan Polán, que es 
no menos que Juan Claudio Aznar de Polanco; salieron propuestos: Juan Manuel 
Martínez, Juan Francisco Varas, Juan A. G. de Torices y Gaspar de Llamas. El Co
rregidor nombró á» Martínez en 9 de Septiembre de 1688. 

VII • 

La lenidad de que años antes acusó la Hermandad á los Examinadores no la 
hubiera ciertamente confesado en 1680 el después famoso calígrafo y escritor del 
Arte, Juan Claudio Aznar de Polanco, que tuvo que sostener un verdadero pleito para 
conseguir se le examinase. Estaba enemistado con D. Ignacio Fernández de Ronderos, 
porque, según decía, no había querido asistir á éste en su escuela, y Ronderos movió 
la voluntad de sus compañeros, quienes primero se negaron redondamente á exami
narle, y luego, cuando el Consejo, nada menos, les pidió la razón manifestaron serla 
de que Aznar no había acreditado limpieza de sangre. Algo obscuro era, en efecto, el 
origen del aspirante á maestro, tanto, que ni su verdadero apellido sabía; pero en este 
punto nunca el tribunal había sido muy axigente; y en cuanto tres testigos, mejor ó 
peor informados, declaraban haber tenido á los padres del aspirante por cristianos 
viejos, se pasaba adelante, sin más averiguaciones, y quedaba admitido á examen. 
Pero á Polanco le exigieron algo más, y en cierto modo fué en su favor, pues así pudo 
saber su verdadero nombre. En fin, vencidas todas las dificultades, el Consejo mandó 
se le examinase, y lo fué dos veces, que aun esta mortificación le causaron, una para 
fuera de Madrid, y otra general. Todo esto, con muchos más pormenores, hemos 
referido en el artículo del interesado, y lo traemos ahora á cuento para demostrar 
que el tribunal de los examinadores no era ya aquel que gobernaron xMorante, Felipe 
de Zabala y José de Casanova con tan levantado espíritu. 

El abuso cometido con Aznar de Polanco toma aún caracteres menos simpáticos 
en el caso de Juan Antonio Gutiérrez del Cerro, á la vez que pone de relieve la pro
funda desunión y enemistad que solía haber entre los mismos Examinadores. En 
Septiembre de 1689 le juzgaron D. Ignacio Fernández de Ronderos, Agustín García 
de Cortázar y Juan Manuel Martínez. Aprobóle el primero y le desaprobaron los 
otros, sólo por la antipatía que profesaban á Ronderos, especialmente Cortázar, desde 
los famosos ejercicios comparativos de caligrafía. El Corregidor mandó proceder á 
nuevo examen, con asistencia del Hermano mayor de la Congregación de San Casiano, 

3 
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y después de haber hecho los ejercicios en muy buenas planas, que aún se conser
van en el Archivo municipal de esta Villa, fué aprobado, siguiendo el parecer de 
Juan de Vicuña, el Hermano mayor, quien afirma que Gutiérrez había contestado 
bien y escrito de igual modo, tanto, que, según dice, hay en la Corte maestros que no 
saben ni escriben como Cerro. Declara paladinamente la discordia que reinaba entre 
les examinadores, y ensalza á Ronderos como un gran maestro y hombre escrupuloso. 

Si no lo era no sería por apremios de la necesidad, pues este famoso calígrafo era 
hombre rico, tanto, que pudo formar un buen mayorazgo á su hijo, y fundar y 
dotar una escuela en su pueblo natal, con 12 plazas para alumnos internos. 

Murió el día de Navidad de 1690; y á instancia de Félix Bravo de Robles, sobrino 
de José, el anterior examinador, reuniéronse los congregantes,-como de costumbre, 
el 14 de Enero del siguiente año, para dar sucesor á Ronderos; pero no en la sala 
capitular de la Trinidad, que estaría ocupada por los frailes, sino en la Capilla de 
San Casilano de la iglesia del propio convento, con asistencia del teniente de Corregi
dor D. Antonio González. Es de notar que faltaron muchos de los hermanos, pues 
sólo consta la asistencia de los siguientes: 

Félix Bravo de Robles, Hermano mayor; Simón de Mendoza, tesorero, Agustín 
García de Cortázar, Juan Manuel Martínez, Tomás Martínez, Agustín Carozio, Juan 
Santos de Moínos, Juan Sáenz de la Gándara, Martín de Mendiguren, José del Már
mol, Juan Polanco, Simón de Miño, Tomás Fernández, Gregorio de San Juan, 
Jacinto de la Gamba, Francisco Quiroga, Juan Antonio Gutiérrez, Majteo López, Juan 
de Cuevas y Antonio Vázquez. 

Propusieron á Juan Francisco de Varas, Juan Antonio Gutiérrez, Gaspar de 
Llamas y Bernardino de la Vega. Juan Antonio Gutiérrez de Torices pidió la plaza 
por ser de los más antiguos, y fué nombrado examinador con fecha 17 de Enero del 
referido 1691. 

Es de advertir que entonces eran muy distintos los exámenes de los maestros 
que lo habían de ser de la Corte de los que habían de ejercer fuera. En el artículo 
F.xaminadores hemos dado copia íntegra de una certificación de esta época (169b) de 
un maestro para Madrid, según la cual, al examinando se le hizo escribir la letra 
magistral, la liberal bastarda y corriente (la entrerredonda), la grifa, romanilla y las 
demás, que disponían las Ordenanzas, y con arreglo á la cuatro de ellas le señalaron 
t i cuartel en que había de establecerse necesariamente. 

En otra certificación de maestro «para fuera» de 1699, se dice que le hicieron 
«leer su libro y proceso, y escribir desde grueso hasta delgado, sus tamaños de letra, 
y propuéstole algunas cuentas llanas de aritmética»; es decir, la cantidad mínima de 
ciencia enseñable. 

Las quejas contra la facilidad con que se obtenían los títulos de maestros obli
garon al Consejo de Castilla á que, desde 1692, se reservase el derecho de nombrar
los; derecho que desde 1600 había delegado en los Corregidores de Madrid. Uníase á 
aquella razón la de que, en la manera que se venía siguiendo, parecía darse á la auto
ridad madrileña una extensión mortificante para los demás corregidores de España, 
desde el momento en que su compañero de Madrid les imponía los maestros que 
habían de enseñar en su territorio. 

En 22 de Enero de 1699 murió Agustín García de Gortázar: y para darle susti-
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tuto como examinador, reuniéronse en el convento de la Trinidad, asistidos de 
teniente de corregidor D. Fernando de Mata Linares, todos los maestros de Madrid, 
que eran: 

Jerónimo García y Pedro García Tomás, Hermanos mayores. 
Luis de Robles y Andrés de Ogoyo, diputados. 
Juan Manuel Martínez y Juan Antonio G. de Torices, examinadores. 
Gregorio de San Juan. Bartolomé Manrique. 
Tomás Cruz. Rafael Bugallo. 
Juan Sáenz de la Gándara. Juan Urbán. 
Jorge Aragón. Antonio Ruiz de Mata. 
Eusebio Alfonso de Cosgaya. Manuel Santos Navarro. 
Juan Bautista de Ribera. Simón de Miño. 
Juan de la Vega. Juan Claudio Polanco. 
Simón López Toledano. Simón de Mendoza. 
Juan de Vicuña. Alonso González Bastones. 
Tomás Fernández. Gaspar de Llamas. 
José de Dueñas. José García de Cortázar. 
Blas Gutiérrez. Félix Bravo de Robles. 
Juan Mateo López. Juan Santos de Moínos. 

No constan los nombres de los propuestos en la terna; pero sí que pocos días 
después Félix Bravo de Robles compareció diciendo tener la mayoría de los votos y 
ser de los maestros más antiguos para obtener el cargo. Fué nombrado en 3 de Fe
brero de 1699. 

La decadencia del Cuerpo de Examinadores se manifiesta hasta en lo poco que 
duraban en el puesto. Ya no eran aquéllos Felipe de Zabala, que lo había tenido más 
de treinta años; Casanova, más de veinticinco; Diego de Guzmán, cerca de otro 
tanto, y antes Morante, más de veinte, y Montalbo, veinticinco. 

• Juan Manuel Martínez falleció á 6 de Abril de 1701. Aunque los cofrades de San 
Casiano propusieron á Gaspar de Llamas, Juan Santos de Moínos, Juan Sáenz de la 
Gándara y José García de Cortázar, el Corregidor D. Francisco Ronquillo Briceño 
eligió á este último, que era hijo del difunto Examinador Agustín de Cortázar, y le 
nombró en 22 de Mayo de dicho año y recibió el título el 9 de Julio. 

Este fué el último Examinador vitalicio. Los otros dos que ejercieron en su 
tiempo eran, como se ha visto, Juan Antonio Gutiérrez de Torices y Félix Gaspar 
Bravo de Robles. 

• • VIH 

En el artículo de Juan Claudio Aznar de Polanco hemos referido las molestias y 
dificultades con que los examinadores abrumaron á este famoso calígrafo antes de 
concederle el examen que solicitaba y cómo tuvo que hacerlo dos veces. Esto hizo 
que quedase en el alma de Polanco un germen de odio hacia aquel cuerpo y un ansia 
de destruirlo que no le abandonó nunca y puso de manifiesto en la primera ocasión 
que tuvo para ello, Su mérito le llevó al puesto de Hermano mayor de la Congrega-
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ción de San Casiano, que ya era árbitra en todo lo que tocaba al magisterio. Aquis
tóse Polanco el asentimiento de sus compañeros, y á fines de 1704 elevó una exposi
ción al Consejo de Castilla haciendo ver los inconvenientes que dimanaban de que los 
examinadores fuesen perpetuos y jueces únicos de los exámenes de los profesores, y 
proponía se modificasen uno y otro en el sentido que arrojan las siguientes ordenan
zas que logró fuesen aprobadas por el mismo Consejo. 

«Primera ordenanza. — Primeramente por cuanto ha experimentado la Congre
gación que de ser perpetuos los examinadores del dicho arte se han originado y ori
ginan gravísimos perjuicios, no sólo á dicha Congregación y sus individuos, sino 
también al bien común, doctrina y enseñanza de los discípulos; pues hallándose ya 
constituidos dichos Examinadores en los mayores empleos de la Congregación, y sin 
poder esperar otro ningún ascenso ni poder ser removidos de sus empleos, no la obe
decen, n i á sus Hermanos mayores, como cabezas de ella, ni asisten á las juntas que 
cada día se ofrecen, quebrantando sus acuerdos y ordenanzas y abandonando sus es
cuelas; poniendo en ellas ayudantes inútiles que las gobiernan y asimismo aban
donan el arte que profesan, como de algunos años á esta parte lo ha ejecutado Juan 
Antonio Gutiérrez de Torices, uno de los dichos examinadores, percibiendo el útil 
del trabajo ajeno; examinando y aprobando de maestros para dicho arte personas 
absolutamente incapaces y menos idóneas, en quienes no concurren las calidades 
prevenidas en las ordenanzas antiguas y modernas; dando títulos sólo para maestros 
de leer, llevando derechos excesivos á su arbitrio, sobre que ha habido diferentes 
pleitos y actualmente hay uno pendiente ante el Sr. Corregidor... y para obviar se
mejantes inconvenientes, ordenaron que á los Examinadores actuales se les man
tenga, mientras vivieren en el uso y ejercicio de su ministerio, y que faltando alguno 
de ellos se proponga por dicha Hermandad al Sr. Corregidor que es ó fuere de esta 
Villa tres maestros, los más beneméritos, para que de ellos elija el examinador que 
hubiere de ser; y este elegido sirva sólo dicho ministerio por tiempo de dos años, y 
así sucesivamente los que después se hubieren de nombrar, y en faltando los dichos 
tres examinadores actuales, en cada una de las vacantes de ellos se han de proponer 
por dicha Hermandad... pues de esta forma se aplicarán los maestros del dicho arte 
á él con todo el esfuerzo posible, adelantando más cada día en su profesión, hacién
dose grandes artífices y escritores de todas formas de letras y no menos contadores 
y lectores de escritos antiguos, deque se halla mucho menoscabo; y se portarán con 
toda estimación y decencia por llegar á conseguir y merecer el premio de su trabajo, 
siendo elegidos en los referidos empleos; de que resultará que la enseñanza de los 
discípulos será mejor y más breve y mayor el empeño y asistencia de los maestros. 
Y, por el contrario, siendo perpetuos los empleos de tales examinadores, por las es
peranzas tan remotas de poder lograr algún ascenso, se aniquilará más cada día la 
habilidad y primor de dicba arte, y la enseñanza y doctrina de los niños, y cuando 
haya vacante de algún examinador se permite á cualquiera de los maestros que al 
tiempo de la proposición que se ha de hacer al dicho Sr. Corregidor de tres dellos, 
pueda manifestar á la junta escritos de su mano de todo's géneros de letras para que 
con más pleno conocimiento jure y vote cada hermano por los que han de ser pro
puestos. 

Sexta ordenanza. — Que para obviar los inconvenientes que se han seguido y 
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pueden originarse en adelante del desorden con que dichos Examinadores han proce
dido al examen y aprobación de diferentes maestros, como se expresa en el capi
tulo I de estas Ordenanzas, de que resulta haber muy pocos artífices en esta Corte 
que merezcan el nombre de tales, por su inhabilidad y insuficiencia, debiendo ser 
todos muy consumados en el arte se ordena y establece que de aquí adelante se 
hallen presentes á todos los exámenes que se hicieren para dentro y fuera de la Corte 
los Hermanos mayores de dicha Congregación, para que reconozcan si los preten
dientes están capaces y tienen la habilidad y suficiencia que se dispone en la novena 
ordenanza de las modernas, así en teoría como en práctica, arreglándose los exami
nadores á preguntar al examinado por el mejor autor que hubiere escrito de las 
reglas y preceptos geométricos del arte; ortografía y reglas de aritmética y lectura 
de letras antiguas, el cual se ha de ejecutar en el paraje que señalare el Hermano 
mayor más antiguo que lo fuere actualmente, sin que por esto se puedan entrometer 
en preguntar cosa alguna á los examinados, porque esto siempre ha de quedar y 
queda reservado á dichos Examinadores, á quien privativamente toca, por razón de 
sus oficios, y sólo ha de servir la asistencia del dicho Hermano mayor de hacer que 
los Examinadores cumplan con su obligación.» Añade que los Hermanos mayo
res no han de percibir derechos y que en caso de discordia de los Examinadores 
votarán y se adoptará el acuerdo de la mayoría. Madrid, 24 de Junio de tyoS. 

Aun cuando á los actuales examinadores se les respetaba, creyeron ellos que los 
maestros no se contentarían con este primer golpe, sino que pedirían luego su desti
tución, y así entablaron, ante el mismo Tribunal, un pleito que fué ejecutoriado en 
17 de Julio de 1705, en todo conforme con lo pedido por la Congregación de San 
Casiano. 

Así acabó este cuerpo tan beneficioso un tiempo para los progresos de la ins
trucción pública elemental, pues aunque siguieron examinando, ya el cargo no tenía 
aprecio, pues era un humilde ejecutor de la voluntad de la Cofradía y ni aun como 
honorífico djsde el momento en que iban turnando en él todos los maestros de la 
Corte. 

En 1804 acabó definitivamente. Pero todavía en i83o la R. Junta Suprema de 
Caridad restableció el Cuerpo de Examinadores vitalicios nombrando, con fecha 14 
de Julio, los siguientes; 

D. Diego Narciso Herranz y Quirós. D» Francisco Lercan 
» Francisco Leocadio Zazo de Lares. » José Segundo Mondéjar» 
v Aquilino Palomino. » Julián Rojo. 
» Antonio del Olmo. » Manuel López Novillo; 
» José de Guevara. » Vicente Galán. 
» José Hermenegildo de Zafra. » Tomás Ania. 
» Nicolás Alonso. » Vicente Artero, 
» Pedro Pablo de Ocal, 

que eran entonces los mejores maestros de la Corte. La creación de la Escuela nor
mal en i838, de donde, en lo sucesivo, habían de salir los maestros, hizo desaparecer 
definitivamente los exámenes fuera de aquella casa. 

Las nuevas exigencias de la vida trajeron consigo otras necesidades públicas 
para cuya satisfacción se fueron creando diferentes oficios y empleos. Eran frecuen-
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tes entonces las falsificaciones de documentos de todo género, antiguos y modernos, 
que se introducían en los pleitos de mayorazgos, vínculos, capellanías y otras funda
ciones, y el Consejo de Castilla trató de corregir ó, por lo menos, hacer menos peli
grosos estos fraudes, y por auto acordado de 19 de Julio de 1729, creó el Cuerpo de 
Revisores y Reconocedores de papeles sospechosos ó tachados de falsos, nombrando 
seis maestros de los más antiguos y acreditados, con opción á percibir derechos por 
sus trabajos de reconocimiento. De los seis nombrados sólo conocemos los nombres 
de tres, que fueron: D. Gregorio de San Juan, D. José Benigno Crisóstomo y D. Juan 
de Roías. 

Como no se cumpliese puntualmente lo mandado por el Consejo, éste, por otro 
auto de 28 de Marzo de 1747, mandó notificarlo de nuevo á los escribanos de nú
mero y provincia y demás personas á quienes tocaba, para que se ejecutase sin dis
culpa, pena de multa de cien ducados. 

Vieron ya los maestros que el oficio de Revisor era, no sólo de importancia, sino 
lucrativo, y todos quisieron serlo. Pero el Consejo, por otro auto de 3i de Octubre 
de 1758, ordenó que no se nombrase ninguno sino en caso de vacante, y entonces que 
la Congregación de San Casiano propusiese tres de sus individuos en quienes concu
rriesen la pericia práctica que se requería, y que el Consejo elegiría el que juzgase 
mejor y á quien daría el título correspondiente. 

Así se cumplió algún tiempo como vemos por una petición de cierto Gabriel Pe
drero, que en nombre de los Hermanos mayores de la Congregación dice al Consejo 
que en 26 de Febrero de 1759 había fallecido D. Manuel Mejía y Figueroa, uno de los 
seis Revisores nombrados para el reconocimiento de firmas é instrumentos que se 
redarguyen de falsos. Y los Hermanos, cumpliendo lo mandado por el Consejo en 
decretos de 20 de Diciembre de 1740 y 3i de Octubre de 1758, convocaron á los in
dividuos de la Congregación para proponer los tres más idóneos y de donde elegir 
uno, y salieron con votos D. Juan Rumeralo, con 11; D. José de la Torre, con ocho, 
y D. Juan Estévez, con siete. El Consejo eligió el día 6 de Diciembre de iy5g á Ru
meralo ó Romeralo, que tenía escuela en el Colegio do los Desamparados. 

Años adelante se aumentó el número de Revisores, y los hubo de dos clases: 
unos para letras antiguas, con derechos por siglos y fojas; y otros de firmas y pape
les sospechosos. Estos últimos habían de ser precisamente maestros de primera en
señanza. En el artículo Revisor hemos puesto los nombres de los que había en 1796, 
que eran nueve y diez, respectivamente de cada clase. En i838 el cuerpo de Reviso
res de escritos y firmas sospechosos era el siguiente (3 de Abril): 

D. Teodoro Salvador Cortés. Plaza de la Constitución, casa de la Panadería, 
Presidente. 

D. Francisco Rodríguez de Guevara. Carrera de San Francisco, Colegio de San 
Ildefonso. 

D. Aquilino Palomino. Calle de Peligros, 4, segundo. 
D. Juan Manuel del Valle. Calle de la Unión, 4, tercero. 
D. Manuel Ballesteros. Calle del Conde de Barajas, 3, segundo. 
D. Francisco Pío de Guzmán. Calle del Lobo, 14, principal. 
D. Manuel García Hidalgo. Atocha, Colegio de los Desamparados. 
D. Nicolás Alonso. Imperial, 10, segundo. 



D. José Segundo Mondéjar. Valverde, 6, bajo. 
D. Manuel López Novillo. Sordo, 33 y 35, segundo. 
En i83g seguían los mismos, excepto Cortés, que había muerto en 6 de Junio de 

i838, y le sucedieron: 
D. Bernardino González de la Peña. Tres Cruces, 4, principal. 
D. Benito Rodríguez de Guevara, como Supernumerario. Arenal, 10, segundo. 
Y para que en años venideros no hubiese estas dificultades del estudio de letras 

difíciles, la Hermandad de San Casiano propuso, en forma de ordenanzas, como hacía 
siempre, los medios de Uniformar la letra española, aspiración inútil de muchos 
calígrafos y profesores de los tiempos modernos, como si no fuera lo mismo, ó aún 
más fácil falsificar la letra que todo el mundo hiciese igual que la que responde á 
capricho y bizarrías individuales. Podría, sí, tener esto alguna ventaja para la lectura 
en tiempos muy lejanos; pero quizá los que entonces vivan no necesiten estudiar 
nuestras letras actuales. 

La Congregación indicaba que á cada maestro se le entregasen las muestras por 
las que forzosamente había de enseñar á escribir; algo de esto se inició en 1780; y si 
no en forma tan absoluta, no responden á otro objeto las recomendaciones que des
pués se hicieron por el Consejo.y por el Ministerio de los métodos de Torio é Iturzaeta. 

La Congregación que monopolizaba ya todo lo relativo á enseñanza primaria 
quiso que sus profesores tuvieran privilegios y honores. Y, aprovechando la falsifica
ción de una pragmática atribuida á Enrique I I , fraguada en Granada á principios del 
siglo xvi i i , obtuvo, si no lo que los falsos privilegios contenían, que se les equiparase 
en todo á los maestros y profesores de artes liberales y estudios universitarios. Cons
tan en la Real Cédula expedida por Felipe V en San Ildefonso á i.0 de Septiembre de 
1743 y pasaron á nuestros códigos, formando la Ley i.a, t i t . \, lib. VIII de la iVoW-
sima Recopilación. (Véase Privilegios de los maestros en el presente DICCIONARIO.) 

IX 

En esta especie de reseña histórica de los hechos que contribuyeron al desarrollo 
del arte de escribir, y que más bien pudiera llamarse guía ó registro para el uso de 
este DICCIONARIO, no podemos omitir el recordar la venida á Madrid y establecimiento 
de los hijos espirituales del aragonés San José de Calasanz. En el artículo Escolapios 
hemos dicho cuanto creímos necesario acerca de su instalación en la Corte; los rece
los, y luego declarada animadversión de los maestros de número de ella, y cómo 
en 1767 pidieron su expulsión ó, por lo menos, privación de enseñar á la niñez, y 
cómo salieron triunfantes de este grave peligro. En fin, dijimos también, cómo, aparte 
de otros méritos, tuvieron el de constituirse en mantenedores de la buena escritura 
española, y dimos una lista de los principales calígrafos de la sociedad calasanciana, á 
cada uno de los cuales también consagramos un artículo. 

Cuando más fuerte se creía la Hermandad de San Casiano vino á sufrir un rudo 
quebranto, traído por ella misma. 

Había ya logrado las reformas en los exámenes que establecen las Reales Cédu
las de San Ildefonso de 1.0 de Septiembre de 1743, y. principalmente la de Garlos III de 
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i i de Julio de 1771, que hemos copiado íntegra en el artículo Examinadores, y en lá 
cual, una de sus cláusulas era que, no obstante la aprobación de estos jueces, tuviera 
el examinando que presentarse con las muestras de su escritura y las cuentas de arit
mética que supiese hacer para sufrir una nueva y supeh'or aprobación, antes de 
pedir al Consejo el título de maestro. 

En 1774 les pareció á los congregantes mejor organizarse de otro modo, y siendo 
Hermanos mayores D. Pedro Fernández Hidalgo y D. Eugenio Antonio de Huerta 
y Secretario D. Carlos Agrícola, proyectaron reformar la Congregación y cambiar 
hasta su título, sustituyéndolo por el de Colegio de maestros, y redactaron y presen
taron al Consejo de Castilla unos estatutos que el Consejo mandó, en 11 de Julio 
de 1775, pasasen á la Sala de Alcaldes, para que uno de ellos asistiese á la discusión 
y aprobación del nuevo proyecto por todos los congregantes. 

Eran á la sazón maestros en Madrid los siguientes: 
D. Carlos Agrícola. D. Andrés Fernández de Bobadilla. 
» Vicente Antonio Ruiz. » Manuel Diez Molinillo. 
» Juan Romeralo. » Eugenio Antonio de Huerta. 
» Jerónimo Romeralo. » José de Cándano. 
» Julián Illana. » José de la Fuente. 
» Felipe Cortés Moreno. » José de Cristóbal Xaramillo. 
» Antonio Cortés Moreno. » Manuel del Monte. 
» Dionisio de Rozas. » Juan de Medina. 
» Pedro Fernández Hidalgo. » Santiago López. 
» Domingo Antonio Portalea. » José de Guevara. 
» Ignacio Jáuregui. » José Trelles. 

Faltan dos nombres, pues los maestros de número eran entonces en Madrid, 24. 
Por causas que todavía ignoramos, el nuevo plan de asociación estuvo en sus

penso más de cinco años; y de ello resultó lo que quizá no esperaban algunos, que 
por Real Provisión de 22 de Diciembre de 1780 la antigua y célebre Congregación de 
San Casiano fué declarada extinguida y disuelta, y creado por la misma Real Provi
sión el Colegio Académico de primeras letras. 

Esta transformación no pudieron verla algunos de los maestros que eran vivos 
en 1776, como se observa comparando dicha lista con la de los que aprobaron el nuevo 
instituto, y hemos transcrito en el mencionado artículo Congregación de San Ca
siano. 

Imprimieron los nuevos calígrafos sus Estatutos al año siguiente (Madrid, por 
Isidro Fernández de Pacheco, MDCCLXXXI, en folio, de XLIX págs.), con otros rela
tivos á un Montepío que también fundaron en sustitución de los socorros de los anti
guos congregantes. Estos Estatutos formaron después las leyes I I I y sigs. del tít. I , 
lib. VIII de la Novísima Recopilación. 

La novedad principal que traía esta reforma era la obligación de los colegiales 
de celebrar continuos ejercicios para su mayor instrucción y adelantamiento, y esto 
era precisamente lo que no había de hacer con tanta regularidad y, al fin, con ninguna. 
Sobre su organización, gobierno, intervención en los exámenes, enseñanza de la 
escritura y otros pormenores, véase el citado artículo Congregación de San Casiano. 

Muchos años después de su decadencia todavía recordaba con desdén el famoso 
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maestro D. Vicente Naharro las academias del Colegio Académico: «Antes de 1820 la^ 
celebraban los jueces; se trataban y discutían diferentes materias de la facultad y con 
ellas se adelantó mucho en todos los ramos de la instrucción conforme á los princi
pios generales; pero en tratando de combatir alguna de las preocupaciones que habían 
adquirido los profesores, se oía con disgusto y no se adelantaba cosa alguna en la ma
teria, porque no se daba lugar á la reflexión.» Pero no hay que olvidar que este céle
bre pedagogo estuvo siempre en pugna con casi todos sus compañeros, y que para 
él eran preocupaciones el escribir con muestras; hacerlo sentados ios niños y no de 
pie, enseñar á leer deletreando y otras cosas que se oponían á sus opiniones parti
culares. 

En 1781 nació una grave escisión en el Colegio Académico con motivo de la 
aparición del Arte de escribir por reglas y sin muestras, de D. José de Anduaga, 
personaje muy influyente, como hemos visto en su artículo. Para apoyar y desenvol
ver sus doctrinas caligráficas (sobre las que hemos de volver), y que eran la nega
ción de todo método práctico de enseñanza, hizo que nueve de los colegiales, á quie
nes sedujo con brillantes ofertas (que, por cierto les cumplió) fundasen otra Acade
mia de maestros, de la cual le nombraron director, y se compuso al principio de los 
siguientes: 

D. Antonio Cortés Moreno. D. José Cándano. 
» Sebastián Tato y Arrióla. » Francisco Zazo de Lares. 
» Plácido Huarte. » Manuel Prieto. 
» José de la Fuente. » Luis Hermano y Polo. 
» Vicente Naharro. » Ignacio Sancho (aficionado). 

Aunque primero la gran mayoría de los maestros rechazó la innovación de 
Anduaga y casi todos rehusaron pertenecer á su Academia, la decisiva influencia 
que tenía sobre el ánimo del primer Ministro, Conde de Floridablanca, inclinó poco 
á poco á otros, y muy especialmente cuando vieron que en 179 J , por decreto de 25 de 
Diciembre, se creaban ocho escuelas, una en cada cuartel, llamadas reales, con 
sueldo (el primero que gozaron los maestros) de 400 ducados, casa y pasante y dere
cho de percibir estipendio de los niños ricos. Estaban además exentas de toda depen
dencia, excepto de la primera Secretaría de Estado (ósea de Anduaga, alto empleado 
en las oficinas de dicha Secretaría), y, por último, en el citado decreto se ofrecía 
elevar á la categoría oficial la Academia particular de los diez amigos de su fundador. 

Salvó al Colegio en este inminente peligro la caída de Floridablanca, que arras
tró consigo la influencia de Anduaga, si bien quedaron en pie las ocho escuelas 
reales que se habían dado, como era de esperar, á los individuos de la Academia, 
excepto á D. Manuel Prieto y á D. Ignacio Sancho, que nO era maestro. 

Otro de los privilegios de estos maestros reales disponía que conservasen sus 
escuelas de número, los que las tenían, que eran casi todos, como puede verse por la 
siguiente lista que comprende los maestros de Madrid en 1792: 

D. Eugenio Antonio de Huerta. Calle de Cuchilleros (Barrio de S. Justo)* 
D. Manuel del Monte y Puente. C. de la Concepción Jerónina, n. 32 (Barrio 

de Sto. Tomás , la Trinidad y San Isidro). 
D. Antonio Cortés Moreno. Calle de Santiago, n. 4 (B. de la Panadería, San 

Ginés, Santiago y Caños del Peral). 
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D. José Cahdano. Plazuela de San F'elipe el Real (B. de las Descalzas y de Santá 
Cruz). 

D. Pedro Fernández Hidalgo. Plazuela de Santo Domingo, n. 6 (B. de los Ange
les, Encarnación, D.a María de Aragón y Leganitos). 

D. Manuel Prieto. Frente á la iglesia del Sacramento, n. i (B. de la Puerta de 
Segovia, Sacramento y Santa María). 

D. Francisco Zazo de Lares. Plazuela de San Gil, casa de Alba, n. i (B. de San 
Nicolás y de S/Juan). 

D. Agustín Diez. G. de la Manzana, n. 24 (B. del Rosario, Plazuela del Gato y 
S. Plácido). 

D. Manuel Torronteras. C. de S. Marcos (B. de los Afligidos). 
D. Sebastián Tato y Arrióla. C. de Silva, n. 2 (B. de San Marcos y Buena 

Dicha). 
D. Antonio González Roldán. C. de Jacometrezo (B. del Carmen Calzado y Pla

zuela cie^Moriana). 
Los Escolapios. (Se les considera como escuela pública y se les adjudican los Ba

rrios de Guardias de Corps, San Ildefonso, Hospicio, Guardias Españolas y Niñas de 
Leganés.) 

D. Carlos Alaguero. C. de Hortaleza, núm. i3 (B. de las Salesas, San Antón 
Capuchinos de la Paciencia y San Pascual). 

D. Jerónimo Romeralo. C. de la Montera, núm. 84 (B. de San Luis). 
D. Plácido Huarte. C. de Cedaceros, núm. 8 (B. del Buen Suceso). 
D. Juan Nepomuceno del Olmo. C. del Lobo^ 21 (B. de la Cruz). 
D. José de la Fuente. Plazuela de Matute (B. de las Monjas de Pinto, de las T r i 

nitarias y del Amor de Dios). 
D. Manuel Romeralo. C. de Atocha, Colegio de Niños Desamparados (B. de Jesús 

Nazareno, Plazuela de San Juan, Lavapiés y Santa Isabel). 
D. Diego Narciso Herranz. C. de Santa Isabel, núm. 14 (B. del Ave María). 
D.Alfonso Canel y Castrillón. Cuesta de los Ciegos, sin número (B. de San 

Francisco y de las Vistillas). 
D. José de Guevara, Maestro de los Doctrinos. C. de las Tabernillas, núm. 3 

(B. de San Francisco, Humilladero, Puerta de Toledo y La Latina). 
D. Teodoro Salvador Cortés. C. de la Palma Baja, núm. 9 (B. de San Andrés). 
D. Vicente Naharro. 
D. Francisco de Rozas. < 
Años adelante las escuelas reales tueron perdiendo también sus privilegios. Por 

Real orden de 27 de Abril de 1795 mandó S. M. que las ocho escuelas reales de cuar^ 
tel quedasen á cargo del Consejo (como las demás) excepto la que sigue á la corte á 
los Reales Sitios para enseñanza de los hijos de los empleados de la comitiva, la cual 
escuela continuaría bajo la dependencia del Ministerio de Estado. Y por Real orden 
de 28 de Abril de 1816 se mandó que cesasen las escuelas de cuartel y se proveyesen 
con maestros, uno por cada barrio, con 2.200 reales de sueldo. 

Para concluir con el Colegio Académico diremos que, aunque decadente, siguió 
funcionando porque tenía él derecho de proponer los Examinadores y los Revisores. 

En 1796 estaba regido de este modo: 
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Protector: D. Luis Gabaldón y López. 
Directores: D. Manuel Prieto. C. de Cuchilleros, junto á la Escalerilla de piedrá, 

y D. Francisco Zazo de Lares, Plazuela de San Gil. 
Examinadores: D. Francisco Rozas, 

— » Sebastian Tato y Arrióla. 
— » Plácido Huarte. 

Secretario: D. Antonio Cortés Moreno. 
Los maestros que en 1798 dirigían las 24 escuelas de número, con el año de in

greso de cada uno, son los que arroja la siguiente lista: 
[758. D. Manuel del Monte. Revisor. Tiene su escuela en la calle de la Cruz. 
764. » Jerónimo Romeralo. Revisor. C. de los Jardines. 

[770. » Antonio Cortés Moreno. Revisor. C. de Santiago. 
[774. » José de Cándano. Revisor. Plazuela de San Esteban. 
[776. » José de la Fuente. Revisor. Plazuela de Matute. 
1776. » Plácido Huarte. Revisor. C. de Cedaceros. 
1778. » Manuel Romeralo. C. de Atocha. 
[779. » Sebastián Tato y Arrióla. Revisor. Plazuela de Santo Domingo. 
782. » Agustín Diez. C. de la Manzana. 

782 . » Vicente Naharro. Subida de San Martín. „ 
782. » Francisco Rozas. C. de Santa Ana. 
783. » Manuel Prieto. Revisor. C. de los Cuchilleros. 

785 . » Francisco Zazo de Lares. Revisor. Plazuela de San Gil. 
1786. » Diego Narciso Herránz., C. de Santa Isabel. 
789. » Antonio González Roldán. C. de Jacometrezo. 
789. » Antonio del Olmo. Revisor. C. del Mesón de Paredes. 
789. » Ramón Fernández. C. de la Ballesta. 
789. » Teodoro Salvador Cortés. C. del Almendro. 
792. » Lorenzo Aramayo. C. de Hortaleza. 

[792. » José Damián Gómez. C del Lobo. 
1795. » Guillermo Jaramillo. C. de la Concepción. 
796. » Pedro Serra. C. de Yeseros. 
797. » Domingo Cuet. C. de la Luna. 

1797. » Vacante. Escuela de los Doctrinos. 

.X,. . . : • ;• é¿1 . 

La atención que los Gobiernos venían desde algunos años aftteS prestando á ía 
enseñanza elemental se tradujo, además de las que llevamos mencionadas en otras 
disposiciones, como las dos Reales cédulas de Carlos I I I , una de San Ildefonso en 14 
de Agosto de 1768 creando escuelas de niñas en lus pueblos principales, y otra de 11 
de Mayo de 1783, estableciendo en la corte 32 escuelas gratuitas, también para 
niñas, si bien estas últimas con extrañas limitaciones, pues propone como excepción 
que se las pueda (además de las labores, que es lo principal) enseñar á leer, sin decir 
nada de escribir. 
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Tales corrientes hicieron conocer que en adelante ya no habían de partir sólo de 
los maestros las iniciativas é impulsos para mejora de la enseñanza. D. Manuel Godoy, 
que en muchos asuntos estaba mejor influido que su antecesor y era menos asequible 
al engaño, en lo relativo á la enseñanza primaria mostró siempre un interés laudable, 
y efecto de él fué la Real orden de 11 de Febrero de 1804 (Ley V I I , tít. I , li.b, VIII de 
la Novísima) que establece que en adelante puedan abrir escuelas en Madrid y en 
cualquier parte iodos los que tuviesen titulo de maestros expedido por el Consejo; 
que «la justicia se opone á que el interés de los pocos individuos que componen el 
Colegio académico de primeras letras de Madrid» prevalezca sobre los derechos sa
grados del público. Quita al Colegio el espíritu de cuerpo, porque añade respecto de 
los nuevos maestros: «dexando á la voluntad y arbitrio de cada uno el incorporarse ó 
no á dicho Colegio académico, y siendo cada maestro dueño de establecer su escuela 
en el cuartel, barrio, calle ó lugar que bien le pareciere, sin que los maestros de número 
puedan oponerse á ello á pretexto de sus privilegios ó estatutos, que desde ahora 
quedan derogados y anulados en este punto y en todos los que contravengan á esta 
soberana resolución.» 

Naturalmente, para conseguir esta libertad de enseñanza primaria había que 
modificar el sistema de exámenes en que el Colegio ejercía principal influjo. «Por 
esta razón (añade la Real orden) he dispuesto que así la Junta general de Caridad 
como el Colegio académico de primeras letras cesen en la celebración de exámenes 
de maestros de ellas, y para en adelante corra exclusivamente con este encargo y 
haciéndolo gratis, una Junta que presidirá el que es ó fuere Presidente de la Junta 
general de Caridad y que se formará del Visitador general que es ó fuere de las Es
cuelas reales; de un Padre de las Escuelas Pías, el que su Provincial nombrare; de dos 
individuos del Colegio académico de primeras letras de Madrid, á nombramiento de 
este Cuerpo, y de un Secretario, sin voto, que lo será el de la Junta general de 
Caridad. 

Para aplicar esta legislación en provincias y, á la vez, modificando la formación 
de la Junta de exámenes de Madrid, se expidió la Real orden 3 de Abril de 1806, 
creando, «en tanto se redactaba el plan de escuelas, en todas las capitales del reino 
juntas compuestas por los Gobernadores ó Corregidores respectivos, como presi
dentes, dos ó tres maestros de primeras letras, y como secretario el escribano del 
Ayuntamiento que nombre el presidente». Estos examinarán en las provincias. La 
Junta de Madrid se compondrá del Corregidor; un vicepresidente, que será el V-isita-
dor; un secretario con voto, que será el de la Academia de primera educación; un 
religioso de las Escuelas Pías y D. Torcuato Torio de la Riva, relevando á los dos 
individuos del Colegio que hasta entonces habían sido vocales de ella. Los vocales 
nombrados celebrarían sus juntas en una sala de las Consistoriales, una vez por 
semana. El primer secretario de esta Junta lo fué D. Ignacio Sancho. 

Como se ve, esta Real orden quita definitivamente toda intervención en estos 
asuntos á la Junta general de Caridad, que tan alto papel había llegado y llegó aún á 
desempeñar en ellos y sobre la cual debemos remitir al curioso al artículo especial 
que le hemos consagrado en este DICCIONARIO, donde constan sus vicisitudes, desde 
su creación por Real Cédula de 3o de Marzo de 1778 hasta su última supresión en 4 
de Abril de 1837. Estaba constituida por personas de la más elevada nobleza que 
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voluntaria y gratuitamente se consagraron muchos años á practicar y dirigir la cari
dad pública, especialmente al auxilio de los niños pobres que asistían á las escuelas 
facilitándoles libros, papel y demás menesteres de escribir, ropas, alimento y colo
cación cuando terminaban sus estudios. 

Otra de las pruebas del especial interés de Godoy en lo referente á primera ense
ñanza es la parte directa y personal que tomó en la instalación en Madrid de la pri
mera escuela pestalozziana en 1806. 

El acuerdo para establecer en esta Corte una escuela según el sistema pedagó
gico de Pestalozzi procede de una Real orden publicada en 23 de Febrero de i8o5, 
pero cuya ejecución se dilató, no sabemos por qué causas, hasta el siguiente año, que 
se realizó de este modo, según documentos que obran en el Archivo municipal: 

«En Madrid, á 23 de Junio de 1806: en la Junta de Propios que se celebró este-
día, se hizo el siguiente acuerdo. En esta junta hizo presente el Sr. Corregidor (don 
José Marquina) que el Excmo. Sr. Generalísimo Príncipe de la Paz le había mani
festado que teniendo á la vista los rápidos progresos que iba haciendo en la Europa 
el método de la Escuela de Pestalozzi, por el que ofrece facilitar á los jóvenes los 
medios de instruirse prontamente, deseaba S. E. formar en esta Corte una escuela 
de esta clase; pero que era forzoso tratar de arbitrios para su establecimiento, y que 
éstos serían de muy corta consideración; lo que hacia presente el Sr. Corregidor á la 
Junta para que, en su vista, determinase lo que se le ofreciese. Y en su inteligencia, se 
acordó que dicho Sr. Corregidor se sirviese hacer presente al Sr. Generalísimo que 
Madrid estaba pronto á suministrar, por su parte, los auxilios necesarios, tanto por 
los respetos y consideraciones que S. E. le merece, como porque un estableci
miento tan beneficioso á todo el reino era necesario foñientarle y facilitarle los me
dios y arbitrios correspondientes.» 

Godoy dió gracias al Ayuntamiento por sus buenas disposiciones y pidió (9 de 
Julio) 17.000 reales, que le fueron concedidos por acuerdo del 14. 

Se nombró para enseñar este método al capitán del regimiento de suizos de 
Wimpfen D. Francisco Woitel. 

Godoy mandó que hablasen del proyecto los periódicos, para que el público se 
fuese haciendo cargo del sistema y pueda irse extendiendo; él por su parte ofrece 
mandar hacer una nota para que se publique y encarga á Marquina busque casa para 
la escuela (31 de Julio). 

Hallóse en el núm. 5 de la calle Ancha de San Bernardo, que era del Conde de 
la Vega del Pozo, y se arrendó en i.5oo reales anuales el piso segundo y se pagó 
medio año de alquiler. Del fondo de Propios y Sisas se entregaron en 6 de Octubre 
á Woitel 6.000 reales. 

Poco después oficiaba Godoy: «La impaciencia de los vecinos de Madrid para 
que sus hijos participen del beneficio de la enseñanza pestalozziana obliga á mudar 
el establecimiento á otra casa mucho más capaz y á executar otros gastos que no 
pueden sufragarse de los 17.000 reales primeramente asignados. Disponga, pues, 
V. S, que se entregue al Maestro Director D. Francisco Woitel el resto de la cantidad 
que no hubiese percibido de dicha asignación, en la inteligencia de que voy á dar las 
reglas que deben observarse en la parte económica del Instituto Pestalozziano "para 
que se lleve cuenta y razón de la inversión de los fondos y de las nuevas adquisicio-
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nes que le proporcione el celo y el amor á los progresos de la educación pública. 
Dios gue. á V. S. ms. as. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 1806. El Príncipe de la 
Paz.—Sr. D. Josef Marquina Galindo.» El Ayuntamiento entregó el 14 los 9.000 rea
les que faltaban y acordó subvencionar con 2.000 mensuales la escuela en el primer 
año de ensayo. 

Habíase ya verificado la inauguración solemne á principios del mismo mes de 
Noviembre, como expresa el anuncio que se mandó publicar en la Gaceta y repro
dujo el Diario de Madr id del 2: 

«El día 4 del corriente, en que se celebra el del augusto nombre de S. M. se 
abrirá solemnemente en la Sala Consistorial del Ayuntamiento de esta villa la Es
cuela de enseñanza por el método de Enrique Pestalozzi, establecida de orden de 
S. M . bajo la protección del Sr. Generalísimo Príncipe de la Paz. 

A la hora de las diez y media de la mañana se dará principio por la lectura de la 
Orden y el Reglamento con que se ha fundado. El Sr. D. Josef María Puig de Sam-
per, caballero pensionado de la Real orden española de Carlos I I I , del Consejo 
Supremo de Castilla y presidente de la Comisión que ha de observar la utilidad de 
esta enseñanza, leerá un discurso análogo á las circunstancias. El Capitán D. Fran
cisco Woitel, Maestro Director de la Escuela, pronunciará otro manifestando las 
pruebas prácticas de su importancia, por medio del Cadete D. Agustín Petipierre, de 
edad de nueve años, quien, por espacio de solos nueve meses, ha asistido á la ense
ñanza de este método en Tarragona. Los 3o niños admitidos por el Sr. Generalísimo 
para concurrir al primer establecimiento de «sta escuela y los 20 discípulos de la 
clase de Observadores de ella asistirán á este acto precisamente, reuniéndose antes 
de las diez en casa del Capitán Director D. Francisco Woitel.» 

El entusiasmo que esta fundación produjo obligó á ensanchar sus límites ya á 
los pocos días, como se ve por esta noticia suelta del Diario del 16: «Condescen
diendo el Sr. Generalísimo Príncipe de la Paz á las repetidas instancias de los aman
tes de la enseñanza por el método de Enrique Pestalozzi, se ha dignado extender el 
número de los discípulos de menor edad hasta 100, y el de los que están en la clase 
de Observadores, hasta completar el de 5o: lo que se avisa al público para que todos 
los que hayan presentado memorial acudan, á las ocho del día de mañana al Real 
Instituto Pestalozziano, que se^trasladará á la calle del Pez, número 3, entrando por 
la Corredera de San Pablo, para saber los que han sido admitidos.» 

Y conforme á los deseos manifestados por Godoy comenzaron á salir en algunos 
periódicos artículos en que sucintamente se exponía el sistema y se auguraban gran
des resultados. El Diario público más de una docena de estos artículos. 

El i.0 de Enero de 1807 se inauguraron las clases de gimnasia en el jardín de la 
Escuela con gran solemnidad. Entonces recibió el nuevo título de Real Instituto M i 
litar Pestalozziano; el Rey le concedió un escudo de armas que se colocó á la puerta 
del edificio, y se repartieron á los alumnos escarapelas, servidas sobre una antigua 
adarga ó rodela de la Armería, que los niños se fueron colocando después dejurar 
en alta voz no^usar la escarapela «sino para honra de la nación, para servir á su Rey 
y para 'obsequio y homenaje de su amado protector, que tantas finezas les dispen
saba». Antes habían sido también puestas las escarapelas «sóbrelas espadas de nues
tros Capitanes más insignes», dice uno de los que en el Diario refieren la ceremonia. 
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Entonces empezaron á llover solicitudes de personas de todas clases y condicio
nes que deseaban ser alumnos observadores de la enseñanza, y Godoy fué distribu
yendo las plazas como se ve por las siguientes notas en que se hallan nombres bien 
conocidos: 

«Por resolución de 23 del corriente (Enero de 1807) se ha servido el Serenísimo 
Sr. Príncipe Generalísimo Almirante conceder plazas de Discípulos Observadores 
en el Real Instituto Militar Pestalozziano á D. Joaquín de Ezpeleta, Alférez de Reales 
Guardias Españolas (después célebre General); D. Francisco Breva, Teniente de M i 
licias; D. Juan Kearney (éste fué en 1819 Director de la Escuela modelo sistema Lan-
cáster); D. Lázaro Gallego, D. Juan de Matía y Latini, D. Teodoro Salvador Cortés 
(era uno de los más distinguidos maestros de número de esta Corte), D. Tomás 
Ania, D. Domingo Jaramillo, D. Rafael Mariano Vera, D. Tomás de Nenclares 
y D. Félix Antonio de las Cuevas. Se da este aviso á los interesados para que acudan 
á recoger las certificaciones con que han de presentarse en el Instituto.» 

Tres meses después se hizo nueva concesión de plazas, en esta forma: «Deseando 
el Seren. Sr. Prínc. General. Almir. acceder á las suplicas que le han dirigido varias 
personas para conseguir plazas de Discípulos Observadores del R. h M. Pestalozziano, 
se sirvió disponer que se diese todo el ensanche posible á las piezas del Instituto, y 
por efecto de la mayor capacidad que ha proporcionado la nueva distribución, ha po
dido S. A. Ser. aumentar el número de los Discípulos Observadores, nombrando 
últimamente á los sujetos siguientes: D. Félix Tornero de Aguila, Maestro de pri
meras letras, comisionado por la ciudad de Cartagena; D. Manuel Díaz, pensionado 
por la Sociedad patriótica de Murcia; el presbítero D. Josef Fontana, vicedirector 
del Real Seminario de Nobles de San Pablo de la ciudad de Valencia, comisionado por 
dicho Seminario y por la Sociedad Económica de aquella capital, en compañía de 
D. Joaquín Tusell, individuo del mismo Cuerpo; D. Melchor Andario, del gremio y 
claustro de la Universidad de Cervera; D. Ramón Sarrais, médico y doctor en Ciru
gía; D. Eugenio Aravaca, médico; D. Tomás de Llanes, Teniente coronel de Milicias; 
D. Juan Almeida, D, Manuel García Várela, D. Manuel Malo y Reyes, D. Blas Osto-
laza (célebre orador de las Cortes de Cádiz), Dr. en Teología y Cánones; D. Domingo 
Parrondo y Ortiz y D. Francisco Pío Guzmán, Maestros de primeras letras» (en 
Madrid). 

En 12 de Mayo hubo nuevas concesiones que fueron á favor de «D. Sebastián de 
Solís y Becerra, Alcalde del Crimen de la Chancillería de Valladolid; D. Antonio 
Blázquez, abanderado de Reales Guardias Españolas; D. Eugenio de Luque, Vicese
cretario de la Junta de Exámenes de esta corte (y luego expositor del sistema); 
D. Pedro José de la Barrera, médico del R. Hospital; D. Mariano Briones, Oficial de 
la Contaduría general de Hacienda; D. Pedro García Várela; D. Francisco Pradel; 
D. Ventura María Sani, Conserje del R. Palacio del Sitio de San Ildefonso y D. Simón 
de Rojas Clemente, Bibliotecario del R. Jardín Botánico de Madrid» (y famoso es
critor de botánica). 

Todavía en 29 de Noviembre hubo nuevas admisiones. 
Al mismo tiempo se habían traducido algunas de las obras elementales de Pes-

talozzi, como el Manual de las madres; el Abecé de la visión intuitiva, impreso en 
1807 er» Ia Imprenta Real, 



El Diario del 14 de Abril de dicho año, anuncia la 
«Noticia de las providencias tomadas por el Gobierno para observar el nuevo 

método de enseñanza primaria de Henrique Pestalozzi y de los progresos que ha 
hecho el establecimiento formado en Madrid con este objeto desde su origen hasta 
principio del año de 1807. Publícase de orden superior, y contiene los reglamentos 
con que se gobierna; los informes mensuales de la Junta de observación del método y 
los varios discursos escritos y pronunciados con este motivo, de manera que, á pesar 
de la concisión de esta obra, no le falta circunstancia alguna para que el público 
pueda formar concepto de la esencia del método, de la utilidad de su ensayo y 
del acierto y circunspección con que protege tan ventajoso establecimiento el 
Ser. Sr. Prínc. General. Almir. Véndese en la Imprenta Real á 4 rs.» 

Y el del 6 de Julio, ésta: 
«Exposición del método elemental de Enrique Pestalozzi, con una noticia de las 

obras de este célebre hombre; de su establecimiento de educación y de sus principa
les cooperadores por Dan. Alex. Chavannes; Compendio del mismo método por M . 
de H . y una carta de M. Amaury Duval acerca del juicio que ha formado de este 
método. Estas tres obritas, traducidas del francés al castellano por D. Eugenio de 
Luque, componen juntas, con el retrato de Pestalozzi y las tres tablas de los núme
ros enteros, quebrados y quebrados de quebrados, un tomo en 8.° Se hallará en Ma
drid en las librerías de Pérez, calle de las Carretas y calle de los Estudios Reales de 
San Isidro.» 

En el verano de 1807 ejecutaron los alumnos los ejercicios de natación, que ya 
habían suspendido á principios de Agosto, como expresa este gracioso suelto del 
Diario del 7 de dicho mes: 

«En el Diario del miércoles 5 del corriente se ha puesto la noticia siguiente: 
«Se hace presente al público que en el baño que se ha construido para Enrique Pes
ta lozzi se admite á todo el que quiera bañarse en él. Este baño tiene 40 pies de largo 
»y 22 de ancho y hondo á proporción, con un decente estrado para desnudarse y ves-
»tirse.» 

»La impropiedad de este anuncio, como baño construido para Enrique Pesta-
l o ^ i , es bien notoria. El baño se construyó con las proporciones que arriba se dicen 
para enseñar el arte de nadar para los alumnos del Real Instituto Militar Pesta-
lozziano de esta Corte, y habiéndose conseguido que i5 de éstos hayan aprendido á 
nadar vestidos y otros 20 hayan salido con mediana instrucción en el término de cua
renta días, ha cesado este ejercicio por este año, y ha quedado el baño á disposición 
del bañero que lo construyó. Este, movido sin duda de su interés, ha querido llamar 
la atención de las gentes con el nombre de Pestalozzi, explicándose con la impro
piedad que se advierte en su anuncio.» 

Quizás hubiese producido el resultado deseado y que, en lo posible, pueda dar 
de sí este método de enseñanza con las limitaciones y modificaciones que luego trajo 
la experiencia. Pero todo concluyó con la caída de Godoy, después del motín de 
Aranjuez y los trastornos que siguieron á la ocupación francesa. Algo habría quedado 
en el ánimo de tantos discípulos observadores y maestros de instrucción primaria 
como presenciaron estos ensayos, pero ni tiempo ni ocasión tuvieron por entonces 
para ordenar y estudiar los datos acumulados. Cuando la tranquilidad nacional vol-
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vió á establecerse, ya el método de Pestalozzi había sufrido cambios y nuevas aplica
ciones al refundirse en sistemas pedagógicos más modernos y completos. 

X I 

La dominación francesa no dejó entre nosotros rastro ni memoria de que hubiese 
intervenido sino para mal en la primera enseñanza. Suprimió la Junta general de Cari
dad, que se componía de personas en su totalidad contrarias al dominio extranjero. Por 
eso, recibió luego solemne desagravio cuando se llevó á la práctica el «Plan de das 
62 Reales escuelas gratuitas de niños pobres, fundadas por Fernando V I I en 
Real decreto de 21 de Enero de 1816, puestas al cuidado de la Junta suprema de 
Caridad.» 

La distribución y personal de estas escuelas era el siguiente: 
Cuartel de la Pla%a. 

Barrio de San Justo. D. Teodoro Salvador Cortés (Calle de Cuchilleros). 
B. de Santa Cruz. D. José del Ribero (Plaza de San Esteban). Este maestro 

ha sido premiado por la Junta. 
San Ginés. D. Tomás Rodríguez. Premiado por la Junta (C. Mayor). En Junio 

de 1820 le sucedió D. Bonifacio García de la Plaza. 
Panadería. D. Matías Corral (C. Mayor). 
Santiago. D. Manuel Ballesteros. (Puerta de Guadalajara). En 1823 le sucedió 

D. Lucas Arrué. 
Santo Tomás. D. Juan Manuel del Valle (C. de la Concepción Jerónima). 

Cuartel de Palacio. 
Puerta de Segovia. D. Manuel Diez (C. de Segovia). En 1828 D. Ezequiel de la 

Reguera. 
Santa María. D. Juan Manuel Guillén (C. del Viento). 
Doña María de Aragón. D. Luis Antonio Gómez (C. de la Puebla). Llevaba 

treinta años de ejercicio; se le jubiló en 21 de Julio de 1822. 
San Nicolás. D. Ildefonso Morales. Premiado (Plazuela del Biombo). En 

le sucedió D. Ramón María González. 
Encarnación. D. Alfonso García (P. de Santo Domingo). 
Sacramento. D. Higinio Zazo de Lares (C. de la Almudena). 

A fdgidos. 
Monterrey. D. Estanislao Barceló (C. del Acuerdo). 
Leganitos. D. Manuel Esforcia (C. de Leganitos). 
Monserrat. D. Manuel Prieto (C. de Quiñones). 
Rosario. D. Sebastián Tato y Arrióla (C. Ancha de San Bernardo). 
Guardias de Corps. D. Mariano Carrafa (C. de San Joaquín). 
San Marcos. D. Vicente Aso. Premiado (C. de los Dos Amigos). 
Plazuela del Gato. D. Santiago Rojas (C. de las Beatas). 
Afligidos. D. Francisco Lercar. Premiado (C. del Conde Duque). 

Maravillas. 
San Basilio. D. Ramón Gallardo (C. de la Ballesta). 
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San Ildefonso. D. Rafael Urisabal (Corredera de San Pablo). 
Buenavista. D. Francisco Lorrio. Premiado (C. de las Pozas). 
San Plácido. D. Modesto Palacios (C, de los Panaderos). 
Hospicio. D. Lucas Arrué (C. de la Palma Alta). 
Buena Dicha. D. Domingo Cueto (C. de la Estrella). 

Barquillo. 
Mercenarias. D. Bernardino Martínez (C. de San Antón). 
Salesas. D. Manuel de Riaza (C. de los Reyes Alta). 
Guardias españolas. D. Manuel Méndez (C. de Hortaleza). 

. Capuchinos. D. Antonio Lara Navarrete (C. de las Infantas). 
San Pascual. D. José Segundo Mondéjar (C. del Barquillo). 
San Antonio Abad. D. Lorenzo Aramayo (G. de Hortaleza). 

San Mart ín . 
San Luis. D. Manuel Romeralo (C. de los Jardines). 
Moriana. D. Antonio Roldán (C. del Horno de la Mata). 
Descalzas. D. José H. de Zafra (G. de los Preciados). En 1823 le sucedió don 

Antonio López. 
Carmen Calzado. D. Julián Rojo. Premiado (C. de los Leones). 
Angeles. D. Francisco Esteban Ortega (Plazuela del Angel). 
Niñas de Leganés. D. José Pérez (Galle de Hortaleza). En 1828 le sucedió don 

Joaquín Díaz. 
San Jerónimo. 

Baronesas. D. Manuel López Novillo (C. de la Greda). 
La Cruz. D. Diego Narciso Herranz. Premiado. (C. de la Cruz). 
Pinto. D. Martín Estévez de Ribera. Premiado (G. del Príncipe). 
Buen Suceso. D. Aquilino Palomino. Premiado (G. Ancha de Peligros). 
Trinitarias. D. José Gaseo (G. de Gantarranas). 
Jesús Nazareno. D. Antonio Fernández Briceño (G. de Francos). 

Lavapiés. 
Plazuela de San Juan. D. Pedro Nieto Magdaleno (C. del Fúcar) . 
Ave María. D. Victoriano Molina. Premiado (C. del Olmo). 
Santa Isabel. D. Pedro Ribero (C. de San Bernardo). 
Hospital General. D. Victoriano Hernando Palacios (G. de Atocha). 
Amor de Dios. D. Francisco Pío Guzmán (Plazuela de Matute). 
Trinidad. D. Vicente Galán (C. de la Magdalena). 

.San Isidro. 
Huerta del Bayo. D. Antonio Coy (G. de Rodas). 
Mira el Río. D. Jenaro Martínez Leganés (G. de Santa Ana). 
San Cayetano. D. Dionisio López (C. de los Abades). En 1828 ie sucedió don 

Benito G. de la Peña. 
Niñas de la Paz. D. Manuel de Lamadrid (G. del Mesón de Paredes). 
La Comadre. D. Antonio del Olmo (C. del Mesón de Paredes). 
San Isidro. D. Lucas de Diego (C. del Duque de Alba). 

San Francisco. 
Puerta de Toledo, D, José de la Cruz (G. del Aguila), 
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Vistillas. D. Nicolás Alonso. Premiado dos veces (Plazuela de Merlo). 
San Francisco. D. Joaquín H. de Ubeda. (C. de San Isidro). 
Humilladero. D. Francisco Leocadio Zazo. Premiado (C. de las Negras). 
San Andrés. D. Tomás Ania. Premiado (G. del Almendro). 
Latina. D. Bruno Alcolado (C. de las Maldonadas). 
Este decreto y la implantación de las 62 escuelas gratuitas con sueldo de 2.200 

reales anuales fué un gran paso para la mayor instrucción del pueblo. Cierto que la 
distribución por barrios no era la mejor; pues así como algunos (los del centro) su
ministraban un regular contingente de niños á cada escuela, los de los extremos 
apenas daban ocupación al maestro. Así es que pronto se advirtió la necesidad de 
distribuir las escuelas en otra forma. Comenzóse en 1827 por agrupar unos á otros 
ciertos barrios hasta formar núcleos escolares de alguna importancia, procedimiento 
que, aunque al principio no pareció mal, porque se empleó con parsimonia, desde 
que los gobiernos vieron que suprimiendo escuelas se obtenían economías, no dieron 
paz á la mano hasta llegar en 1846 á dejar reducidas á 3o las escuelas municipales 
de la capital de España. 

Varios individuos de la nobleza habían establecido, algo antes del 3o de Marzo 
de 1819,-una escuela particular con arreglo al método pedagógico de Lancáster, y 
consiguieron una Real orden dándole carácter oficial é indicando los medios de exten
der el método á otros pueblos, según resulta de una copia que se halla en el Archivo 
municipal de Madrid, y que, en substancia, dice: 

«El Sr. D. Juan Lozano de Torres, Secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia, dirigió al Duque del Infantado, presidente del Consejo, con fecha 
3o de Marzo (1819), la Real orden siguiente: 

«Deseando el Rey llevar la enseñanza á las últimas capas sociales, pues algunos 
no pueden concurrir á las escuelas gratuitas «y evitándose este inconveniente por el 
»método de enseñanza de Lancáster, según lo ha expuesto V. E., en unión de otros 
ovarios individuos de la primera nobleza del reino que, estimulados por su amor al 
»Soberano, á la patria y á sus semejantes, han establecido á sus expensas en esta 
»corte una escuela que sirviese de ensayo», se manda «que establezca una escuela 
»central en la corte, donde se enseñe el expresado método y sirva de norma á las 
»demás del reino en que se siga este sistema; que en cualquiera de sus dominios per-
»mite [el Rey] se adopte esta enseñanza con tal que haya una sola escuela de esta 
»clase en cada uno de ellos y no más, y que sea á solicitud de los Ayuntamientos 
^respectivos y no de otra forma, no pudiendo tampoco obligar á los maestros esta
blecidos en ellos á que adopten el expresado sistema, aunque se hallen dotados de 
»los fondos del común, ni á que se siga en las escuelas, pues han de ser todas las de 
»Lancáster de nuevo establecimiento y en un todo dependientes de la central de la 
»corte. Que para evitar toda variación en el método, cuidar de la uniformidad de las 
»escuelas, tratar de los progresos de los alumnos, formar los maestros que han de 
^dirigir estos establecimientos y demás que de este asunto dependa, autoriza S. M. 
competentemente á V. E., en unión con el Duque de Montemar, el Duque de Villa-
hermosa, el Marqués de Cerralbo, el Marqués de Santa Cruz, el Duque de Medina-
»celi, el Marqués de Astorga, el Duque de San Fernando y el Conde de Santa Colo-
»ma», quienes darían al Ministro cuenta de las escuelas que se creasen y maestros 
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encargados de ellas. «Que se nombre un Director encargado de la parte facultativa 
y general del método dotado con diez y seis mil reales, que se satisfarán del sobrante 
de Propios, cuya plaza se ha dignado S. M. conferir á D. Juan Kearney.» (Madrid, 
io de Septiembre de 1819.) 

Esta escuela debía de seguir abierta en 1821 y ser la misma á que se refiere un 
informe que sobre ella extendió una Comisión nombrada por la Dirección de Estu
dios y copia Carderera en su Diccionario de Educación articulo Lancáster, pág. 38o 
y siguientes. 

Los comisionados hallaron graves motivos de censura en el modo de proceder 
en dicha escuela^ que figuraba establecida en la iglesia de San José, no en cuanto al 
sistema y distribución general, que les parecen bien, sino en lo relativo á los métodos 
particulares de cada enseñanza; á la verdad, los defectos que les achacan no pue
den ser más evidentes y extraños si se tratase de un profesor nacional; pero como tal 
vez el director sería el mismo Kearney ú otro extranjero, resultan explicables los 
graciosos adefesios de que se hacen cargo los comisionados. 

No sabemos qué relación podrá tener esta escuela lancasteriana con otra que se 
intitula de enseñanza mutua, y estaba situada en 1822 en la calle de Atocha, «frente 
á la casa de los Gremios». Su director, D. Gregorio Gómez no debía estar muy satis
fecho cuando solicitó, por entonces, una de las escuelas públicas de Madrid. 

Por Real decreto de 3 i de Agosto de 1834 se creó en Madrid una Escuela normal 
bajo el método lancasteriano, donde se había de ensayar para implantarlo en provin
cias. Es, como se ve, una repetición de lo hecho en 1819. Esta fué la que en la calle 
del Duque de Alba se puso en i835, bajo la dirección de D. José Fernández Moreno, 
á quien se concedieron 8.000 reales de sueldo y casa, y en i838 se hallaba abierta en 
la calle Ancha de San Bernardo. 

Disuelta la Junta general de Caridad en 4 de Abril de 1837, se encargó el 
Ayuntamiento de la enseñanza municipal, y lo primero que hizo fué pedir informe á 
la Dirección general de Estudios sobre el modo mejor de dirigirla, y la Dirección comi
sionó á dos individuos para que formulasen el dictamen que el Ayuntamiento pedía 
acerca del mejoramiento de las escuelas gratuitas. Evacuáronlo con fecha 3 de Sep
tiembre, en el sentido de que la única salvación de la enseñanza primaria estaba en 
el empleo del método lancasteriano; en reducir el número de escuelas á 24 de cada 
sexo, y aunque sólo habían empleado ocho días en visitar las de Madrid (donde ya se 
practicaba la enseñanza mutua, en lo que tiene de bueno, pues había quedado esta
blecida desde el Reglamento de 1825), y confesaron ignorar los sistemas de enseñanza 
empleados en ellas, declararon que no era bueno ni barato, Calculaban en 506.294 
reales lo que cada año costaba esta enseñanza, lo «que les parece una cantidad des
proporcionada á la riqueza del país, ó notablemente excesiva; tanto más, cuanto que 
la enseñanza no lo merece por su calidad». Y, sin embargo, con su reducción de 
escuelas á 24 vendría, según ellos, á costar su nuevo arreglo, al año, 5 i 1.200 reales, 
con más unos 480.000 que habría que emplear para establecer las nuevas escuelas. 
Parece que los que dieron este informe eran dos jóvenes que, habiendo visto en Ingla
terra funcionar las escuelas lancasterianas y sin más noticia ni práctica de. estas 
cosas quisieron cortar y rajar, como en propia tela, en la hacienda del Municipio 
madrileño. 



El Ayuntamiento, al encontrarse con un dictamen tan incongruente y contradic
torio, pues al mismo tiempo que pregonaba ser cara la enseñanza actual, y después 
de reducir á menos de la mitad el número de escuelas existentes, todavía aumentaba 
el coste de las mismas y declaraba necesitar un anticipo de 24.000 duros para esta
blecerlas, pidió otro dictamen á la Academia li téraria de profesores de primera edu
cación de la corle, y ésta aprobó, con fecha 17 de Diciembre del mismo año, el informe 
que entregó el 29 al Ayuntamiento. 

Después de zarandear lindamente el de la comisión de la Dirección de Estudios, 
demostrando que los tales comisionados no sabían, al parecer, lo que decían, las 
toma con el ensalzado sistema, sacando á la vergüenza algunas puerilidades y ridicu
leces de tal método; porque, en efecto, parecía que los encargados de ensayarlo entre 
nosotros habían elegido lo más inútil, secundario é inadecuado á nuestro país, sin 
duda porque les pareció lo más nuevo para muestra, dejando sin esbozar siquiera 
lo que verdaderamente tenía de importante y fundado, y que es lo que con mejores 
noticias ha llegado á prevalecer en la actual enseñanza. 

Ya antes de rebatir el dictamen opuesto había la Academia escrito, dirigiéndose 
al Ayuntamiento, estas notables palabras, cuya oportunidad no pasó, desgraciada
mente, todavía: 

«No son, pues, los que se necesitan para la enseñanza hombres de aquellos que, 
teniendo su imaginación llena de ideas de extranjerismo pretenden pasar plaza de 
reformadores y de sabios, con sus plagios bien ó mal hechos de las costumbres de 
unos á otros países, sin reflexionar que lo que allá tal vez es útil, en nuestro suelo 
podrá ser perjudicial ó funesto, y, sobre todo, esos hombres cuyo prurito de imita
ción les conduce á una especie de delirio en el que, sofocando el espíritu de naciona
lidad, ese fuego santo del patriotismo, cuya llama debe sentir en su pecho todo buen 
español, no se detienen á examinar los métodos puestos en práctica en los estableci
mientos del país, las mejoras que han adquirido y las de que son susceptibles, aun 
para con estos datos preliminares y exentos proceder desde luego á un racional cotejo 
con los métodos que usan los extranjeros y traernos, por resultado de sus investiga
ciones las ventajas que ellos presentan, sino que, de grado ó por fuerza, quieren que 
nos despojemos violentamente de los sazonados y maduros írutos del estudio y la 
experiencia y adoptemos, cerrando los ojos, los productos del charlatanismo, de la 
imitación servil de cuatro frases é ideas, cuyo único mérito consiste en haber sido 
adquiridas á las orillas del Támesis ó del Sena y cuya adopción repugna á la razón y 
al convencimiento.» (Informe de la Academia de profesores... Madrid, i838; pá
gina 5.) 

Ya que hemos nombrado esta Academia algo debemos decir sobre ella» 

X I I 

El Colegio Académico que ya desde 1806 arrastraba una vida lánguida y mise
rable acabó por obscurecerse completamente con los trastornos que trajo consigo la 
invasión francesa y primeros años de la restauración de Fernando V I I . 

Pero en Agosto de 1820 quisieron algunos de sus antiguos individuos restable-
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cerlo y darle nuevas ordenanzas, que tuvieron en ehsáyo por más de un año y, al 
cabo las aprobaron y publicaron con el título de Estatutos del Colegio académico de 
primera educación de esta M . H . V. de Madrid (1823), con un Reglamento para el 
gobierno interior del mismo. En el artículo Congregación de San Casiano hemos 
dado los nombres de los 69 académicos y maestros que formaron esta resurrección 
dél Colegio, pero ya con carácter meramente particular y principalmente para tener 
ejercicios conducentes á la mayor ilustración de sus individuos. Pero como habían 
estatuido en el art. 5.° que para ser académico era preciso manifestar «adhesión 
decidida á la Constitución», la reacción contra ella inaugurada este mismo año de 
1823 hizo evaporarse el Colegio y que algunos de sus individuos fuesen perseguidos. 

Mal mirados por el Rey, no volvieron á reunirse los maestros hasta que hacia 
i836 formaron nueva sociedad en que, desechando el nombre, ya inusitado, de Cole
gio, constituyeron la primera Academia literaria de educación, que es la que en 29 
de Diciembre de 1837 formuló el dictamen que hemos estimado en el párrafo anterior. 
Redactó sus estatutos, que publicó á principios de 1840, con el título de Reglamento 
para la Academia literaria y científica de instrucción primaria de Madrid , en la 
imprenta de Hernando. Aunque no constan en este reglamento el número y nombres 
de los nuevos académicos, es de suponer fuesen los que á mediados de i838 desem
peñaban las escuelas públicas de Madrid, cuya lista daremos, clasificados por cuar
teles y barrios, á fin de ir completando las que desde el siglo xvn hemos reproducido, 
y cuya novedad é interés para el estudio de la primera enseñanza madrileña sabrán 
apreciar los entendidos. 
Cuartel de la Pla^a. 

Barrios de Santa Cruz y Santo Tomás . D. Dionisio López. 
San Justo y Santiago. D. Lucas Arrué. 
Panadería. D. Teodoro Salvador Cortés. (Murió en este año.) 

Cuartel de Palacio. 
Santa María, Sacramento y San Nicolás. D. Higinio Zazo de Lares. 
Puerta de Segovia. D. Manuel Guillén. 
Encarnación y D.a María de Aragón. D. Manuel García Lamadrid. 

Cuartel de Afligidos. 
Leganitos. D. José Portería. 
Rosario. D. Felipe Tato y Arrióla. 
Plazuela del Gato y Monterrey. D. Santiago de Rojas. 
Monserrat y Guardias de Corps. D. Vicente Roa. 
Afligidos. D. José Antonio de Escubí. 
San Marcos. D. Joaquín Laso de la Vega. 

Cuartel de Maravillas. 
San Basilio. D. José Segundo Mondéjar. 
San Ildefonso. D. Estanislao Barceló. 
Hospicio. D. José Munar. 
Buenavista. D. Francisco Lorrio. 
Buena Dicha y San Plácido. D. Antonio Díaz Justo. 

Cuartel del Barquillo. 
Guardias Españolas. D. José del Ribero. 
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San Antonio Abad. D. Felipe Blánquez. 
Mercenarias. D. Andrés Herrero. 
Salesas. D. Francisco Moreno y Saldaña. 
San Pascual. D. José Alemania. 
Capuchinos de la Paciencia. D. Manuel Grosso. 

Cuartel de San Mart in . 
San Luis y Niñas de Leganés. D. Vicente Artero. 
Carmen Calzado. D. Manuel Lucas de Riaza. 
Moriana. D. Pedro Nieto Magdaleno. 
Descalzas Reales. D. Francisco Lercar. 
Angeles. D. Francisco Ortega. 

Cuartel de San Jerónimo. 
Buen Suceso. D. Aquilino Palomino. 
Baronesas. D. Manuel López Novillo. 
Pinto. D. Martín Estévez del Ribero. 
La Cruz. D. Narciso Herranz. (Se le jubiló este año.) 
Trinitarias y Jesús Nazareno. D. Antonio García Díaz. 

Cuartel de Lapapiés. 
Amor de Dios. D. Fernando Algora. 
Plazuela de San Juan. D. Bernardino González. 
Hospital General. D. Victoriano Hernando. 
Santa Isabel. D. Pablo López Carnerero. 
Ave María. D. Vicente Sanz. 
Trinidad. Tiene propuesta la Comisión al Ayuntamiento que, en lugar de don 

Vicente García Galán y á instancia de éste, se tenga por tal maestro á D. Joa
quín de Andrés y Ramos. 

Cuartel de San Isidro. 
Comadre. D. Pedro Blánquez. 
San Cayetano. D. Joaquín Hermenegildo de Ubeda. 
Niñas de la Paz. D. Ezequiel de la Reguera. 
Miralrío. D. Jenaro M. Leganés. 
Huerta del Bayo. D. Martín Diez Gómez. 
San Isidro. Suprimido el Barrio en la nueva demarcación; agregadas sus manza

nas á otro y el maestro colocado en una de las vacantes que hubo. 
Cuartel de San Francisco. 

Humilladero. D. Tomás Ania y Aguado. 
Puerta de Toledo. D. Mariano Pellicer. 
Puerta de Toledo (bis). D. Santiago Esteban Bustos. 
San Francisco. D. Francisco Rodríguez Vela. 
Vistillas. D. Manuel Mingo. 
San Andrés y Latina. D. Lucas de Diego. 
Volviendo á la Academia literaria diremos que sus principales disposiciones or

gánicas las hemos extractado en el repetido artículo Congregación de San Casiano, 
de la cual todos estos colegios y academias fueron continuación; así como hemos 
tratado también de las interesantes conferencias que algunos de sus individuos dieron 
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en los Estudios de San Isidro en 1840, y que fueron el más solemne y categórico 
mentís á la injusta apreciación de la suficiencia de los maestros de Madrid, hecha 
por los jóvenes pedantes que asediaban á los ministros y directores de estudios para 
que Ies hiciesen hueco en la carrera. 

Basta leer los títulos de algunas de estas conferencias para convencerse de que 
los profesores de Madrid no ignoraban nada de lo que en materia de enseñanza se es
peculaba fuera de España. 

Por ejemplo, D. Tomás Ania, hombre de mérito y saber, como se demuestra 
en su artículo, y D. Dionisio López, disertaron en el mes de Abril sobre este tema: 
«El método de enseñanza simultáneo, mutuo, es el que más se acerca á la perfección 
entre todos los métodos conocidos.» D. José Velada del Valle y D. Bernardino Gon
zález de la Oliva, á principios de Mayo, sobre que «el dibujo lineal, parte constitu
tiva de la enseñanza y su aplicación al examen de los objetos forma la razón de los 
niños», tema que, como es sabido, constituye una de las bases del sistema pestaloz-
ziano, y que se enuncia con el nombre pedagógico de «Relación de las formas». Don 
José Segundo Mondéjar y D. Vicente Roa, sostuvieron en Junio que «el método silá
bico es preferible en los ejercicios ortológicos». D. José Alemania y D. Manuel Gar
cía Lamadrid, sobre el cálculo décimal; D. Francisco López y D. Pablo Carnerero, 
sobre la necesidad que tenían los maestros de conocer teóricamente para poder apli
car alguno todos los métodos de enseñanza y otros asuntos tan atrasados como éstos. 

Esta Academia dió luego entrada á todos los profesores libres ó de colegios que 
había en Madrid, quienes concluyeron por sobreponerse y aun dirigir sus tiros á los 
maestros titulares (naturalmente, para ocupar sus plazas), y fué causa de la deca
dencia y ruina de la sociedad que con tanto brillo había comenzado. 

X I I I 

En 1825 se logró por primera vez codificar la primera enseñanza, mediante el 
Plan y reglamento general de Escuelas de primeras letras, aprobado por S. M . en 
16 de Febrero de 1825. Madrid, en la Imprenta Real. Año de 1825. 4.0, 48 págs., xix 
títulos y 207 artículos. 

No conocemos los nombres de los que ordenaron esta obra admirable que en su 
tiempo no tuvo igual en Europa; pero es de suponer que habiendo entonces en la 
Corte maestros de tanto saber y juicio como D. Diego Narciso Herranz, D. Manuel 
de Lamadrid, D. Antonio del Olmo, D. Tomás Ania, D. Nicolás Alonso, D. Aquilino 
Palomino, D. Higinio Zazo, D. Francisco Lorrio y otros varios, á ellos se habrá en
comendado la redacción de este notable reglamento. 

Con respecto á escritura contiene algunos curiosos preceptos que debemos re
producir. 

«Art. 42. En el aula ó clases de escribir procurará el maestro con el mayor 
conato enseñar á sus discípulos una forma de letra que, teniendo claridad y hermo
sura, sea expedita y de fácil ejecución. 

»Art. 43. Reuniendo aquellas calidades el carácter de letra llamada bastardo 
español, éste será el que se enseñe en las escuelas. 
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>>Árt. 44. Las explicaciones teóricas de este arte se harán, al menos en íaS 
escuelas de primera, segunda y tercera clase, por las lecciones de Caligrafía señala
das en el artículo 21 (las de los Escolapios), y sobre un encerado grande, trazado 
según reglas caligráficas. 

»Art. 45. Sobre este encerado, que estará á la vista de todos los niños de la 
clase, escribirá el maestro con un yeso mate los trazos ó elementos de que se com
ponen las letras, analizando y haciendo analizar á sus discípulos todas las partes que 
éstas tienen, y todo el mecanismo, enlace, rasgos y adornos de que son susceptibles, 
según el gusto de los mejores autores. 

»Art. 46. Estarán distribuidos los niños según las reglas ó tamaños de letras 
de que escriban, y éstas serán cinco: dos con caídos y tres sin ellos, procediendo en 
diminución; aquéllos formarán la primera clase de escribir, y éstos la segunda. 

»Art. 47. Se dará principio á la enseñanza de escribir por los trazos y líneas 
más fáciles y sencillos, enseñando el modo de tomar la pluma con limpieza y desem
barazo, la postura del papel, cuerpo, cabeza y demás circunstancias, y el modo de 
sentar y pisar la pluma con el ladeo correspondiente. 

»Art. 48. Se enseñará el modo de formar las letras por el orden de facilidad, 
esto es, procediendo de lo más fácil á lo más difícil; no pasarán los niños de unas 
letras á otras sin formar bien las primeras, y no se les pondrán muchas á un 
tiempo. 

»Art. 49. Sabida la formación de las letras se les hará unirlas, formando pa
labras ó enlaces de un golpe ó sin levantar la pluma; pero sin ofuscar ó confundir 
las letras. 

»Art. 5o. En cada una de las reglas no se les detendrá más que el tiempo 
preciso. 

»Art. 5Í. En las reglas sin caídos seguirán con más libertad la parte acciden
tal de la letra y variedad de rasgos, haciéndolos con gentileza y gallardía, de modo 
que sirvan de adorno y gala á la letra, observando las reglas y puntos fijos que 
deben seguir, según los mejores maestros y diestros pendolistas; pero teniendo muy 
presente que la principal prenda de la letra es la claridad y su inteligencia, y des
pués la hermosura, y que nunca á ésta se ha de sacrificar aquéHa. 

»Art. 52, Aun á los niños más adelantados y que escriben delgado obligará 
el maestro á que escriban algunas veces de grueso ó con caídos. 

»Art. 53. Los más adelantados de la segunda clase que pasen á escribir sin 
reglas lo harán á la copia y al dictado. 

»Art. 54. Los maestros corregirán diariamente las planas con las muestras 
delante, para hacer cargo á los niños de si imitan y copian con exactitud. Estas de
berán estar escritas con todo esmero y perfección, distribuidas por clases, y se mu
darán al cabo de tres ó cuatro días. 

»Art. 55. En las muestras habrá escritas buenas máximas morales ó religio
sas ó preceptos de Ortografía, Gramática castellana y Urbanidad, tomados de los l i 
bros señalados en el título lí, sin permitirse otras leyendas. 

)>Art. 56. Será muy conducente que estén escritas de mano del maestro, siem
pre que éste tenga una letra clara, inteligible, airosa y gallarda.» 

Inaugurada en 8 de Marzo de 1839 la Escuela Normal Central de maestros, en 



— 58 — 

ella vinieron á confundirse todas las prerrogativas que en su tiempo disfrutaron los 
Examinadores, la Congregación de San Casiano y Colegios y Academias que les suce
dieron. De ella, así como de las provinciales, salen los maestros de toda España, que 
no siempre se distinguen como calígrafos, ni puede exigirse semejante cosa á un 
buen maestro. Pero es fuerza convenir en que no es esta la rama de sus estudios á 
que con más ahinco se consagran los normalistas, y por eso suelen aventajarles otros 
muchos formados en escuelas, colegios y academias particulares. Sin embargo, la 
Caligrafía hoy ofrece bastante porvenir, habiéndose establecido esta enseñanza en 
todos los Institutos de la segunda, con profesores especiales para ella. 

A fin de dar cumplimiento á la Real orden de 25 de Julio de 1844, que establecía 
un nuevo arreglo de las escuelas de Madrid, se formó la siguiente lista de maestros 
que había en la Corte. Lleva la fecha de 16 de Octubre de 1845: 
Barrios. 

Amaniel y Quiñones. D. José Rojas. 
Conde Duque y Príncipe Pío. D. Bernardo Palomino. 
Alamo. D. Felipe Tato y Arrióla. 
Leganitos y Bailén. D. Manuel García Lamadrid. 
Isabel I I é Independencia. D. Higinio Zazo de Lares. 
Platerías y Bordadores. D. Francisco Rodríguez Vela. 
Postigo. D. Francisco Ortega. 
Arenal. D. Francisco Lercar. 
Afueras del Pardo. D. Felipe Martín López. 
Barco y Colón, D. Estanislao Barceló. 
Rubio y Pizarro. D. Joaquín Laso de la Vega. 
Daoiz y Dos de Mayo. D. Juan Antonio Egea. 
Escorial y Corredera. D. José Munar. 
Puerta del Sol y Abada. D. José Segundo Mondéjar. 
Desengaño y Jacometrezo. D. Manuel Lucas de Riaza. 
Estrella y Silva. D. Pedro Nieto y Magdaleno. 
Montera y Alcalá. D. Vicente Artero. 
Caballero de Gracia y Reina. D. José Alemania. 
Bilbao y Libertad. D. Bernardino Antonio Martínez. 
Arco de Santa María y Regueros. D. Francisco Moreno. 
Hernán Cortés y Beneficencia. D. Vicente Roa. 
Fuencarral. D. Felipe Blánquez. 
Don Pedro y Aguas. D.a Manuela Panizo, viuda de D. Manuel Mingo. (Con 

pasante.) 
Humilladero y Cebada. D. Tomás Ania y Aguado. 
Cordón y Segovia. D. Pedro del Ribero. 
La Cava. D. Lucas de Diego. 
Arganzuela, Peñón y Huerta del Bayo. D. Santiago Esteban Bustos. 
Solana y Calatrava. D. Pedro'Díaz. 
Toledo y Rastro. D. Jenaro M. Leganés. 
Comadre y Ministriles. D. Pedro Blánquez. 
Juanelo y Cabestreros. D, Domingo Ramos. 
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Estudios, Progreso y Relatores. D. Mariano Pellicer. 
Ave María y Olivar. Ramón Muñoz. 
Embajadores y Garavaca. D. Manuel Pérez de Soto. 
Tinte y Primavera. D. Isidro Cruz Manrique. 
Torrecilla y Valencia. D. Vicente Sanz González. 
Gonstitución y Concepción Jerónima. D. Dionisio López. 
Carretas y Angel. D. José Velada del Valle. 
Cruz y Carrera de San Jerónimo. D. Aquilino Palomino. 
Príncipe y Lobo. D. xMartin Estévez del Ribero. 
Cervantes. D. Isidro Uceda. 
Cortes y Retiro. p.a Manuela Echevarría, viuda de D. Manuel López Novillo. 

(Regida por un pasante.) 
Huertas y Atocha. D. Fernando Algora. 
Gobernador y Afueras de Vallecas. D. Bernardino González. 
Hospital general. D. Victoriano Hernando. 
Y como por entonces no pudo hacerse la selección de maestros, que era necesa

ria para cumplir dicha Real orden, se empezó á preparar el terreno, haciendo una 
nueva clasificación por distritos; y en 1846 se giró una visita de inspección á las mis
mas, y en un informe, redactado con .gran imparcialidad, al parecer, y presentado 
á la Dirección en 25 de Abril , se ve cómo habían de quedar las escuelas, según la 
distribución y reducción proyectadas. Todavía esto no fué definitivo, pues en i85o 
desaparecieron, por jubilación voluntaria ó forzosa, casi todos los maestros que 
tenían más de treinta años de antigüedad. 

X I V 

Interesados en seguir, aunque rápidamente, convidados de la novedad de la 
materia, el desarrollo del cuerpo de Examinadores; de la Congregación de San 
Casiano y Sociedades herederas suyas; del cuerpo de Revisores y de la primitiva i m 
plantación de algunos métodos de enseñanza modernos, aunque todo relacionado 
con el acto de escribir, nos ha hecho olvidar el desenvolvimiento interno de la escri
tura caligráfica desde Ignacio Pérez, que fué el primer Examinador. 

Poco, sin embargo, tenemos que añadir ahora, porque en los artículos del DIC
CIONARIO se explica con extensión el mérito de cada calígrafo, y, si fué autor ó influyó 
en la marcha del arte, se estudian su obra ó su influencia. Y como los artículos están 
escritos con dependencia unos de otros y hemos procurado huir de repeticiones, 
nos bastaría indicar aquí por su orden histórico los nombres de los principales trata
distas de la materia. De muchos de ellos queda hecha mención, porque fueron exa
minadores. Haremos, con todo, un brevísimo resumen de la doctrina esparcida en 
el cuerpo de la obra. 

Los años transcurridos desde la publicación del libro de Pérez hasta la apari
ción de Morante, no produjeron más tratado impreso de caligrafía que el del padre 
Pedro Flórez, Algo antes andaban entre los aficionados dos excelentes libros que 
habían quedado inéditos, uno el del maestro madrileño, á lo que creemos, Juan de 
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Xerez, escrito en 1594, y otro el del que lo había sido de Toledo Pedro ikuiz, que, 
escribía por los años de 1607 y 1608. Ninguno de ellos encierra novedades; pero son 
la prueba del buen gusto con que se iba trazando la letra constituida por Francisco 
Lucas, así bastarda como redonda. Lo mismo enseñaron y se observa en otros 
maestros y calígrafos de aquel tiempo, que, aunque no dejaron obras grandes, escri
bieron fragmentos y muestras para modelo de sus discípulos. Entre ellos podemos 
citar á Juan Martínez de üriar te , Alonso Roque, Benito Ruiz (que también dejó un 
tratado inédito), Alonso Guarnido, Francisco de Montalbo, Francisco de Vargas, 
Alonso de Enlate, los Sotos de Toledo y otros muchos. 

Con respecto al libro del P. Flórez, impreso en Madrid, en 1614, con el título de 
Arte de escribir, sólo corresponde á este ilustre jesuíta la teoría en que, aparte de 
otras innovaciones, recomienda el uso de los estarcidos para la enseñanza de la for
mación de las letras por los principiantes; procedimiento poco recomendable, por lo 
inseguro y lento, pues, por bien que se ejecute, aun al acostumbrado á escribir, no le 
sirve más que de ligera indicación para las distancias y en modo alguno para la exacta 
formación de las letras. 

Las láminas de esta obra recomiendan una vez [más la grandísima habilidad del 
maestro Felipe de Zabala, que las escribió. El y su hermano Tomás, que fueron 
maestros en Madrid, cerca de cincuenta años cada uno, contribuyeron acaso más que 
nadie al afianzamiento de la letra bastarda que escribían, así como las demás, con 
la perfección más completa. No dejaron obras extensas; Felipe, sin embargo, impri
mió unas Instrucciones poéticas para aprender á escribir; pero son tantas las mues
tras de uno y otro que han llegado á nosotros, que podemos apreciar y ensalzar de
bidamente su manejo de pluma. 

Vino, en fin, Pedro Díaz Morante, cuya enseñanza abarca un período de veinti
cinco años. Introdujo en la escritura caligráfica la revolución mayor que había sufrido 
desde su aparición con Juan de Icíar. Buscando el medio de que esta escritura, sin 
degenerar fuese tan cursiva como las vulgares que usaban los amanuenses de escri
banos, tribunales y otras oficinas, halló el trabado, ó sea el arte de ligar las letras 
para escribir los vocablos sin levantar la pluma, obteniendo así una velocidad compa
rable á la de los tagarotes que hacían la letra procesada. 

Para lograr este fin tuvo por fuerza que variar la forma de algunas letras, hacer 
la escritura más delgada que sus compañeros, inclinándose algo A la italiana, como 
más propensa al ligado. Esto ocasionó que al principio no fuese bien recibida su 
reforma, en especial por los que adoraban exclusivamente la hermosura de la letra. 
A fuerza de ensayos, el mismo Morante, ayudado de su hijo, también insigne calí
grafo, fué corrigiendo aquellos defectos en, la publicación de sus cuatro libros ó partes 
del Arte de escribir, que duró diez y seis años, desde 1616, en que dió á la luz la pri
mera, tanto que en la última, casi toda escrita por el hijo, están salvados la mayor 
parte de aquellos inconvenientes. 

Además Morante había hallado el medio de enseñar con suma brevetlad, y esto 
le captó gran número de secuaces y discípulos, que prosiguieron y fueron mejorando 
su enseñanza. Entre ellos, el principal fué su propio hijo, de quien hay un gran nú
mero de muestras y otros escritos que colocan su nombre, como práctico, al lado del 
autor de sus días. Y después vienen Pedro de Aguirre, Blas López de Ayala, Jorge de 
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Larrayoz, Bernardo de Zazpe, Juan Bautista López, Francisco de Aragón, Antonio 
de Vasconcelos, Antonio de Heredia, Antonio Gómez Bastones y otros cien que por 
toda España extendieron la idea de trabar ó ligar la letra, sin deformarla, que es el 
fin que en adelante habían de perseguir todos los calígrafos. 

Un maestro de Valladolid, llamado Damián de la Redonda, terminaba poco antes 
de 1640 una obra poética y en diálogo sobre el arte de escribir que, aunque dispuesta 
para la imprenta, con las aprobaciones y licencias, no pudo dar á luz, acaso por falta 
de medios pecuniarios. Pero el manuscrito original que se conserva prueba cuán 
buen calígrafo era, y así enseñó á su hijo, después famoso^ José de la Redonda. A 
Damián probablemente corresponde el sostenimiento en la capital castellana de la 
buena escritura, que inmediatamente produjo á los dos portentosos hermanos Juan 
Manuel y José García de Moya. 

De allí vino también, algo antes, el insigne, el incomparable José de Casanova, 
sólo imperfectamente conocido hasta aquí por la Primera parte del arte de escribir 
todas formas de letras (Madrid, i65o), en que no comprendió todas las que él sabía 
trazar asombrosamente. Lo que casi no puede creerse de este calígrafo es que de 
ningún modo podía escribir mal: la misma ó mayor belleza que sus muestras graba
das tienen sus certificaciones como examinador, escritas en el malísimo papel sellado, 
que los apuntes sobre cualquier menudencia, y lo mismo cuando tenía cuarenta que 
setenta años. Hasta su propio testamento, escrito todo por él poco antes de morir, 
tiene igual perfección y hermosura. 

Y ¿qué diremos de sus discípulos? Fuéronlo todos los que desde 1640 quisieron 
escribir bien. Veinticinco años de enseñanza habrán sembrado con profusión tan 
buena semilla, como se ve por infinidad de escritos de la época, aún de los antros en 
que antes dominaban las letras procesal y encadenada. José de Goya, Diego de Guz-
mán, José Bravo de Robles, Gaspar de Llamas, Marcelino de Pedraza, Juan Francisco 
de Varas, Valenzuela, Carrocio, Rodríguez Villamil, Mazondo, Juan Manuel Martí
nez, Majuelo, Juan de Vicuña y otros muchos, cuyos nombres constan en este DIC
CIONARIO pregonan lo fecundo de la enseñanza de este gran calígrafo. 

No dejaron obras completas y teóricas los dos hermanos García Moya, antes 
citados; pero son tantas las muestras grabadas y originales que se conservan que, 
reunidas, forman un tratado práctico de escritura de los más voluminosos. No se 
puede decir cuál escribe mejor de los dos, sin duda hay que dar la preferencia á Juan 
Manuel si se tiene en cuenta que le faltaban dos dedos de la mano con que escribía, 
haciéndolo con el pulgar, cuarto y quinto. En cambio, José rasguea tan airosamente 
y con tanto primor que desde Morante á él nadie le aventaja. 

Ejercieron también muchos años en Madrid, uno en la calle de Hortaleza y otro 
en la Escalerilla de piedra, así es que no fué pequeño el número de sus discípulos, 
y entre los que lograron fama de buenos calígrafos citaremos al célebre Blas Antonio 
de Ceballos, autor del libro histórico sobre el arte de escribir que tantas veces hemos 
nombrado en el cuerpo de nuestra obra; el insigne asturiano D. Ignacio Fernández 
Ronderos, que, á su vez fué maestro de varias generaciones, Hipólito Peyre, Juan 
Antonio Gutiérrez de Torices, famoso rasgueador; Félix Bravo de Robles, Gregorio 
de San Juan, Agustín de Cortázar, también dechado de otra generación de calí
grafos, etc, 
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X V 

Desgraciadamente á partir de esta época comienza á decaer la letra española, 
especialmente la bastarda, primero á causa de la tendencia á darle excesiva liberali
dad y á escribirla con pluma fina, trazando lo que ya Casanova llamaba letra agri
fada; después, por su contaminación con la redonda, que había ido desapareciendo 
de entre las letras corrientes, y al fin, entrado ya el siglo xvm, por influencia de las 
letras francesas, que trajeron la que se llamó «de moda». 

Todavía al expirar el siglo xvn contuvieron algo esta tendencia ó propensión dos 
famosos calígrafos jesuítas, que uno poco después del otro publicaron dos buenos 
tratados, uno práctico y el otro práctico y teórico. Fueron los Hermanos Santiago 
Gómez, que escribió sus lindas muestras desde 1649 hasta 1670 (pues las hay con 
ambas fechas) y las reunió más tarde en un cuaderno en folio que dió á luz con el 
título de Preceptos de la pluma en diversas formas de letras, y Lorenzo Ortiz, 
que publicó su obra E l maestro de escrivir, en 1696, llena de observaciones intere
santes sobre el arte y con Un buen número de excelentes láminas. El Hermano Ortiz 
recomienda el uso de los seguidores, inventados en el siglo xvi por Ignacio Pérez. 

Algún tiempo antes un notable calígrafo residente en Zaragoza, llamado Diego 
Bueno, había publicado en 1690 un Arte nuevo de enseñará leer, escribir y contar; 
obra que reimprimió con algunas adiciones en 1697 y 1700 y cambiando aquel título 
por el de Escuela universal de la literatura y aritmética. Es el primer tratadista y 
expositor de una clase de letra que no es la bastarda pura. Todavía la escribe con 
gracia y rasguea con gusto, á mas de otras ventajas que poco á poco irán desapare
ciendo de nuestra escritura. t 

Otro caso de excepción, como el de Morante, es el del famoso Juan Claudio 
Aznar de Polanco. Siendo el mejor pendolista de su tiempo, empeñóse en hacer una 
letra que en modo alguno puede aceptarse ni aun como capricho ó singularidad cali
gráfica. Cual Morante al ligado y brevedad, que, al fin, eran aspiraciones legítimas y 
útiles, Aznar todo lo supeditó á las proporciones geométricas que quiso dar á la letra, 
como si eso fuese un gran mérito, estando de por medio la belleza y forma usual que 
salen atropelladas. Publicó su obra, que es una de las más extensas en esta materia 
en 1719, con el título de Arte nuevo de escribir por preceptos geométricos y reglas 
mathematicas. En el largo artículo consagrado á este autor hemos dicho cuanto es 
necesario sobre su inútil tentativa. Polanco tuvo en su mano el contener la perdición 
de la buena letra y tal vez el restaurarla, pues la sabía escribir como el mejor; pero 
con su desprecio por ella, dejó que caminase á su ruina, aunque él personalmente 
no contribuyese á aquel resultado. 

Sí lo hizo el maestro D. Gabriel Fernández Patiño, que publicó en 1763 un libro 
bajo el título de Origen de las ciencias, con algunas muestras de la letra que llama 
entrerredonda y que es, en realidad, falsa redonda ó seudorredonda (como la llamó 
Palomares) y otros «de moda». Letra detestable, sin ninguna de las condiciones ge
nerales de belleza, ni aun las particulares de gracia ó simpatía. 

No puede darse cosa más desagradable que las mayúsculas que aplica á esta 
letra. 
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La ignorancia de la verdadera bastarda era ya tan completa, que Patino, que 
quiso dar una muestra de ella, no supo acertar á hacerlo, escribiendo una seudorre-
donda algo más inclinada. 

Es el primer teórico de esta aborrecible manera de escribir, que halló el segundo 
en el capuchino catalán Fr. Luis de Olod, autor de un Tratado del origen y arte de 
escribir bien, impreso en 1768 y en 1790, en el periódico titulado Diario de Madrid 
y constituye la prueba patente del miserable estado á que había venido la escritura 
caligráfica en España. 

La del P. Olod parece una obra irónica, una caricatura satírica de tal ó cual buen 
calígrafo que tuviese algún capricho ó nota original y se quisiese darle matraca por ello. 

Y, sin embargo, nada más serio, en la intención de su autor, que este libro que 
publica para que todos se apresuren á imitarle, y aunque no pueda uno contener la 
risa cuando habla de los finales graciosos de sus ejes 'y pes minúsculas y de lo gar
boso de sus ges de igual clase, es lo cierto que en su tiempo casi todos lo entendían 
así y los imitaban. 

Hasta los PP. Escolapios, que con tanto acierto dirigían en España, y singular
mente en Madrid, sus colegios, empleaban aquella escritura absurda y feísima. Ellos 
habían sido los maestros de Patiño, y así aparece de las láminas grabadas que se 
conservan de los PP. Miguel de los Angeles, Miguel de San Andrés, Diego de San 
José, Juan de San Miguel y aun el P. Merino en su primera época; todos anteriores 
á 1776, desde cuya fecha ó poco después cambiaron totalmente de sistema de escri
tura, é imitando los antiguos maestros, llegaron á constituirse, como hoy lo son, los 
más legítimos representantes de la escritura nacional. 

X V I 

A sacar nuestra letra de tal abatimiento vino el gran D. Francisco de Santiago 
y Palomares, quien, á instancia de la Sociedad vascongada de Amigos del país, com
puso y publicó en 1776 su célebre Arte nueva dé escribir, que fué una especie de re
velación para los que, doloridos de lo mal que entre nosotros se escribía, no sa
bían a'dónde volver los ojos ansiosos de una gran reforma en este ramo de 
cultura. 

Palomares, que había estudiado y conocía á fondo los grandes calígrafos es
pañoles que llevamos mencionados, formó de todos ellos, y principalmente de 
Francisco Lucas y José de Casanova, un tipo de letra bastardo y gracioso que 
modestamente atribuyó á Pedro Diez xMorante, quizá para defender con tan ilus
tre nombre su tentativa. 

Pero la verdad es que del autor toledano no tomó más que la teoría del tra
bado y ejercicios preliminares de escritura; su letra gruesa y ancha en nada se 
parece á la, en general, delgada y estrecha de xMorante. 

Aplauso casi unánime saludó á su aparición este libro y diéronse á imitarle los 
que de buena fe amaban el progreso nacional. Así se vió cuatro años másjarde , 
cuando los PP. Escolapios entregaron á la imprenta su Método uniforme (1780) para la 
enseñanza de sus escuelas; donde, á modo de complemento de la sección de escritura, 
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presentaron catorce muestras de hermosa bastarda, imitadas de Palomares, como 
puede verse en las reproducciones fotográficas que de uno y otro se acompa
ñan. Había escrito las muestras de los Escolapios el P. José Sánchez de San Juan 
Bautista que desde entonces figura entre los mejores calígrafos españoles. 

Pero este grande acierto de Palomares suscitó la envidia de cierto dibujante ita
liano, venido á España con la corte de Garlos I I I y que se dedicaba á dar lecciones par
ticulares. Llamábase el abate D. Domingo María Servidori, era aficionado á la cali
grafía y tuvo la fortuna de contar entre sus discípulos á un joven á quien el particu
lar afecto del omnipotente ministro Conde de Floridablanca había de colocar en pues
tos elevados del gobierno y atenderle en todo lo que á primera enseñanza tocase.. 
D. José de Anduaga, que este era su nombre, aun después de abandonar la férula 
del abate Servidori, siguió profesándole mucho afecto, y pudo éste imbuirle ciertas 
ideas contrarias al libro de Palomares, que dieron por resultado la publicación en 
1781 del Arte de escribir por reglas y sin muestras, de Anduaga, aunque parece más 
cierto era obra del propio Servidori. 

De todas suertes aquél lo apadrinó y se propuso difundirlo, apoyándose en el in
flujo que gozaba en el gobierno. 

Palomares apenas daba reglas de formación de las letras contentándose con pre
sentar ejemplos prácticos en las cuarenta láminas de muestras y textos de la nueva 
letra. Anduaga sostenía en su Arte que lo que menos importaba era que la letra 
fuese de este ú otro modo; que lo esencial era conocer la teoría de su formación, de
jando á la iniciativa individual el darle tal ó cual carácter. Si de cualquiera otro que 
no fuese él hubiese salido tal desatino, cuando palpablemente acababa de verse 
adónde había conducido á nuestra escritura el abandono y olvido de los buenos mo
delos, sólo el desprecio y la risa hubiera causado. Pero Anduaga logró que su 
método de escribir se implantase primero en la escuela que solía acompañar á la 
corte, que casi nunca estaba en Madrid, y luego que se creasen las ocho privilegia
das llamadas reales, como hemos visto más atrás. 

A mayor abundamiento consiguió Anduaga que en 1789 costease el erario espa
ñol la obra del abate Servidori Reflexiones sobre la verdadera arte de escribir, 
publicada en dos tomos en gran folio y con un lujo tipográfico que hasta hoy no ha 
logrado ninguna obra de su género. En esta indigesta compilación, casi toda consa
grada á impugnar á Palomares, sin razón, ni fundamento, ni siquiera pretexto y á 
los demás calígrafos españoles antiguos, y aun á otros modernos (como á Torio que 
era entonces muy joven) y á ensalzar á los italianos que nadie había combatido, sino 
al contrario, considerándolos como maestros de los nuestros del siglo xvi, colocó Ser
vidori sus muestras de escritura que acabaron de convencer á todos de que no eran 
ni él ni su discípulo Anduaga quienes habían de enseñar á los españoles. En los artícu
los Anduaga, Palomares y Servidori hemos tratado con mucha extensión todos 
los puntos que se relacionan con esta tentativa que, á pesar de sus autores, produjo 
algunos buenos resultados, aunque por los caminos que ellos menos esperaban, 
como fueron, que se aplicó al estudio de la buena letra española una atención mayor 
y se fueron señalando sus verdaderos caracteres, y se pensó en mejorar, dándoles 
sueldo por el Estado, á los pobres maestros de primera enseñanza, que hasta entonces 
no lo habían tenido. , 
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Tan arraigada estaba ya la idea de que sólo la letra de Palomares ó la por él 
puesta á discusión era la que debía escribirse^ que los mismos partidarios de la teoría 
de Anduaga eran en la práctica palomaristas resueltos. Tal sucedió con D. Antonio 
Cortés Moreno, que pasaba por ser el corifeo ó apóstol del anduaguismo (palabras 
éstas que entonces se pusieron en uso) entre los demás maestros españoles. Publicó 
Cortés en 1784 y 1786 dos obritas relativas al arte de escribir, y las láminas que acom
paña como ejemplo de su teoría son completamente imitadas de las de Palomares. 

Y como en desagravio de la nefanda acción de Servidori, en el mismo año de 1789, 
D. Esteban Jiménez dió al público un Arte de escribir siguiendo el método y buen 
gusto de Don Francisco Xavier de Santiago Palomares, y que es un compendio 
bien hecho de la obra de este insigne calígrafo. 

Por lo demás, la intentona de Servidori había fracasado por completo cuando le 
llegó á faltar el apoyo del Conde de Floridablanca, que, como es sabido, cayó del poder 
en 1792, volviendo á quedar Anduaga en la obscuridad de que momentáneamente le 
sacó este asunto. 

Los Escolapios que, puestos ya en buen camino, no se durmieron sobre sus lau
reles, tuvieron la suerte de producir entonces un calígrafo de primer orden, como 
fué el P. Santiago Delgado, que en 1790 imprimió la primera de sus obras sobre el 
arte de escribir. Cuanto se diga sobre el mérito de este hombre ilustre, que además 
tiene inmensa representación en la pedagogía española, será poco. En su artículo 
especial hemos procurado trazar el cuadro general de sus grandes y siempre felices 
esfuerzos en pro de la enseñanza, y á él debemos remitir al que lea, para no achicar 
tan noble figura, escribiendo sólo cuatro ó seis renglones. 

Siempre bajo la idea de mejorar la letra, en buen hora puesta en circulación por 
Palomares, trabajaron otros muchos calígrafos, unos que no publicaron sus obras y 
otros que sí, como D. Juan Rubel, que en 1796, dió á luz unas Breves lecciones de Ca
lografía, por las cuales se puede aprender con facilidad á escribir la letra bastarda 
española, en cuarto, con 20 muestras de buena escritura. 

Entre los rezagados, quizá por vivir en provincias y publicar tarde sus trabajos, 
debemos contar al maestro de Alicante D. Pedro Paredes, que en 1792, cuando ya 
llevaba más de cuarenta años de ejercicio, imprimió sus Instrucciones prácticas en 
el arte de escribir y no se había enterado de la gran revolución que Palomares había 
hecho. Teniendo esto en consideración y á que Paredes rasguea con gracia y habil i ' 
dad, no nos parecen justas las duras palabras que Torio le dedica. Otro tanto puede 
decirse de una colección manuscrita de muestras que escribió el antiguo maestro de 
Madrid D. Eugenio Antonio de Huerta. Aunque este profesor alcanzó los tiempos 
de Palomares y aun los últimos años del siglo, parece haber escrito su tratado antes 
de 1776. Es original, y lo hemos visto en poder de un librero de la corte. 

X V I I 

Heredero de Palomares en el arte de escribir fué el famoso D. Torcuato Torio 
de la Riva. Con el mayor dolor veía este calígrafo emplear sumas cuantiosas en la 
inútil obra de Servidori, cuando ya él tenía escrito un Arte de escribir sin hallar 
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quien le ayudara á sacarlo á la luz pública, hastá qué, compadecido de su poca for
tuna, el que ya venía siendo su Mecenas, D. Vicente Joaquín de Moscoso Osorio, 
Marqués de Astórga, Conde de Altamira, le dio todos los medios de imprimirlo en 
1798. Con éxito poco menos ruidoso que el de Palomares vino al mundo de la publi
cidad este célebre tratado de Caligrafía. Torio fué desde entonces el príncipe, el de
chado, el ideal de todos Jos calígrafos presentes y futuros. Había conseguido dar á la 
bastarda la gracia y flexibilidad de que carecía la un tanto severa y rígida letra de 
Palomares; sus rasgbs amenizaban y enlazaban las partes más ingratas del escrito; 
presentaba dobles y triples modelos de una misma letra para variar con gusto dentro 
dé un mismo texto; en mayúsculas y letras capitales y de adorno ofrecía ejemplos no 
vistos hasta entonces. Además era el primero que estudiaba y daba carta de natura
leza, digámoslo así, á las modernas letras francesa é inglesa, que en adelante podrían 
escribir los que quisiesen salir de las conocidas y ya anticuadas letras gr i fa , de l i 
bros y redonda. 

El Gobierno no tardó en recompensar de varios modos al autor, especialmente 
haciendo obligatorias la adquisición y enseñanza de su obra en las escuelas, colegios, 
seminarios, etc. Torio tuvo que repetir la edición en 1802. . 

Naturalmente, no tardaron en aparecer discípulos de tan eminente calígrafo; al
gunos que mejoraron ciertas partes de la escritura del maestro. Puede decirse que 
hasta 1827 lo fueron todos los españoles, y el mismo Torio dió en varias de sus obras 
listas de los más sobresalientes, cuyos nombres, como era justo, hemos repetido en 
el presente DICCIONARIO. De los que publicaron colecciones de muestras citaremos á 
D. José Hermenegildo de Zafra, en i 8 i 5 , D. José Asensio, en 1820, y D. Manuel Gi-
raldos, en 1824. 

El propio Torio dió al público en distintos períodos de su vida, y con posteriori
dad al Arte de escribir, colecciones de muestras, como se ha visto en su artículo, al 
que, por no repetir ideas, debemos referirnos. 

También los escolapios, constantes en su propósito de mejorar la escritura, 
ofrecen en este período una serie de calígrafos muy importantes, entre los cuales so
bresale el P. Juan Bautista Cortés, que en 1816 publicó una excelente Colección de 
muestras de letra bastarda española, con nueve láminas, grabadas por D. José Asen
sio. Coetáneos, ó poco posteriores, fueron los PP. Juan:Antonio Rodríguez, José An
tonio Sevilla y Jorge López. . 

Otro de los rezagados de la contienda anduaguista fué D. Vicente Naharro, fa
moso como autor de un arte original de leer y otras obras de educación; pero que, 
como calígrafo, no rayó muy alto y, quizá por eso, manifestaba despreciar la hermo
sura de la letra, sometiéndolo todo á la rapidez en escribirlá. Ya tarde (ó demasiado 
pronto) en 1820, imprimió su Arte de enseñar á escribir cursivo y liberal, inventado 
por don Vicente Naharro. Madrid, 1820, en 4.0, con nueve láminas de perversa es
critura. Sobre su invención hemos dicho harto en el artículo de su autor y por ser 
materia larga y compleja no hemos de reproducirlo ahora. 
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XVII I 

Prósperamente marchaba el arte de escribir con tantos y tan primorosos cultiva
dores y maestros. Habíase conseguido una letra bellísima en nuestra bastarda magis
tral y muy variada, aunque poco liberal y cursiva. Los enlaces eran escasos; parecía 
como que se temía estropear letra tan hermosa. Añádase á esto que se adornaba con 
lindos rasgos, no desproporcionados en tamaño y ajenos á la escritura, como en el 
siglo xvi i , sino pequeños, y salidos de las mismas letras en sus principios y termina
ciones. 

A marchitar este ameno jardín caligráfico (y en verdad que no es muy impropio 
el símil) vino un helado soplo del Norte; de allí de donde habían salido los primiti
vos fundadores de nuestra bastarda salió también el que la estrujó y dejó sin subs
tancia y estuvo á punto de arruinar, en fuerza de querer hacerla sencilla y uniforme. 

No puede negarse que los rasgos, adornos, zapatillas y dobles ó triples formas 
de una misma letra hacían la escritura algo confusa; pero esto era preferible á la se
quedad y falta de galanura á que la redujo D. José Francisco de Iturzaeta, que pu
blicó en 1827 su célebre Aríe de escribir, y que, desde i835, se hizo obligatorio en 
todas las escuelas y colegios de primera enseñanza. 

La sencillez en los principios ó elementos de formación de las letras, la unifor
midad, aire de familia y dependencia unas de otras; la carencia de todo rasgo y fina
les adornados; la supresión de toda letra doble ó triple; el aspecto científico y orde
nado que dió á la enseñanza y hasta el nuevo tecnicismo empleado en ella fueron 
cosas que, desde luego, sedujeron á unos por la claridad y fácil lectura que resultaba 
de este modo de escribir y á otros porque el sistema se prestaba á largas disertacio
nes y discusiones sobre teorías y leyes de formación, concepto científico de la escri
tura y otras simplezas semejantes. 

Pero la verdad es que con la reforma de Iturzaeta no se consiguió lo principal, 
que era escribir bien y mucho en poco tiempo. En su propio artículo hemos exami
nado con la detención debida el método de Iturzaeta. 

Como todos los españoles, de grado ó por fuerza, desde i835 aprendieron á 
escribir por este sistema, claro es que los discípulos, calígrafos, de Iturzaeta serán 
innumerables. El mismo en una de sus láminas de la Colección de Jos alfabetos más 
hermosos de Europa, citó algunos; y lo fueron casi todos los que en lo sucesivo han 
publicado muestras, ya para mejorar su letra, ya para aplicarla á nuevas invenciones 
de papel pautado, gráfico ó caligráfico, todos parten ó suponen el conocimiento de la 
letra del hijo de Guetaria. 

Así lo mismo Alverá, grande adversario suyo, que Gordó, que Valcárcel, que 
Villegas Alvarez, que Castilla Benavides, que fué de los que más la alteraron, que 
Reinoso, que tantos y tantos anteriores y posteriores á éstos, ó le siguen con fideli
dad ó introducen modificaciones, casi siempre acertadas; pero que indican la fuerza 
y tiranía que durante más de sesenta años ejerció esta malhadada letra. A ninguno 
se ocurrió tomar como punto de partida para sus innovaciones ni la antigua bastarda 
del siglo xvii , ni la de Palomares, ni siquiera la de Torio, ni aun la de los padres 
Escolapios, que entonces y siempre cultivaban su carácter propio y en estos mismos 
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días producía calígrafos como el P. Julián Viñas, que en 1860 dió á luz una buena 
colección de muestras de dicha letra; el P. Barba Polo, y poco después el padre 
Guilarte. 

Como en las listas de maestros de Madrid que anteceden hemos puesto tantos 
nombres de calígrafos modernos, amigos é impugnadores de Iturzaeta, no los repeti
remos aquí y mucho menos cuando todos llevan su artículo especial. 

X I X 

La invención y creciente aplicación de las plumas de acero, al paso que perju
dicó de un modo innegable á la letra española, favoreció la adopción entre nosotros 
de las letras inglesa y redondilla francesa. 

Servidori creemos fué el primero en España que trató de la letra inglesa, y que, 
dándole un cierto carácter bastardo español, era la que él hacía, y quiso introducir en 
oposición á la de Palomares. Torio ya escribió sobre ella, en toda su pureza, teórica
mente y dió algunas excelentes muestras de la misma. Nuestra confederación con 
Inglaterra durante la guerra de la Independencia, á la vez que facilitaba las relaciones 
mercantiles y amistosas, casi constantemente interrumpidas desde el tiempo de 
Carlos V, ayudó á la introducción de su letra, sobre todo entre los comerciantes. Era 
ya bastante común cuando el pendolista D. Manuel Ruiz publicó en Madrid, en 1823. 
una exclusiva Colección de muestras de la verdadera lelra inglesa, con nueve lámi
nas, además de la portada. La letra es todavía muy mediana y trazada con poquísima 
soltura. 

No mucho después, en 1828, imprimió en Barcelona, cierto Sr. Bernardet, un 
Nuevo método para aprender á escribir, con 10 láminas en folio, todas de letra inglesa,-
escrita con notable descuido y torpeza ó muy mal litografiadas. De 1887 data el pr i 
mer ensayo del célebre D. Ramón Stirling, quien en 1844 publicó su grande obra 
Bellezas de la Caligrafía. 

Después de estos primeros ensayos comenzaron á menudear los tratados de esta 
enseñanza, como hemos visto en varios artículos de este DICCIONARIO; y hoy puede 
decirse que se practica más que ninguna otra. 

A principios del siglo xix, los calígrafos españoles, el primero Iturzaeta, le decla
raron cruda guerra, llegando algunos, como Alverá, á ser notoriamente injustos con 
esta hermosa escritura. Pero la aparición de las plumas metálicas estableció su impe
rio en todas partes, y con algunas modificaciones que traerá la buena construcción 
de estas mismas plumas, creemos que sea la que llegue á tener mayor difusión en 
todo el mundo. 

En facilidad para ligarse, conservando su forma elegante, ninguna llega á la letra 
inglesa cursiva, escrita sin presión de la pluma sobre el papel, y, por consiguiente, 
casi sin gruesos ni finales: esta facilidad produce, como consecuencia, la mayor velo
cidad en escribir, que es la principal aspiración de todo pendolista. 

La letra francesa, en su forma oblicua ó bastarda, fué conocida en España desde 
principios del siglo xvm; se mezcló con la seudorredonda (que ya se practicaba), como 
puede verse en laspes minúsculas y alguna mayúscula de Fernández Patiño, y pro-
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dujo con aquélla la aborrecible y monstruosa letra «de moda», que aniquiló Palo
mares. 

Servidori y Torio trataron de las dos formas caligráficas de la escritura francesa, 
en especial de la graciosa redondilla. Después no recordamos que ninguno de nues
tros calígrafos de los primeros cuarenta años del siglo xix haya escrito sobre ella ni 
publicado muestras, excepto Iturzaeta, en sus Alfabetos; pero hacia 1849 D. Rufo 
Gordó y Arrufat dió á luz una Colección de muestras de letra redonda francesa, con 
seis láminas y cinco cuadrículas. 

Hoy se escribe mucho y muy bien entre nosotros; ya como letra de adorno para 
alternar con la inglesa, con la que resulta en combinación agradable, y ya como texto, 
aun para escritos largos, pues hay muchas personas que tienen gran facilidad para 
trazarla rápidamente. 

Para terminar esta ya difusa introducción, diremos sólo algunas palabras acerca 
del moderno proyecto de letra vertical española. 

Esta letra es, en realidad, la más castiza y nacional. Es la que se enseñaba en las 
escuelas cuarenta años antes de Juan de Icíar; la que puso en muy buena forma y 
estilo Francisco Lucas; trazaron con primor Sarabia, Ignacio Pérez, Morante, los 
Zabalas y demás calígrafos del siglo xvn, y quedó olvidada luego, desde los últimos 
años de dicho siglo: es, en fin, la que se llamó letra redonda. 

No tiene más diferencia que el cambio de algunas letras, como la d minúscula, 
que no subía de la caja del renglón; la r , que tenía una forma original y muy buena, 
pues facilitaba el ligado, y la p, de forma poco agradable, aunque también usaban lap 
bastarda sin caído. 

La dificultad, para su adopción actual, está en saber si puede ser cursiva en 
términos de que se escriba tan pronto como la inglesa, por ejemplo, ó la redondilla. 
Hay quien sostiene que sí, y hay quien dice que no: el tiempo quizá lo resuelva. 

Tiene en su favor la claridad; su mayor facilidad para la lectura, acostumbrada la 
vista á la letra de imprenta, que casi toda es vertical, y ocupar menos espacio. En 
cambio, pugna con la adquirida costumbre de escribir inclinado, en que todos hemos 
educado la mano; parece ser más difícil de escribir rápidamente que otras que, como 
la redondilla, aunque vertical, se traza de arriba abajo en todas sus letras, mientras 
que la bastarda exigiría un movimiento más difícil de abajo arriba en muchas letras, 
como la m, la n, r, los segundos trazos de la p, la. h y algunas mayúsculas. Parece 
también menos asequible al ligado. 

Aquí debiéramos hacer mención especial de los grabadores de obras caligráficas, 
desde aquel flamenco Juan de Vingles, que en modestas tablas de madera de peral 
grabó las muestras de Juan de Icíar, hasta los modernos, que tan admirablemente 
han burilado las obras de Stirling, Valliciergo y otros calígrafos de la época actual. 

Pero, habiendo consagrado un artículo especial á casi todos ellos, allí pueden 
verse las noticias que hemos adquirido de los Villafañe, Fortsman y Medina, Gan-
goiti, Asensio (D. José y D. Francisco), González, Cadenas, Castro, Palomino, Sán
chez Mansilla, Moreno Tejada, Noriega, Mabón, Giraldos, Erramusvea, Peñas, Rei-
noso, Girault y otros muchos, que ahora no recordamos. 
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X X 

Terminaremos con apuntar el método, plan y contenido de este DICCIONARIO. 
Se compone ó entran en él: : ' 

i.0 Todos los tratadistas del arte de escribir que han llegado á nuestra noti
cia, incluyendo los autores de obras de paleografía y los que han publicado muestras 
grabadas ó litografiadas. 

2.0 Los calígrafos que, aunque no hayan publicado nada, han dejado mues
tras originales ó memoria de su habilidad en un período que abarca desde algo antes 
de mediar el siglo xvi hasta i85o poce más ó menos. 

3.° Las obras de caligrafía anónimas ó publicadas con el nombre del editor, 
colocadas por el orden alfabético de sus títulos. 

4.0 Varios artículos históricos de instituciones, sociedades ó cuerpos literarios 
relacionados con la escritura, tales como las Academias de primera enseñanza, el Co
legio Académico, la Congregación de San Casiano, Examinadores, Escolapios, 
Jesuítas, Exposición de Cal igraf ía , Escritor de privilegios, Revisores,k Privile
gios de los Maestros. 

Hemos incluido todos los nombres de personas que citan, como calígrafos, el 
maestro Blas Antonio de Ceballos, en su obra especial sobre las Excelencias del arte 
de escribir en que recuerda cerca de 200 calígrafos; los que constan en ios libros de 
Diego Bueno, el hermano Ortiz, Aznar de Polanco, Servidori, Torio de la Riva, 
el P. Cortés, Iturzaeta y otros varios. Pero hemos excluido casi todos los ¡56 cita
dos en el Nuevo arte de enseñar á leer, publicada en 1818 por D. Vicente Naha-
iTO, excepto aquellos que consta fueron calígrafos, porque Naharro no los da como 
tales, sino como maestros de España que seguían y practicaban su método de lec
tura, que, como se comprende, nada tiene que ver con el arte de escribir bien. Sin 
embargo, D. Manuel Rico y Sinobas rellenó su Diccionario de calígrafos con todos 
esos nombres de quienes no sabía más de que en tiempo de Naharro eran maestros 
en tal ó cual pueblo ó aldea. 

En cambio hemos adquirido muchos centenares de nombres de verdaderos calí
grafos en los expedientes de examen de maestros, existentes en el Archivo munici
pal de esta.Corte, que hemos estudiado desde 1600 á i85o; habiendo desechado otros 
muchos ó porque no constaba que escribiesen bien ó porque lo hacían mal. Estos 
expedientes nos han suministrado, á la vez, inmenso número de noticias originales 
y curiosas correspondientes á nombres ya conocidos y célebres muchos de ellos. 

Aprovechamos también la colección preciosa de autógrafos caligráficos del Museo 
pedagógico que nos dió las pruebas de la habilidad de muchos calígrafos sólo cono
cidos por su fama; también nos suministró algunos nombres nuevos. 

No es por alabarnos; pero no creemos haber desaprovechado fuente alguna de 
importancia, y en especial tratándose de completar las noticias conocidas acerca de 
los calígrafos más famosos. Así no hemos descuidado'la inspección de los archivos 
parroquiales de esta Corte; el de protocolos; la sección de manuscritos de nuestra 
Biblioteca Nacional y hasta hemos pedido y logrado partidas bautismales de los más 
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diversos lugares, como puede verse en los artículos Bueno, Casanova, Fernández, 
Patiño, Polanco, Zabala y algún otro. 

Hace ya bastantes años que habíamos reunido papeletas bibliográficas de los 
tratadistas del Arte de escribir de los siglos xvi , xvn y xvm, con intención remota 
de publicarlas algún día. La reimpresión del pobrísimo Diccionario de D, Manuel 
Rico nos ha sugerido el pensamiento de ampliar nuestros estudios de materia tan 
curiosa y ha nacido el presente libro, que encomendamos á la benevolencia de los 
doctos. 
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DICCIONARIO 





A 
1. A B R E G O ( L u i s de) . Escribano de 

libros, que vivía en Sevilla por los años 
1548, En esta fecha se le pagaron 1.500 
maravedís "en cuenta del libro de regla 
que hace para el coro" (GESTOSO: Diccio
nario de artífices sevillanos, I , 208.) 

2. A B R I L (Pedro S i m ó n ) . De este fa
moso humanista, traductor de Terencio, 
cita D. Nicolás Antonio unas Tablas de 
leer y escrivir bien y fácilmente. Madrid, 
en casa de Alonso Gomes, 1582, en folio. 

Quizá esta obra sea la misma que la 
mencionada en el inventario de Benito 
Boyer, librero de Medina del Campo, en 
1592, con el título de Tablas de leer y 
escribir, en folio, 13 pliegos. (V. P. PAS
TOR : La Imprenta en Medina, pág. 460.) 

3. A C E D O ( F r a n c i s c o ) . Escribano de l i ' 

bros de rezo y canto de la catedral de Bur
gos, nombrado en 1559. Trabajó hasta 

recibiendo cantidades diversas en 
dinero y trigo según consta en los libros 
de registros de actas capitulares, números 
51 y 53- ' 

4. A C E R O ( D . F r a n c i s c o ) . Calígrafo 

contemporáneo. Escribió las últimas Co
lecciones de muestras de varias clases pu
blicadas por D. Manuel Rosado. 

Son suyas también las 200 láminas del 

Repertorio epistolar del artesano. Obra 
dispuesta para facilitar la lectura manus
crita en las escuelas y colegios de instruc
ción primaria por D. Carlos Alvares Mal-
gorry. Madrid. Librería de D. M . Rosa- » 
do, Montera, 10, 1903. 

8 ° ; vi-195 págs. 

Contiene cartas escritas en gran varie
dad de letras, algunas muy bien hechas,' 
sobre todo las de bastarda y redondilla. 

5. A C E V E D O (Pedro de) . Pertenecía á 
la Compañía de Jesús, quizá como her
mano lego, y vivía en la primera mitad del 
siglo x v i i i . En la gran colección de obras 
caligráficas originales, que poseyó D. Ma
nuel Rico y Sinobas y se conserva hoy en 
el Museo pedagógico, hay varias muestras 
de letra llamada por entonces "de moda" 
ó sea seudo redonda, de muy mal gusto y 
firmadas " Pedro de Azebedo de la Com
pañía de Jhs." 

6. A C H O R E S ( F r . T o m á s de) . "Domi-
nicanorum fratrum provinciae Castellae 
sodalis, circa annum praeteriti saeculi 
xxv, scripsit: 

De Recta scribendi ortographia (Nic. 
Ant.: Nova, I I , 298.) 

No se menciona esta obra en la riquísi
ma Biblioteca de la filología castellana 
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del Sr. Conde de la Vinaza, y tampoco po
demos asegurar que contuviese materia 
caligráfica. 

7. A D R A D A ( D . J o s é ) . Cítale como 
calígrafo distinguido de su tiempo don 
Torcuato Torio de la Riva, en su Arte de 
escribir (1798), pág. 80, añadiendo que 
estaba empleado en las oficinas del Con
sulado de la Coruña. 

8. A G R I C O L A ( D . C a r l o s ) . Maestro de 
primeras letras. Vivía y tenía escuela pú
blica en Madrid por los años de 1781, 
ejerciendo aidemás el cargo de Revisor de 
letras y documentos 'sospechosos. 

Como calígrafo pagó algún tiempo t r i 
buto á la letra llamada de moda, ó sea, la 
poco airosa seudorredonda que se practi
có en casi todo el siglo x v m ; y de tal 
oíase es una muestra suya firmada que 
está hoy en el Museo pedagógico, proce
dente de la colección formada por D. Ma
nuel Rico y Sinobas. Pero es de suponer 
que su airñstad con Palomares, de cuyo 
sistema caligráfico fué ardiente partida
rio, cuando las disputas que provocó su 
^Arte nueva de escribir eran más vivas, 
motivasen la reforma de su letra. Cítanle 
con elogio el P. Andrés Merino en su Es* 
cuela de leer letras antiguas, pág. 285; el 
referido Palomares, pág. 10, y el autor 
que se encubrió con el seudónimo de don 
Rosendo Camisón all publicar unas Car
tas críticas contra el Arte de escribir por 
reglas y sin muestras que en 1781 había 
impreso D. José de Anduaga y Garim-
berti. 

Hemos citado antes la soberbia colec
ción de muestras caligráficas, en gran 
parte originales, formada por D. Manuel 
Rico; pero hay que advertir que el verda
dero fundador de ella fué nuestro D. Car
los Agrícola, que reunió más de doscien

tas muestras autógrafas de los principa
les calígrafos del siglo x v n , y en 1781 
se la regaló á su compañero D. José de 
Guevara, maestro de San Ildefonso ó de 
los Doctrinos. Enriquecida probablemen
te por éste y por D. Torcuato Torio, á cu
yas manos fué á parar á principios del pa
sado siglo, vino á formar en las de Rico 
la más completa coleoción de obras inédi
tas ó poco conocidas de su alase que hay 
en España y tal vez en Europa. 

9. A G U A D O ( D . A n t o n i o ) . Maestro 
de primera enseñanza que vivía en Madrid 
á mediados del siglo xvm. . 

En la colección caligráfica que acaba 
de citarse hay una muestra con dos ren
glones de letra gruesa del gusto del tiem
po, ó sea, de moda, y que en el reverso 
dice: "Esta letra es de D. Antonio Agua
do, el mro. de niños de la calle del Olivo 
y me la dieron el día 8 de Noviembre de 
I763-" (1) 

El maestro Aguado sucedía en la escue-
ia á D. Juan Antonio Morillos, que se ha
bía ausentado de la corte. 

10. A G U A D O ( G a b r i e l ) . Era natural de 
Carabancheil de Abajo, donde nació el 17 
de Marzo de 1671, siendo sus padres Juan 
Aguado y Magdalena Zofío. Hizo los es
tudios preparatorios del magisterio y en 
1698 solicitó ser examinado como maes
tro general. Decretóse con fecha 9 de Oc
tubre su solicitud, escrita en muy buena 
letra del tiempo, mandando él Corregidor 
que se juntase el tribunal de Examinado
res, y salió bien de sus ejercicios, pues en 
3 de Noviembre se le expidió el certifica
do ó carta de examen. 

Suscríbenla Agustín García de Cortá-

(1) Esta nota será probablemente del coleccio
nista D. Carlos Agrícola mencionado arriba. 
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zar, Juan Manuel Martínez y Juan An
tonio Gutiérrez de Torices, que eran en
tonces los examinadores; y como Agua
do había manifestado deseos de ejercer 
su nueva profesión en la Corte, le señala
ron para que abriese su escuela en la parte 
del cuartel que iba " desde el principio de 
la calle del Baño hasta el fin de la calle 
del León". 

Habíase concedido á los examinadores 
la facultad de señalar á cada maestro nue
vo el sitio en que debían establecerse á 
fin de evitar competencias y de no perju
dicar á los ya instalados. 

El título se le expidió á Gabriel Aguado 
el i.0 de Diciembre del referido año de 
1698. (Arch. mun. de Madrid: 2-378-9.) 

11. AQUILAR (D. Juan de). Menció
nale como excelente calígrafo, entre los de 
su tiempo, D. 7'orcuato Torio de la Riva, 
en su Arte de escribir (1798), pág. 80. 
añadiendo que era oficial de la Dirección 
de Correos de la ciudad de Córdoba. 

12. AQUILAR (Pedro de). Fué regen
te ó sustituto de la escuela del famoso 
maestro Felipe Zabala, en los últimos años 
de éste, que por su mucha edad y falta de 
la vista no podía atenderla. Zabala, en 
agradecimiento, le dejó por su testamento 
todo el material y muebles, con lo que de 
seguro continuaría Aguilar desempeñando 
el cargo. Por su curiosidad copiaremos el 
pasaje. 

El testamento fué otorgado en 6 de Di
ciembre de 1661 y una de sus cláusulas 
dice: "Item, mando á Pedro de Aguilar, 
maestro de niños que vive en mi casa, los 
dos bancos y mesas de la escuela ; y ansí 
mismo le mando todas las pautas de ma
dera que le tengo entregadas de la escue
la : y ansí mismo un libro de muestras y de 
rétulos y todas las materias y rrengloncs 

de mano y de molde que tuviere en mi ca-
xon y escritorios y dos cuchillos de cor
tar plumas, por la buena voluntad que le 
tengo." 

A éste Aguilar menciona también el 
maestro Blas Antonio de Ceballos en su 
curioso libro de las Excelencias del arte 
de escribir, impreso en 1692, como calí
grafo y hermano de la Congregación de 
San Casiano, especial de los maestros de 
primeras letras. Cuando Ceballos escribía 
había ya fallecido Pedro de Aguilar. 

13. AQUIRRE (D. Félix). Es autor de 
un Método teórico-práctico de escritura 
por Félix Aguirre Tolosa, Impr. de Pedro 
Gurruchaga, Lechuga 10, 1880. 

4.0, con 112 págs. 

Como tantos otros, se considera Agui
rre inventor de un sistema de aprender á 
escribir con brevedad, basándose princi
palmente en el ligado; y tiene también 
unas Planas gráficas de escritura sistema-
Aguirre y una Cartilla de lectura. 

El autor vivía en San Sebastián. 

14. AQUIRRE (Pedro de). Famoso ca
lígrafo de la primera mitad del siglo x v n . 
Fué discípulo, y de los predilectos, de Pe
dro Díaz Morante, de lo que existen prue
bas en la gran colección de muestras y bo
rradores originales de los dos Morantes 
que, en cuatro tomos, se conserva en el 
Museo pedagógico, también procedente de 
D. Manuel Rico y Sinobas. 

En el tomo primero de dichos manuscri
tos hay una muestra de mano de Aguirre 
que dice (fol. 22) : "E l Maestro Pedro 
de Aguirre enseña leer escreuir y contar 
con gran breuedad por nueua Arte (la de 
Morante, sin duda alguna). Recibe pupi
los y concertados. Vive Enfrente del Or
no de la mata." La letra es enteramente 
del gusto de la de Morante. 
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En el tomo cuarto, fol. 15, hay esta 
otra: " E l maestro Pedro de Aguirre en
seña escreuir y contar vive en la calle de 
San Bernardo reciue pupilos y concerta
dos con mucha breuedad." 

Posteriormente obtuvo Aguirre la es-
cuékt deíl Colegio de San Ildefoso (vulgo 
Doctrinos); y en 1637, no en I638,. como 
asegura Ceballos, fué nombrado por el 
Consejo de Castilla Examinador de los 
maestros, en sustitución de Antonio de 
Vargas, que acababa de fallecer. Ejerció 
muchos años este cargo, en que tuvo por 
compañeros á Morante, hijo, Felipe de 
Zabala, Diego de Guzmán y José de Casa-
nova. (Arch. mun. de Madrid: 2-376-19.) 

Murió Pedro de Aguirre en 1652, como 
demuestra la siguiente partida de defun
ción que hemos hallado en el archivo pa
rroquial de San Andrés, fol. 30 del tomo 
correspondiente á dicho año. "P.0 de 
aguirre. En 20 de agosto murió P.0 de 
Aguirre que vivía en el Colegio de San 
Ildefonso. Testó ante Julián Lozano es-
criuano Rl. testamentarios D.a Mariana 
Losada, su mujer, vive dicho colegio y á 
Joseph de Casanova vive calle de la Palo
ma. Dejó misas 175 de alma. Fábrica 44 
rs." El año es, como va dicho, el de 1652, 
según se expresa en otras partidas ante
riores y posteriores. Mas, á pesar de lo 
preciso de la cita, no hemos hallado el tes
tamento de Aguirre en el protocolo de 
J. Lozano. 

15. AGUIRRE DE MENDIOLA (Pe
dro). Por el mismo tiempo que el ante
rior vivia y ejercía el magisterio, en el lu
gar de Alcobendas, este otro Pedro de 
Aguirre, que no era ciertamente peor ca
lígrafo que el primero, como lo prueba 
una muestra muy bella de bastarda peque
ña que hay en la colección del Museo pe
dagógico y dice al f in; "Por la mano de 

el Maestro P.0 de Aguirre de Mendiola 
que enseña en la villa de Alcobendas leer, 
escribir y contar lo escribió en los trece 
días del mes de Noviembre del año de mil 
y seiscientos y quarenta y siete Años." 

Blas Antonio de Ceballos, en su citado 
libro de las Excelencias del arte de escri
bir, indicó ya que no debían confundirse 
ambos Aguírres, pues al enumerar los her
manos de San Casiano que habían falleci
do cuando él escribíia, ó sea en 1692, dice: 
"Pedro de Aguirre en los Niños de la 
Doctrina: es distinto de Pedro de Aguirre 
que falleció en Alcobendas." 

16. AGUSTINO (El Fraile). "Maestro 
pendolista que floreció en Granada en la 
segunda mitad del siglo x v i . Por los años 
de 1583 concluyó varios libros de mano 
para el rezo de la Santa Iglesia Catedral 
de Granada, donde se conservan con el 
nombre de los libros del Fraile Agusti
no... (Apuntamiento de artífices granadi
nos: remitido)" (Rico: Dice, de calígr. 
esp., pág. 3.) 

17. ALABERN (D. Pablo). Calígrafo 
que residió habitualmente en Barcelona, 
dondfe publicó las obras siguientes : 

Colección graduada de 12 muestras de 
letra bastarda española, escrita en Bar
celona en 1804. 

Colección graduada de 16 muestras de 
letra bastarda española, escrita en Barce
lona en 1819. 

Trabajo caligráfico en forma de orla 
con el escudo de Barcelona, y en variedad 
de caracteres de letra. Escrito en Barcelo
na en 1807 y dedicado á la Junta de Co
mercio. 

Colección de ensayos á pluma de letra 
inglesa en forma de mesa revuelta. Escri
tos en Barcelona, 
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18. ALABERN (D. Ramón). Grabador 
de mapas y planos, que hizo en gran núme
ro «ue/ltos y para diversas publicaciones. 
Era, á lo que creemos, hijo del anterior, 
pero residió en Madrid y aquí imprimió 
sus dos obras de caligrafía, tituladas: 

Caligrafía española. Ramón Alahern lo 
escribió y grabó en 1861. Madrid. Es pro
piedad. 

4.0 apais.; nueve láminas de muestras de 
tamaños diferentes, incluso la portada con 
adornos y dibujos indicando la manera de cor
tar y tomar la pluma. 

En el carácter de iletra sigue á Iturzae-
ta, aunque ligando ailgo más que él. 

Caligrafía inglesa. Ramón Alabern lo 
escribió y grabó en 1861. Madrid. Es pro
piedad. 

4.0 apais.; nueve láminas incluso la portada 
ornada con rasgos y dibujos de manos en acti • 
íud de cortar y tomar la pluma. 

La letra inglesa de Alabern es algo es
trecha y de trazos demasiados gruesos la 
magistral. La cursiva (que no debía de 
serlo mucho) es algo más proporcionada. 

En Barcelona se han publicado tam
bién estas otras dos: 

Letra española en tres tamaños. Ramón 
Alabern lo escribió y grabó. 

4.0 apais. y muy estrecho: cinco muestras, 
sin la portada grabada, con varias clases de 
letra semejante á la C a l i g r a f í a e s p a ñ o l a , ya 
citada. 

Letra española en cinco tamaños. Ra
món Alabern lo escribió y grabó. 

4-0 ; siete láminas, siete muestras y la portada 
grabada. Letra como la anterior. 

19. ALAGUERO (D. Carlos). Maestro 
(jue en 1792 vivía en Madrid y tenía su 
escuela en la calle de Hortaleza, número 
Í3> correspondiéndole los barrios de las 
Salesas, San Antón, Capuchinos de la Pa
ciencia y San Pascual 

20. ALARCON (D. Pedro). Escribano 
de libros, que vivía en Sevilla en 1610. 
(GESTOSO : Dice, de artífices sevillanos, 
I , 208.) 

21. ALBERNI (Domingo de). Calígrafo 
desconocido, de quien hay en la colección 
de obras originales del Museo pedagógico 
una muestra de excelente bastarda, con 
buenos rasgos y adornos. La suscripción 
dice: "E l Maestro Domingo de Aluemi 
de Pamp.a" 

22. ALBUM CALIGRAFICO UNI
VERSAL. 

Publicado por Romá y C.a S. en C.a, 
Barcelona, sin año. Folio no apaisado, car
tulina: cuatro cuadernos con 16 láminas, 
de muestras de letras bastarda, redondilla, 
inglesa, gótica, etc., muy bien grabadas. 
Es de 1903. 

Colección de Muestras y ejemplos de 
caracteres de escritura Europeos y Orien
tales. Decorado con orlas dibujadas á la 
pluma por Nicanor Vázquez. Texto y ca
ligrafía por Eudaldo Canibell. Escrituras 
grabadas sobre piedra por Angel Gimfe-
rrer, Alejandro Cardunets, Víctor Beckers 
y A. Soler. J. Romá, S. en C. Editores; 
Bruch, 8Q y g i . Barcelona, igo i . 

Fol . ; 64 págs. de texto y unas 63 láminas de 
escritura, en esta forma: 10 de letra española 
(bastarda), nueve de inglesa, dos de italiana, 
seis de americana, cuatro de francesa, cuatro 
de redondilla, seis de gótica, una de alemana 
cuatro de griega, una de rusa, una de carac
teres cuneiformes, dos de hebreo y caldeo, dos 
de antigua escritura egipcia, tres de letra ja
ponesa, tres de árabe y cinco de iniciales. 

A pesar del aparente lujo de esta pu
blicación, es de poca utilidad, y, á pesar 
de lo bien estampadas de las láminas, gra
cias al excelente papel ó cartulina satina
da que en ellas se emplea, no disimulan lo 
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mediano de alguna clase de escritura, co
rno, por ejemplo, la bastarda. 

23. ALCAMBRA (El Padre). Escri
bía libros de coro y rezo en Burgos, para 
cuya catedral terminó alguno en 1773. se
gún consta de las actas capitulares de 
aquella igtlesia en el referido año. 

24. ALCOLADO (D. Bruno). Uno de 
los 62 maestros creados por Decreto de 
Fernando V I I , de 21 de Enero de 1816, 
para otras tantas escuelas gratuitas y con 
sueldo al profesor, puestas al cuidado de 
la Junta Suprema de Caridad. Estas es
cuelas eran una para cada barrio y á don 
Bruno Akolado lie correspondió el de la 
Latina, y tuvo la suya en la calle de las 
Maldonadas. 

Aicolado, sin ser un calígrafo eminente, 
conservaba aún la buena tradición españo
la, en época en que ya empezaba á mirarse 
cual cosa secundaria el escribir bien. 

25. ALCOLEA RUBIO (Juan de). Na
ció en Valsalobre, hijo de Juan Alcolea y 
de María Rubio. En 1679 era vecino de 
Murcia, donde llevaba algunos años de
dicado á la enseñanza. En dicho año vino 
á Madrid á sufrir examen de maestro y 
presentó una solicitud, en muy gallarda 
letra, escuela de Casanova, que fué decre
tada en 3 de Noviembre. Debió de exami
narse en seguida, porque con fecha 6 del 
mismo mes y año de 1679 se le expidió el 
título. (Arch. mun. de Madrid: 2-377-25.) 

26. ALCOUCE Y CAMBA (Jacinto 
de). Nació en Allariz, provincia de Orense, 
el 14 de Agosto de 1657, siendo sus pa
dres Fraincisco de Alcouce y Camba, 
maestro de la citada villa de Allariz y 
Marta Fernández de Cobos. Vino en 1688 
á examinarse, siendo decretada su peti

ción el 18 de Junio y examinado in conti-
nenti por José Bravo de Robles, don Ig
nacio Fernández de Ronderos y Agustín 
de Cortázar, quienes le expidieron la cer
tificación correspondiente el 4 de Julio-
El 12 del mismo mes recibió el título. 
(Arch. mun. de Madrid: 2-377-34.) 

Alcouce escribía perfectamente; y en 
vez de volverse á Allariz se quedó en la 
corte, donde llegó á ser maestro acredita
do. Blas Antonio de Ceballos le menciona 
en su Libro histórico y moral sobre las ex
celencias del arte de escribir, entre los con
gregantes de San Casiano que vivían en 
1692. 

27. A L E G R E (D. Antonio). Maestro 
valenciano de quien se publicó en 1818 la 
siguiente 

Colección de muestras caligráficas es
critas por D. Antonio Alegre y grabadas 
por D. Manuel Mora para las lecciones 
de primeras letras del Dr. D. Luis Mon-
fort. 

8.°; 8 láms. apaisadas y la portada grabada 
con varios adornos. Contiene muestras de diver
sos tamaños, de letra bastarda española, sistema 
Torio, muy bien escritas y no peor grabadas. 
Las muestras 7.a y 8.a están sin cuadrícula y de 
letra más pequeña: la de la úftima difiere en 
ser más estrecha y algo más caída. La lámina 
2.a es de cortes de pluma y posición de la mano 
para escribir. 

Alegre está elogiado por D. To re nato 
Torio en su Ortología y Diálogos de Ca
ligrafía, pág. 12 de la edición de 1818, 
añadiendo de él que era maestro de la es
cuda de la Cruz Nueva de Valencia. 

28. ALEMANIA (D. José). Este in
signe calígrafo moderno fué natural del 
pueblo de Matallana, provincia de León, 
donde nació en 1783, siendo sus padres 
D. Francisco Alemania y D." María Mo» 
rales, ambos del referido Matallana. 
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Después de haber sido soldado en la 
guerra de la Independencia estuvo diez 
años empleado en las oficinas de Hacien
da de los ejércitos españoles. Terminada 
la guerra se examinó de maestro, recibien
do el titulo en 23 de Noviembre de 1818. 

Entonces pensó en obtener una escuela 
municipail de esta Corte y no tardó en ofre
cérsele ocasión cuando, vacante la del ba
rrio de San Pascual por traslación de don 
José Segundo Mondéjar, hizo oposición á 
ella y la ganó en 28 de Febrero de 1820. 

A l frente *de este establecimiento con
tinuó muchos años hasta que en. 30 de 
Mayo de 1843 ^ trasladado á la de los 
barrios de Caballero de Gracia y Rein?, y 
confirmado en ella, aunque con los nom
bres de Montera, Caballero de Gracia, A l -
cala y Almirante, en el arreglo de escue
las, cuando se redujeron á 30, en 1846, 
por nombramiento de 24 de Mayo. 

Desde 20 de Enero de 1850 gozó Ale
mania, como los demás maestros de Ma
drid, 6.000 reales de sueldo, pues antes no 
tenían más que 4.000. 

En d año 1854 se trató de hacer un 
nuevo arreglo de escuelas y nombró co
misionado que inspeccionase el estado de 
las existentes, asi como el mérito de los 
maestros que las dirigían. La presunción 
y la ignorancia guiaron la conducta del 
inspector, que, sin respeto á los muchos y 
buenos servicios de algunos antiguos pro
fesores, propuso la suspensión y jubilación 
de ellos. D. José Alemania fué suspendido 
^n 30 de Marzo, según dice el visitador, 
"por su avanzada edad, poca aptitud para 
desempeñar su cargo y escasa suficiencia 
para adquirir los conocimientos necesarios 
e indispensables (sic) para llevar la ense
ñanza al grado de perfección que nuestra 
época requiere". Probablemente Alema
nia le podría enseñar gramática, como le 
podía enseñar á escribir (pues lo hacía 

muy mal) al autor de esta enfática 
nota. 

En 30 de Mayo de 1855 fué definiti
vamente jubilado D. José Alemania, con 
cuarenta y cuatro años, siete meses y 
veintisiete dias de servicios con los diez 
que sirvió en la guerra de la Indepen^ 
dencia. 

lylurió en Madrid el 9 de Abril de 1861 
á las diez de la noche, de reblandecimiento 
cerebral. Dejó por heredero á su apode
rado D. Francisco Martínez Pinillos. Te
nía setenta y nueve años y aún escribía 
bien los últimos meses de su vida. 

Había estado casado en primeras nup
cias con D." Isabel Barrantes y de segun
das con D.tt Serafina Ruano, natural de 
Salamanca. De ninguno de estos matrimo
nios conservó hijos. En 1852 á 31 de Di
ciembre ya estaba viudo. 

De 1820 á 23, cuando se restablecieron 
los examinadores, fué nombrado uno de 
ellos. Perteneció también á la Academia 
literaria de profesores de primeras letras. 

No ha publicado ninguna obra de cali
grafía; pero existen multitud de exposi
ciones, solicitudes y otros documentos su
yos en el Archivo municipal de esta Villa 
(donde hemos adquirido las noticias que 
preceden) por los que se ve que Alemania 
era un calígrafo eminente. 

La principal circunstancia de su letra es 
la igualdad dentro de una perfección casi 
completa en la estructura de ella. El carác
ter es el de la antigua bastarda española, 
menos inclinada y rasgueada que la de To
rio, tan sobria como la de Iturzaeta (que 
vino después); pero más redonda. No co
nocemos su letra magistral, que debía de 
ser muy bella, pues tal era la cursiva^ que 
debía trazar con mucha soltura. 

29. A L F A R O ( P a d r e ) . Escolapio, que 
perteneció á la Escuela Pía de Valencia, 



donde publicó una Colección de muestras, 
en 8.°, sin indicación de lugar ni de año. 
En el Gabinete de letras, gran compilación 
de textos caligráficos, ordenada por el Co
ronel D. Bruno Gómez en 1816, se halla 
copia de una de las muestras de la referida 
colección del P. Alfaro y por ella se ve 
que escribia bien la letra bastarda espa
ñola. 

30. A L F O N S E T I ([>, M a n u e l ) . Natu
ral de Madrid, donde nació por los años 
de 1819. En 18 de Septiembre de 1845 
acude con una solicitud al Ayuntamiento 
diciendo ser casado, profesor de primeras 
letras con título expedido en 21 de Sep
tiembre de 1843, maestro en Carabanchel 
y antes pasante en la escuela del barrio de 
San Pascual con D. José Alemania. Por 
todas estas razones pide la escuela del ba
rrio de los Capuchinos de la Paciencia, 
vacante por fallecimiento de su propietario 
D. Manuel Grosso. ^ 

Alfonsetí es buen calígrafo; pero no le 
concedieron lo que solicitaba. 

31, A L Ü O R A Í D . F e r n a n d o ) . Célebre 
calígrafo, natural de Madrid, donde na
ció en 1802. Sus padres se llamaban don 
Simón Algora y D.a Melchora Yévenes, 
también naturales de esta Corte. 

Recibió la enseñanza de D. Francisco 
Lorrio, buen calígrafo y maestro del ba
rrio de Buenavista. La precocidad de A l 
gora fué tal que en 1.0 de Febrero de 1818 
obtuvro el primer lugar en la oposición á 
la escuela del barrio de la Paz, aun antes 
de ser maestro titulado, pues no sufrió 
examen hasta algunos meses después, reci
biendo de manos del Rey D. Fernan
do V I I el certificado de aptitud para en
señar. 

En 20 de Marzo de 1819 fué nombra
do Maestro de una de las escuelas de es

cribir del colegio de las Escuelas Pías de 
San Antípnio, por su Rector el P. Pío 
Peña, hohor ciertamente singular en aque
lla casa en que nunca faltaron excelentes 
calígrafos. 

Hizo algunos meses después oposición 
á la escuela del barrio del Hospicio, la 
ganó y fué nombrado en 29 de Diciembre 
de dicho año. Y deseando mejorar, nue
vamente entró en ejercicios de oposición á 
la del barrio del Amor de Dios, para la 
que también fué nombrado el 27 de Mar
zo de 1820. 

Aquí permaneció veintiséis años, hasta 
que, con el arreglo de escuelas que se hizo 
en 1846, se le destinó en 24 de Mayo á 
la de los barrios de Cañizares, Olivar y 
Ministriles. En 18 de Julio de 1850 pasó 
á la de los barrios de Cervantes, Huertas, 
Gobernador, Retiro, Delicias, Atocha y 
Canal, por virtud del desatinado arreglo 
de dicho año en que se redujeron aún más 
las escuelas de Madrid. 

La abundancia de niños ocasionaría tal 
vez el mayor grado de irascibilidad en 
Algora (que siempre había sido muy se
vero, y castigaba con azotes á los chicos), 
porque á los dos meses de desempeñar su 
nueva escuela se le formó un expediente 
por quejas de algunas madres á cuyos hi
jos había castigado con rigor excesivo. 
Se le impuso una multa de 200 reales y 
con fecha 22 de Septiembre de 1850 se le 
pasó á la escuela de los barrios del Rastro, 
Peñón, Arganzuela y Huerta del Bayo. 
Varias veces intentó salir de aquella es
cuela de castigo; pero no pudo lograrlo, 
hasta que en 1855 dirigió un sentido me
morial alegando estar ya bastante casti
gado y pidiendo le volviesen á alguna es
cuela del centro ó mejor que la de aquellos 
barrios. 

Pero no se enmendó, pues en 1862 aún 
gozaba fama de muy rígido. Las censuras 
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que por este motivo le dirigieron movié
ronle á pedir su jubilación, que se le con
cede ; pero sin que sepamos la causa vuelve 
m el mismo año á ejercer y, por Real or
den de ID de Octubre de 1862, se le vuelve 
á conceder el derecho á jubilarse. En f in : 
por acuerdo del Ayuntamiento de 8 de 
Abril de 1863 se reconocen cuarenta y 
dos años, once meses y catorce días de 
servicios en la enseñanza y se le concede 
el 80 por 100 de su sueldo, ó sean 7.200 
reales, con los que se le jubila. En i.0 de 
Mayo cesó y entregó por inventario los 
efectos de su escuela. 

Prolongó su vida hasta el 27 de Abril 
de 1868, según dice su partida de defun
ción existente en la Parroquia de San 
Marcos, añadiendo que era soltero, de 
sesenta y seis años de edad é hijo de don 
Simón y D.a Melchora Yévenes, naturales 
todos de Madrid. "Murió ayer en la calle 
de Eguiluz, número, 4, principal izquier
da, de resultas de una pneumonía. En 13 
del corriente otorgó testamento ante el 
notario D. Cipriano Martínez: instituyó 
por heredera á su hermana D.a María AI-
gora y Yévenes." Madrid, 28 de Abril de 
1868. 

En su testamento manda enterrarse en 
la Sacramental de San Millán. Lega á la 
Inclusa un crédito contra el Estado en 
cupones amortizados en 1851. Posee 170 
acciones del Banco de España y 536.000 
reales en papel de la Deuda Diferida y 
ambos capitales deja en usufructo á su 
hermana y en propiedad para distribuir en> 
tre los pobres. Hace pequeños legados á 
varios sirvientes. Como se ve, Algora mu
rió rico. 

No hay publicaciones caligráficas su
yas; pero sí muchas solicitudes, memoria
les, oficios y otros escritos en el Archivo 
municipal de Madrid, y por ellos se ve que 
Algora mereció bien los elogios que don 

José Francisco de Iturzaeta le dedicó en la 
lámina 32 de su Colección general de tos 
alfabetos más hermosos de Europa (Ma
drid, 1833). La letra de Algora es de una 
gran perfección y limpieza, y eso que ca
rece de una de las buenas cualidades, que 
es el claroscuro. Casi no tiene gruesos, 
por escribir con pluma muy fina; pero en 
la construcción es irreprensible. Escribe 
una letra menuda, apretadita y graciosa 
que en conjunto resulta original: no re
cordamos calígrafo á que se parezca como 
no sean algunas muestras, no todas, del 
mayor de los Morantes. La seguridad de 
su pulso fué tal que aun después de ju
bilado escribía divinamente, y tso que pa-

! saba de los sesenta años. 

32. A L O N S O (Claud io ) . En la colec
ción de trabajos caligráficos que se con
serva en el Museo pedagógico hay de 
Claudio Alonso un memorial dirigido al 
Conde de Oñate pidiendo un destino. Se 
llama vecino de Guadalajara, donde está 
fechado el escrito á 16 de Abril de 1828. 
y dice tener cuarenta y cuatro años. El 
memorial lleva una orla hecha con rasgos.; 
la letra es microscópica y muy buena, del 
gusto y escuela de Torio de la Riva. 

33. A L O N S O ( C r i s t ó b a l ) . Fué un calí
grafo famoso en la primera mitad del si
glo x v i i . Blas Antonio de Ceballos, Maes
tro que publicó en 1692 su célebre Libro 
histórico y moral sobre el origen y exce
lencias del nobilísimo arte de leer, escribir 
y contar, al cual hemos de hacer tantas 
referencias, le menciona en la pág. 34, 
diciendo: "Don Christoval Alonso, en Ma
drid; el mayor escrivano de grifo que 
hasta oy se ha conocido; pues por su ta
lento y letra, llegó á ser muy favorecido 
de la Catholica Magestad del Rey nuestro 



señor Phelipe Quarto. He visto prodigios 
de él que admiran." 

D. Torcuato Torio asegura que fué 
maestro de escribir -de este Rey; pero no lo 
fué sino' del padre, como demuestra su 
aprobación de la Tercera parte del Arte 
nueva de escribir de Pedro Díaz Moran
te, que dice: "Aprobación de Cristóbal 
Alonso, maestro de escribir del Rey Feli
pe Tercero.—Habiéndoseme cometido por 
los señores del Consejo un libro intitulado 
Tercera parte de la Nueva arte de escribir, 
compuesto por el maestro Pedro Díaz Mo
rante ; y habiéndole visto y considerado, 
hallo que la práctica, puntos y adverten
cias dél es todo muy bueno, y las materias 
que en él van puestas son de muy buena 
forma y casta de letra, hecho con mucha 
destreza y curiosidad, y que será muy li t i l 
y provechoso para todas las personas que 
por él quisieren aprender á escribir. Y así 
entiendo que la licencia que pide para im
primirle, siendo el Consejo servido de dár
sela, será muy conveniente. Fecha en Ma
drid á 21 de Julio de 1628.—CRISTÓBAL 
ALONSO." 

Debía de ser ya entonces anciano; pero 
no nos consta la fecha de su muerte. 

34. A L O N S O ( J u l i á n ) . Era natural ó 
vecino de Burgos y vivía en la primera mi
tad del siglo pasado. En la colección exis
tente en el Museo pedagógico, de trabajos 
de pluma originales, hay una muestra de 
este Alonso, conteniendo varias clases de 
letra, hechas con gran perfección y limpie
za. Por ellas se ve que el autor, de quien 
no tenemos otras noticias, era un excelente 
calígrafo. 

35. A L O N S O G A R C I A ( D . N i c o l á s ) . 

Famoso maestro madrileño de la primera 
mitad del pasado siglo x ix . 

En 1816 obtuvo por oposición la escuela 

del barrio de las Vistillas, perteneciente al 
cuartel de San Francisco, una de las 62 
creadas por decreto de Fernando V I I de 
21 de Enero de dicho año. Tenía el local 
de su escuela en la Plazuela Merlo y allí 
continuó varios años. 

En 1820 declaróse liberal furibundo y 
tales cosas hizo que llegó á ser capitán, pri-
mer ayudante de la Inspección general de 
la Milicia nacional y Caballero de la Orden 
de Isabel la Católica. En su carrera tam
bién obtuvo los honores de Director del 
Colegio académico de profesores, individuo 
de la junta de exámenes y Revisor de 
firmas. 

Pero todo le sirvió de acusación al so
brevenir la reacción de 1823. Fué despo
seído de su escuela, conducido á la cárcel 
y, según él, en poco estuvo que no subiese 
al patíbulo. No debió de ser tan grande el 
peligro, por cuanto logró purificarse y 
Fernando V I I le concedió permiso para 
abrir una escuela particular, aunque man
dando vigilar su conducta. 

Establecióse, pues, en la calle Imperial, 
casa del Contraste, núm. 10, piso segundo, 
y en breve su aplicación, buen método de 
enseñanza y felices resultados le atrajeron 
gran número de alumnos, aun de hijos de 
sus adversarios políticos, de modo que su 
colegio llegó á ser el primero de la corte. 

La reputación de que gozaba D. Nico
lás Alonso movió á la Junta Suprema 
de Caridad, que no se distinguía ciertamen
te por su espíritu liberal, á nombrarle, con 
otros varios, en Julio de 1830, Examina
dor de los maestros, cuando se restableció 
este antiguo cargo. Pero el inspector gene
ral de Instrucción pública, en oficio de 9 
de Septiembre, hizo saber á la Junta haber 
causado extrañeza este nombramiento, por 
cuanto, si bien S. M. dió permiso á Alonso 
para abrir escuela particular, "fué con la 
prevención de que se observase muy cui-
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dadosamente su conducta'*, y siendo el 
cargo de examinador un premio al méri
to, no parecía corresponder *á quien debe 
ser vigilado después de habérsele separado 
de la enseñanza pública, y concluía man
dándole que nombrase otro en su lugar. 

La Junta, después de recabar para ella 
sola la facultad de hacer tales nombra
mientos, contestó que Alonso obtuvo por 
oposición y desempeñó bien por varios años 
una de las escuelas gratuitas, siendo pre
miado dos veces por los progresos de sus 
alumnos; que goza entre los profesores de 
sobresaliente concepto, y que su escuela 
particular es de las más concurridas de la 
Corte. 

Que respecto de su conducta política en 
la pasada época constitucional, que es el 
defecto de Alonso, no hay que olvidar que 
solicitó y obtuvo su purificación en prime
ra instancia en 1825, y que ante la Junta 
ha probado servicios eminentes en favor de 
la Monarquía; "que fué el único maestro 
que en aquella época defendió por escrito 
y de palabra la institución de las Reales 
escuelas gratuitas contra el enjambre de 
ingratos que se conjuraron contra ella y la 
autoridad de la Junta, como se v^ en los 
diarios de Madrid y otros papeles públicos. 
Que las sospechas que han podido suscitar
se contra Alonso están desvanecidas y tan 
graduadas cuando más de apariencias, que 
muchos sujetos de los más conocidos por 
sus ideas religiosas y monárquicas no han 
vacilado en confiarle la dirección de sus 
hijos". 

La Inspección general nuevamente re
chazó á D. Nicolás Alonso, pero la Junta 
mantuvo su propuesta y, por su parte, el 
interesado acudió al Ministerio con una 
razonada instancia y en Julio de 1832. el 
ministro, que lo era D. Tadeo Calomarde, 
aprobó el nombramiento. 

Siguió Alonso educando la juventud j 

en su colegio hasta que en 1838, habiendo 
fallecido, en 6 de Junio, D. Teodoro Sal
vador Cortés, maestro del barrio de la 
Panadería, solicitó y obtuvo en 18 de Ju
lio esta escuela oficiail con preferencia á 
otros muchos maestros municipales que 
aspiraban á ella. Las circunstancias polí
ticas ayudaron también á esta preferencia, 
que se concedió al viejo liberal de 1820. 

No abandonó, con todo, su escuela de 
la calle Imperial; y tal vez por esto solici
tó del Ayuntamiento, en 20 de Septiem
bre de dicho año de 38, se le diesen dos 
pasantes necesarios á causa del gran nú
mero de niños pobres que tenía. En 1840 
fué Alonso nombrado presidente de la 
Academia de instrucción primaria y de
bió de fallecer á principios de 1844, pues 
con fecha 24 de Febrero aparece nom
brado para su escuela D. Dionisio López. 

Como calígrafo, sin ser una eminencia, 
á juzgar por los diversos escritos suyos 
que hemos visto, sostiene bien el honor de 
la antigua letra bastarda española, espe
cialmente en su carácter cursivo. De la 
magistral sólo hemos visto algunos enca
bezados de solicitudes hechos con gran 
primor y buen gusto. (Arch. mun. de Ma
drid. Varios legajos.) 

36. A L O Y ( N . ) . Calígrafo de la segun
da mitad del siglo xvn , residente en 
Zaragoza y como tal citado por Diego 
Bueno en su Arte de escribir, edición de 
1700, entre los "únicos y perfectos maes
tros que hay y ha habido en España". 

37. A L T A R E J O S . Sólo á título de cu
riosidad colocamos aquí d nombre de este 
célebre falsario, como también los de Mi 
guel Molina, Juan Pérez de Saavedra y 
algún otro, que sólo para el mal emplearon 
su grande habilidad pendolística. 

Hablando el autor que se disfrazó con 
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el nombre de D. Rosendo Camisón,, en la 
primera de sus Cartas instructivas, de 
esta oíase de hombres, escribió: "Molina 
y Altarejos y otros falsarios de este jaez, 
¿contrahicieron precisamente (letras ó fir
mas de condiscípulos suyos ó de otros que 
hubiesen aprendido por el mismo estilo ó 
método ? Es cierto que no; pero falsarios 
y tan falsarios hubieran sido aunque en su 
tiempo estuviera ya establecido univer-
salmeinte el método de escribir por reglas 
y sin muestras. Su grande y singular habi
lidad les daba facilidad para cometer el 
delito, y 'la travesura de su genio, atraído 
del interés los determinaba á executarlo. 
Por lo quall recibieron el castigo merecido, 
el primero de muerte en horca el año 1641 
y el segundo de garrote en este siglo (el 
XVIII)" (pág. 20.) 

Estas Cartas fueron publicadas en 1787 
contra el Arte de escribir por reglas y sin 
muestras de D. José de Anduaga; y como 
uno de los argumentos de éste para ensal
zar su sistema era el de que sin la imita
ción de las muestras no se corría el riesgo 
de las failsificaciones, D. Rosendo Cami
són le objeta que el falsario lo imita todo, 
aunque sea letra muy diversa de la que él 
usa de ordinario. 

Las falsificaciones de Altarejos no nos 
son conocidas; de las de Miguel Molina 
sí tenemos mucha noticia, porque fue
ron políticas, como veremos en su artículo. 

38. A L V A R A D O ( F r a n c i s c o ) . (Véa
se LÓPEZ ALVARADO.) 

39. A L V A R E Z ( A n t o n i o ) . Calígrafo 
del siglo x v i i . Era natural del obispado 
de Mondoñedo, provincia de Lugo; y en 
[659 solicitó ser examinado en esta Cor
le, de maestro, manifestando haber prac
ticado con Leandro Jiménez Cubero, ex-
cdente calígrafo de entonces. Decretóse 

su petición en 9 de Diciembre de dicho 
año: examináronle Felipe de Zabala, 
José de Casanova y Diego de Guzmán, 
quienes le dieron la certificación corres
pondiente el 15 expidiéndosele el título 
el 16. Ignoramos si Alvarez se e'stableció 
inmediatamente, aunque creemos que sí 
y que sea el mismo Antonio Alvarez de 
Pedrosa que cita el maestro Bilas Antonio 
de Caballos entre los congregantes de San 
Casiano que habían fallecido antes de 
1692. 

40. A L V A R E Z Y A L B E R G A ( D o n 
J o s é M a r í a ) . Natural de Talavera de la 
Reina, donde había nacido en 1825. En 
16 de Mayo de 1857 er'a niaestro segundo 
en esta Corte y aspiraba por oposición á 
una escuela de primera, después de obte
nido el título, que se le expidió en 28 de 
Agosto de 1856. 

Escribía muy bien la bastarda cursiva. 

41. A L V A R E Z V D I A Z D E R O J A S 
( D . E n r i q u e ) . Grabador de letra en pie
dra litográfica. Nació en Madrid el 3 de 
Marzo de 1865. Entre sus obras se cuen
tan los cuadernos 6.° y 7.0 del Primer mé
todo de escritura vertical, compuesto por 
D. Rufino Blanco y Sánchez, maestro de 
la Escuela Normal Central de esta Corte. 

42. A L V A R E Z D E G O L M A Y O ( D o n 
J u l i á n ) . En los primeros años del siglo 
que acaba de transcurrir era maestro de 
las reales escuelas de las provincias de 
Córdoba; y como excelente calígrafo le 
cita D. Torcuato Torio. También le men
ciona en 1818 por haber aceptado su mé
todo de lectura. D. Vicente Naharro, en 
el libro que sobre esto compuso y publicó. 

43. A L V A R E Z Y M A Q A L L O N (Don 

F r a n c i s c o ) . (Véase MAGALLÓN.) 



44. A L V E R A Y D E L Q R A S ( D . Anto= 
n ¡ o ) . Famoso calígrafo y autor de obras 
de educación, cuyos verdaderos apellidos 
eran Delgrás y Rezano: nació en Madrid 
el 29 de Septiembre de 1815. 

Sus principios fueron humildes y tra
bajosos, como expresa él mismo en la de
dicatoria á la Reina D." Maria Cristina 
de Borbón de su obra La Biblia de los ni
ños: "En los primeros años de mi vida 
quedé huérfano y desvalido: V. M. me dis
pensó entonces la gracia de ser admitido 
como alumno en el Real Conservatorio de 
Música, cuya fundación se debe á V. M. y 
del que era Protectora. En aquel Colegio 
me eduqué gratuitamente, y en él adquirí 
la escasa instrucción que poseo." 

Tenía, sin embargo, parientes distingui
dos, como era uno D. Mariano Delgrás, su 
tío, médico de fama, á quien dedicó la Ca
ligrafía popular en 1848. 

Consagróse Alverá al magisterio de pri
mera enseñanza en colegios particulares 
desde antes de 1839, y especialmente al 
cultivo de la caligrafía, para la que tuvo 
grandes disposiciones naturales. A l mismo 
tiempo desempeñaba en Palacio el cargo de 
escritor de las Reales Cédulas. Pero nada 
bastaba á saciar su actividad pasmosa que 
le condujo á publicar en pocos años el gran 
número de obras, algunas muy fatigosas, 
cuya lista damos más adelante. 

Empezó con el Nuevo arte de aprender 
y enseñar á escribir la letra española, que 
imprimió por primera vez en 1847 con 
una Completa colección de muestras que 
le presentaron como un digno rival de 
Iturzaeta. 

Su letra está hecha con pulso seguro, no 
exenta de elegancia y aspecto agradable; 
pero le dió la excesiva inclinación de 32 
grados, llevado del error, tan común entre 
los calígrafos, de que la mayor inclinación 
responde al más fácil juego de los dedos y 

de la muñeca. Pero no reparan los parti
darios de este método en que, si bien hacen 
los trazos con alguna mayor soltura y pres
teza, no consiguen, en suma, escribir en el 
mismo tiempo mayor número de palabras 
que los que no ladean tanto su escritura, 
pues éstos no necesitan hacer tan largas 
las letras ni ocupar tanto espacio, todo lo 
cual compensa en razón de tiempo lo que 
se pierde en movilidad de la mano. Por 
otra parte, se escribe con menos cansancio 
y la letra resulta más clara. 

Iturzaeta le había dado 28 grados y To
rio 25. Pem los antiguos y buenos calígra
fos no habían pasado de los 15. Juan de 
Icíar casi la escribió vertical, pues le dió 
de ocho á nueve grados de caído; Casano -
va, que la hizo, como es sabido, muy ga
llarda, unos 12, y esa misma inclinación, 
poco más ó menos, le dieron el hermano 
Ortiz, Polanco y otros. Palomares, que en 
esto, como en todo, buscó un temperamen
to intermedio, la inclinó unos 19 á 20 gra
dos y su letra es inmejorable. 

Don Antonio Alverá aspiró, como era 
natural, á que se pusiese en práctica su sis
tema caligráfico. Apoyábanle algunos que 
estaban disgustados con el de Iturzaeta, 
que ^enía siendo obligatorio en las escue
las desde 1835, y quizá por esto se atrevió 
á dirigir, con fecha i.0 de Diciembre de 
1851, una exposición al Ayuntamiento de 
Madrid quejándose de que no se permi
tiese poner en práctica en las escuelas mu
nicipales su Caligrafía, como deseaban al
gunos maestros, entre los cuales cita á 
D. Tomás Hurtado, D. Carlos Padillo, don 
Domingo Ramos, D. Tomás y D. Felipe 
Blánquez, D. N . Alvarez de la Escosura, 
D. Lorenzo Hernández y otros, y concluía 
pidiendo se accediese á los deseos de estos 
profesores. 

Probablemente esta solicitud obedecía 
en parte á la grande enemiga que existía 
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entonces entre Advera é Iturzaeta, Director 
de la Escuela Normal. 

Alverá había sMb elegido Presidente de 
la Academia literaria de Profesores de 
instrucción primaria, y en 15 de Febrero 
de 1851 fundó y empezó á dirigir un pe
riódico ó revista semanal con el título de 
La Academia, que había de ser órgano 
(como suele decirse) de aquella Sociedad. 
Pero como desde los primeros números se 
deslizasen algunas especies contra las Es
cuelas Normales, los normalistas, que eran 
también académicos, reclamaron, y La 
Academia dejó de ser, en el número 5.0, 
el periódico oficial de aquel Cuerpo. Si
guió Alverá publicándola, ya como inde
pendiente, acentuando más la oposición 
á los profesores normales. Defendiéronse 
éstos en las columnas de otro periódico 
titulado Revista de instrucción primaria 
é insertaron diferentes felicitaciones de 
maestros, tanto de Madrid como de pro
vincias, contra los redactores de La Acade
mia. Uno de ellos fué el propio Iturzaeta, 
y esto exaltó de tal modo los humores de 
Alverá, que desde ¡las columnas de su pe
riódico {núm. 6.°, pás. 94-96) lanzó al Di
rector de la Normal el siguiente reto cien
tífico que trasladamos por su curiosidad 
histórica: 

"Otro certamen artístico (1). 

Deseando probar al Sr. D. José Francis
co de Iturzaeta que por mucho que aprecie 
su persona y respete su saber, su probado 
mérito y reconocida laboriosidad, no le con
sidero juez competente para decir que sus 
amigos los redactores de la Revista se han 
defendido victoriosamente de los ataques 
que les ha dirigido La Academia; querien
do manifestar la inoportunidad de la felici-

(1) Arrostro sin temor el peligro de que los 
señores de la R e v i s t a me digan que estos certá
menes artísticos son propios del tiempo de la bar
barie. ( N o t a de A l v e r á . ) 

tación que el dicho señor Iturzaeta ha diri
gido á la Revista, puesto que no ha habido 
provocación de nuestra parte, y ni una sola 
vez hemos citado su nombre respetable sino 
para alabar su mérito, con la consideración 
debida le invito á un certamen público cuyos 
resultados sean provechosos á la enseñanza. 
A este fin, yo, Ahtonio Alverá Delgrás, pre
sento al señor don Francisco de Iturzaeta el 
programa siguiente de ejercicios artísticos, 
de los cuales el señor Iturzaeta podrá elegir 

! aquellos que guste, modificar los que quiera 
I y presentarme otro programa del cual yo 
j aceptaré el mismo número de puntos que el 
l señor Iturzaeta acepte del que yo le ofrezco, 

Así cada cual probará su suficiencia; así el 
señor Iturzaeta hará conocer, como espero, 
que merece el alto puesto que ocupa; y de
rrotado yo, quedaré convencido, como no es 
difícil, de que sí nada soy es porque nada sé. 

Programa de un certamen público cali
gráfico entre D. José Francisco de Itur
zaeta, Director de la Escuela Normal Cen
tral, y D. Antonio Alverá Delgrás. 

El certamen se verificará públicamente 
ante un tribunal compuesto de personas ilus
tradas é imparcíales nombradas por el 
Excmo. Sr. Jefe superior político, ó ante 
una Comisión del Consejo de Instrucción 
pública, ó aníie una Junta de padres de fa
milia ó ante el Excmo. Ayuntamiento ó ante 
un número de profesores nombrados por el 
Consejo ó por el Gobierno ó por el Sr. Jefe 
superior político ó por el Ayuntamiento ó 
por el Consejo, á gusto del Sr. Iturzaeta, 
sin más exclusión de personas que las de 
los señores inspectores generales. 

El certamen podrá ser oral ó por escrito, 
á gusto del Sr. Iturzaeta (1). Los ejercicios 
serán teóricos y prácticos. 

El certamen oral podrá componerse de los 
ejercicios siguientes: 

i.0 Discurso pronunciado sobre la utili
dad, origen, decadencia y progresos del arte 
de escribir, considerado uníversalmeníte co
mo medio de emitir las ideas. 

( 1 ) Y deberá celebrarse en el presente mes de 
Mayo ó principios de Jimio. (Nota de Alverá.) 
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2.0 Discurso pronunciado sobre la histo
ria general del arte de escribir en España 
desde los caracteres Lastanosa al presente: 
juicio critico, razonado, de los maestros es
pañoles, con expresión de las diferencias y 
afinidades de sus respectivos métodos de en
señanza. 

3.0 Discurso pronunciado sobre la letra 
bastarda; su origen, progresos, decadencia y 
restauración, desde el siglo xvi hasta el pre
sente. 

4.0 Análisis pronunciado de los diversos 
artes y métodos para enseñar á escribir des
de Juan de Icíar hasta el presente. 

5.0 Discurso pronunciado sobre la ense
ñanza caligráfica aplicada indistintamente á 
todas las escuelas de España. 

6.° Discurso pronunciado sobre la nece
sidad de reformar el método actual de en
señar á escribir, aplicado á las escuelas, se
gún su clase. 

7.0 Discurso pronunciado sobre elemen
tos de geometría aplicados al arte caligrá
fica. 

8." Discurso pronunciado sobre las exce
lencias de la letra española comparada con 
la inglesa y demás caracteres cursivos de 
Europa. 

9.0 Lectura improvisada de documentos 
de archivos, aunque sean de mil ó más años 
de antigüedad. 

10. Discurso pronunciado sobre la paleo
grafía española, importancia de su estudio 
en general y necesidad de enseñarla en las 
escuelas primarias. 

11. Argumentación y réplicas sobre los 
diferentes sistemas y métodos de enseñar á 
escribir nacionales y extranjeros. 

Estos ejercicios se verificarán sin tener 
libros á la vista, permitiéndose tan sólo una 
cuartilla de apuntes recordatorios. 

Certamen por escrito. 
Si el señor Iturzaeta prefiere escribir á 

hablar sobre los puntos expresados, deberán 
los contrincantes encerrarse con testigos, sin 
libros, y con solo tintero, pluma, papel blan
co y una cuartilla de apuntes recordatorios 
en salas separadas, y en el término de tres 

horas escribir una memoria sobre cada uno 
de los dos puntos que señale el tribunal. Los 
borradores serán presentados á todos los 
concurrentes. Esto servirá de ejercicio prác
tico como prueba de la escritura cursiva de 
cada uno. 

Ejercicios prácticos. 
1.0 T r a z a r en papjel con los instrumentos 

necesarios las pautas indispensables para la 
enseñanza de la letra española, observándo
se el tiempo que para ello emplea cada con
trincante. 

2.0 Escribir un alfabeto minúsculo y otro 
mayúsculo de letra española pura del ta
maño de i . " sin más instrumentos que una 
falsilla, pluma cortada, papel y tinta, obser
vando el tiempo que para ello emplea cada 
contrincante. 

3.0 Escribir cuatro ó más renglones de le
tra española del tamaño de media línea, sin 
más instrumento que los dichos, observán
dose el tiempo que para esto emplea cada 
contrincante. 

4.° Escribir una plana de letra española 
de cualquier tamaño al revés, es decir, como 
si debiera grabarse, pues de este modo se 
manifiesta el completo conocimiento de la 
estructura geométrica de las letras. 

5.0 Escribir un alfabeto minúsculo y otro 
mayúsculo con la mano izquierda, en cual
quier tamaño. 

6.° Escribir cualquiera palabra con las 
dos manos á un tiempo, de modo que la 
una quede escrita al derecho y la otra al 
revés. 

7.0 Formar sobre cinco puntos dados, to
cándolos todos, cualquiera letra del alfabe
to, de cualquier carácter de adorno. 

8.° Escribir de memoria clara y veloz
mente durante diez minutos, contando des
pués las palabras escritas y comparando los 
cursivos. 

9.0 Sacar de cualquier establecimiento de 
beneficencia un número igual de niños que 
no hayan empezado á escribir, aunque no 
sepan leer, y á la suerte repartirlos por mi
tad á cada uno de los conflrincantes. Encar
garse cada cual de enseñarlos á escribir, em-
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picando sólo dos horas diarias en la ense
ñanza, y al cabo de tres meses hacerles a 
todos escribir al dictado, y firmadas las pla
nas por el Director del establecimiento, ofre
cer al tribunal y al público los resultados de 
la enseñanza. 

Este certamen es directo al señor Iturzae-
ta, por lo cual ni quiero ni acepto desde 
ahora padrinos ni cirineos. No reconozco 
persona alguna más autorizada en este asun
to que el señor Iturzaeta: así, pues, á él 
solo me dirijo; y hasta que se verifique este 
certamen no admito ningún otro que se me 
proponga, sin que por esto se crea que no lo 
aceptaré después de verificado el presente. 

551 señor Iturzaeta es el Director de la 
Escuela normal; el primer maestro español; 
el que está al frente de la instrucción y del 
magisterio: á él me dirijo con el decoro, 
respeto y consideración que su nombre ins
pira. Nada se opone á mi conducta: me toca 
defenderme y celar por mi escasa reputa
ción que, aunque pigmea al lado de la suya, 
la tengo en mucho. 

Repito que á él solo me dirijo por ahora, 
y con él solo anhelo el certamen. Nadie más 
ni tan autorizado como él. Pero permítame 
el señor Iturzaeta que le ofrezca la ocasión 
de patentizar su valía y de reconocer que, 
aunque yo sea vencido en el palenque del 
arüe, es más meritorio en mí lo poco que 
sepa, puesto que nada soy, que todos los 
profundos conocimientos que tienen los re
dactores de la Revista, quienes están obli
gados á saber mucho, porque mucho se debe 
exigir de los inspectores de instrucción pri
maria y vocales de una comisión superior. 
Yo estudio por afición, y no cobro sueldo 
alguno del Estado; ellos estudian por obli
gación y cobran 15.000 reales cada uno. 

ANTONIO ALVERÁ DELGRÁS." 

Duelo tan diesatinado no llegó á verifi
carse. Dos años después falleció Iturzae
ta y Alverá tuvo entrada en la Escuela 
Normal, siendo nombrado profesor de lec
tura, escritura y paleografía, y de suponer 
es que desapareció la ojeriza que tantos 

1 años había tenido á aquel Centro de en
señanza. 

En sus últimos años se consagró á com
poner las obras más importantes que pro
dujo su pluma: la Paleografía, los Cua
dernos autografiados y varias de metro
logía. 

Murió en la ^illa de Arcos de Medina-
celi, provincia de Soria, en 1862 (á 26 
de Julio), citando regresaba de los baños 
de Panticosa, adonde había ido para cu
rar la tisis laríngea que padecía. 

Daremos ahora él catálogo de las obras 
de Alverá, empezando por las referentes 
al arte de escribir: 

1. Discurso sobre la Caligrafía espa
ñola pronunciado en la sesión del día 22 
de Abril del presente año en la Academia 
literaria y científica de profesores de edu
cación primaria elemental y superior de 
esta corte. Por D. Antonio Alverá Del
grás, académico de número de la misma. 
Madrid, 1847, Impr. de D. J. Arranz. 

.Folleto de 15 págs. en 8.° Es un extracto de la 
obra que sigue: 

2. Nuevo arte de aprender y enseñar á 
escribir la letra española, para uso de to
das las escuelas del reino por D. Antonio 
Alverá Delgrás, Profesor de primera edu
cación, calígrafo agraciado por S. M . es
critor de reales cédulas, académico de nú
mero y secretario segundo de la literaria 
y científica de profesores de esta corte. 
Madrid: 184/. Imprenta de D. Juliáú 
Arranz. Calle de Embajadores número 55. 

4.0; 98 págs. y 4 láms. plegadas. 
De este libro se han hecho ediciones: 2.", 

Madrid, 1865, Impr. de José Rodríguez, 4,0, 
94 págs. con las láminas grabadas por Reinoso. 
3. a, Madrid, 1880, Impr. de Rodríguez, 94 págs. 
4. a, Madrid, 1886. 5/, Madrid, Impr. de Rodrí
guez, 1893, 94 págs. 

Es obra bastante metódica. Comienza 
por una historia de la escritura en España, 
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tomada del libro de Torio de la Riva. 
Siguen unas nociones geométricas, y lue
go la Segunda parte, que destina á la Teo
ría del arte, estudiando las condiciones 
naturales del calígrafo, los instrumentos 
de escribir, con muchas recetas de tintas, 
pautas, corte de la pluma y modo de to
marla. Vienen luego el estudio general de 
los trazos ó efectos de la pluma, rectos y 
curvos, ejercicios de unión y velocidaci 
(muy incompletos) y empieza la forma
ción de las letras. Trata este punto con 
alguna mayor extensión, aunque emplean
do las inexactas divisiones de curvialtas, 
curvibajas, curvivneltas, etc. Habla del 
cursivo, en el que incluye una curiosa di
sertación sobre las excelencias de la letra 
española comparada con la inglesa, de la 
que se muestra enemigo, llegando á ne
gar que tenga verdadero carácter cursivo. 
Termina con unas Observaciones sobre ei 
orden metódico de enseñanza, como las 
de Iturzaeta. 

Las láminas contienen figuras geomé
tricas, cortes y trazos de la pluma y posi
ción de la mano aíl tomarla (i.a), elemen
tos y composición de las letras (2.a), pauta 
y ejercicios de ligado (3.a) y alfabetos ma-
yúsculoi y minúsculo. 

A esta obra acompaña la 
3. Completa colección de muestras de 

letra española escrita por D. Antonio A l -
verá Delgrás, conforme con su Nuevo 
arte de aprender y enseñar á escribir para 
uso de todas las escuelas del reino. 

4.0 apais., sin lugar ni año. Lleva una ad
vertencia diciendo que no exigió del grabador 
una grande perfección á f in de que los niños 
puedan imitar sus muestras con más gusto y 
facilidad. Siguen 16 muestras con los elemen
tos de las letras, alfabetos y ejercicios diver
sos. Desde la plana 9 suprime los caídos, de
jando sólo dos líneas horizontales del renglón, 
a la vez que va disminuyendo el tamaño de la 
letra; la últ ima muestra es de letra cursiva. 

De esta colección hizo nuevas ediciones en 

1860 y 1861 con nueva portada y una lámina 
final de cursiva microscópica. Estas dos últi
mas ediciones están grabadas por D . José Rei-
noso; la portada lleva adornos caligráficos de 
muy buen gusto. 

4. Compendio del arte de escribir la le
tra española para uso de todas las escue
las del reino, escrito expresamente al al
cance de los niños por D. Antonio Alverá 
Delgrás. Madrid, 1848, Imprenta de A. 
Matéis Mimos. 

8.° con 16 pp. 

5. Caligrafía popular. Método abrevia
do para aprender á escribir la letra espa
ñola cursiva en treinta lecciones, para uso 
de todas las personas que no tienen nece
sidad de escribir magistralmente ó quie
ran reformar la letra. Por D. Antonio A l -
verá Delgrás, profesor de I * educación, 
calígrafo agraciado por S. M. , escritor de 
reales cédulas, académico de número 
de la de Profesores de esta corte y de 
mérito de la literaria y científica de Ba
dajoz, etc., etc. Madrid: 1848. Impr. de 
D. Julián Arranz: calle de Embajadores, 

«• 35-
4.0 apais., 34 págs. de texto y 8 láminas de 

muestras grabadas por Erramusvea. Lleva 
también al principio un retrato de Alverá. 

Esta obra está destinada á conseguir, 
ante todo, rapidez en la escritura, para 
lo cual escribió las ocho muestras en que 
el ligado se IWa á tal extremo que hasta 
las palabras aparecen enlazadas unas á 
otras. Suprimió los ejercicios de letra 
gruesa, empezando con un tamaño como 
de 5.a de las muestras ordinarias. Por lo 
demás, todo el sistema se reduce á emplear 
primero, como seguidores, sus muestras; 
luego, imitarlas á ojo y escribir en las 
treinta lecciones el mayor número posi
ble de planas. 

6. Muestras de letra inglesa, gótica y 
redonda hechas á mano no grabadas, por 
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D. A. A. Madrid, 1856; Librería de Her
nando. 

4.0 estrecho apais. con 24 láms. inclusa la 
de portada y una hoja de texto. 

7. Compendio de paleografía española, 
ó escuela de leer todas las letras que se 
han usado en España desde los tiempos 
mas remotos hasta fines del siglo x v m . 
Ilustrada1 con 32 láminas en folio, ordena
das en cuatro cuadros murales, escritas 
y autografiadas por el mismo autor. Obra 
útilísima á cuantos se dediquen á las ca
rreras del Profesorado, de Diplomática 
ó del Notariado, indispensable á los jue
ces, escribanos, revisores de letras, aboga
dos, archiveros, anticuarios, etc. Excrita 
expresamente con arreglo al Programa 
aprobado para el curso especial de esta 
asignatura en la escuela normal central, 
y para que sirva de texto en todas las 
escuelas de la península y dominios espa
ñoles, por D. Antonio Alverá Delgrás, 
Profesor de instrucción primaria. Calí
grafo general. Escritor de Reales Cédulas, 
Presidente que fué de la Academia de 
Profesores de Madrid : socio de honor y 
mérito de las extinguidas de Badajoz y 
Granada, Revisor habilitado de firmas y 
papeles sospechosos, Maestro encargado 
de las clases de Lectura, Escritura y Pa
leografía en la Escuela normal central. 
Autor de varias obras de educación apro
badas por el Real Consejo de Instrucción 
pública, señaladas de texto y recomenda
das de Real orden. Premiado por S. M. 
Madrid. Imprenta de D. Anselmo Santa 
Coloma, calle de las Dos Hermanas, 19, 
bajo. 1857." 

Fol . ; 30 págs. de texto; 32 láms. y v m pági
nas más de A d i t a m e n t o , para transcripción en 
impreso del texto de las láminas. De estas po
cas son originales. Las ocho primeras, ó sean 
las del c u a d r o primero, están copiadas de la 
P a l e o g r a f í a p r i m i t i v a del P. Bernard, impresa 

en Pa r í s en 1689. Las ocho siguientes del c u a 

d r o segundo son de la P a l e o g r a f í a de D. Cris
tóbal Rodríguez y de la E s c u e l a de l e e r del 
P. Mer ino : de éste nueve textos y dos de Ro
dríguez : otros cuatro son de Alverá . Las mis
mas fuentes corresponden al c u a d r o tercero y 
al cuarto, si bien en este último, como de época 
más reciente, presenta algunos textos or igí 
nales. 

All fin lleva la siguiente advertencia : 

"Concluyo, pues, esta obra superior á mis 
fuerzas si no á mis deseos, suplicando á to
dos la dispensación de los yerros que en ella 
encontrasen, siquiera por el noble fin á que 
se dirige y lo mucho, muchísimo, que he gas
tado mi paciencia al autografiarla yo mismo," 

El texto contiene multitud de noticias 
curiosas, pero que no se relacionan inme
diatamente con la paleografía, faltando 
una indicación metódica de los caracteres 
distintivos de cada clase de escritura, se
gún las épocas. La historia de la escritura 
en España está tomada de la que había pu
blicado en 1847 en su Arte de escribir. 

8. Cuadernos autografiados para apren
der y enseñar á escribir cursivo con velo
cidad y ortografía, á leer correctamente 
la letra manuscrita y á formular los docu
mentos más usuales. Por el maestro rAl-
verá Delgrás. Esta obra, la primera de 
esta clase que se publica en España, es 
absolutamente indispensable en todas las 
escuelas elementales, superiores, norma
les, del notariado y de diplomática y úti
lísima á cuantas personas de uno y otro 
sexo deseen aprender á leer con facilidad 
los diversos caracteres de letra manuscri
ta; conocer la forma y fórmula de los do
cumentos más usuales en el trato civil y 
escribir con claridad, expedición y orto
grafía. Madrid, 1860: Imprenta de D. A. 
Santa Coloma. 

Son cuatro cuadernos en folio ^de 16 pági
nas cada uno, que comprenden: 

1.0 Método práctico de escritura cursiva l i 
beral. Posición y trazos de la pluma; ejercí-
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cios y ligado; alfabetos y escritura de pala
bras de or tograf ía dudosa. 

2 ° Método práctico de lectura elemental y 
formularios de documentos. Copias de libros, 
cartas de varias clases' y cuentas y liquida
ciones. 

3.0 Método práctico de lectura superior. Mo
delos de pagarés , recibos, libranzas y facturas. 
Ejercicios de lectura de malas letras contem
poráneas y escritura veloz y or tograf ía al dic
tado. 

4.0 (En tamaño algo mayor.) Complemento 
al método práctico de lectura superior. Con
tiene textos de escritores antiguos desde el si
glo x v i i i retrogradando hasta el x v i . 

Estas láminas fueron autografiadas por el 
mismo Alverá. Respecto de que sea el primero 
que haya impreso cuadernos autografiados, 
véanse los artículos de Azpiazu, Flórez y don 
José González, 

9. Papel pautado por el nuevo sistema 
de Alverá. 

La novedad de esta pauta es la mayor 
inclinación de los caídos y contener la lí
nea-guía, cuya utilidad es bien escasa. 

Estas son las obras de Alverá relacio
nadas directamente con la escritura; pe
ro, á fin de comp/letar la bibliografía de 
este laborioso escritor, daremos la lista 
de las que compuso en otros géneros: 

10. Pláticas instructivas sobre educa
ción del pueblo en España. 

Folleto que cita él mismo en la obra 
que sigue. 

11. Nuevo Catón religioso, moral, polí
tico y civil para aprender y enseñar á leei 
d idioma Español, compuesto, escogido y 
ordenado por D. Antonio Alverá Delgrás. 
Madrid, 1850, Imprenta que fue de Ope
rarios, á cargo de D. A. Cubas, calle del 
Factor, núm. 9. 

8.°; cuatro hojas prels. y 170 págs. más dos 
hojas de índices. 

En el prólogo dice que esta obra es la sépti-
Wa que escribe. Empieza con ejercicios silábi
cos y or tográf icos ; siguen ejercicios de lectu
ra de palabra y d iá logos ; modelos de prosa 
(Cervantes, Solís, Quintana, Santa Teresa, Ma

riana, Toreno, etc.) y de verso (Garcilaso, 
Fr. Luis de León y otros.) 

A l f in trae la lista de las obras que tenía 
publicadas, 

12. La Biblia de los niños. Epítome de 
la Historia del Antiguo Testamento, des
de la Creación del mundo hasta los Reyes 
de Israel, y Lecciones sencillas de moral, 
sacadas de la misma Escritura. {Imitación 
de l'Abbé Noirlieu.) Examinada y con l i 
cencia de la Vicaría eclesiástica de esta 
corte. Escrita expresamente para uso de 
todos los niños y niñas cristianos de ocho 
á trece años; útilísima á las clases pobres, 
y dispuesta para que sirva de texto en las 
escuelas de España y Ultramar, como l i 
bro de Lectura, 'Religión y Moral. Por 
D. Antonio Alverá Delgrás, Profesor de 
primera educación, calígrafo y escritor de 
Reales Cédulas, Académico^ de número de 
la científica de profesores de Madrid, de 
mérito^ de la literaria de Badajoz, Actor 
del Teatro Español, Autor de varias obras 
de Educación señaladas para que sirvan 
de texto en las escuelas del reino y pre
miado por S. M. Madrid: 1850. Impren
ta de D. S. de Arcos, calle de Cuchilleros, 
núm. 3.°" 

8.°; xx iv-88 págs. Dedicatoria á la Reina ma
dre D." Mar ía Cristina de Borbón. 

En una Advertencia del autor dice que 
procuró imitar La Bible de Venfance ou 
l'histoire abregé de l'Ancien Testament, 
par M . l'Abbé Martin de Noirlieu, anden 
Sous-precepteur du Duc de Bordeaux, en 
su cuarta edición. 

13. La Academia, periódico de instruc
ción primaria elemental y superior. Di 
rector, Don Antonio Alverá Delgrás. Re
dactores, Académicos de número y de mc-
rito de la literaria y científica de esta corte. 

Empezó esta revista como quincenal á 
mediados de Febrero de 1851, publicán
dose en cuadernos de 16 págs. en 4.0, á 

7 
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dos columnas. Desde el número 6.° ( i r 
de Mayo de 1851) se intituló: La Acade
mia, periódico independiente de instruc
ción primaria y elemental. Director Don 
Antonio Alverá Delgrás. Redactores, 
D. Francisco Salmerón y Alonso, D. Juan 
Eloy de Bona, D. Z. O., D. Dámaso Calvo 
Rochina, D. L . G. V. Cesó en Agosto del 
mismo año. 

En esta revista hay multitud de artícu
los de su Director, por »lo que puede con
siderarse como obra suya. 

14. Consultor métrico y monetario, 
cuentas hechas de todas clases, á todos los 
precios por mayor y menor desde la milé
sima parte de la unidad hasta mil unida
des. Contiene breves ñociones de Ari t 
mética decimal; Explicación del antiguo 
sistema legal de pesas, medidas y mone
das ; Idem del nuevo sistema métrico-de-
cimal; Reducciones hechas de cualquier 
número de monedas de las que corren ac
tualmente y de las del nuevo sistema mo-
netario-deciimal; Correspondencia recípro
ca de las pesas, medidas y monedas de 
ambos sistemas; Valuación vulgar de id . ; 
Tablas de equivalentes de cualquier núme
ro de unidades de ídem y sus precios pro
porcionales; Tablas pitagóricas para sa
ber al momento el importe de cualquier 
número de unidades á cualquier precio, 
desde uno hasta mil. Obra indispensable 
á todos los españoles, por D. Antonio A l -
verá Delgrás. Madrid, Librería de D. León 
Pablo Villaverde, calle de Carretas, núm. 
4.° 1854-" 

8.°; 150 págs. Hay una segunda edición de 
1864, en 8.°, de 131 págs. Contiene, en efecto, 
multitud de Tablas y es obra útil. 

15. Tesoro métrico. Cotejo general de 
todas las pesas, medidas y monedas an
tiguas y modernas de España, Francia, 
Inglaterra, Portugal y posesiones españo
las de Ultramar, y equivalencia- de cual

quiera número de unidades de las medidas 
antiguas convertidas al nuevo sistema mé
trico decimal. Gran cuadro mural, aproba
do por el Real Consejo de Instrucción pú
blica, premiado por la Dirección general y 
recomendada su adquisición por el Minis
terio de Fomento á todos los demás Minis
terios, para que estos lo hagan á sus res
pectivas dependencias, en Real orden de 7 
de Mayo de 1859. Obra útilísima á to
dos los Ayuntamientos, dependencias del 
Estado, establecimientos públicos y á todo 
el comercio en general: calculada y orde
nada por D. Antonio Alverá Delgrás."' 

16. Prontuarios de pesas y medidas por 
D. Antonio Alverá Delgrás aprobado y 
señalado de texto para las escuelas. 

En 1880 se hizo' la quinta edición, "au
mentada, corregida é ilustrada, según los 
últimos datos publicados por el Gobierno, 
por el hijo del autor D. Leopoldo Dél-
grás". 

17. Cartilla métrica. Segunda edición. 
Madrid, 1853. 

8,0; 16 págs. 

18. Tarifa de los nuevos sueldos y ha
beres anuales, mensuales y diarios de to
dos los señores jefes, oficiales y tropa de 
la Guardia civil, por D. Antonio Alverá 
Delgrás. Madrid, 1853. 

8.°; 53 págs. 

19. Historia de Jesucristo contada á los 
niños y Lecciones selectas de moral cris
tiana, sacadas de la misma historia. Libro 
de lectura religiosa, escrito expresamente 
para la enseñanza de la Augusta niña la 
Srnm. Sra. Princesa de Asturias, y acep
tado por sus Augustos Padres. Por D. An
tonio Alverá Deigras. Autor de varias 
obras de educación aprobadas por el Real 
Consejo de Instrucción pública, señailadas 
de texto y recomendadas de Real orden. 
Premiado por S. M. , por el Excmo. Sr. Co-
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misario general de la Santa Cruzada y 
por el Excmo. Sr. Patriarca de las In
dias. Con las licencias y aproibaciones ne
cesarias. Madrid, 1857. Inuprenta de A. 
Sta. Coloma, Editor. Calle de las Dos Her
manas, 19." 

16.0; cuatro hojas prels. y 138 págs. Licencia: 
22 Agosto de 1857. 

Lleva un Ofrecimiento en verso á la 
Princesa, que empieza: 

A t i , n iña hermosa, 
la rica en fortuna, 
que espléndida cuna 
lograste al nacer; 
á t i la Princesa, 
de astures señora, 
venida en buen hora 
por bien de Isabel. 

Obras dramáticas. 

A l verá era hijo de un cómico, D. Gre
gorio Delgrás, que para el teatro adoptó 
el nombre de Alverá (que conservó su 
frj0)» y Q116 falleció diejándole de ocho 
años y sin recursos. Por esta razón, cuan
do en 1830 se creó el Conservatorio de 
María Cristina, esta señora le concedió una 
plaza de alumno' en él, y pudo D. Anto
nio abandonar la profesión de cajista de 
imprenta que venía ejerciendo. Estudió 
allí Ja declamación, y de ella hizo uso, 
cuando, habiendo enfermado de la vista, 
tuvo que cerrar su Colegio de la Puerta 
dd Sol y contratarse de galán joven con 
los actores García Luna, Latorre y Lom-
bía. Por entonces fué cuando compuso al
gunas obras dramáticas, de las que han 
llegado á nuestra noticia las siguientes: 

20. Marco Tempesta. Comedia. Madrid, 
Jnipr. de D. Vicente Lalama, 18jo. 

4.° 

21. E l marido de la mujer de D. Blas. 
Vaudeville en dos actos por D. Manuel 

García González y D. Antonio Alverá Dei
gras. Madrid, 1852. 

4-°; 39 Págs. 

22. Nuevo sistema conyugal. Comedia 
en un acto, arreglada del francés por 
D. Antonio Alverá Delgrás. Madrid, 1855. 

4-0; 33 págs. 

23. Tres madres para una hija. Zarzue
la en dos actos por D. Antonio Alverá 
Delgrás. Madrid, 1855. 

8.°; 35 págs-

24. E l tesoro del diablo. Comedia en $ 
actos, arreglada por D. Antonio Alverá 
Deigras y D. Manuel García González. 
Madrid, 1855. 

8.°; 54 págs . 

25. Otra de las obras de Alverá digna 
de ser recordada es la Escritura de capi
tulaciones matrimoniales de la reina doña 
Isabel I I en 1846. 

45. A L V E R A D E L G R A S ( D . Leopo l 

do). (V. DELGRÁS Y VIÑAS (D. Leopoldo.) 

46. A L V I R E N A ( M i g u e l de) . Pertene
ce á la segunda mitad del -siglo x v n ó pri
meros años del siguiente, á juzgar, por la 
muestra suya que existe en el Museo pe
dagógico. Es de letra ya de mal gusto, 
pero muy bien ejecutada, y una orla de 
figuras y rasgos por el estilo de Morante. 
La suscripción dice: " E l Mro. Miguel de 
Alvirena me escriuía." 

47. A M A D A (Diego L o r e n z o de) . Re

cibióse de maestro en 1653, según consta 
de su carta de examen, expedida en 28 de 
Julio de dicho año por los examinadores 
Felipe de Zabala, José de Casanova y 
Diego de Guzmán. El título se le dió el 5 
de Agosto. Consta también que en el mis-



1 0 0 

mo año estaba ya establecido con escuela. 
En 1655 era vecino de Carabanchel. El 
maestro' Blas Antonio Ceballos le cita en
tre los congregantes de San Caisiano, ya 
fallecidos en 1692. 

48. A M A D A ( M a n u e l Diego de) . Na

tural de Madrid, hijo de Diego Lorenzo 
de Amada y de Elena de Vega. En 1664 
solicitó ser examinado de maestro. Decre
tóse su petición con fecha 7 de Abril, y el 
15 deil mismo mes . le expiden el certi
ficado de aptitud los examinadores José 
de Casanova, Antonio de Heredia, José 
García de Moya y José Bravo de Robles. 
El título se le confirió el 18 de Abril de 
1664. 

Había practicado y sido ayudante de su 
padre por espacio de cuatro años y más. 
Informaron favorablemente de su con
ducta y origen los maestros de Madrid 
Alonso Romero Villalobos, Vicente Sal
vador y Agustín García de Cortázar, to
dos excelentes calígrafos, lo cual prue
ba lo relacionados que estaban los Ama
das. Ambos escribían muy bien, como en
tonces escribían todos los que se dedicaban 
al magisterio, pues era "la principal cir
cunstancia para ejercerlo. 

Manuel de Amada debió de fallecer pre
maturamente, pues el ya citado Blas Anto
nio de Ceballos le da como difunto cuan
do él escribía, ó sea en 1692. 

49. A M B E R E S (Hernando de) . 

Libro de muchas formas de letras y di
ferentes lenguas hechas por Hernando de 
Amberes. 

Ms. en 4.0 de 26 fols., de letra del siglo x v n . 
(Museo Bri tán. S. 1. 3864.) 

Comprende texto en latín, italiano, es
pañol, inglés y alemán. Parece que el au
tor escribía en Sevilla. (GAYANGOŜ  Catál, 
I , 180.) 

50. A M O R (D.» F i l o m e n a ) . Maestra de 

escritura en la Escuela Normal de Valla-
dolid, en donde publicó en 1892 unas Lec
ciones de Ortología y Caligrafía. 

51. A M O R D E L O S V I L L A R E S (Don 
F é l i x ) . "Empleado en la Secretaría de 
Nueva España, cuya ietra cursiva es de 
las mejores que he visto." Así D. Tor-
cuato Torio, en su Arte de escribir, pá
gina 80 (1798), en cuyo tiempo vivía don 
Félix Amor. 

52. A N D I N O ( J o s é de) . En 1699 soli
citó ser examinado de maestro para fuera 
de la Corte. Examináronle D. Juan Ma
nuel Martínez, D. Juan Antonio Gutiérrez 
de Torices y D. Félix Gaspar Bravo de 
Robles (por este tiempo ya todos los maes
tros usaban el Don), y como para esta cla
se de maestros el examen teórico y prác
tico era menos rigoroso que para los de 
la corte, dice la carta de examen que "le 
hicieron leer en libro y proceso y escribir 
desde grueso .hasta delgado sus tamaños 
de letra y propuéstole algunas cuentas 
llanas de aritmética". El, en su solicitud, 
muestra ser calígrafo regular. La certifi
cación lleva la fecha de 29 de Agosto de 
1699. 

53. A N D R A D A ( F r a n c i s c o de) . Men
ciona á este calígrafo Blas Antonio de 
Ceballos en su libro de las Excelencias 
del arte de escribir, diciendo haber sido 
de la hermandad de San Casiano y ha
ber fallecido antes de 1692 y después de 
1642. No tenemos otra noticia. 

54. A N D R A D E D E F I Q U E I R E D O 
( M a n u e l ) . Calígrafo conocido con el nom
bre del Morante portugués, porque si
guió al famoso toledano en todo, y espe
cialmente en lo que éste llamó "arte tra-
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bada". Dio á conocer su enseñanza en un 
libro titulado La nueva escuela de escribir 
todo género de letras. Lleva también or
namentación caligráfica. 

55. ANDUAQA (D. José de). D. José 
Anduaga y Garimberti no es en realidad 
un calígrafo, pues su escritura nunca pasó 
de mediana; pero es personaje muy im
portante en la historia de nuestra escri
tura, que estuvo á punto de arruinar, ex
tremando un principio evidente en sí mis
mo, cual es el de que siempre son conve
nientes las reglas para hacer bien una cosa 
cualquiera. 

Mas, antes de hablar de su tentativa re
volucionaria, necesario es dar algunos por
menores de su vida, porque ellos explican 
el éxito tan grande como efímero de su 
sistema. 

Era hijo de D. Joaquín de Anduaga y 
Larrea, natural de Oñate, Archivero ma
yor del Duque de Medinaceli, y de D.a Ma
ría Antonia Garimberti y Cárdenas, na
tural de Archidona. Habíanse casado en 
Madrid el 17 de Mayo de 1747, y en 18 
de Abril de 1751 vino al mundo nuestro 
D. José, viviendo sus padres en la calle de 
Francos. Fué bautizado en la Parroquia de 
San Sebastián el 22 de dicho mes y año. 

Quedó huérfano de padre en 1752, en 
el mes de Octubre, es decir, cuando sólo 
tenía un año; pero su madre suplió esta 
falta, dando á su hijo una educación se
lecta. Y como eran gente bien emparentada 
y tenía el apoyo de su antiguo protector 
el Duque de Medinaceli, logró Anduaga 
entrar muy joven en la carrera diplo-
mátioa, en la que hizo rápidos progresos, 
tanto, que en 1779 era ya Secretario de 
nuestra Embajada en Londres. Pudo su 
madre, que aún vivía, traerle á poco al 
Ministerio de Estado, y tan en gracia cayó 
al primer Ministro, Conde de Floridablan-

ca, que le concedió su especial protección 
durante los años que estuvo al frente de 
los negocios públicos. Llegó pronto á ser 
oficial de la Primera Secretaría, y en 1783 
fué nombrado caballero pensionado de la 
Orden de Carlos I I I , de reciente creación, 
para lo que hizo sus pruebas, que nos han 
suministrado' algunos de los datos que que
dan expuestos, aunque no pasan de esta 
época. Existen sus Pruebas en el Archivo 
Histórico Nacional, legajo núm. 169. 

Años adelante obtuvo la Gran Cruz de 
esta misma Orden y el empleo de Conseje
ro de Estado. 

Habíase casado con D." María Cuenca 
y Peñalver, viuda en primeras nupcias de 
D. Tomás de Ortega, Oficial de la Se
cretaría de Indias. Era dicha señora na
tural de la villa de Zara, en Andalucía, é 
hija de D. Juan Basilio de Cuenca y Ben-
jumida y de D.a Andrea Peñalver. 

Tuvo Anduaga tres hijos: D. Joaquín, 
D.a María Josefa y D.a María Antonia. 
Casóse la segunda con un D. Guillermo 
de Curtois y falleció antes que sus padres, 
dejándoles dos nietos en D. José y D. Joa
quín Curtois y Anduaga. Constan todos 
estos pormenores en el testamento otorga
do en 28 de Enero de 1812 por D." María 
Cuenca, en Palma de Mallorca, pues los 
sucesos de la guerra de la Independencia 
habían separado el matrimonio. Por cierto 
que es notable este documento por el gran 
número de testamentarios que se nombran, 
algunos bien conocidos, como el General 
Cornel, D. Isidoro Antillón, D. Ignacio 
García Malo y D. Antonio Ranz Romani
llos, además de los parientes: su hijo don 
Joaquín de Anduaga, su yerno D. Guiller
mo Curtois y un D. José Tomás de Andua
ga, que sería pariente de su marido. 

Pasó la dominación francesa; volvieron 
á Madrid los Anduaga, y én esta villa fa
lleció D.a María Cuenca el 5 de Abril de 
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1815. Entonces pensó también D. José de 
Anduaga en otorgar su postrera voluntad, 
como' lo hizo el 15 de Agosto de dicho año, 
ante Raymundo Gálvez. Ninguna otra no
vedad había ocurrido en su faimilia; así es 
que deciara los mismos hijos y nietos que 
su mujer en 1812, pero mejora en el tercio 
y quinto de sus bienes á su hijo varón. 
(Archivo de protocolos de Madrid.) 

Todavía prolongó su vida D. José hasta 
el 7 de Marzo de 1822, según demuestra 
la siguiente partida, que se halla al folio 
63 vuelto del libro 42 de difuntos, del Ar
chivo parroquial de San Sebastián, de esta 
corte: 

"El Excmo. Sr. D. José Anduaga, de edad 
de 71 años, viudo de la Excma. Sra. D." Ma
ría Cuenca y Peñalver, Caballero Gran Cruz 
de la Real y distinguida orden española de 
Carlos I I I , Consejero de Estado honorario 
de S. M . ; vivía calle del Príncipe número 5; 
recibió los Santos Sacramentos y murió en 
siete de Marzo de mil ochocientos veinte y 
dos. Otorgó su testamento en 15 de Agosto 
de 1815, ante Reymundo Gálvez Caballero, 
escribano de S. M. Dispuso se celebrasen 
cincuenta misas rezadas con limosna de 10 
reales vn. Dejó á la disposición de sus tes
tamentarios funeral, distribución de misas y 
demás sufragios; nombró por tales al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado de S. M . ; 
á su hijo el Sr. D. Joaquín de Anduaga, 
ausente, á D. Guillermo Curtois, su hijo po
lítico, á los Sres. D. Nicolás de la Iglesia 
Lerma, D. Francisco de Cea Bermúdez, 
D. Antonio Ranz Romanillos, D. Silvestre y 
D. José Collar, que viven calle de la Almu-
dena, número 3, y á D, Manuel Abascal. Ins
tituyó por herederos á sus dos hijos D. Joa
quín y D." María Antonia de Anduaga y á 
sus nietos D. José y D. Joaquín Curtois, hi
jos de su difunta hija D.a María Josefa. Se 
le enterró en nicho en el cementerio extra
muros de la Puerta de Fuencarral de esta 
corte. Se le hizo el oficio funeral de secreto, 
con licencia del señor Vicario en esta iglesia 

parroquial. Dieron de Fábrica 40 ducados. 
Y como Teniente mayor lo firmé.—Manuel 
de Yusta." 

En su niñez había tenido Anduaga por 
preceptor á cierto abate aventurero italia
no, que había venido á España con Car
los I I I , como otros muchos de aquel país. 
Llamábase D. Domingo María Servidori: 
pintaba algo, dibujaba mejor y era muy 
aficionado al arte de la escritura, aunque 
en esta rama no descollase muy alto. Como 
no había conocido nuestra escritura anti
gua, y cuando él llegó privaba la que se 
llamaba de moda, ó seudo-redonda, adoptó 
él para ^a enseñanza de sus discípulos una 
letra semejante, pero más estrecha y uni
forme, con lo que resultaba un carácter 
parecido al inglés. Era además regular teó
rico y las vicisitudes de la letra italiana las 
conocía bien : él mismo la había escrito an
tes de arribar á España, y, como tuvo que 
abandonarla, vino á profesar cierto escep
ticismo en materia de escritura que infun
dió á su discípulo. 

Apareció poco después la célebre 'Arte 
nueva de escribir, de Palomares (1776), 
en que, resucitando el gusto de la antigita 
letra bastarda española, mostró todo el 
horror que debía de causar en ojos espa
ñoles la vigente letra "de moda". Las be
llísimas láminas de Palomares provocaron 
un entusiasmo y admiración generales y 
su libro fué el modelo para casi todo el 
mundo. 

Pero como había algunos que, ya por 
estar bien avenidos con su letra seudo 
redonda, ó por no aprender otra, ó, simple
mente, por envidia, no apadrinaron el nue
vo sistema, empezó éste á ser mordido por 
los que no podían iguaJar la estupenda ha
bilidad de Palomares. 

Corrían ya entonces ciertas ideas, im
portadas de Francia, según las cuales el 
escribir bien era cosa muy secundaria: lo 
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principal era escribir y hacerlo con rapidez 
para las necesidades de la vida. Esto era 
y es cierto, pero, haciéndolo exclusivo, 
mata el arte, que también tiene derecho á 
la existencia. Desentendiéndose de esta 
consecuencia los partidarios de la no imi
tación, sostenían que todas las letras usua
les en los países más adelantados tenían 
unas condiciones comunes; luego, en vez 
de imitar años y años muestras de tal ó 
cual maestro, era mucho más fácil y breve, 
conocidas esas ileyes de formación de la 
escritura, inculcarlas en la mente de los 
niños y que ellos rompiesen á escribir con 
su particular iniciativa. 

Estas ideas dicen que el Abate Servido-
ri sugirió á D. José de Anduaga, que ya 
no pensó más que en dar un método de es
cribir mucho más general, breve y sencillo 
que el de Palomares, quien, prescindiendo 
de toda regla de formación de las letras, 
lo fiaba todo á la copia de sus bellísimas 
muestras. 

Así nació el 'Arte de escribir por reglas 
y sin muestras, que Anduaga imprimió 
anónimo en 1781. Pero antes, valiéndose 
de su influjo sobre el ánimo del primer 
ministro, ensayó su autor el sistema en las 
dos escuelas del Real Sitio de San Ilde
fonso. 

''Púsele por obra—dice el mismo Andua
ga—y viendo que el método que los maes
tros seguían para enseñar á escribir era el 
mismo que generalmente se usa en España, 
me dediqué á instruirlos en el conocimiento 
de todas las reglas de este arte, cuyas ven
tajas comprehendieron en breve. La docili
dad que noté luego en sus discípulos, au
mentó el esmero que yo ponía, hallando en 
ellos todo el que necesitaba para la execu-
ción de mi plan. Por tanto, sin dexar de 
asistir á las escuelas, hice que viniesen dia
riamente á mi alojamiento varios muchachos 
de una y otra, á los quales, en los ratos que 
me dexaba libres el cumplimiento de mi 

principal obligación, enseñaba por mí lo 
mismo de que encargaba á los maestros ins
truyesen á los demás. De esta suerte, al cabo 
de mes y medio pude ya llevar al Sr. Conde 
de Floridablanca las planas de muchos jó
venes que en aquel corto tiempo habían mu
dado del todo la forma que antes tenían y 
aprendido otra, que necesariamente debía 
ser mejor como ajustada á las reglas de pro
porción señaladas á cada letra. Hicieron es
tas planas sin muestra alguna y sin que ni 
menos tuviesen escritas las reglas por las 
quales las formaban. Cada uno las había co
locado en su imaginación, después que por 
medio de mis demostraciones, repetidas al 
principio con alguna frecuencia llegaron á 
entenderlas con mucha facilidad. Al mismo 
tiempo presenté al Sr. Conde dos mucha
chos, es á saber, Andrés del Río y Feliz 
Sánchez, los quales á su presencia explica
ron metódicamente los principios elementa
les del aríe de escribir, formando en un 
lienzo todas las letras minúsculas y mayús
culas con arreglo á aquellas. 

Asegurado así S. E. de la bondad del 
nuevo método, ordenó que quedase estable
cido en las dos escuelas de S. Ildefonso y 
que igualmente se siguiese en la pequeña de 
Valsaín, cuyo maestro enseñaba ya á sus 
discípulos las mismas reglas. Esto fué en la 
jornada del año próximo pasado, á fines de 
Septiembre de 1780. Después acá han seguí-
do los maestros instruyendo por sí solos á 
los jóvenes casi sin más luces que las que 
les subministré entonces, porque, aunque 
me han ido enviando algunas muestras, han 
sido pocas las correcciones que he podido 
hacer siguiendo la corte y ocupado en los 
negocios de mi empleo... 

Quando el Sr. Conde de Floridablanca 
determinó que este nuevo método quedase 
establecido en las escuelas de S. Ildefonso 
y Valsaín, quiso igualmente que yo recogie
se en un cuaderno todas sus reglas para que, 
dándole á luz, se aprovechasen otras escue
las de las ventajas que en ambos Sitios se 
habían experimentado. Inmediatamente me 
puse á formar dicho cuaderno, el qual, á la 
verdad, podía reducirse á pocas hojas; pero 
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anhelando corresponder en el mejor modo 
posible á la confianza que hacía de mi corta 
capacidad aquel Ministro, me resolví á tra
bajar una obrita, la qual por sí sola, y sin 
ayuda de maestro, bastase para formar un 
discípulo perfecto en el arte de escribir." 
(Págs. ix á xiv de la Introducción.) 

Lo que Anduaga se proponía conseguir 
con la divulgación de su Arte era lo que 
él misrrio expresa en la págiíia. xxxv: 

"i.0 Simplificar de tal manera los movi
mientos de la pluma, que desde el primer 
principio ó raíz de las letras se vaya prepa
rando la mano á formarlas con una justa 
uniformidad, á observar la conexión que 
tienen las unas con las otras y á ligarlas sin 
violencia, 

2. ° Fijar con orden sencillo y con mayor 
claridad que nuestros maestros los princi
pios de la formación, aplicando á cada uno 
aquellas letras del abecedario que le convie
nen, y explicando las demás con toda la 
exactitud posible. 

3. " Dar (como dió Madariaga para el ca
rácter esquinado) una figura que se adapte 
á todas las letras minúsculas uniformes de 
los caracteres europeos, con la qual se prue
be su buena ó mala formación. 

4.0 Establecer reglas ciertas para las dis
tancias de las letras minúsculas; punto muy 
esencial y que no han llegado á explicar 
nuestros maestros. 

5.0 Invención de un principio para for
mar todas las letras mayúsculas, excepto la 
S y la Z, fijando reglas de proporción en 
cada una. 

6.° Método de aprender igualmente por 
reglas y no por pura imitación la mayor par
te de los caracteres europeos una vez que 
se sepan los preceptos fundamentales del 
arte de escribir." 

El error capital de este sistema era el 
de creer que porque la mayor parte de las 
letras europeas tengan un fondo común de 
semejanza, puedan establecerse unas reglas 
generales ó adaptables, á todas para es

cribirlas. Nadie puede creer que una mis
ma regla de formación pueda servir para 
una letra inglesa ó redondilla, italiana ó 
bastarda, porque cada una se empieza de 
un modo diverso, muchas veces tiene dis
tinto grueso, forma algo variada, inclina
ción diferente, etc. 

Aunque seducido Anduaga por lo filo1-
sófico de su sistema (era la época en que 
todo se trataba filosóficamente) algo de 
esto hubo de comprender, y por eso cuidó 
de advertir (pág. x i x ) que las reglas "que 
yo establezco y la letra que con ellas se 
forma son como una hipótesis. Se verá 
que no me fijo en ninguna especie de los 
caracteres conocidos". Pues, una de dos: 
ó creaba un carácter nuevo, en cuyo caso 
quedaba reducida á cero la utilidad de su 
arte, puesto que daba reglas para una es
critura que nadie practicaba, ó, aunque 
fuese contra su voluntad, tenían que con
venir sus reglas con alguno de los conoci
dos, y es lo' que sucedió. Las reglas de 
Anduaga sólo son aplicables á aquel carác
ter seudo-inglés que había inventado Ser-
vidori, su maestro, que es el que estampó 
el mismo Anduaga en las 55 muestras 
que acompañan á su Arte de escribir sin 
muestras (¡graciosa contradicción!) carác
ter feísimo, híbrido y que repugna tanto 
á la razón como al gusto. 

Si las hubieran aplicado al bastardo es
pañol, el sistema hubiera prosperado, co-

1 mo prosperó el de Torio1, el de Iturzaeta y 
! otros modernos. Pero eso hubiera sido dar i , , . , . I la razón á Palomares, que era justamente 

lo que menos querían Servidori y su dis
cípulo, porque aquél les diría, como les 
dijo años después un amigo suyo, que la 
mejor regla de escribir era presentar bue
nas muestras; que el que las imitase ya 
sabría cómo se principian y concluyen; 
tendría en cuenta las proporciones, distan
cias y demás requisitos teóricos. 
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No sabemos si Anduaga estaba verda
deramente persuadido de que había inven
tado algo nuevo. Parece indicarlo el ver 
que, aunque conoció el antiguo Tratado 
de Pedro de Madariaga, dice que no dió 
regla alguna para la formación de las 
letras mayúsculas. Sin embargo, también 
este autor vascongado dió un alfabeto hi
potético, asegurando que con él sólo, bus
cando lo que en cada letra haya de esen
cial, podían formarse otras muchas seme
jantes. 

Es otro indicio el silencio que, al citar 
los antiguos autores de caligrafía españo
la, guarda acerca del P. Pedro Flórez, 
jesuíta que en 1614 publicó un Método 
del Arte de escribir, que, por cierto, tiene 
notables semejanzas con el de Anduaga 
en cuanto á la teórica, en circunscribir ó 
encerrar las letras en un romboide, en 
la manera de comenzarlas, en las distan
cias y otros pormenores; pero no en la 
aplicación que Flórez hace á una gallarda 
española, escrita por un famoso calígrafo, 
cual era Felipe de Zabala. 

Y, por último, en la pág. x x x n de la 
Introducción á su Arte, escribe: 

"En el año de 1779 se imprimieron muy 
pocos exemplares de una obrita anónima in
titulada Avisos al Maestro de escribir sobre 
el corte y formación de las letras que serán 
comprehensibles á los niños. Un amigo mío, 
viéndome en las escuelas de S. Ildefonso ex
plicar los principios de mi método, me pre
sentó un exemplar; y, habiéndole examinado 
hallé que su autor había concebido el mismo 
proyecto que yo: es á saber, el de ilustrar 
a los jóvenes dándoles principios y reglas 
para la formación de las leíras, de modo 
que, desterrando el perjudicial sistema de la 
iniitación se substituyese en su lugar uno 
ftxo, fundado en elementos claros y cienos, 
con los que en mucho menos tiempo y con 
aprovechamiento seguro estudiasen el ver
dadero arte de escribir." 

Como el autor de esta obrita era nada 
menos que D. Pedro Rodríguez de Cam-
pomanes. Gobernador del Consejo y la 
segunda persona del Gobierno ,̂ después 
de Floridablanca, algo difícil de creer es 
que ni Anduaga ni Servidori tuviesen co
nocimiento de ella. El principio que ins
piró ambas obras es uno mismo. 

Resulta, pues, que, aun sin hablar de 
Otros precedentes extraños, estaba muy 
lejos D. José de Anduaga de haber in
ventado un nuevo método de escritura. 
Pero el vulgo, que no se pára en la verdad 
de las cosas, lo diputó por tal, y muchos 
maestros y aficionados á quienes molesta
ba el auge del de Palomares, lo saludaron 
como el principio de una nueva era y se 
dispusieron á seguirle. Agregábase para 
darle importancia el carácter oficial con 
que se presentaba y la posición elevada 
de su autor, circunstancias que Anduaga 
aprovechó para extender su método en 
las escuelas de la Corte. 

Prodigando las ofertas de protección 
á los maestros, logró atraer á algunos, 
como D. Vicente Naharro, hombre de ver
dadero mérito, tras el cual se fueron al
gunos otros, que, en corto número, for
maron una especie de Academia que, á 
fuerza de halagos y favores, fué aumen
tándose sucesivamente. Al principio constó 
sólo de 10 individuos. 

No satisfecho Anduaga, quiso dar el 
golpe de gracia ó de desgracia á Paloma
res, provocando una desautorización de 
la Sociedad Económica Vascongada, que 
había sido quien había encargado al pri
mero su Arte nueva, se la había costeado, 
le había enviado discípulos que, á su vez, 
habían de enseñar en aquellas provincias, 
y que, además, le tenía encargadas otras 
obras de educación. Dirigióle, pues, en 
1784, unas Observaciones acerca del Arte 
de Morante explicado por D. Francisco 
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Palomares, en que, considerando á éste co
mo un mero tracista de letras y negando 
que su obra sea verdadero arte, intenta 
rebajar el valor pedagógico de ella, y, aun
que embozadamente, propone se la susti
tuya con la suya. Pero la Económica que 
estaba muy contenta con Palomares y sus 
portentosas muestras, envióle el escrito, al 
que respondió dos años después brevemen
te en el Prólogo de sus Conversaciones 
ortológicas. 

Iba haciéndose camino eí método de 
Anduaga, pero con una variante muy sin
gular: tan singular que lo cambiaba en
teramente. Y era que los maestros ense
ñaban por el Arte de Anduaga, pero apli
cándolo al carácter bastardo, ó sea el de 
Palomares, pues no se conocía otro, dando 
las reglas teóricas que Palomares había 
omitido sobre la formación de sus letras 
y sin acordarse para nada de aquella seu-
do-inglesa que era el cariño de Anduaga 
y su maestro Servidori, 

Esto es lo que resulta del Extracto del 
arte de escribir que en 1784 y 1785 pu
blicó el maestro D. Antonio Cortés Mo
reno, que era á la sazón el corifeo de los 
partidarios de Anduaga y que ornó su 
libro con cuatro preciosas láminas ó mues
tras enteramente imitadas de Palomares. 
De tal manera se ofuscan los conceptos 
en épocas de lucha. A D. José de Andua
ga quizá le satisficiese la vanidad de ver 
su nombre aclamado como inventor de 
un método que no se practicaba. 

Tenían los maestros de Madrid, desde 
1780, un Colegio académico que había ve
nido á sustituir á la antigua Cofradía de 
San Casiano. Solían elegir como protec
tor de él algún literato de fama, y honra
ron con ese cargo, en 1786, á D. Joaquín 
Juan de Flores, hijo del benemérito Se
cretario perpetuo de la Academia de la 
Historia D. José Miguel de Flores. 

A l tomar posesión de su dignidad leyó 
Flores un Discurso en que aludía con 
grande elogio (á la vez que predicaba' con
cordia y paz) al Arte de Anduaga. El Co
legio se componía forzosamente de todos 
los maestros de Madrid y de muchos lec
cionistas. Anduaga no estaba en mayoría, 
así es que muchos llevaron á mal la incli
nación que el Protector mostraba á um> de 
los dos bandos que á la sazón dividían el 
campo de la caligrafía española. Vino á 
enconar más los ánimos el extracto que de 
tal Discurso hizo el Diario de Madrid de 
19 de Septiembre de dicho año de 17S6, 
y á poco aparecieron unas Cartas instruc
tivas contra el método de Anduaga, es
critas, con mucha gracia, por un partidario 
devotísimo de Palomares, que se encubrió 
con el seudónimo de Don Rosendo Cami
són, Maestro del Cuzco. Son tres, y fue
ron contestadas las dos primeras por un 
amigo de Anduaga, que también se dis
frazó con el título del Profesor de Ver
dades, y que, según algunos indicios que 
hay en la tercera carta de Camisón, pode
mos afirmar que era el célebre humanista 
D. Ignacio García Malo, grande amigo de 
la familia Anduaga, como hemos visto 
más atrás. 

Quedaron en esta polémica vencedores, 
como era inevitable, los palomaristas, que 
así se llamaban entonces, así como andua-
guistas á los otros. Pero dos años después, 
en 1789, vino á echar en favor de éstos el 
peso de su autoridad el verdadero autor 
de todas estas reyertas, el famoso Servi
dori, con la publicación de su enorme obra 
Reflexiones sobre la verdadera arte de es
cribir. Nada hemos de decir ahora de est« 
libro, del que hablamos extensamente en 
el artículo Servidori, sino que fué y será 
siempre una vergüenza para el Gobierno 
que la autorizó y costeó; por cierto, con 
lujo inusitado. 
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Que Anduaga intervino y quizá logró 
la publicación de dicha obra, se deduce de 
sus propias palabras, pág. 65 de su Arte : 

"No por eso quedarán privados los espa
ñoles de una hermosa colección de estas 
letras, ni de un tratado docto y extenso 
sobre cada una. El Sr, Abate D. Domingo 
Servidori, á quien he dehidio mis buenos 
principios del arte de escribir, que se halla 
insltruido muy funidamenitalmente de la histo
ria de cada carácter, de sus variaciones y 
reglas elementales, y que además sabe for
mar cada uno de ellos con primor, está 
actualmente trabajando, á ruegos míos, y 
bajo la protección del mismo dignísimo Me
cenas, á cuyos auspicios debe la luz esta 
obrita, un tratado completo de dichos ca
racteres, principalmente del bastardo, grifo, 
redondo y otros así antiguos como mo
dernos." 

Servidori, pues, elogia, como era de 
esperar, el método de Anduaga, y esto, 
hecho en una obra que tanto dinero había 
costado al erario español y publicada de 
orden del Gobierno, acabó de consumar el 
triunfo de aquél, aunque nadie escribió 
nunca á su modo más que Servidori, por
que el mismo Anduaga, cuya letra hemos 
visto en las Pruebas de su Hábito, hacía 
una cursiva bastarda nada desagradable. 

Llegó ya el momento de recompensar á 
los primitivos adeptos y apóstoles de la 
nueva doctrina. En Diciembre de 1791 se 
promulgó el siguiente Real decreto: 

"Habiendo experimentado los buenos efec
tos que ha producido el establecimiento que 
nu augusto padre y señor (que en paz des
canse) hizo de las nuevas escuelas de pri
meras letras del Real Sitio de San Ildefonso 
y de la que existe en las casas contiguas á 
la Real Iglesia de S. Isidro de esta villa de 
Madrid, para la buena educación de los hi
jos de sus criados, y especialmente de los 
que siguen la Real comitiva de los Sitios; y 
con el deseo de promover esta misma edu

cación y de extenderla, como han solicitado 
varios pueblos del reino, cuerpos é indivi
duos celosos del bien público, pidiendo se 
les envíen maestros instruidos en el método 
y ramos de enseñanza que se practica en las 
citadas Reales Escuelas, de doctrina cris
tiana, buenas costumbres y civilidad ó urba
nidad, de leer y escribir, de la aritmética y 
de la gramática y ortografía castellana, he 
resuelto, para que haya un plantel ó vivero 
permanente de donde salgan tales maestros, 
crear una escuela en cada uno de los ocho 
cuarteles en que está dividido Madrid, con 
el título de Escuelas Reales, como hijas de 
la de San Isidro, confiándolas á los ocho 
maestros que más se han distinguido en los 
métodos establecidos en ella, proporcionan
do en cada cuartel un sitio decente y cómodo 
para la enseñanza, con cuarto para el Maes
tro, el qual gozará el sueldo de cuatrocientos 
ducados, que desde ahora señalo á cada uno 
de los ocho, además de un ayuda de costa 
para un pasante y para pago del alquiler del 
cuarto, con la carga de enseñar graeuita-
mente á los niños pobres que les envíen las 
Diputaciones de caridad y la facultad de re
cibir estipendio por los demás- niños pu
dientes. 

Estas ocho escuelas estarán, como las de 
S. Isidro y Sitios, bajo mi inmediata protec
ción y gobierno por la Primera Secretaría 
de Estado, sin dependencia de tribunal al
guno, en todo lo que mire á la enseñanza y 
cosas accesorias de ella, ni del Colegio ú 
otras Escuelas que deberán continuar con 
separación como hasta aquí. Tendrán estas 
escuelas Reales por Visitador é Inspector al 
Director actual de las de S. Isidro y Sitios 
D. Juan Rubio, bajo las órdenes, en todo lo 
que mire á su buen orden y demás concer
niente á su establecimiernto y permanencia 
del Superintendente general de Policía. Se
gún el aprovechamiento y adelantamiento de 
los que se educaren en dichas Escuelas Rea
les y quisieren aplicarse á enseñar en otros 
del reino me reservo nombrarlos y destinar
los para donde convengan y principalmente 
para los pueblos que han pedido ó pidieren 
esta instrucción y comunicaré para ello las 
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órdenes y habilitaciones correspondientes 
por la misma Secretaría de Estado; y como 
el punto de la educación exige una atención 
constante para que, no sólo no decaiga, sino 
que se vaya perfeccionando en cuanto sea 
posible, quedará erigida en formal Acade
mia la particular que componen algunos 
Maestros y otros individuos celosos, conti
nuando sus juntas y exercicios como ahora 
practican, baxo mi inmediata protección, 
formando sus Estatutos y pasándolos á mis 
Reales manos, para que puedan aprobarse ó 
enmendarse, con el objeto de que se traten y 
mejoren todos los puntos que pertenecen á 
cada uno de los ramos de la enseñanza y de 
la más perfecta educación, por cuyo trabajo 
gozará el Secretario de esta Academia de 
otros cuatrocientos ducados al año, que se 
han de pagar con los demás de los maes
tros y ayudas de costa del fondo que he 
señalado á este importante fin. 

Tendráse entendido en el Consejo para su 
inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le toca. Señalado de la Real mano en Pala
cio á 25 de Diciembre de 1791.—Al Conde 
de Cifuentes.—Está rubricado." (Arch. mu
nicipal de Madrid: 2-324-48.) 

Fueron los nombrados' D. Antonio Cor
tés Moreno, D. Plácido Huarte, D. José 
de Cándano, D. Sebastián Tato y Arrióla, 
D. Vicente Naharro, D. José de la Fuen
te, D. Francisco Zazo de Lares y D. Luis 
Hermano y Polo. 

Todos ellos habían pertenecido á la pri
mitiva Academia anduaguista de los Diez, 
con más D. Manuel Prieto, que luego se 
pasó al moro, es decir, á los palomaristas. 
y el aficionado particular D. Ignacio San
cho. 

Y observe aquí el curioso cómo del 
mal nace á veces el bien. Para satisfacer 
la vanidad de Anduaga se crearon estas 
escuelas, y á la vez nació el importante 
Instituto de las escuelas municipales y un 
atisbo de Escuela Normal, que son la fór
mula moderna de la enseñanza primaria. 

Vese, además, en el pasado Decreto, con 
el hecho de dar carácter oficial á la Aca
demia anduaguista, el pensamiento de anu
lar al Colegio académico^, en que nunca 
había tenido Anduaga influencia decisiva, 
poniéndole en frente este otro Colegio pri
vilegiado y dotado. Anduaga fué nombra
do Director de ella. 

Pero como las cosas de este mundo son 
de suyo transitorias y efímeras, en 1792, 
al año siguiente de estos éxitos, cayó el 
Conde de Floridablanca: eclipsóse la es
trella de Anduaga, de cuyo sistema nadie 
volvió á acordarse más que él. Pero dejó 
sembrada una buena semilla, que fué el 
estudio analítico de las letras y las relacio
nes de unas con otras; su mayor belleza 
en armonía con la facilidad de trazarlas y 
necesidad de dictar reglas especiales para 
cada clase de escritura, con otras varias 
particularidades que antes no se estudia
ban. Aclaráronse todos estos conceptos y, 
como resultado final, en 1797 apareció la 
obra admirable de D. Torcuato Torio de 
la Riva. 

Quedaron también las Escuelas reales, 
que satisfacían una verdadera necesidad 
pública, y en breve fueron aumentadas, y 
quedó, en fin, flotante la idea de que el 
Magisterio de primera educación no debía 
seguir entregado al empirismo; pero esto 
no alcanzó su florecimiento hasta bien en
trado el siglo x i x . 

Para terminar este ya largo^ artículo de 
Anduaga, haremos la descripción biblio^-
gráfica de sus impresos. 

i . Arte 4e escribir por reglas y sin 
muestras, establecido de orden superior en 
los Reales Sitios de San Ildefonso y Val-
saín después de haberse experimentado en 
ambos la utilidad de su enseñanza, y sus 
ventajas respecto del método usado hasta 
ahora, en las escuelas de primeras letras. 

Así la portada: en la hoj.a anterior dice: 
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"En Madrid en la Imprenta Real Año de 
M D C C L X X X I . " 

4.0 mayor marquilla, x x x i x + 99 págs. y dos 
hojas de Indice. Lleva además 30 hojas suel
tas con 53 muestras de letra. 

Está dividida esta obra en cuatro partes, 
una Introducción y una Conclusión. En la 
primera parte trata del modo de formar 
las letras minúsculas; de la formación de 
las mayúsculas en la segunda; en la ter
cera hay un intento de aplicación, suma
mente defectuoso, á la escritura inglesa 
pura y demás caracteres usuales en Eu
ropa, y en la cuarta, una "Instrucción al 
maestro" que contiene dos secciones: la 
primera, "Método de enseñar á leer en 
una escuela", y "Método para enseñar á 
escribir", la segunda. La Conclusión se 
refiere á las "Imperfecciones que todavía 
se encuentran en el carácter cursivo de 
imprenta de las mejores ediciones moder
nas y medio de corregirlas". Son ciertas 
algunas de las observaciones que hace, es
pecialmente en la desigualdad de las dis
tancias de letras, que á veces hacen dudai 
de si se trata de una ó dos palabras. An-
duaga propone una clase de cursiva de im
prenta que no carece de gracia y regula
ridad. 

De esta obra hizo segunda edición en 

Arte de escribir... (como en la prime
ra) ...Segunda edición con notas. (Escu
do real.) De orden superior. Madrid, en 
la Imprenta Real, año de 1795. 

4-°; cuatro hojas sin paginación, y x x x i x -
111 págs. 

Lleva una Advertencia preliminar fir
mada con su nombre é impresa en un tipo 
de letra cursiva semejante á la que An-
duaga propuso, y la djó á luz el impresoi 
de Valencia D. Benito Monfort, en la De
dicatoria al Rey de la Idea de la Ley 
Agraria, de D, Manuel Sistemes y Feliú, 

publicada en 1786. Las notas son de poco 
interés, ocupando las seis últimas hojas 
del tomo. El resto es igual á la primera 
edición. 

2. Observaciones acerca del Arte de 
Morante explicado por D. Francisco Pa
lomares, dirigidas á la Sociedad de Viz
caya. 

Imprimió este papel de impugnación el 
Abate D. Domingo' Servidor! en sus Re
flexiones sobre el arte de escribir, pági
nas 121 á 134 inclusive. Las Reflexiones 
son de 1789, pero el papel es de 1784. 

Reconoce Anduaga, como no podía me
nos, la belleza de las muestras del Arte 
nueva de Palomares y la conveniencia de 
su publicación para restablecer el uso de 
la buena bastarda española, ya casi olvi
dada por entero. Pero niega que el libro 
sea un verdadero arte de escribir y en
sarta muchas de las filosofías y embele
cos que sembró en su Arte propio, que, 
como es natural, cita con encomio y po
quísima modestia. Llega hasta defender 
el carácter seudo-redondo, que dice escri
ben algunos maestros con buena simetría 
y juicio; lo cual era cierto y demuestra 
que esos calígrafos mejor trazarían aún 
una letra de suyo hermosa y agradable. 

Palomares, en la satisfacción que en 
1786 dió en el prólogo de sus Conversa
ciones ortológicas, redujo muy bien los 
principales argumentos de Anduaga y los 
contestó en debida forma (V. PALOMARES.) 

3. Compendio del Arte de escribir pof 
reglas y sin muestras. De D. Joseph de 
Anduaga y Garimberti, Caballero Pensio
nista de la Real orden Española de Car
los I I I , del Consejo de S. M . , su Secreta
rio con exercicio de Decretos y Oficial 
de la primera Secretaría de Estado y del 
Despacho. Para uso de las Reales escuelas 
del Sitio de San Ildefonso, de la Comiti
va de S. M . y de S. Isidro de esta corte. 
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En Madrid: en la Imprenta Real. Año de 
j ; p j . 

8.°, 32 + 87 págs . y dos láminas plegadas con 
ocho muestras grabadas por D . Lorenzo de 
Mansilla. Por estas láminas se ve que Anduaga 
modificó bastante el feo gusto de su letra 
de 1781. 

Dice en el Prólogo que á principios de 
1781 publicó, sin poner su nombre, el Ar
te de escribir, y que produjo algún efecto, 
tachándole de malo los vendedores de 
muestras, los que sólo ven en la escritura 
la copia de estampitas, etc. Afirma tam
bién que promovió la ejecución y publi
cación de la obra de Servidori: lo repite 
en la pág. 18, añadiendo que la costeó el 
Rey por medio del Conde de Floridablan-
ca. En este libro, todavía más que en el 
Arte, muestra Anduaga empeño en que 
no se enseñe á los niños á escribir bien, 
pues la inmensa mayoría no lo han de ne
cesitar. 

Advierte que este Tratado^ es el mismo 
que incluyó el Abate Servidori entre las 
noticias y extractos que da de los prin
cipales libros de esta materia. 

"En este Compendio se hallan, no sólo 
las reglas del Arte, sino también cierto 
método práctico (que añadió al mismo 
Compendio del maestro D. Juan Rubio) 
para la enseñanza de las escuelas." Desti
na nueve capítulos al estudio de las letras 
minúsculas, y el resto, hasta el x v i inclu
sive, al de las mayúsculas . Sigue el mismo 
procedimiento que en el Arte. La parte 
añadida por el maestro Rubio va interca
lada, fonnando los capítulo v i , v m , i x 
y x i i i , y está escrita en preguntas y res
puestas. 

De esta obrita se hicieron reimpresiones 
en 1793, 1805 y 1822, todas en la impren
ta Real, y en el mismo tamaño y forma. 

4. Tratado sobre el modo de enseñar el 
conocimiento de las letras y su unión en 

sílabas y dicciones. Madrid: Imprenta 
Real, 1791. 

Extendió este tratadito como Director 
de la Academia de primera educación y 
en nombre de ella, ampliando ias ideas 
contenidas en la cuarta parte de su Arte 
de escribir. 

56. A N G E L E S ( E l P . M i g u e l de los ) . 

Escolapio que vivía en la primera mitad 
del siglo XVIII^ siendo maestro de escri
tura en su colegio. Escribió para sus dis
cípulos muchas muestras de letra usual en 
aquel tiempo', que era una redonda dege
nerada, que, sin embargo, algunos, como 
este escolapio, hacían con limpieza é igual
dad. Servidori, que en la pág. 152 cita este 
calígrafo y ofreció allí publicar una mues
tra suya, pen> no lo hizo, tal vez porque, 
teniendo ya los escolapios otro caráctei 
de letra (la antigua y excelente bastar
da) no creyeron conveniente que se diese 
á luz aquélla. 

57. A N G U L O ( E s t e b a n d e ) . Como con
gregante de San Casiano y vivo en 1692, 
cita á este calígrafo el maestro Blas An
tonio de Ceballos, en su libro histórico del 
arte de escribir. Era natural del Valle de 
Rolloso, cerca de Tudela, é hijo de Ma
tías y María Sanz de la Torre. Fué exa
minado de Maestro en Abril de 1665. 

58. A N G U L O (D.a I sabe l de ) . Discípula 
del famoso Pedro Díaz Morante, como se 
declara en el soneto con que esta señora 
ensalzó la Primera parte del Arte de escri
bir de su maestro. Dice así: 

De Doña Isabel de Angulo, soneto al Au
tor, á la cuál enseñó á escribir muy bien en 
menos de tres me'ses. 

Levante el vuelo vuestra heroica pluma, 
de donde mira el uno al otro polo, 
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y deprenda de vos el sacro Apolo 
lo que ignoró, con ser su ciencia suma. 

Cual mar hinchado que revierte espuma, 
salga este libro, pues que puede sólo 
dar ciencia al mundo sin ponelle dolo, 
aunque más la malicia le consuma. 

E l envidioso su ponzoña vierta ; 
deprenda el niño y el mayor se espante; 
cojan todos el fruto, que es divino, 

y sepa el mundo que esta ciencia es cierta, 
bien trabajada por el gran Morante, 
y llámese el atajo del camino. 

A la misma obra dedicó también esta 
décima: 

De la misma. Décima. 

No hay virtud, no hay fortaleza, 
ni verdadera hidalguía 
si una envidiosa porfía 
no descubre su fiereza. 
Y así de vuestra agudeza 
el hijo que hoy ha nacido 
estar debe agradecido 
al corazón envidioso, 
pues hace el tr iunfo glorioso 
el enemigo vencido. 

Publicóse esta Primera parte en 1616, y 
en 1624 la Segunda, á la que también dió 
su elogio poético^ D.a Isabel de Angulo: 

De Doña Isabel de Angulo, la cual supo 
escribir bien por esta ARTE en menos de 
tres meses. 

A l más presuntüoso, al más lozano 
que de la ant igüedad guardó el abuso, 
con una pluma le dejáis confuso, 
espanto del mayor ingenio humano. 

Por vos, Morante, el cielo soberano 
el nuevo estilo de escribir dispuso, 
y para el general provecho puso 
sus maravillas Dios en vuestra mano. 

Mostrad mostrando el pecho generoso, 
aunque la invidia, con furor violento, 
suelte la presa del raudal furioso. 

Que es tan cierta verdad, tan justo intento, 
cuanto más os calumnie el envidioso, 
crecen más vuestra gloria y su tormento. 

En el Aviso segundo de esta misma 
Parte añade Morante estas palabras: 

"A Doña Isabel de Angiulo, que hoy vive 

en esta corte, enseñé á escribir en menos de 
tres meses, sin diarle yo lición; sólo con dar
le tres ó cuatiro materias de mi mano y con 
darle algunos avisos de palabra, escribió ad
mirablemente, sin saber ella más que una 
mala letra enseñada sin maestro; la cual 
hizo un soneto en alabanza desta Nueva Ar
te, que está en mi primera parte." 

59. A N I A Y A G U A D O ( D . T o m á s ) . 

Nació en Madrid por los años de 1793. 
Consagróse con ahinco al estudio y prác
tica del magisterio, de tal modo, que pudo 
en 1816 hacer oposición á una de las 62 
escuelas gratuitas creadas en Madrid por 
Decreto de 21 de Enero dé dicho año, y 
en 3 • de Noviembre fué nombrado para 
desempeñar la del barrio de las Niñas de 
la Paz. Sirvió esta escuela hasta que en 
1818 se opuso y ganó la del barrio de San 
Andrés, rigiéndola hasta que en 1822 fué 
despojado de ella por el Gobierno consti
tucional, á causa de sus ideas, que eran 
poco liberales. 

Algo antes había conseguido un envi
diable triunfo literario. La Junta suprema 
de Caridad, que tan buenos servicios pres
tó á la primera enseñanza, quiso, después 
de la creación de las 62 escuelas gratuitas, 
uniformar los estudios que en ellas habían 
de hacerse, y para calcular los medios de 
lograrlo, anunció en 1817 un concurso pú
blico acerca del mejor, más breve y eco
nómico método de educación de la niñez. 
Presentáronse seis Memorias, todas dig
nas de aprecio; pero obtuvo el premio la 
del maestro D. Vicente Jaharro, hombre 
que había consagrado largas vigilias al 
estudio de estas cuestiones y autor de un 
célebre Método de lectura. Después de esta 
Memoria consideró la Junta como más 
importante la de D. Tomás Ania y le 
otorgó el accésit. Esto no era 'poco para 
un joven de veinticuatro años. 

Uno de los puntos más controvertidos 
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en estas Memorias, y del que la Junta ha
bía hecho especial encargo á los concur
santes, era el de la duración total de la 
educación primaría, como término medio, 
y dada la edad conveniente del alumno. 
Naharro sostuvo que bastaban dos años ; 
Ania redujo este plazo á diez y ocho me
ses, contando con la habilidad del profe
sor, y lo probó con algunos niños educa
dos por él. Mucho más lejos fué todavía 
en la práctica D. Nicolás Alonso, que en 
ocho meses dió toda la enseñanza á D. V i 
cente Artero, pero éste fué un caso de 
precocidad extraordinaria. 

Después del despojo de su escuela se 
dedicó Ania á ayudar, como pasante, á 
otros maestros, hasta que, terminado el 
delirio liberalesco y reintegrada la Junta 
de Caridad en sus funciones, hubo de re
ponerle, confiriéndole una nueva escuela 
fundada en la Puerta de Toledo, para no 
perjudicar al que le había reemplazado en 
la suya. 

Cuando en 1830 la misma Junta resta
bleció el antiguo Cuerpo de Examinado
res, nombró por uno de ellos á D. Tomás 
Ania. No tenía aún el título de maestro 
general y apresuróse á sacarlo en 16 de 
Agosto, algunos días después del nombra
miento. Esto bastó para que el Inspector 
general de Instrucción pública lo repugna
se, y la Junta, después de elogiar digna
mente el mérito de Ania, añadía: 

"Cuando Ania pensó en establecerse par
ticularmente, desconfiando de que la Junta 
pudiera proporcionarle escuela, solicitó su 
título general ¡ no tuvo dificultad de presen
tarse á nuevo examen; demostró en él cuan 
bien merecida era la opinión que se había 
formado de sus luces, y sacó el título de esa 
Inspección general cuando se lo permitió su 
ingrata fortuna." (Arch. mun. de Madrid : 
4-104-77.) 

Prevaleció, como debía, el parecer de 

la Junta, y Ania continuó llenando sus de
beres con esmero. En-1838 seguía en su 
escuela de la Puerta de Toledo, y mucho-
debía de haber aumentado el número de 
niños asistentes cuando en 29 de Diciem
bre pidió al Ayuntamiento se le diese un 
pasante. Propuso como tal, y le fué conce
dido, á su hijo D. José María Ania, que 
años adelante fué Secretarioi de la Es
cuela Normal Central de Maestros. 

Pasó en 1846 á desempeñar la de los 
barrios del Humilladero y Plaza de la Ce
bada, y, desempeñándola, falleció en Ma
drid el 26 de Marzo de 1852. 

Ania escribía muy bien la letra bastarda 
cursiva, y tal vez la haría aún mejor si 
hubiese abandonado los prejuicios que te
nía (al menos en su juventud, cuando es
cribió su Memoria) contra la letra pinta-
dita, como él decía. No es extraño, pues 
había sido discípulo de Naharro, quien, 
por gratitud, se había hechor partidario del 
método de Anduaga, aunque ni él ni su 
discípulo escribieron nunca la letra del úl
timo. 

60. A N S U A T E Q U I ( D . José María de) . 

Menciónale como calígrafo benemérito 
D. José Francisco de Iturzaeta, en su 
Colección general de alfabetos de Europa, 
publicada en 1833, lámina 32, 

En la gran serie de obras caligráficas 
que fué de D. Manuel Rico y se guarda 
en el Museo Pedagógico, hay dos mues
tras grabadas de letra bastarda pequeña, 
sistema Iturzaeta y muy bien hecha. Pa
recen formar parte de una colección para 
la enseñanza, y llevan la fecha de 1839 y 
esta suscripción: "Ansuátegui lo escribió. 
—Giraldos lo grabó." 

No hemos hallado otra mención de este 
distinguido calígrafo. 

61, APARICIO (Juan de ) . Cita este 
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maestro de escribir Blas Antonio de Ce-
ballos entre los congregantes de San Ca
siano que habían fallecido antes de 1692, 
y por otras noticias consta que vivía y te
nía escuela en Madrid en 1653. 

62. Apuntes p a l e o g r á f i c o s . Publicado.? 
por los Profesores de la Academia pa-
leográfica de Barcelona. 1876. 

Fol . ; 146 págs., conteniendo los principios 
fundamentales de la Paleograf ía y Diplomática, 
pero con muchos errores. 

63. A R A C O ( M a r t í n de) . Maestro que 
sufrió examen en 1610, según resulta de 
la certificación de aptitud expedida por los 
examinadores Tomás de Zabala y Fran
cisco de Montalbo en 24 de Abril de dicho 
año. (Arch. mun. de Madrid: 3-376-5.) 

En el de 1623 aparece ejerciendo en 
Madrid, y con escuela abierta en la calle 
de la Luna, según resulta de la lista que, 
por orden del Corregidor, se formó en
tonces con el objeto de averiguar qué 
maestros ejercían sin el correspondiente 
título: (Idem: 2-376-10.) 

64. A R A G O N ( F r a n c i s c o de) . Apare
ce citado por el maestro Blas A. de Ce-
ballos, en su libro Excelencias del arte de 
escribir, entre los hermanos de la Congre
gación de San Casiano que eran ya falle
cidos cuando él escribía, es decir, en 1692. 

Por una certificación suya suscrita en 
24 de Octubre de 1656 consta que por este 
tiempo tenía escuela Madrid y había te
nido por ayudante á otro gran calígrafo, 
Francisco Rodríguez Villamil. Esta certi
ficación de Francisco de Aragón, muy 
bien escrita, justifica el recuerdo de Ce-
ballos. Parece haber sido discípulo de Pe
dro Díaz Morante. 

65. A R A G O N (Jorge de ) . Era natural 
de la villa de Sadaba (Aragón)., donde fué 

bautizado el 26 de Abril de 1655 como 
hijo de Pedro de Aragón y de su mujer 
Catalina Marco. Vínose á Madrid y prac
ticó con el maestro D. Félix Gaspar Bravo 
de Robles, después de lo cual pudo creerse 
en estado de pedir examen, como lo hizo, 
á fines de Septiembre de 1692. Fué apro
bado, según aparece de su carta de exa
men, expedida en i.0 de Octubre de dicho 
año por Agustín García de Cortázar, Juan 
Manuel Martínez y Juan Antonio Gutié
rrez de Torices. El título se le entregó el 
14 del mismo mes y año. (Arch. mun. de 
Madrid: 2-378-3.) 

Servidori cita en sus Reflexiones á este 
calígrafo, diciendo haber visto bellísimas 
muestras suyas de letra castellana antigua 
(pág. 151), y, en efecto, á juzgar por la 
solicitud que presentó pidiendo examen de 
maestro, y que fué decretada, el 25 de Sep
tiembre de 1692, escribía divinamente. 

66. A R A G O N ( D . M a r c o s de) . Vecino 
de Valladolid y excelente calígrafo de 
fines del siglo x v m , como atestigua don 
Torcuato Torio de la Riva, que le recuer
da en la pág. 80 de su célebre Arte de 
escribir, aunque sin añadir ninguna otra 
circunstancia. 

67. A R A M A Y O ( D . L o r e n z o ) . Maestro 
de primeras letras en Madrid. En 1792 
se incorporó al Colegio académico de Pro
fesores y tenía ya entonces su escuela en 
la calle de Hortaleza. En 1816 fué nom
brado uno de los 62 maestros de las gra
tuitas, creadas por decreto de 21 de Ene
ro, probablemente por hallarse ya esta
blecido en el barrio (como se hizo con 
otros), pues vemos que se le adjudica el 
de San Antonio Abad y sigue teniendo su 
escuela en la calle de Hortaleza. 

68. A R A N G U R E N ( D . J u a n Anton io ) , 
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Maestro <te Bilbao, á quien la Real So
ciedad Económica Vascongada envió á 
Madrid por los años de 1775 para apren
der el arte nueva de escribir que enseñaba 
D. Francisco Palomares. En poco tiempo 
se adiestró en aquella clase de escritura y 
la practicó luego en su escuela. (Paloma
res, Arte, pág. v i 11.) 

69. ARAUJO. Escritor de libros en Se
villa. En 1753 escribió en pergamino la 
"Regla y esUxtutos, reforma de los anti
guos que tenía la congregación del señor 
San Eligió, de artistas plateros de esta 
ciudad (Sevilla), sita en el convento Casa 
Grande de Señor San Francisco de Asís, 
de ella, formada por la Diputación á quien 
fué sometido este año de 1753." 

Está escrito en letra redonda, imitación 
de la impresa con dos tintas, negra y roja, 
la última empleada en los epígrafes é ini
ciales de los capítulos, todo con regular 
primor. Archivo de la Hermandad de pla
teros. (Gestoso, Artífices sevillanos, I , 
208.) 

70. A R A U J O (Antonio Jac into do). 

Calígrafo portugués. Escribió: 
Arte j de \ escrever | Composto por An

tonio Jacinto de Araujo \ Professor de 
escrivta e Arithmetica \ e Correspondente 
da Academia Imperial | das Sciencias em 
St. Petershurgo \ A. inv. 1/83 \ Lucius 
sculp. 

Fol. apais.; 21 láminas, todas de letra in
glesa, fechadas en 1784, 86, 87 y 89. 

71. A R A U J O ( D . M a t e o ) . Hi jo de Don 
Torcuato y de D.a Manuela Ruiz de Loi-
zaga; tenía en 18 de Septiembre de 1822 
diez y siete años y había sido pasante gra
tuito de la escuela del barrio de San An
drés, cuartel de San Francisco. Pide la 
propiedad de esta pasantía w una solici

tud muy bien escrita. (Arch. mun. de Ma
drid: 2-334-46.) 

72. A R A U J O Y A L C A L D E ( D . Cás= 
t o r ) . Nació en el lugar de Bouzas (Pon
tevedra) en 28 de Marzo de 1820. Hizo 
sus estudios en la Escuela Normal Central, 
y, muy joven aún, fué elegido Director 
de las de Pontevedra y Zaragoza. Volvió 
á Madrid, siendo nombrado Inspector ge
neral de Primera enseñanza cuando se 
creó este cargo, y desempeñó otros em
pleos y comisiones en su carrera. Colabo
ró con asiduidad en los Anales de la pri
mera enseñanza, y habiendo' obtenido un 
importante destino administrativo para la 

I Isla de Cuba, falleció en la Habana el 8 de 
Octubre de 1865. Publicó: 

Cuaderno litografiado para facilitar la 
lectura de manuscritos en las escuelas de 
instrucción primaria. Dedicado á S. M . el 
Rey, por D. Cástor Araujo y Alcalde, 
inspector general del ramo. Madrid, 1855, 
Litografía de Santiago Alonso: Librería 
de Hernando. 

4°; 44 págs. Obra señalada de texto con arre
glo al art, 62 del Reglamento de escuelas y 
adoptada para los ejercicios de S. A . R. la 
Princesa de Asturias. Son 25 Cartas morales 
y de puntos de or tograf ía , escritas en diversas 
clases de letra. De esta obra se han hecho mul
titud de impresiones. 

73. A R C E ( D . J e r ó n i m o de) . Citado 

como excelente calígrafoi por D. Torcua
to Torio de la Riva en su Arte de escribir, 
página 79 de la segunda edición, de 1802, 
añadiendo que á la vez era Catedrático de 
Latinidad en Segovia. Nuevamente le 
menciona con elogio en su Ortología y 
Diálogos de Caligrafía, pág. 9 de la im
presión de 1818. 

74. A R D A N A Z ( D . F r a n c i s c o M a r í a ) . 

Insigne calígrafo, celebrado con grandes 
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encarecimientos por los más competentes 
jueces de esta materia, sus contemporá
neos. 

Cítale primero D. Torcuato Tor io en la 
pág. 79 de la segunda edición de su Ar
te de escribir (1802). Vuelve á nombrar
le en una de las láminas de su Colec
ción de muestras de letra bastarda, in
glesa, italiana, etc., publicadas en 1804, la 
14 toda dedicada á él en estos t é r m i n o s : 

" A l señor D. Franicisa> María Ardanaz, 
oficial de la Real Biblioteca de S. M . y ce
lebérrimo calígrafo. Muy señor mío: Las 
bellísimas obras originales que he visto de 
su diestrísima mano, en la edad temprana 
que goza, me hacen creer mantendrá en Es
paña el esplendor y superioridad de la es
critura en competencia de las demás nacio
nes cultas. Yo no dudo que estas expresio
nes, que son el eco verdadero de mis senti
mientos, unirán en nuestro honor su patrio
tismo al que siempre .le ha animado á su 
afectísimo apasionado servidor Q. S. M . B. 
—Torquato Torio de la Riva." 

Y en la lámina 16, dedicada á varios 
calígrafos, entre ellos algunos notables, 
como Zufiria, Urbina, Zafra y el P. Juan 
Antonio Rodríguez, no vacila en decirles: 

" M u y señores míos : Como siempre me he 
preciado de hacer justicia al mérito, y des
pués del famoso Ardanaz, no conozco quien 
le tenga mayor que ustedes en el arte de es
cribir", etc. 

Viene luego el padre escolapio^ Juan 
Bautista Cortés, que en 1816 publicó una 
preciosa Colección de muestras de letra 
bastarda española, y coloca á Ardanaz en
tre los más distinguidos calígrafos de su 
tiempo. 

Y, por fin, D . José Francisco de I tur -
zaeta también le recuerda como calígrafo 
eminente en la lámina ^2 de su Colección 
general de alfabetos de Europa, publica
da en 1833. 

En el Museo- Pedagógico se conservan 
suyas diez tarjetas de visita, una con la 
fecha de 1804. 

De su carrera de bibliotecario hemos 
obtenido las siguientes noticias en la Na
cional de esta Corte: 

"3 Agosto 1802.—D. Francisco^ María Ar 
danaz. S. M . por R. O. de 3 de Agosto de 
1802 tuvo á bien nombrar para la plaza de 
Escribiente Celador 3.0 á D. Francisco Ma
ría Ardanaz, con arreglo al nuevo plan de 
aumento de empleados aprobado en 21 de 
Marzo de 1802. Con 200 ducados. La original 
existe en el expediente de D. José Ventura 
Zubiaurre." 

"26 d'e Agosto de 1804.—Por R. O. de 
26 de Agosto de 1804 se sirvió S. M . pro
mover á D. Francisco María Ardanaz á la 
plaza de Escribiente Celador de primera.cla
se, vacante por ascenso á la dé oficial de 
D. Narciso Aparici. La original existe er 
el expedienlte de D. José Narciso Aparici ." 

Por decreto de 18 de Agosto de 1809 
fué depuesto de su empleo por no haber 
solicitado del Rey intruso la confirmación. 
E n 1810 D. Leandro Fernández de Mora-
tín, como Bibliotecario mayor, lo incluyó 
de nuevo entre los empleados. Con este 
motivo se cruzaron algunos oficios pican
tes entre Mora t ín y D. Cristóbal Clade-
ra, jefe de la tercera división del Minis
terio del Interior. Ardanaz pidió su con
firmación y la obtuvo en 4 de Julio de 
1810. » 

"15 de Diciembre de 1825. D . Francisco 
María Ardanaz.—Por R. O. de 15 de D i -
ciemibre de 1825 mandó S. M . que el Biblio
tecario mayor cesase en la averiguación de 
la conducta política de D. Francisco M.a Ar 
danaz y resolviendo fuese inscrito en la Guía 
en la clase de bibliotecario honorario, me
diante á que no se sabía cosa en contrario de 
su conducta y opinión. La orden original 
existe en el expediente de D. José Fernández 
Larrea." 



I I 6 -

75. A R E S B U Q A L L O ( R a f a e l ) . Nació 
en San Mamed de Millerada (Ponteve
dra) y fué bautizado el 15 de Febrero de 
1656. Llamábanse sus padres Benito Bu-
gallo y Dominga Ares Gamalla. Vino á 
Madrid y se dedicó á la enseñanza, siendo 
antes discípulo del maestro D. Félix Gas
par Bravo de Robles, con quien practicó 
más de tres años. 

En 1691 presentó ante el Corregidor so
licitud, que fué decretada á 17 de Agosto, 
pidiendo examen para ejercer el magiste
rio. Aprobáronle y dieron carta de examen 
fechada á 2 de Septiembre del referido 
año de 1691 los examinadores Agustín 
García de Cortázar, Juan Manuel Martí
nez y Juan Antonio Gutiérrez de Torices. 

Sin embargo, no debió de resolverse tan 
pronto á poner escuela, porque el título no 
le fué expedido hasta el 20 de Judio de 
1695. 

Bugallo es un calígrafo excelente, en 
época en que ya empezaba á viciarse la 
escritura. Quizá por haberse educado en 
un rincón de Galicia adonde no llegarían 
las innovaciones de la moda (que también 
en esto la hubo), habrá podido preservarse 
de su desastroso influjo, aprendiendo por 
los buenos modelos de Lucas, Morante ó 
Casanova. 

76. A R I A S D E Q U I R O Q A ( J o s é ) . Na
ció en Madrid el 15 de Diciembre de 1658, 
siendo hijo de Felipe Arias de Quiroga y 
D." Isabel Salgado, originarios de la villa 
de Malpica, en Galicia. 

Practicó y fué ayudante del célebre 
maestro José Bravo Robles, que lo era 
del Colegio de San Ildefonso. En 1689 
se creyó en el caso de solicitar su examen. 
Decretósele "con fecha 2 de Septiembre; 
fué aprobado por los examinadores don 
Ignacio Fernández de Ronderos, Agus
tín de Cortázar y Juan Manuel Martínez, 

quienes le expidieron, con fecha 8 de No
viembre del mismo año, la correspondiente 
carta de examen y el título el Corregidor 
de Madrid el 11 de Julio de 1690. 

Es buen calígrafo, á juzgar por la soli
citud referida, pero dudamos que haya 
ejercido en Madrid, pues Blas Antonio de 
Ceballos no le menciona entre los de su 
tiempo. 

77. A R M E N D A R I Z . Calígrafo residen
te en Pamplona á fines del siglo xvn^ 
pues le cita entre los únicos y perfectos 
maestros de España, en esta arte, Diego 
Bueno, en su Arte de escribir, edición de 
1700, en que puso una lista de algunos que 
él conocía. 

78. A R M E N T I A ( M a r t í n de) . Natural 
de la villa de Ceniceros é hijo de Sebastián 
de Armentia y Catalina García. Pidió ser 
admitido á examen de maestro y se le 
concedió con fecha 7 de Marzo de 1665. 
Examináronle José de Casanova, Antonio 
de Heredia, José García de Moya y José 
Bravo de Robles, quienes certificaron de 
su aptitud en 20 del mismo mes y año, re
cibiendo su título en el mismo día. Ar
mentia parece buen calígrafo. 

79. A R N A I Z ( D . R a m ó n ) . Fué primero 
maestro en Villasandino, y como tal le 
cita entre los buenos calígrafos de su tiem
po D. Torcuato Torio de la Riva en la 
pág. 80 de la segunda edición de su Arte 
de escribir, impreso en 1802. 

Cítale también con grande elogio don 
Manuel Iglesias de Bernardo, maestro que 
había sido suyo en la ciudad de Falencia, 
en noticia comunicada en 1817 á D. Tor
cuato Torio, y que éste reprodujo en su 
Ortología y Diálogos de Caligrafía, pági
na 11 de la edición de 1818, añadiendo que 
ya entonces era maestro en la ciudad de 
Burgos. Con igual carácter le recuerda por 
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el mismo tiempo D. Vicente Naharro en
tre los muchos maestros de España que ha
bían adoptado su Arte nueva de leer, pá
gina 164 de esta obra. 

80. A R N A L ( D . S . ) . Publicó en Barce
lona, por los años de 1900, un 

Método graduado de letra inglesa, por el 
profesor S. Arnal. Consta de seis cuader* 
nos en los cuales se observa una medita
da gradación en las dificultades de la es
critura, consiguiendo en poco tiempo ad
quirir un carácter de letra torréelo ,y uni
forme. Antonio J. Bastinos, editor. Bar
celona. 

Sin año, 4.0; seis cuadernos de á 10 hojas 
cada uno, sin las cubiertas. Los tres primeros 
tratan de las1 minúscu las ; el 4° , de las mayús
culas; el 5.0, de ejercicios de letra de gran
dor mediano, y el 6.°, en letra pequeña y cur
siva. En las cubiertas estampa el autor las 
reglas práct icas de formación de letras y obser
vaciones teóricas, que no tienen nada de par
ticular. 

81. A R R I B A S (Diego de) . Era natural 
del lugar de Cobos y después vecino de 
Santa María de Nieva, hijo de Diego y 
de Catalina de Burgos. 

En 1663 vino á Madrid á solicitar exa
men, probablemente para ejercer el magis
terio en la villa de su residencia. Decretó 
el Corregidor su petición el 28 de Mayo; 
examináronle en'seguida José de Casano-
va, Antonio de Heredia, José Bravo de 
Robles y José García de Moya, certifi
cando de su aptitud el i.0 de Junio, y en 
el mismoi día se le expidió el título. Es re
gular calígrafo. 

82. A R R I B A S ( D . F r a n c i s c o Nata l io ) . 
Maestro de primera clase en Madrid. En 
4 de Mayo de 1825 fué nombrado Regen
te interino de la escuela gratuita del ba-
rrio de Segovia y la continuó desempe
ñando hasta que, en 1831, quedó cesante 

por agregación de su escuela á la de San 
Nicolás y Santa María. Y como D. Ma
nuel Guillén, que regía ésta, era más an
tiguo, fué nombrado para ambas. 

Falleció Guillén en 1839, f* sm embargo. 
Arribas no pudo ser repuesto; por lo cual, 
á 16 de Octubre de 1843, solicitó del 
Ayuntamiento se le concediese la primer 
vacante que ocurriese. No estaban los 
tiempos para eso, pues el Gobierno, en vez 
de aumentarlas, suprimió muchas escuelas, 
dejando á otros profesores en situación 
igual á la de Arribas, que, como él, hubie
ron de dedicarse á otras cosas. 

Arribas es un buen calígrafo. Escribe la 
bastarda cursiva con mucha facilidad y 
buen gusto, según se ve en el expediente 
suyo, copiado de su mano, que existe en 
el Archivo municipal de Madrid, sala I V , 
legajo 105, núm. 1. 

83. A R R I O L A ( P e d r o de) . Escritor de 
libros en Sevilla. Por libramiento de 2 
de Abril de 1611 se le pagaron "100 rea
les á cuenta de los libros que escribía. 
Himnos y Kiries y Credos para la Santa 
Iglesia de Sevilla". Libro de Fábrica de 
dicho año, en el Arch. de la Catedral. 
(GESTOSÔ  Artífices sevillanos, I , 208.) 

84. A R R O Y O ( A g u s t í n de) . Escritor 
de libros de canto y rezo en Burgos. A l 
gunos que terminó en 1630 para la Cate
dral de esta ciudad se usan todavía en 
ella. Consta su nombre en las actas capitu
lares de aquella iglesia. (Rico: Dice, de 
Calígr. esp., pág. 10.) 

85. A R R O Y O ( A g u s t í n de) . Tal vez 

pariente del anterior. Nació en Burgos en 
30 de Agosto de 1645, hijo de Juan de 
Arroyo y de Juliana La Riva Mantilla. 
Vivió mucho tiempo en el pueblo de Brú
ñete, donde tuvo escuela, y en 1688 pre-
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sentóse en Madrid, pidiendo ser examina
do para fuera de la Corte: cosa extraña, 
porque Arrayo escribe admirablemente y 
ésta era la principal y más estimada cua
lidad de los maestros de entonces. 

Sea conK> quiera, le examinaron José 
Bravo de Robles, D. Ignacio Fernández 
de Ronderos y Agustín García de Cortá
zar, expidiéndole la carta de examen en 
4 de Marzo de 1688, pero limitada para 
los pueblos de Navalcarnero, Chinchón, 
Colmenar Viejo y de Oreja, Medina del 
Campo y otros. El título se le dió en el 
mismo día. 

86. A R R O Y O ( F r a n c i s c o de) . Era na

tural de Madrid é hijo de Jacinto de Arro
yo, maestro de Illescas y de María de Ol
meda, natural de Mérida. Fué ayudante de 
su padre, quien en 1687 estaba imposibili
tado de un ataque de perlesía. 

En dicho año vino Francisco á Madrid 
á recibirse de maestro, en previsión de que 
pudiera faltar el autor de sus días, para 
reemplazarle. Tenía veinticuatro años, se
gún dice. 

Examináronle Bravo de Robles, Fer
nández de Ronderos y Cortázar, certifi
cando de su aptitud en 1.0 de Mayo de 
1687; el título se le expidió el 15. 

87. A R R O Y O (Jac in to de ) . Vecino de 
Madrid, hijo de Martín de Arroyo, natu
ral de Sonseca, y de Agueda María, na
tural de Medina del Campo. En 1660 soli
citó ser examinado de maestro', manifes
tando haber practicado con Diego de Guz-
mán. Decretóse su escrito en 12 de Agosto 
y fué examinado por Felipe de Zabala, 
José de Casanova, Diego de Guzmán y 
Antonio de Heredia, quienes certificaron 
de su competencia en 15 del mismo^ mes 
y año, expidiéndosele el título el 18. 

Es buen calígrafo, pero, sin duda, no pu

do hallar colocación en Madrid, por lo 
que fué á poner escuela en la villa de Ules-
cas, como se ha dicho en el artículo ante
cedente. 

88. A R R U E ( D . L u c a s ) . En 15 de No
viembre de 1816 ganó, por oposición, la' 
escuela del barrio del Hospicio,, una de las 
62 gratuitas creadas por Fernando V i l 
en decreto de 21 de Enero, y se estableció 
en la calle de la Palma alta. 

Deseando mejorar, hizo en 1819 nueva 
oposición á la escuela del barrio de San
tiago, y también la obtuvo, estableciéndose 
en la calle de los Cuchilleros. 

Tuvo el mal acuerdo', algunos años des
pués, de hacerse voluntario realista, y éste 
fué el pretexto, cuando, después del motín 
de La Granja, se trató de llevar á las es
cuelas partidarios del sistema liberal, que 
se eligió para despojarle violentamente de 
su clase. Instruyósele una especie de ex
pediente, y, no obstante los excelentes in
formes de - sus compañeros, alguno muy 
respetado, como D. José Segundo Mondé-
jar, fué separado de la enseñanza en 6 de 
Octubre de 1838, después de más de un 
año de tramitación en busca de fundamen
tos para tamaña arbitrariedad. 

Se nombró para reemplazarle con el 
carácter de interino á D. Isidro Uceda. 
Creemos que Arrué mutió antes de ser 
repuesto, como indudablemente hubiera su
cedido pasado aquel período borrascoso. 
, Don Lucas Arrué había escrito- en su 

juventud la antigua bastarda española con 
gusto y delicadeza. 

89. A r t e de leer y escr ib ir . 

En 4.0, 16 pliegos. Así citado en el Inven
tario de los bienes de Benito Boyer, librero de 
Medina del Campo, en la part ición efectuada 
en Enero de 1592 entre sus herederos. (P. PAS
TOR, L a Imprenta en Medina, pág, 457.) 



No adivinamos á qué obra de las cono
cidas puede corresponder esta rarísima, 
que tal vez sea enteramente nueva. 

90. ARTERO (D. Vicente). En 22 de 
Agosto de 1818 el maestro del barrio de 
las Vistillas, D. Nicolás Alonso, leyó en 
la Junta de Caridad una exposición mani
festando que había enseñado en menos de 
nueve meses un niño, y pedía le examina
sen públicamente. El niño había entrado 
en la escuela el día 1.0 de Noviembre sin 
conocer las letras. 

La Junta accedió al examen pedido por 
el profesor, y nombró examinadores al 
í3. Santiago Delgado y á D. Vicente Na-
harro. Asistió la Diputación del barrio de 
las Vistillas; se anunció el acto en el Dia
rio de 3 de Octubre de 1818 y se verifi
có públicamente en las Casas consisto
riales. 

El niño era Artero. El examen fué lu
cidísimo': respondió á todo lo que le pre
guntaron de Doctrina cristiana, lectura en 
prosa y verso. Gramática, arte de escribir 
y escribió al dictado; las cinco reglas de 
Aritmética y urbanidad; presentó además 
un cuaderno de todo género de letras es
critas por él. Todoi aprendido en ocho me
ses y cuatro días útiles de enseñanza. 

Y ¿quién era este prodigio de precoci
dad? Artero había nacido en Valencia en 
1807. Vinieron sus padres á Madrid, y, 
casi antes de poder conocerle, perdió al 
autor de sus días, quedando su madre su
mida en la más espantosa miseria, en tér
minos que tuvo que mendigar. 

Hallándose un día, á fines de 1817, con 
su madre, pidiendo limosna, un individuo 
l̂e la Diputación del barrio de las Visti
llas le tomó de la mano y le puso en la 
escuela gratuita del barrio: el resultado de 
la enseñanza acaba de indicarse. 

Viéndole los señores de la Junta supre

ma de Caridad sin medios para subsistir, 
ni menos para dedicarse al estudio, le asig
naron cuatro reales diarios para su manu
tención, costeando además los gastos de su 
enseñanza, ropas, etc. 

En diez y ocho meses aprendió la Gra
mática latina, Retórica y métrica latina y 
castellana. En 1820 estudiaba matemáticas 
en el Colegio de D.a María de Aragón, 
cuando la revolución hizo cesar á la Junta 
que le protegía. 

Pero el Gobierno constitucional no le 
desamparó, colocándole de pasante en una 
escuela y permitiéndole estudiar segundo 
año de Matemáticas con D. Francisco Ver
dejo; Física, con D. Antonio Gutiérrez; 
Taquigrafía, con Martí ; Dibujo, en la 
Academia de San Fernando; Francés é 
Italiano. 

Al mismo tiempo se examinaba de maes
tro, y en 27 de Diciembre de 1825 le dió 
lá Junta de Caridad, ya restaurada, la re
gencia de la escuela del barrio Niñas de 
Leganés. 

En 1830, por haberse reunido este ba
rrio al de San Luis y corresponderle al 
maestro de éste, por ser más antiguo, fué 
Artero trasladado á la escuela del barrio 
de los Capuchinos de la Paciencia, en 
propiedad. En el verano del mismo año, 
habiendo la Junta de Caridad restablecido 
el antiguo Cuerpo de Examinadores, y, 
no obstante su juventud, nombró á Ar
tero por uno de ellos y su Secretario. 

También le habían concedido una plaza 
de escribiente en la Secretaría del Ayun
tamiento, que renunció en 1835 por no po
der atenderla. Siguió siempre estudiando, 
y en 1837 se recibió de profesor de Hu
manidades. 

En 14 de Marzo de 1838 solicitó vol
ver á la antigua escuela de las Niñas de 
Leganés, unida á la de San Luis, que es
taba desempeñada por un Regente. Fuéle 
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Goncedido, y Artero trasladó la escuela, 
que estaba en la calle de Hortaleza, nú
mero 5, á la de los Jardines, núm. 16, 
cuarto principal. 

Pocos meses después experimentó un 
grave contratiempo', porque le fué retira
do el titulo de Examinador. Recurrió in
mediatamente alegando sus méritos ( n 
de Junio), y la Comisión de educación del 
Ayuntamiento, en nombre de éste, para 
contestar al ministro, que lo había pedido, 
emitió un dictamen muy favorable que 
hizo suyo' aquel Cuerpo, y en que se decía : 

"El Ayunitamiento, en observancia de lo 
que V. E. se sirve preceptuarle y, reconoci
dos los papeles qUe dicen relación con el 
interesado, ha resuelto manifestar á V. E. 
que es cierto cuanto expone acerca de sus 
extraordinarios progresos desde niño en la 
carrera de las letras, como también en la 
del magisterio de primera educación, á que 
está dedicado hace trece años, siendo en la 
actualidad maestro de la escuela gratuita de 
niños, reunida, de los barrios de S. Luis y 
Leganés, á que ha sido trasladado de la de 
Capuchinos que desenupeñaba; cuya aplica
ción han premiado la Junta de Caridad y 
Ayuntamiento, considerándole como á un 
hijo adoptivo del gobierno; que es de con
ducta moral y política irreprensible, y su 
laboriosidad, no desmentida, acaba de acre
ditarla habiéndose recibido de preceptor de 
latinidad por la Academia greco-latina. Que 
en atención á sus brillantes cualidades y ade
lantos en la enseñanza, la suprimida Junta 
de Caridad le nombró varias veces exami
nador; y en 9 de Agosto de 1830, de con
formidad con lo prevenido en el título 5.' 
del Reglamento particular de Escuelas de 
Madrid y su provincia. Examinador de nú
mero; y, á pesar de la resistencia que hizo 
entonces la Inspección general de Instruc
ción pública, por considerarle demasiado jo
ven, prestó su aprobación luego que supo las 
circunstancias recomendables de Artero, 
siendo igualmente cierto que ha ensayado 

con felices resultados el enseñar á escribir 
con la mano izquierda." 

Propone, pues, que se le restablezca en 
los cargos de Examinador y Revisor de 
escritos sospechosos. (7 de Agosto de 
1838.) 

Probablemente le habrán repuesto, aun
que por poco tiempo, porque en breve se 
suprimió el cargo de Examinador. 

En 1840 sufrió una gravísima enferme
dad, de la que no logró reponerse, tanto 
que en la visita de inspección girada á las 
escuelas en 1846 de orden del Gobierno, 
para ordenar un nuevo arreglo de ellas, 
los Inspectores dijeron que Artero estaba» 
"habitualmente enfermo" y proponían su 
jubilación, que se llevó á efecto cuandoi él 
tenía solos cuarenta años. Debió de haber 
fallecido poco después, porque no hemos 
hallado restos de su persona en los año* 
sucesivos. 

Como calígrafo sabemos ya que á loa 
once años y medio escribía toda suerte de 
letras. La única que hemos visto suya con 
caracteres de belleza es la bastarda magis
tral ó sentada, que en su juventud hacía 
con grandísimo^ primor, siguiendo la es
cuela de Torio. En cuanto á la cursiva, no 
tardó en adoptar para sus escritos comu
nes iin tipo de letra, muy usual entonces 
y que se escribía con velocidad extraordi
naria, por ser muy menuda y ligada, pero 
que, efecto de su pequeñez y por deformar 
algunas letras, tiene poco de recomendable 
desde el punto de vista estético. No es ex
traño: Artero tuvo que ganarse la vida 
como escribiente en oficina en que se exigía 
mucho despacho, sin reparar en la perfec
ción de lo escrito, y, poco á poco, iría per
diendo el gusto por trazar los hermosos 
caracteres bastardos. (Arch. mun. de Ma
drid : 2-333-66, 1-238-96 y 146; 1-239-45 ; 
4-104-77,.y 4-I05-I3-) 
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91. A S C A R G O R T A Y R A M I R E Z ( M a 
nuel M a r í a de) . Niño de una gran preco
cidad en el arte de escribir. Vivió en Ma
drid á fines del siglo xvm^ siendo discípu
lo del profesor D. Pedro Fernández H i 
dalgo, que dirigía la escuela de los barrios 
cercanos á la Plaza de Santo Domingo. A 
los diez años copió todas las muestras del 
Arte nueva, de Palomares, quien, admi
rado de tal habilidad, no se desdeñó en 
poner notas al ejemplar que se conserva 
en nuestra Biblioteca Nacional: manuscri
to i i . 138, con el siguiente título: 

Copia de todas las muestras del Arte de 
escribir ilustrado por D.n Francisco Xa
vier de Santiago Palomares hecha bajo la 
dirección de D.n Pedro Fernández Hidal
go. Maestro de Ntimero y del Colegio Aca
démico de esta corte, por su discípulo 
D. Manuel María de Aseargorta y Ramí
rez, que en la edad de diez años ofrece este 
primer fruto de su aplicación á los pies de 
su Exma. Madrina y Ama la Exma. S. ra 
D * María Josepha Alfonsa Pimentel Té-
Hez-Girón, Condesa-Duquesa de Benaven-
te. Duquesa de Béjar, Gandía, Arcos, Osu
na, etc. 

Lleva una carta de Palomares fechada 
á 23 de Agosto de 1789 y dirigida á don 
Manuel de Ascargorta, padre del mucha
cho, y en ella dice que puso su firma en 
las muestras que le han agradado más. 
"Concluyo diciendo—añade—en su elogio 
que algunos llamados maestros que actual
mente vociferan y se jactan de hábiles in
ventores no son capaces de hacer lo que 
ha hecho y hará el elogiado niño." 

Para ser obra de un infante de diez 
años, son, efectivamente, un prodigio; pero 
no pueden compararse con las de D." Jo
sefa Bahamonde en perfección, seguridad 
y limpieza, y eso que esta joven sólo tenía 
trece años. 

92. A S C O N A ( D . M a t í a s ) . Maestro en 
Sevilla á fines del siglo xvin^ cuando To
rio escribía, que le cita en la pág. 243 
de la primera edición de su Arte (1798) y 
pág. 80 de la segunda (1802). 

93. A S E N S I O ( D . J o s é ) . Famoso gra
bador que consagró mucha parte de su 
habilidad al grabado de muestras caligrá
ficas, que escribía también él con perfec
ción. 

Nació en Valencia por los años de 
1759; estudió en la Academia de San Car
los -de aquella ciudad pintura y grabado, 
en el que, desde luego, sobresalió y fué 
premiado por sus trabajos en esta arte en 
1783. Vínose á Madrid y empezó á ejer
cer con grande acierto y fama, siendo nu
merosos los grabados de todo género que 
salieron de su buril. 

Entre los más notables, y porque for
man una colección numerosa, deben con
tarse las 140 láminas que hizo para los 
Metamorfóseos, de Ovidio, obra impresa 
en Madrid en 1805. 

Estuvo muchos años encargado en la 
Calcografía nacional de grabar las letras 
de todas las láminas que salían de aquella 
Oficina. Fué profesor de grabado en la 
Academia de San Fernando y grabador 
de Cámara. 

Sus principales trabajos referentes á la 
Caligrafía son: Láminas de la obra de 
Servidori, números 2*, 4, 6, 7, 51 (con la 
fecha de 1784; representa la portada de 
las muestras de la obra de Palomares), 52, 
55» 91 , 97-

Algunas láminas de la Escuela de leer, 
del P. Merino. A l menos la primera lleva 
esta suscripción: "J. Assensio", y la 31, 
ésta: " Jph. Assensio" ; pero hay otras mu
chas que van firmadas con sola la palabra 
"Assensio", que lo mismo pueden refe
rirse á él que á su homónimo D. Francis-
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co, que también figura como grabador en 
esta obra, y ambos juntos en la linda por
tada de ella, correspondiéndole el grabado 
de adornoi á nuestro D. José Asensio', y el 
de la letra, á D. Francisco. 

En 1816 grabó la hermosa Colección de 
muestras escritas por el P. Juan Cayetano 
Cortés, escolapio. Pero para quien trabajó 
más fué para D. Torcuato Torio de la 
Riva. De su Arte de escribir, publicado en 
1798, grabó 34 de las 58 muestras de que 
consta; toda la Colección de muestras bas
tarda, inglesa, italiana, etc., de 1804, con 
una preciosa portada; varias de las Mues
tras de letra bastarda conforme con su Ar
te de escribir, inclusa una linda portada 
hecha con rasgos de pluma. 

Como caligrafo publicó en 1820 la 
Colección de muestras de letra bastarda 

escritas y grabadas por D. Josef Asensio, 
Grabador de Cámara del Rey. Quien la 
dedica A la juventud española. 

Contiene en la primera muestra los elemen
tos de las letras y la posición de la mano. I n 
clinación 30 grados, algo más que Torio y me
nos que Iturzaeta; 2.a, trazos de la pluma, le
tras minúsculas y n ú m e r o s ; 3.a y 4.a, texto de 
letra gruesa: el carác ter es muy semejante al 
de T o r i o ; 5.a, 6.a y 7.a, texto de letra más pe
queña ; 8,a, Fragmento de la Constitución de 
1812 en letra como de tercera de la usual. 

Osorio Bernard y el Barón de Alcahalí, 
que son los únicos que citan á este apre-
ciable artista, aunque el último llamándo
le equivocadamente Ascensio, mencionan 
también una Colección de muestras de bas
tarda dedicada al Infante D. Carlos; pero 
suponemos habrá error en este último ex
tremo, á no ser que haya dos ediciones. 

94. A S E N S I O Y M E J O R A D A (Don 
F r a n c i s c o ) . Célebre calígrafo, grabador 
de letras y oficial de la Real Biblioteca 
(hoy Biblioteca Nacional). Nació en la vi
lla de Fuente la Kncina, cerca de Pastrana, 

en la provincia de Guadalajara, el día 18 
de Diciembre de 1725, y fué hijo de don 
Miguel Asensio y D.a Francisca Mejorada. 

Muy joven vino á Madrid, y á poco lo
gró entrar en la Real Biblioteca, donde 
prestó muy buenos servicios por su extra
ordinaria habilidad en trabajos de pluma 
y buril. Su potencia visual era tan extra
ordinaria, que á los sesenta y tres años to
davía grababa los escritos microscópicos 
que citaremos más adelante. 

Pocas más noticias tenemos de este be
nemérito alcarreño, á quien Ceán Bermú-
dez consagra breves renglones y omitido 
por su compañero de profesión D. Juan 
Catalina García en su siempre riquísima 
y eruditísima Memoria sobre los escritores 
de la provincia de Guadalajara. Hay per
sonas á quienes la mala estrella acompaña 
aun después de la muerte. Su expediente 
en la Biblioteca Nacional arroja las si
guientes noticias: 

En 11 de Marzo de 1789 era Custode 
Celador. En- 25 del mismo mes se le au
mentaron cien ducados anuos. Tenía ade
más otros 200 ducados que le señaló don 
Juan de Santander y el sueldo de su plaza 
de Celador'. En todo, 6.800 reaíes 

En 2 de Abril presentó solicitud pidien
do ser proveído á una plaza de oficial va
cante: Pérez Bayer informó desfavora
blemente porque Asensio no sabía latín. 

Por Real orden de 4 de Junio de 1789, 
comunicada á Bayer por Floridablanca, se 
manda que por muerte, en el lugar de Aza-
ña, de D. José Rodríguez de Castro, ofi
cial primero, se corra el escalafón é in
cluya en los ascensos á D. Francisco Aseiir 
sio para graduarle por su mucha antigüe
dad y trabajos. En su virtud, entró Asen
sio, por Real orden de 22 de Junio de 
1789, de oficial segundo, con 7.500 reales. 
Por otra Real orden de 4 de Diciembre de 
1793 se le subió el sueldo á 9.000 reales. 
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En Marzo de 1794, D.a Francisca de 
Torres, viuda de Asensio, pidió auxilio so
bre la Biblioteca, como la disfrutaba la 
viuda de D. José Rodríguez de Castro. Se 
le concedieron 200 ducados anuales (18 de 
Abril de 1794). En 1798 habia ya fallecido 
esta señora. 

Honores pocos disfrutó D. Francisco 
Asensio. La Real Academia del arte de 
escribir, de Paris, le nombró socio profe
sor extranjero. Llenando modestamente 
sus deberes en la Biblioteca pasó su vida 
hasta 1794, en que falleció. Antes tuvo 
el desconsuelo de ver morir, á la edad 
de veintidós años, á su hija predilecta do
ña Francisca, casada con D. Tomás Gon
zález Vigil, la cual falleció en 20 de Agos
to de 1790. 

En el Archivo parroquial de San Ginés 
hemos hallado la partida de defunción de 
Asensio, que copiaremos íntegra, porque 
trae algunas otras noticias de su familia: 

"Don Francisco Asensio, de edad de unos 
68 años, natural de la villa de Fuente la 
Encina, de este arzobispado de Toledo, hijo 
legítimo de D. Miguel Asensio y de D.a Jo
sefa Mejorada, difuntos, casado con doña 
Francisca Torres, recibió los Santos Sacra
mentos: testaron en 21 de Junio del año de 
mil setecientos y noventa, ante Fausto Ma
nuel de Ezquerra, escribano de S. M. y del 
Colegio de esta corte. Mandó que se cele
brasen por su alma cincuenta misas rezadas, 
su limosna de cada una cuatro reales de 
von.; y sacada la cuarta parroquial, las de
más se dijesen donde pareciere á sus testa
mentarios; que se diesen á las mandas for
zosas 20 reales de von. por una vez y otros 
20 á los Reales Hospitales General y Pasión 
de esta corte. Declaró que si al tiempo de su 
fallecimiento se hallasen una ó más memo
rias firmadas de su mano se guardase y 
cumpliese su contenido. Nombró por sus 
testamentarios á dicha su mujer y á D. Fer
nando Ramón Moreno, que vive calle de los 
Tintes, casa número 17 y otros que están 

ausentes. Instituyó por sus herederos á 
D. José y á D.a Francisca Asensio, ésta ha 
fallecido, ambos sus hijos legítimos y de 
dicha su mujer, mejorando á ésta en el 
quinto de todos sus bienes. Murió el dicho 
D. Francisco en dicha calle de los Tintes, 
casa número 16, á las ocho y media de la 
noche del día 27 de Febrero del año de 1794; 
y al día siguiente por la noche, con licencia 
del señor Vicario fué enterrado en esta igle
sia. Se dió á la Fábrica por el rompimiento 
seis ducados, y lo firmé como Teniente ma
yor de cura de esta dicha Iglesia parroquial 
de San Ginés de Madrid.—Manuel López de 
Forraga." (Libro 18 dé Defunciones, fo
lio 62.) 

Daremos ahora el catálogo de las obras 
grabadas y escritas por Asensio que han 
llegado á nuestra noticia: 

1. Una gran lámina, con multitud de 
éjemplos de letras diversas, escritas y gra
badas por él, y al pie esta inscripción: 

"Carolo I I I Hispaniarvm et Inidiarvm regi 
Catholico, Pío, Felici, scientiarvm atqve 
artivm favtori P.P. varias literarvm formas 
aeri incisas Franciscvs Assensivs e Biblio-
theca regia. L. M. D. C. C. Q." 

2. Una grande hoja manuscrita, con 
variedad de letras, pero diferente de la en 
que grabó el retrato de Carlos I I I , que 
aquí está sustituido por el suyo propio, he
cho á pluma, en el centro, y la inscripción : 
"Franciscus Asensio. Nat. die 18 Dcr. 
Anno 1725." 

Al pie dice: "Francisco Asensio lo es
cribió en Madrid el año de 1762." 

3. Gran lámina grabada en que Asensio 
puso todas las formas de letra que supo, 
antiguas y modernas, sencillas y de adorno 
y la microscópica suya. Lleva el retrato de 
Carlos I I I . La anterior parece ser el ori
ginal de esta lámina, con la diferencia de 
los retratos y alguna otra en las letras. 

4. Una gran muestra grabada, con va
rias clases de letra: cancellaresca, bastarda 
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española, italiana, francesa, inglesa, por
tuguesa, grifa y "la que llaman de moda", 
escritas por D.a María Josefa Bahamon-
de, de edad de trece años, natural de Ma
drid, imitando los originales manuscritos 
de D. Francisco Xavier de Santiago Palo
mares, "natural de la ciudad de Toledo", 
y al pie la fecha 1774. Las letras son pre
ciosas y enteramente iguales á las del 
maestro. 

5. Todas las 41 láminas y la portada 
del Arte nueva, de Palomares. Este quedó 
muy contento del trabajo de Asensio, y así 
se lo declara en la pág. x x v m de dicha 
obra. 

6. Seis muestras de varios tamaños de 
letra "de moda", grabadas para las escue
las. La letra es de mal gusto, por lo cual 
creemos que sean anteriores á 1776. Asen
sio cambió de letra, como todos los calí
grafos de buena fe, después de la aparición 
de la obra de Palomares. 

Ninguna de estas muestras lleva fecha 
cierta: todas dicen que se venden en el 
puesto de Matías Mellizo y en las Gradas 
de San Felipe. La quinta dice al fin: " En 
Madrid á 15 de octubre lo escribió en la 
Real Bibliotheca D. Francisco Assensio, 
escritor de todas formas." (Sin año.) 

La sexta lleva una orla de letras ma
yúsculas de adorno, y á los costados dos 
niños tocando una trompeta cada uno, y 
otros dibujos. 

7. Geometría de la letra romana ma
yúscula y minúscula en 28 láminas f inas, 
y su explicación. Libro único, dado á luz 
y grabado al buril por D. Francisco As
sensio y Mejorada, oficial de la Real Bi
bliotheca de S. M . siguiendo las reglas de 
los autores que mas bien las han executa-
do. En Madrid en la imprenta de Andrés 
Ramírez, á expensas del autor. Año 
MDCCLXXX. Se venden en casa de An
drés de Sotos, junto á San Ginés, y en la 

Carrera de S. Gerónimo, en la librería de 
Copin. 

4.0; 72 págs. de texto y 28 láminas con la por
tada primorosamente grabada figurando una 
gran cortipa que recogen cuatro angelitos y 
sobre un pedestal flores y atributos de escribir. 

En el Prólogo, hablando' de la conve
niencia de saber trazar bien esta clase de 
letras y de su dificultad por no haber un 
buen tratado sobre ellas, dice del suyo: 

"Hace 'muchos años lo tenía propuesto dar 
al público, y para ello he procurado adqui
rir á mi costa y registrar cuantos libros han 
salido á luz en los siglos anteriores, como 
son los de Juan Bautista Palatino, de Roma, 
Alberto Durero, Juan de Icíar, Francisco 
Lucas, Juan Clarck, inglés, Seddon y Van-
denvelde, holandeses, Ignacio Pérez, Moran
te, el Padre Ortiz y otros muchos que tra
tan de la geometría y traza de estas letras 
mayúsculas romanas, añadiendo algunos la 
de sus minúsculas; y aunque mi determina
ción había sido formar sólo el tratado para 
el estudio de las mayúsculas, he querido in
cluir al pie de ellas las minúsculas, según las 
impresiones más famosas del célebre Cris-
tóval Plantino, pues he tenido á mano, con 
mi destino en la Real Biblioteca, por dis
curso de diez y siete años cuantos libros me 
han parecido de la más excelente matriz, 
determinando, al fin, seguir en parte las re
glas de unos autores, y en parte las de otros, 
añadiendo y quitando, según las que más 
bien me han parecido, y para las minúsculas 
más particularmente las del dicho Plantino. 

También me han sido de mucha utilidad 
los tres singulares libros manuscritos que, á 
buena costa, conseguí; el uno de Juan de 
Xerez, Maestro de primeras letras en Tole
do, escrito y delineado de su mano el año 
1594, y los otros dos de Maestro Richitio, 
en el Seminario de Nápoles el año 1596, 
obra admirablemente escrita y delineada de 
su mano." 

Aludiendo á los demás tratadistas, 
añade: 
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"Yo venero y alabo la aplicación y el ¡tra
bajo que pusieron nuestros antepasados para 
dar al público reglas que sirviesen de modelo 
en aquellas materias de que trataron; y no 
metiéndome á corregir sus faltas, si las tu
vieron, sólo diré lo que me parece mejor en 
nuestro asunto, según el paraje donde se 
han de colocar las letras, y según se ha prac
ticado por los dibujos que hice para las ins
cripciones que se han grabado en piedra en 
la nueva Puerta de San Vicente en Madrid, 
en el Palacio Real del Sitio de Aran juez y 
otras muchas en varios parajes públicos de 
esta corte, las cuales han merecido la apro
bación de personas inteligentes, acostumbra
das á ver inscripciones en Roma y otras 
partes." 

A la figura de cada letra, que, por cier
to, son muy hermosas, acompaña una ex
tensa explicación sobre el modo de íor-
marla. 

8. Algunas muestras ó láminas de la 
Escuela de leer letras antiguas (1780), del 
P. Andrés Merino, grabó en unión de don 
José Asensio, Mansilla, etc. Muchas lle
van el nombre de "Asensio" solo, y no 
es fácil saber á cuál de los dos perte
necen. 

9. Para la obra del abate Servidori, im
presa en 1789 con el título de Reflexiones 
sobre la verdadera arte de escribir, grabó 
las láminas números 5, 8, 9, 10, 11, 21, 28, 
29, 27 (con la fecha 1784), 30, 47, 48, 49, 
50 (las cuatro últimas y la 27 representan 
otras láminas de la obra de Palomares), 
61, 62, 92, 98, 99, 101 y 102; en todo, 21 
láminas. 

10. Septem psalmi Davidici, quos poe-
nitentiaies vocant. Septem redentoris nos-
tr i sanguinis effusionum icones complexi. 
Nunc primum ita dispositi per Franciscum 
Assensio et Mejorada Regiae Bihliothecae 
subcustodem. ifSy. 

4-° Es tán escritos' en letra española micros
cópica y formando lazos en torno de una es-
tampita alusiva al asunto de cada salmo. 

11. Dibujo á pluma, con rasgos, ence
rrando un disco en el que, en caracteres 
microscópicos, ilegibles á simple vista, es
cribió lo que dice la inscripción que lo 
rodea: 

"Contiene, sin abreviaturas, en el diámetro 
de un real de plata la cronología de los re
yes de España i años de su muerte. Todas 
las noticias correspondientes á S. M. y su 
Real posteridad, sus Reynos y Señoríos; la 
fecha, nombre y edad de quien lo escribió y 
grabó de 63 años." 

12. Un dibujo como zñril hecho con ras
gos de pluma, con letrero alrededor, que 
dice: "Diámetro de un real de plata." En 
lo que figura la hostia, escrito con la mis
ma letra microscópica lo que dice la si
guiente inscripción al pie: 

"Contiene, sin abreviaturas, el Evangelio 
de San Juan, Padre nuestro. Ave María y 
Gloria Patri; los Monarcas de toda Europa; 
el nombre y apellidos de D. Francisco Assen
sio y Mejorada que lo escribió y grabó, su 
empleo, años que le sirve, los de su edad y 
mérito; la fecha y nombres de todos los in
dividuos de la Real Biblioteca y el Alabado." 

En el texto : 

"Lo 'escribió y gralbó D. Franicisco Assen
sio Mejorada oficial de la Real Biblioteca 
de edad de 63 años, cuarenta y cinco de mé
rito, 21 de su empleo en Madrid á 8 de Julio 
de 1788, siendo Bibliotecario mayor el 
illmo. Sr. D. Francisco Pérez Bayer." 

En los nombres de los empleados de la 
Biblioteca constan hasta los porteros. 

13. Planos de Madrid y París, conteni
dos en dos círculos de unos cuatro cen
tímetros de diámetro cada uno, puestos 
como los mapa-mundi, y al pie dice: "As-
sensius sculpsit." 

14. Otros varios trabajos microscópicos 
de menor importancia y curiosidad. 

15. Colección de muestras de escribir 
desde palotes hasta ¡o más delgado: las 
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seis primeras son de D. Francisco Asensio 
y las dos últimas del P. Joachin de Urbi-
na, de las Escuelas Pias. Añadida una es
tampa que representa el mejor modo de 
tomar la pluma. Madrid, 1801. 

8.°; nueve láminas en todo. 

95. A . S . M . ( D . J . ) . Con estas iniciales 
para nosotros desconocidas, se publicó la 
obra siguiente : 

Elementos de Caligrafía, que contie
nen los preceptos y reglas necesarias para 
adquirir un pleno conocimiento del arte 
de escribir letra española, con arreglo al 
sistema de enseñanza de Don Torquato 
Torio de la Riva, y adaptables á las es
cuelas de aldea. Por D. J. A. S. M . Con 
licencia. Santiago: En la oficina de la 
Heredera de Fray2. Año MDCCCV. 

4.0; v i i i - 30 págs. y una lámina grabada por 
Luis Piedra. 

Es un extracto de las reglas de Torio, 
que, según dice, no entenderán los maes
tros de aldea. Por eso el autor adopta un 
lenguaje más pedestre. La escritura tam
poco parece cosa mayor, si no es que el 
grabador la haya estropeado. 

96. A S O ( D . V i c e n t e ) . Uno de los 

maestros nombrados en 1816, cuando la 
creación de las 62 escuelas gratuitas por 
decreto de 21 de Enero, bajo la dependen
cia de la Junta suprema de Caridad. Co
rrespondióle la escuela del barrio de San 
Marcos, y se estableció en la calle de los 
Dos Amigos. 

Don Vicente Aso había sido premiado 
por el buen régimen de su aula y progresos 
de sus discípulos. 

97. A S U N C I O N ( F r . F r a n c i s c o de l a ) . 

Monje del convento de San Juan de Or
tega y escritor de libros para el culto. En 

la Catedral de Burgos existen algunos de 
los que escribió para ella por los años de 
1773, según consta de las actas capitula
res de dicho' año. 

98. A V E C I L L A ( J u a n de) . Escribano 

de libros de Sevilla. Era clérigo. Pagáron
le 750 maravedís para comprar pergami
no destinado á un libro leccionario para el 
coro en 1537. Libro de Fábr. de la Catedi. 
(GESTOSO : Artíf. sev., I , 208.) 

99. A V E N D A Ñ O ( D . J o a q u í n de) . 

Tratado de lectura y escritura por 
D. Joaquín Avendaño, Inspector general 
de instrucción primaria del reino. Madrid, 
1840. Imprenta de A. Vicente. 

8.° mayor; v i i i -48 págs . con una lámina de 
escritura, sistema de Iturzaeta. 

Este brevísimo compendio es uno de los 
que comprende el Manual completo de ins
trucción primaria del mismo autor, del que 
por haber servido de texto, hizo tirada 
aparte y diversas ediciones: la décima es 
de 1882. 

Don Joaquín de Avendaño, que tan prin
cipal papel hizo en la pedagogía moderna 
española, compuso otras muchas obras, co
mo fueron unas Lecciones graduales de 
Gramática castellana; unos Elementos de 
Gramática castellana con nociones de Re
tórica y Poética; La enseñanza primaria 
puesta al alcance de los alumnos de las es
cuelas elementales y superiores de am
bos sexos, y en colaboración con D. Maria
no Carderera, un Curso elemental de peda
gogía y unos Cuadernos de lectura. 

100. A V I L A ( J u a n de) . Cítale el maes
tro Blas Antonio de Ceballos, en su libro 
sobre las Excelencias del arte de escribir, 
pág. 27, entre los buenos calígrafos an
teriores á él (escribía en 1692), añadiendo 
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que había residido en Valladolid. Torio, 
pág. 69 de su Arte, repitió la noticia. 

101. AYALA (Juan de). Vivía este 
maestro en Madrid en 1623, y ejercía su 
profesión en la calle de Toledo, aunque sin 
estar debidamente examinado, como resul
tó de la averiguación que en dicho año se 
hizo de orden del Corregidor. 

102. A Y E R T E (Basilio). Excelente ca
lígrafo, á juzgar por una muestra de letra 
bastarda> con rasgos, que existe en la 
colección que fué de Rico y hoy está en 
el Museo pedagógico. Ayerte vivía á fines 
del siglo x v i i i . 

103. AYUSO (Juan de). Maestro que 
en 1600 ejercía en Madrid y tenía su es
cuela junto á la iglesia de San Gil, según 
aparece en el documento que hemos trans
crito en el prólogo, pág. 20. 

Blas Antonio de Ceballos le cita tam
bién entre los calígrafos anteriores á él 
{Libro histórico y moral de lás excelencias 
del arte de escribir, pág. 27). 

304. AZCONA (D. Epifanio). Maestro 
de Zaragoza. Publicó en colaboración con 
D. Pedro' Joaquín Soler un 

Método breve y sencillo para enseñar á 
escribir bien en poco tiempo la letra es
pañola. 

105. AZNAR (D. Joaquín). Maestro de 
la villa de Valdemoro que vivía, en 1797, 
y á quien cita como buen calígrafo D. Tor-
cuato Torio de la Riva en la pág. 79 de su 
Arte de escribir. 

106. AZNAR DE POLANCO (Juan 
Claudio). Hombre verdaderamente nota
ble fué Juan Claudio Aznar de Polanco, 
pues supo elevarse desde los más humilde») 

principios hasta llegar á ser el principal de 
su clase y profesión en fuerza de talento, 
aplicación y constancia. 

No sólo brilló en esta Corte como calí
grafo y escritor didáctico de esta arte, 
sino como matemático, arquitecto y hasta 
como maestro de armas ó de esgrima. 

Tan bajos fueron sus orígenes, que du
rante muchos años no supo siquiera su 
verdadero apellido, pues con el descuido 
propio de gentes misérrimas, dieron, al 
inscribirle en el libro de Bautismos, no el 
apellido legítimo1, sino una especie de apo
do, formado por una abreviación del nonl-
bre de Polanco. Con el de Juan Polán fué 
bautizado; con él se firmó y fué conocido 
largo tiempo' en esta Corte, hasta que la 
circunstancia casual de tener que presen
tar la partida de casamiento de su abuela 
vino á poner en claro equivocación tan ex
traña. 

Nació en 1663, en la cercana villa de 
Móstoles, según expresa la siguiente par
tida : 

"En la iglesia parroquial desta villa de 
Móstoles en 9 dias del mes de Noviembre 
de mili y seyscientos y sessenta y tres años, 
yo, el Licenciado Vicente Delgado con l i 
cencia del señor Dr. Francisco Martínez. 
Cura propio de la iglesia parroquial desta 
dicha villa, baptizé solemnemente á un niño 
hijo de Andrés Polan y de Francisca Mar
tín, su legítima muxer á el qual puse por 
nombre Juan Claudio: fueron sus padrinos 
que le tuvieron á la pila Félix Delgado y 
Polomnia Nuñez: amonéstelos el parentes
co espiritual, siendo testigos Roque Rodrí
guez, Andrés Serrano, vecinos desta vüla y 
lo firmé.—El Lic. Bicente Delgado." 

Huérfano de padre y madre, fué reco
gido y criado por el maestro de su villa 
natal, Tomás de Olías, con quien hizo los 
primeros estudios con notable provecho, 
y deseando' mayor campô  á sus empresas, 
vínose á Madrid en 1679 ó 1680, y se 
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colocó con un maestro de obras ó arquitec
to, aunque entonces no se llamaban aún 
así. Con él permaneció algunos años, se
gún el propio Polanco nos informa en el 
Prólogo de su Arte de escribir, diciendo: 

"Son las letras el más precioso tesoro en 
que comercian interesados todos los enten
dimientos. Movidb de esta consideración me 
aficioné desde joven de tal modo á la forma
ción más perfecta de sus caracteres que no 
perdoné fatiga ni excusé molestia por con
seguirlo. Verdad es que primero me arreba
taba gustoso el estudio de la arquitectura 
(arte en que empeña al sudor el mismo lo
gro del buen gusto) la qual exercité siete 
años en esta corte; concibiendo ideas, de
lineando trazas y bosquexando modelos, sí 
no de quanto se encierra en sus preceptos 
subüiles, á lo menos de gran parte de su útil 
dirección. Mas, por último, pudiendo más 
esotra inclinación, me reduxe á este mi 
exercicio; me examiné de Maestro, y me 
empeñé con el título á buscar los fundamen
tos y principios elementares que constituyen 
y dan forma á las letras." 

En el Prólogo de su Aritmética infe
rior dice también: 

" Y aunque te parezca ajeno de mi profe
sión el tratar de otras artes que no exercito, 
como las reglas que pongo para medir figu
ras geométricas, así superficiales como só
lidas, provechosas á los arquitectos, cante
ros, agrimensores, fontaneros, soladores y 
otros, decir puedo, con verdad, que algunos 
años me sujeté dócil en mi juventud á to
mar algunos documentos y practicar muchas 
cosas en obras de casas y edificios de con
ventos, que me hicieron mucho al caso, para 
tomar la osadía de sacar al público este pe
queño volumen que te presento." 

El examen á que aludía antes no pudo 
lograrlo con facilidad, quizás á causa de 
su carácter altanero, que empezó por in
disponerle con el principal de sus exa
minadores, como se verá por los curiosos 
documientos que van á seguir. 

Resuelto Polanco á ingresar en el Pro
fesorado' y enterado someramente de los 
requisitos indispensables, presentóse en 
Móstoles y formuló ante el Alcalde la pe
tición siguiente: 

"Juan Claudio Polan, natural desta villa de 
Móstoles y residente al presente en la de 
Madrid, Digo que á mi derecho conviene 
hacer información de como soy natural 
desta villa y he asistido en ella muchos años 
en el ejercicio de la pluma con Tomás de 
Olías, difunto, vecino que fue desta villa y 
maestro de niños en ella para deprender di
cho ejercicio; por cuya razón, á vm. pido 
y suplico se sirva de examinar los testigos 
que por mi parte fueren presentados al te
nor desta petición y fecho se me entregue 
original para presentarla donde me conven
ga, pues es de justicia, la qual pido, &.— 
Juan Claudio Polan." 

Decretóse por auto de 17 de Abril de 
1686 y se recibió la información compren
siva de los extremos pedidos, y con ella 
y la partida bautismal se creyó ya en el 
caso de pedir el examen correspondiente. 
No fué admitido, y, según dice él en una 
exposición al Corregidor de Madrid, el 
causante de tal negativa fué el Examina
dor D. Ignacio Fernández de Ronderos, 
"en odio que tiene á mi parte (habla el 
procurador de Polanco) porque no le ha 
querido asistir: y por sus respetos, sus 
compañeros no lo quieren hacer sin su 
asistencia: y acudiendo mi parte al oficio 
de D. Joseph Martínez, á presentar su 
información y pedir despacho para que se 
le examinase no los ha querido recibir por 
decir que dicho Ignacio Ronderos había 
ido á contradecirlo, á que no es justo se 
dé lugar; porque mi parte asistió á maestro 
examinado más tiempo del que es necesa
rio ; y en esta corte con dicho Ignacio Ron
deros y Tomás Manuel de Paz, así mismo 
maestro más de nueve meses, y siempre 
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ŴpCienck eípeculat 





— I2() 

por ayudante, con que se halla capaz para 
que se le examine". 

Pero los examinadores quisieron soste
ner su negativa, entablando la cuestión por 
la vía contenciosa ; dieron poder á varios 
procuradores (12 de Agosto de 1686) "pa
ra litigar con Juan Polan", y unos y otro 
comparecieron ante el Consejo de Castilla. 

El Consejo ordenó á los examinadores 
que le examinasen ó dijesen por qué no 
lo hacían. Ellos manifestaron que Polán 
no había hecho información de limpieza 
de sangre ante el Corregidor de Madrid, 
pues, aunque él estaba aquí de asiento, se 
había ido- á Móstoles á hacerla; que en la 
Corte asiste á Manuel García, maestro de 
obras, y que no pudo ayudar seis años á 
Olías, porque hace cinco que vive en Ma
drid y tiene veintitrés de edad. En vista de 
esto, el Consejo mandó á Polán que cum
pliese con las Ordenanzas (2 de Septiembre 
1686), y éste presentó nueva solicitud en 
los términos siguientes. 

" Juan Claudio Polan, natural de la villa de 
Móstoles, hijo lexítimo de Andrés Polán y 
Francisca Martín, su mujer, vecinos que 
fueron de dicha villa, digo que pretendo 
examinarme de Maestro del arte de leer, 
escribir y contar, y para haberlo de hacer en 
conformidad de las ordenanzas que tratan 
de los exámenes de los maestros del dicho 
arte ofrezco información de como soy tal 
hijo lexítimo de los dichos mis padres, y de 
como ellos y yo somos christianos viejos, 
limpios de toda mala raza de moros, judíos, 
ni penitenciados por el Santo Oficio de la 
Inquisición y de como he asistido desde muy 
pequeño con Tomás de Olías, maestro que 
fué de dicha arte en dicha villa, por ha
berme llevado el susodicho á su casa para 
criarme, mediante haberse muerto los dichos 
ÍUÍS padres; y que después estuve asistien
do de ayudante cerca de un año con To
más Manuel de Paz, maestro del dicho arte, 
atento á lo qual á V. S.a suplico se sirva de 
mandar que, hecha dicha información, los 

examinadores del arte de leer, escribir y 
contar me admitan al examen de maestro 
de dicho arte, y hallándome áuil y sufi
ciente se me despache título en forma, que 
assí es de justicia, que pido, &.—-Juan Clau
dio Polan." 

Decretada por el Corregidor, Marqués 
de Valhermoso, en 4 de Septiembre del 
mismo año de 1686, y hecha la informa
ción, el primer testigo dice que no sabe de 
dónde fueron sus padres, pero los tuvo 
siempre por cristianos viejos; que Juan 
Claudio habrá cosa de siete años se ausentó 
de Móstoles, y no sabe en qué se ejercitó 
aquí. El segundo conoció á su abuela pa
terna, á quien llamaban María, y tampoco 
sabe de dónde fueron originarios: en lo 
demás opina como el anterior, y lo mismo 
el tercero. 1 

Además de esta información tuvo que 
presentar otros documentos, entre ellos la 
partida de casamiento de su abuela pa
terna, que dice: "En 23 de Octubre de 
1635, en Móstoles, se casó Andrés Delga
do con María Martín, viuda de Juan Ar-
nasr de Polanco, vecino del lugar de Ca-
guandex, tierra de Vizcaya." Entonces fué 
cuando nuestro autor supo que sus verda
deros apellidos eran Aznar ó Arnaz de 
Polanco y Martín. Muerto su abuelo, pasó 
la abuela, María Martín, á segundas nup
cias con Andrés Delgado. Había ya nacido 
Andrés, hijo del primer matrimonio, y la 
madre no le diría siquiera su verdadero 
apellido. Como gente pobre, no necesita
rían documentos oficiales y la muerte pre
matura de los padres de Juan Claudio con
tribuiría á sepultar en el olvido su verda
dera filiación y nombre. 

Sea como quiera, desde entonces empezó 
á firmarse del modo con que la posteridad 
le conoce. De entonces data también el 
aborrecimiento que Polanco profesó siem
pre á los examinadores, tirando cuanto 

9 
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pudo á destruirlos cuando dispuso de me
dios para ello. 

Examinóse, al fin, no una, sino dos ve
ces : la primera para fuera de Madrid, se
gún resulta de la certificación que existe, 
expedida por José Bravo de Robles, José 
de Goya é Ignacio Fernández de Ronde-
ros (le llaman Juan Arnas de Polán), au
torizándole para ejercer en Móstoles, Col
menar de Oreja, Chinchón, Alcalá de He
nares y demás villas y lugares, excepto 
Madrid, fechada en 17 de Septiembre del 
aludido año de 1686. Pero como esto no le 
contentaba, sufrió al año siguiente nuevo 
examen, más general, como aparece de otra 
certificación, suscrita por Bravo de Ro
bles, Ronderos y Agustín de Cortázar 
(Goya había muerto) en 13 de Mayo de 
1687 á favor de Juan Polán para la Corte 
y todas las demás ciudades, villas y lugares 
de estos Reinos y Señoríos de S. M . 

Aunque consta por repetidas declaracio
nes suyas que se dedicó desde luego á la 
enseñanza (1), no figura en las Juntas de 
la Hermandad de San Casiano hasta 1688 
y 1691. Pero en 1695 ya le eligieron her
mano mayor, y nuevamente en 1704 y 

I705-
Con este carácter y dignidad intentó al

gunas refonnas para mejorar la clase de 
maestros, empezando por pedir al Conse
jo que redujese á 36 el número de los de 
Madrid, que eran 50. El Consejo resolvió 
que sólo ejerciesen 40 en esta Corte. {Ar
te de escribir, fol. 20.) 

Y asestando sus tiros á los Examinado-

(1) " Y como experiencia de más de treinta y 
dos años de Maestro en esta corte..." (Folio 20 
de su Arte nuevo de escribir.) " Como lo tengo ex
perimentado en tiempo de más de treinta y dos 
años que soy Maestro en esta corte, donde he 
logrado por este medio sacar grandes escribanos, 
enseñándolos por el orden y reglas que digo en 
esta enseñanza como es público y notorio." (Idem 
fol. 48 v.) Esto se escribía en 1718, fecha de las 
aprob. y licencias. 

res, en venganza de lo que le habían mo
lestado á los principios de su carrera, for
muló y obtuvo que el Consejo aprobase, en 
17 de Julio de 1705, unas Ordenanzas en 
que había las dos cláusulas siguientes: 

"Primera ordenanza.—Priimeramente, por 
quanto ha experimentado la Congregación 
que de ser perpetuos los examinadores del 
dicho arte se han originado y originan gra
vísimos perjuicios no' solo á dicha Congre
gación y sus individuos sino también al bien 
común, doctrina y enseñanza de los discípu
los; pues hallándose ya constituidos dichos 
examinadores en los mayores empleos de la 
Congregación, y sin poder esperar otro nin
gún ascenso, ni poder ser removidos de sus 
empleos, no la obedecen ni á sus Hermanos 
mayores como cabezas de ella, ni asisten á 
las juntas que cada día se ofrecen, quebran
tando sus acuerdos y ordenanzas y abando
nando sus escuelas, poniendo en ellas ayu
dantes inútiles que las gobiernan, y asi mis
mo abandonan el arte que profesan, como 
de algunos años á esta parte lo ha executado 
Juan Antonio Gutiérrez de Torices, uno de 
dichos Examinadores, percibiendo el útil del 
trabajo ajeno, examinando y aprobando de 
maestros para dicho arte personas absoluta
mente incapaces y menos idóneas, en quie
nes no concurren las calidades prevenidas 
en las ordenanzas antiguas y modernas; 
dando títulos solo para maestros de leer, 
llevando derechos excesivos, á su arbitrio, 
sobre que ha habido diferentes pleitos,.y ac
tualmente hay uno pendiente ante el Sr. Co
rregidor... y para obviar semejantes incon
venientes, ordenaron que á los examinado
res actuales se les mantenga mientras vi
vieren en el uso y exercicio de su ministerio 
y que en faltando alguno de ellos se pro
ponga por dicha Hermandad al Sr. Corre
gidor que es ó fuere de esta villa ttres maes
tros los más beneméritos para que de ellos 
elija el examinador que hubiere de ser y 
éste elegido sirva sólo dicho ministerio por 
tiempo de dos años, y así sucesivamente los 
que después se hubieren de nombrar; y en 
faltando los dichos tres examinadores ac-
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tuales, en cada una de las vacantes de ellos 
se han de proponer por dicha normalidad, 
pues de esta forma se aplicarán los maestros 
del dicho arte á él con todo el esfuerzo po
sible, adelantando más cada día en su per
fección, haciéndose grandes artífices y es
critores de todas formas de letras, y no me
nos contadores y lectores de escritos anti
guos, en que se halla mucho menoscabo, y se 
portarán con toda estimación y decencia por 
llegar á conseguir y merecer el premio de su 
trabajo, siendo elegidos en los referidos em
pleos; de que resultará que la enseñanza de 
los discípulos será mejor y más breve y ma
yor el empeño y asistencia de los maestros; 
y, por el contrario, siendo perpetuos los em
pleos de tales examinadores, por las esperan
zas tan remotas de poder lograr algún as
censo se aniquilará más cada día la habilidad 
y primor de dicha arte y la enseñanza y doc
trina de los niños ; y quando haya vacante de 
algún examinador se permita á cualquiera de 
los maestros que al tiempo de la proposición 
que se ha de hacer al dicho Sr. Corregidor 
de tres dellos, pueda manifestar á la Junta 
escritos de su mano de todos géneros de le
tras, para que con más pleno conocimiento 
jure y vote cada hermano por los que han 
de ser propuestos. 

Sexta ordenanza.—Que para obviar los 
inconvenientes que se han seguido y pueden 
originarse en adelante del desorden con que 
dichos examinadores han procedido al exa
men y aprobación de diferentes maestros, 
como se expresa en el capítulo I de estas Or
denanzas, de que resulta haber muy pocos ar
tífices en esta coriie que merezcan el nombre 
de tales por su inhabilidad y insuficiencia, 
debiendo ser todos muy consumados en el 
arte se ordena y establece que de aquí en 
adelante se hallen presentes á todos los exá
menes que se hicieren para dentro y fuera de 
esta corte los Hermanos mayores de dicha 
Congregación, para que reconozcan si los 
pretendientes están capaces y tienen la habi
lidad y suficiencia que se dispone en la no
vena ordenanza de las modernas, así en teó
rica como en práctica, arreglándose los exa

minadores á preguntar al examinado por el 
mejor autor que hubiere escrito de las re
glas y preceptos geométricos del arte, orto
grafías y reglas de aritmética y lectura de 
letras anUiguas, el cual se ha de executar en 
el paraje que señalare el Hermano mayor 
más antiguo que lo fuere actualmente, sin 
que por esto se puedan entrometer en pre
guntar cosa alguna á los examinados, por
que esto siempre ha de quedar y queda re
servado á dichos examinadores, á quienes 
privativamente toca por razón de sus oficios; 
y sólo ha de servir la asistencia de dichos 
Hermanos mayores de hacer que los exami
nadores cumplan con su obligación." 

Añade que estos hermanos no han de 
percibir derechos, y que, en caso' de discor
dia de los Examinadores, votarán y se 
adoptará el acuerdo de la mayoría. (24 de 
Julio de 1705) (1). 

Esto era destruir él Cuerpo de Exami
nadores de tan gloriosa historia. Así lo en. 
tendieron ellos y recurrieron contra las 
ordenanzas, entablándose una especie de 
litigio que terminó por quedar los Exa
minadores perpetuos, pero concediendo in
tervención en los exámenes á los hermanoí» 
mayores de la Cofradía de San Casiano, 

i Posteriormente, el mismo Aznar de Polan-
co llegó á ser Examinador. 

El deseo de saber le movió á querer 
completar sus conocimientos en las cien-

(1) En el legajo 2-378-13 del Arch. mun. de Ma
drid estas Ordenanzas llevan el siguiente encabe
zado: (Sello de 1705.) "Yo Clemente Bringas, es
cribano del Rey nuestro señor y vecino desta villa 
de Madrid, doy fe que hoy dia de la fecha Juan 
Claudio Aznar de Polanco, Hermano mayor de la 
Congregación del glorioso mártir S. Casiano de 
los maestros del arte de leer, escribir y contar me 
exhibió una executoria despachada por los señores 
del Consejo de Castilla de S. M. en 17 deste pre
sente mes de Julio, á favor de dicha Hermandad, 
con inserción de diferentes ordenanzas que apro
baron y confirmaron, á pedimento de los Herma
nos mayores della, que está firmada de S. E. y 
demás señores y refrendada de Don Thomas de 
Zuazo y Arresti, Secretario de S. Magd. y su es
cribano de Cámara, entre las quales dichas orde-

¡ nanzas hay dos del tenor siguiente." 
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cias exactas: " Y advertido por un antiguo 
profesor de matemáticas de la sagrada 
Compañía de Jesús, de que adquiriría mi 
natural solicitud el fin deseado valiéndo
me de los medios más oportunos; y ser 
el único estudiar y actuarme en los Ele
mentos de Euclides, me sujeté dócil á 
comprehender sus preceptos; y aprendidos 
(no sé si con tanta inteligencia como des
velo) sus theoremas y problemas" ( i ) . 
(Prólogo del Arte nuevo.) 

A la vez cultivaba el ejercicio y destreza 
de las armas, de lo que se acordaba aún 
en 1719, al hablar de la semejanza de mo
vimientos de la pluma y de la espada "y 
otras grandezas en que igualmente corren 
parejas estas dos artes liberales; pues por 
ellas se hacen los hombres temer y ser 
estimados; y como tan aficionado á esta 
Profesión de las armas, por haberla exer-
citado en esta corte muchos años con el 
crédito que es notorio, puedo decir que el 
saber jugar la espada es una de las ma
yores habilidades que los hombres pueden 
tener, pues si la pluma sirve para mante
ner la vida, la espada también se emplea 
no solamente para esto, sino para defen
derse de quien se la quiera quitar, honra
damente con armas iguales, sea de caso 
pensado ú de otra cualquier manera, asis-
tiendo valor y conocimiento en su mane
jo" . (Fol. 8 v. del Arte nuevo.) 

Todavía en 1734 se llamaba, al frente 
de su última obra, "Maestro en la filoso
fía y destreza de las armas y Profesor de 
matemáticas en esta corte". 

La guerra de Sucesión le obligó á au
sentarse de Madrid desde 1706 á 1711, 
probablemente siguiendo los ejércitos de 
Felipe V. Entonces padeció también al
gunos trabajos y prisiones á que alude dis
cretamente en sus obras, como en el si-

( 1 ) También lo dice en la Dedicatoria. 

guíente pasaje de su Arte nuevo de escri
bir, pág. 164: 

"En caso de hallarse encerrado ó cosa se
mejante, como tenga un poco de papel y 
unos palitos delgados de mimbres ú de otro 
árbol, que éstos los hallará en la cesta que 
metieren la comida, puede quitar uno y que
mar la punta dél en la luz, y con lo que 
fuere quemando irá escribiendo lo que nece
sitare, teniendo cuidado de quemar dicho 
extremo cuando dexare de señalar; ¡pues así 
lo hizo el Autor en una nieoesidad." 

De algunos de sus viajes hay noticia en 
sus demás obras. En la Aritmética infe
rior dice que estuvo en Africa, donde vió 
el cañialeón, que, según él, es de la natu
raleza del aire. 

"Es un animalillo en forma de un lagarto, 
tan diáfano que si se pone sobre un paño 
encarnado, parece que es él de aquella co
lor; y así de las demás colores, como yo lo 
he visto en Africa" (pág. 203). 

Y más adelante, en esta misma obra, 
añade: 

"De la agua potable, la llovediza es lamas 
delgada y de muy buen gusto para beber, 
por lo sutil y buen sabor que tiene, como se 
experinDernta en diversas partes, así en Eu
ropa como en Africa, que se sirven de ella 
en muchas ciudades y plazas de armas y 
presidios cerrados de Africa, por no haber 
fuente de aguas dulces: pues en la plaza y 
fuerzas de la ciudad de Melilla, que está fun
dada cincuenta leguas {sic) mar adentro, en 
tierra del rey moro de Mequinez y sujeta di
cha plaza al rey Católico de España, hay un 
algibe el más excelente que se halla en el 
mundo para el abasto y provisión de la di
cha plaza. Es un estanque en forma cua-
drangular con su ventana abierta para que 
entre el aire y bastante capaz, pues cabrán 
en él 8.000 arrobas de agua; y tiene otro 
contiguo á él, que los divide una pared de 
piedras francas de sillería, sentadas y uni
das en seco, sin betún ni cal, y por las jun
tas y piedras destila y pasa el agua al otro 
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algibe principal, de donde se saca con unos 
baldes ó cubos con grande cuidado y curiosi
dad un agua muy delgada y tan fresca que 
no hace falta la nieve para enfriarla, aunque 
sea en los meses de Julio y Agosto, como 
lo experimenté hallándome en dicha plaza el 
año de 1708 (pág. 213). 

Vuelto' á la Corte, y á su escuela de la 
calle de la Zarza, se conisagró por entero á 
la enseñanza y á componer la obra prin
cipal suya: el Arte nuevo de escribir, im
preso-en 1719. Con el mismo fin redactó y 
dio á luz, en 1721, el 

1. Crisol christiano, en las dos edades 
primeras, infancia, y pvericia. Compuesto 
por el Maestro del Arte Noble de Escribir 
y Contar, D. Juan Claudio Aznar de Po-
lanco. Dedicado al glorioso obispo y Mar-
tyr San Casiano. Con privilegio. En Ma*-
drid: Por la Viuda de Juan García Infan
zón, Año 1721. (Estampa de San Casiano 
eoseñando unos niños, dibujada y grabada 
por Irata.) 

8.° Contiene: Dedicator ia-Aprobación del 
P. Juan Ignacio de Malvehar, jesuí ta (Pon
dera la habilidad pedagógica de Polanco en 
los muchos años que fué maestro de niños y 
el Arte de escribir, publicado poco antes): 23 
Mayo 1721.—Lic. del Ordinar io: 23 Mayo 
1721.—Aprobación del R. P. Fr . José de San 
Joan, Maestro de novicios en el convento de 
Santo Tomás de M a d r i d : 15 A b r i l 1721.—Pri
vilegio: 29 Mayo de id.—Erratas: 23 Junio.— 
Tassa (8 mrs. pliego, y tiene once) : 23 Ju
n io .—Al Lector.—Tabla.—Texto. 

Le precede una Platiquilla para enseñar 
á leer á los niños, con abecedario y sila
beo. El capitulo I trae generalidades sobre 
las edades del hombre, y los demás, re
glas de conducta para los niños, al des
pertar, antes de ir á la escuela, para oir 
misa; en la escuela (la hora de entrar, en
tre siete y ocho de la mañana, y por la tar
de, entre dos y tres), al ponerse á comer ó 
cenar. El capítulo v n trata de la Doctrina 
cristiana que ha de saber el niño, y los de

más hasta el i x inclusive, de las devocio
nes. Es libro curioso. De él se hizo una 
nueva edición en 1737, también en 8.° 

En 1727 dió á luz otro libro con el si
guiente título: 

2. Arithmética inferior, y Geometría 
practica, y especulativa; Origen de los na
cimientos de las Aguas dulces, y gordas de 
esta Coronada Villa de Madrid; sus viajes 
subterráneos, con la noticia de los Fuentes 
públicas y secretas de las Casas de Señores 
y Particulares, y la quantidad que tiene 
cada uno. Dedicado al Ilustrissimo Señor 
Don Joseph de Castro y Araujo, del Con
sejo de Su Magestad, en el Real y Supre
mo de Castilla, Protector del Convento de 
Religiosas Carmelitas Descalzas de h Va
ronesa, y Juez de las Aguas, y Fuentes de 
eski Ilustre Villa de Madrid. Por Don 
Juan Claudio Aznar de Polanco; Autor del 
Noble Arte de Leer, Escribir y Contar, 
Maestro en la Philosophia de la Destreza 
de las Armas, y Profesor de Mathemati-
cas. En Madrid: Por Francisco Martínez 
Abad, en la Calle del Olivo Baxa, encima 
de la Aloxería. Año de 1727. 

4.0; 12 hojas prels. y 331 págs.—Dedicatoria-
Aprobación del P. Carlos de la Reguera, de la 
Compañía de Jesús, Maestro de Mathemáticas 
en el Colegio Imperial de Madrid.—Censura de 
D. Vincencio Squarzafigo Centurión y Ar r io -
la, Señor de la Torre del Pasaje, en la Pro
vincia de Guipúzcoa, Académico y Secretario 
de la Real Academia Española (Alude á su an
terior censura "del admirable libro del Arte de 
escribir por preceptos geométricos y reglas ma
temáticas, en cuya ocasión me honró también 
V . A . mandándome dar mi censura, donde ex
presé el gran concepto que tengo formado del 
sujeto, con que sería ocioso repetirlo ahora") 
23 de Agosto de 1727.—Suma del privilegio 
sin fecha.—Tassa: 29 Octubre 1727.—Erratas 
29 id.—En elogio del autor: soneto anónimo. 
De un aficionado del Autor : id. — A l lector.— 
Tabla.—Texto. 

Contiene este curioso libro las primeras 
reglas de Aritmética, monedas, pesos y 
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medidas de Castilla y sus reducciones; 
geometría práctica y medición de tierras, 
terminando con el origen, curso y distribu
ción de todas 'las aguas potables que en
tonces tenía Madrid y de las gordas ó de 
regadío. La exactitud y minuciosidad en la 
descripción del repartimiento de las aguas, 
así en fuentes públicas como para el uso 
de particulares, ha hecho este libro muy 
útil en todos tiempos para los encargados 
de este servicio urbano. 

Hallándose ya muy anciano, aún impri
mió nuestro autor el 

3. Discurso curioso, regla general, y /a-
cil para los aforadores. Por Don Juan 
Claudio Aznar de Polanco, Autor del 
Arte noble de escribir. Examinador perpe
tuo de los Maestros de él. Maestro en la 
Filosofía, y Destreza de las Armas, y Pro-
fessor de Mathematicas, en esta corte. 
Con licencia en Madrid: Por Manuel de 
Moya. 

8.°; sin año (1734); 15 + 78 págs . y una lámi
na plegada.—Censura de D . Vincencio Squar-
zafigo Centur ión y A r r i ó l a : 11 de Mayo de 
1734.—Aprobación del P. Carlos de la Regue
ra &c. de la Compañía de J e s ú s : 30 de Mayo 
de 1734.—Licencia del Ordinar io : 31 de Mayo 
de id.—Erratas: 5 Julio id.—Tassa y Licencia: 
sin fecha.—Texto. 

Da reglas para apreciar la capacidad de 
toda clase de vasijas, especialmente las de 
gran tamaño, como pipas y toneles. 

De la vida privada de Polanco sabemos 
poco. Un hijo suyo, llamado Ignacio Az
nar de Polanco, era Escribano del Conse
jo de Castilla en 1740 y siguientes. Otros 
curiosos pormenores constan en la partida 
de defunción que hemos hallado en el Ar
chivo parroquial de San Ginés, que dice 
así: 

"D. Juan Claudio Aznar de Polanco, mari
do que fue ele terceras nupcias de D.* Manue
la de Santa María: recibió los Santos Sacra
mentos ; testó en 3 de Diciembre de 1736, an

te José Carlos de Fuenlabrada, escribano 
Real. Deja 180 misas á tres reales y más las 
de San Vicente Ferrer. Testamentarios: 
D. Jerónimó Altvaradb, Maestro de primeras 
letras, vive calle de Santa María, territorio 
de San Luis; Pablo de Torres, vive calle de 
la Abada, y á Ignacio Polanco, su hijo; y por 
herederos á Ana, Ignacio y Agustina Aznar 
de Polanco, sus tres hijos y de D.a María 
Pérez, su segunda mujer. Murió calle de la 
Zarza: se enterró en la bóveda de la capilla 
del Smo. Cristo de esta iglesia en 8 de dicho 
mes y año. Dió á la Fábrica 4 ducadb-s." (Li
bro 15 de Difuntos, fol. 270.) 

No' hemos hallado' el testamento á que 
se refiere esta partida, porque del protoco
lo de Fuenlabrada, existente en el Archivo 
general de los de esta Corte, faltan ese y 
otros años anteriores. 

Hablemos ya de su principal escrito de 
caligrafía: 

4. Arte nuevo de escribir por preceptos 
geométricos, y reglas mathematicas del 
Mro Juan Claudio Aznar de Polanco. En 
Madrid Año 1719. Véndese en su Casa 
en la calle de la Zarza donde tiene Escue
la, y recibe Pupilos, y cones. (concertados). 

Pol . ; 10 hojas prels., á más de la portada 
grabada, con rasgos de pluma dibujada por el 
autor y 165 foliadas. En el resto de la últ ima, 
dice: " E n Madrid: E n la Imprenta de los He
rederos de Manuel Ruis de Murga, á la Calle 
de la Hahada. Año de 1719. Laux Deo." Lleva 
además 42 láminas grabadas en cobre por Pa
lomino. 

Después de la portada sigue una lámina con 
cuatro retratos de San Casiano, San Nicolás 
de Bar i , San Ignacio de Loyola y San Fran
cisco Javier, también ornada con lazos y ras
gos. 

"Dedicatoria al glorioso San Casiano, obis
po y martyr, maestro que fue del Noble Arte 
de escribir."—Lic. del Ordinar io : Madrid , 3 
de Agosto de 1718.—Privilegio : San Lorenzo, 
29 de Septiembre de 1718. Censura de D . V i n 
cencio Squarqafigo Centur ión y Arr ió la , Se
ñor de la Torre de el Passage, en la provincia 
de Guipúzcoa, Académico y Secretario de la 
Real Academia Españo la : 26 Agosto 1718.— 
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Censura del Doctor Don Dionisio de Paredes, 
Presbytero de la Congregación del Oratorio de 
San Felipe Ner i de Madr id : 27 Julio de id.—Fee 
de erratas: 30 Diciembre de id.—'Certificación 
de la tassa (52 reales y ocho cuartos cada 
ejemplar): 3 Enero de 1719.—Prólogo.—Ta
bla de los libros y capítulos.—^'Elogio, del 
Doctor Don Mar t in Mart ínez , Médico honora
rio del Rey nuestro señor en su Real Familia, 
y discípulo del Autor en los primeros rudimen
tos": 10 Enero 1719.—En alabanza del A u 
tor : soneto anónimo.—En alabanza del Au to r : 
Décima (anónima) 

Si á los Samios la invención 
deben las letras en parte, 
á tí en todo, pues con arte 
las has dado perfecc ión: 
Ya POLANCO, tu blasón 
glorioso la fama sella, 
pues llegaste á convencella, 
dejando en acción unida, 
á las letras con medida 
y á tu habilidad sin ella. 

Sigue la lámina con el retrato del autor, 
que damos en reproducción fotográfica. Fué 
dibujado en 1718, cuando tenía cincuenta y 
cuatro años, según expresa el letrero que le 
circuye. 

Los primeros cuatro capítulos del texto 
comprenden nociones de geometría; en 
el v "explícase qué cosa es movimiento 
y las especies que sirven para formar loi 
caracteres de cualquier forma de letra"; 
en el v i cita algunos antiguos calígrafos 
españoles al hablar de "los inventores del 
arte de escribir"; en el v n defiende que 
el escribir es arte liberal; en el v m ex
plica el modo de tomar la pluma, coloca
ción ó posición del cuerpo, trazos y for
mación de los palotes. 

Desde el capítulo i x empieza á tratar 
de la bastarda, formación de sus letras y 
acompaña estas explicaciones con 19 lámi
nas de varios tamaños de esta letra. 

Según costumbre de otros autores aún 
modernos, como Torio, pretende Aznar 
de Polanco hacer una especie de enciclo
pedia de primera enseñanza, y así, no sólo 

intercala entre sus preceptos, para escribir 
la letra bastarda, el modo de ayudar á 
misa del Misal romano, el que usan los 
religiosos del Carmen, el de los Domini
cos y el de los monjes de San Bernardo, 
un capítulo (el x iv ) de Verdades cris
tianas que conviene que sepan todos, es
critas por el P. Nieremberg, sino que el 
capítulo x v i i lo1 forman algunas reglas 
de prosodia y ortografía, y una parte ex
tensa del tomo (el Libro I I ) lo ocupa tam
bién un tratado que él llama Aritmética 
inferior (porque no comprende más que 
las primeras reglas, hasta la extracción de 
raíces) con explicación de monedas, pesos 
y medidas y el arte de medir tierras. 

El libro I I I está destinado á la precepti
va de las otras cinco clases de letra, á sa
ber : grifa, romanilla, redonda de libros de 
canto ó pancilla, redonda común y gótica. 
A todas acompañan láminas ilustrativas. 

Un capítulo que entonces tenía novedad 
es el x i , que trata del "Modo de hacer la 
declaración, cuando se ofreciere algún co
tejo de firmas ó letras y lo que se ha de 
hacer para conocer si son verdaderas ó 
contrahechas". El x n , "de las especies dt 
rasgos que hay y el modo de formarlos y 
á qué especie de formas corresponde cada 
uno". En los capítulos x u i , x iv y xv 
estudia la "Regla para poner figuras ó le
tras á cualquier altura que se ofreciere 
en una torre, frontis ó templo, de modo 
que miradas desde la distancia que se eli
giese parezcan de la magnitud natural", 
aunque sean, en realidad, torcidas, disfor
mes, quebradas, etc., por las necesidades 
de la perspectiva. 

Y al fin de todo va el "Examen de 
maestros del arte de escribir, en forma de 
diálogo", y que es un resumen de.todo el 
libro. 

Vengamos ahora al valor intrínseco dfe 
la obra de Polanco. 
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Inducido por sus conocimientos en ma
temáticas, pensó en generalizar lo que al
gunos, como Icíar, habían hecho con cier
ta clase de letras capitales, esto es: for
marlas con líneas rigurosamente geométri
cas y regulares. Este pensamiento fué la 
obsesión de la vida de Polanco: lo declara 
ya en la Dedicatoria de su libro á San Ca
siano : 

"Hasta hoy, gloriosísimo Obispo, ningún 
maestro ó profesor del noble arte de escri
bir, ó por menos atrevido 6 por no haberse 
empeñado, se ha singularizado, procurando 
dar ciertas reglas en el modo de adquirir con 
perfección las letras, contentándose solamen
te con llevar la mano á los jóvenes sobre las 
prácticas reglas, como si estuviera reñida la 
perfección de este arte con la eminente y 
profundísima teórica. No digo, glorioso prín
cipe, que haya sido yo tan singular en mi 
empeño que haya conseguido el fin; pero sí 
diré que en las empresas difíciles, quien las 
intenta, aunque no las consiga, se tiene por 
glorioso; y, á lo menos, dexa, aunque tosca
mente mi pluma abierta bastante la mina 
para que los ingenios más sutiles que se si
guieren en la posteridad, vayan limando mis 
yerros y añadiendo perfecciones al todo de 
mis fatigas; y para que los curiosos no ig
noren que tiene proporción y medida parti
cular cualquier especie de letra, siendo igual
mente viciosos en su formación artificiosa, 
diininuciottKes y aumentos." 

Y en el Prólogo añade : 

" Parecíéndome que no cumple bastaníte-
mente con la obligación de su cargo el pú
blico profesor de mi empleo si no junta á 
la facilidad de la práctica las más seguras re
glas de la más firme y profunda teórica, leí 
los varios autores que en este particular han 
escrito con el mayor acierto, cuales son el 
ingenioso Madariaga, Juan de Icíar, el subtil, 
Ignacio Pérez, maestro del Condestable ; el 
primoroso andaluz y sevillano Don Francis
co Lucas; el seráphico religioso Fr. Vespa-
siano Anphiareo; el nunca bien celebrado 

Juan de la Cuesta; Don Pedro Diaz Mo
rante, que en lo garboso y gallardo no tuvo 
igual en España; y Don Joseph de Casano-
va, Príncipe de las inveníiivas, en lo particu
lar de mí intento; cerrando la hermosa clase 
de esta facultad geométrica aquellos dos At
lantes jesuítas, el P. Francisco Flores y el 
P. Lorenzo Ortiz, cuyos infatigables hom
bros mantuvieron todo el peso del orbe l i 
neal literario, siendo pinceles sus plumas, 
que en el papel dé la Fama se rubricaron 
eternas. 

Pasé y repasé varias veces tantos y tan 
eruditos escritos; pero confieso que no en
contraba con que saciar toda el ansia de mis 
dilatados deseos. Parecíame que hallaba mu
cho ; mas, al mismo tiempo, juzgaba que les 
faltaba no poco. Discurría yo que tendrían 
aparte algunos trabajos, donde explicarían 
teóricos lo que delineaban prácticos; pero 
luego me desengañó la certeza de que nin
guno había puesto á este norte la proa. An
tes, dexándole todos (ú desestimado por im
posible, ó venerado por dificultoso) se con
tentaron con sola una recopilación de lo mis
mo que aprendieron." 

Y después de afirmar que para su in
vención se dedicó con ahinco al estudio de 
las matemáticas, añade : 

"Encendí (si la pasión no me engaña) con 
el eslabón de su doctrina y á los golpes de mi 
estudio, esta, aunque escasa, nueva luz que 
te presento. Póngote á la vista, con la per
fección que me ha sido posible, las principa
les formas de letras que hasta hoy se han 
descubierto. Mas no como quiera te las 
ofrezco en la práctica sino también te doy 
reglas con que sepas sus legítimos tamaños, 
su disposición de líneas, su forma y fábrica, 
fundado todo en seguros principios. Para 
eso multipliqué mis desvelos: á ese fin han 
sido tan desmedidas y largas mis vigilias, 
aunque no menores las oposiciones mordd 
ees, no sin algún consuelo mío, sabiendo que 
suele ser pensión de lo sobresaliente ó gran
de, padecer los embates de la 'emulación." 

Con tales ideas se propuso formar una 
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clase de letra en que todas sus curvas fue
sen geométricas, deformando, como era 
de temer, la escritura corriente. La inge
nuidad de Polanco le hada creer que sus 
minuciosas reglas podían ser aplicables en 
todo caso. Podrían admitirse en el de que, 
habiendo formado con ellas uno ó más 
caracteres de letra perfectos, se presenta
sen como modelos para ser imitados por 
los procedimientos ordinarios. Pero nada 
de eso hizo, sino que alteró profundamen
te la verdadera forma de algunas letras, 
afeándolas en fuerza de querer mejorarlas. 

Y no es que Polanco no supiese hacer
las mejores ; antes al contrario, cuando se 
propone imitar los buenos modelos (Lucas, 
Pérez, Morante, Casanova), no hay nada 
que pedirle. Profesa mucho respeto y ha
bla con entusiasmo de estos grandes maes
tros y de la letra, que produjeron, espe
cialmente la española, llegando á decir: 
uLa letra bastarda es la reina de todas las 
especies de formas de letras que hay in
ventadas, así en lo hermoso de su vista, 
como en la facilidad y presteza con que 
se executa y también por ser la más co
mún y necesaria que todos deben prac
ticar; y en particular la deben saber con 
toda perfección los Maestros para poderla 
enseñar á sus discípulos con el primor, 
destreza y liberalidad que se requiere,'' 
(Pol. 19.) 

También escribe con igual habilidad las 
demás clases; pero cree haberlas perfec
cionado sometiéndolas á una rígida geo
metría. 

Dio á su bastarda una inclinación de 13 
grados escasos, siendo el primero que apli
co el cuadrante para medir el caído de la 
letra, pues Lucas y Casanova habían seña
lado un término medio, á ojo, entre la 
grifa y la redonda. 

También modificó las pautas ó tamaño 
de letras en la enseñanza usual, que eran 
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de ocho (por el número de renglones que 
cabían en un medio pliego de papel del que 
se empleaba entonces), de 12, 15, 22, 26 
y de 30. Polanco propuso esta otra distri
bución, aumentando el número de renglo
nes de cuatro en cuatro, así: de ocho, 12, 
16, 20, 24, etc., hasta la de 40; pero no 
vió aceptado su método. 

Igualmente nos parece curioso (puesto 
que hoy yace en el olvido) recordar el 
modo con que á la sazón y tiempos ante
riores se formaban las pautas y muestras 
de escritura. 

"En Madrid se usan estas pautas para la 
enseñanza, hechas en tablas de nogal del 
grandor de medio pliego de papel común y 
de grueso como medio dedo, encordeladas 
sus líneas con cuerdas de vihuela, metidas 
por unos agujeros, hechos con un taladro 
delgado cuanto quepa la cuerda: y con unos 
plomos lo reglan los niños, de modo que de-
xan las líneas señaladas en el papel, y por 
ellas van formando las letras. Y para que los 
discípulos se acostumbren á hacer con más 
facilidad el abierto que han de tener los án
gulos de las emes, enes, las i i y otras circuns
tancias de otras letras, se ordenará poner 
otras segundas cuerdas dentro de los dere
chos del renglón de la pauta de ocho; de 
modo que haga línea paralela la primera 
cuerda con la línea superior del dicho ren
glón y tan larga y que quede mas baxa dos 
gruesos ó la cuarta parte del alto; y esta 
determina desde dónde han de salir á formar 
la segunda pierna de la ene y las de las emes 
y haches y las r r ; y la otra cuerda ha de es
tar más alta que la línea inferior del ren
glón dicho otros dos gruesos ó la cuarta parte 
del alto de la letra y paralela con ella: y ésta 
sirve para el abierto de las u u vocales. Y 
usando de esta forma la pauta de ocho, se 
hallará grandb alivio en la enseñanza, porque 
aprenden los discípulos con más facilidad el 
abierto que han de tener las letras. Y desde 
que empecé yo á usarlo en mi escuela lo em
piezan los maestros á establecer en las suya», 
por conocer ser el modo mejor que se ha dis-
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currido para que aprendan á escribir los dis
cípulos muy fácilmente. 

Para taladrar ó hacer los agujeros en las 
tablas de madera que han de servir de pau
tas, tendrán unas dentenallas pequeñas, que 
éstas las traen de Inglaterra, y las venden en 
la tienda del Estañero, en la calle de las 
Postes de esta corte; las cuales tienen una 
canalita ó hueco pequeño en medio de la 
boca, y en él se mete una aguja gorda de 
coser, menos la cuantidad que baste á pasar 
el grueso de la tabla y se aprieta con un tor
nillo que tienen, de modo que la tiene sujeta, 
y se hacen los agujeros para que entren las 
cuerdas de vihuela; y que sean ellas del gor-
dor que tienen las que llaman terceras, para 
que duren mas. La tabla se pone sobre el 
brazo izquierdo y se tiene firme con su 
mano, y con la derecha se van haciendo los 
agujeros de dos ó tres veces, untando la 
aguja cada vez que se sacare de la tabla en 
un poco de cera, para que pase con más fa
cilidad y con menos riesgo de quebrarse ni 
torcerse; procurando, al tiempo de sacarla, 
no ladearla á ningún lado, sino que salga de
recha para que las agujas no se quiebren. 

Las muestras y renglones de todos tama
ños, las hacen los maestros con pautas pi
cadas, para que lo escrito salga igual: el 
cual modo es muy curioso. Estas se hacen 
trazando primero la pauta que se quisiere, 
y las líneas señaladas se van picando muy 
sutilmente menudas con una aguja de zurcir 
muy delgada, metida en el corazón de un 
palito de cuchara, dexando fuera la cuanti
dad que baste á pasar seis medios pliegos de 
papel de marquilla, que son los que se pican 
de una vez con comodidad y que la guie una 
regla de hierro templado sujeta con dos tor
nillos en una prensa, porque salgan derechas 
sus líneas y iguales. Y estando picadas se 
pone sobre el papel en que se ha de escribir, 
la muestra, y con un pañito ó bayeta, hacien
do una mazorquilla con cisco de carbón mo
lido y añil, se pasará por encima de la pauta 
picada y quedarán señalados los renglones; y 
en haciendo la muestra, se pueden limpiar 
con un pañito ó miga de pan las líneas del 
cisco que sirvió de regla. 

Para picar estas pautas se puede decir á 
un maestro alcabucero ó cerrajero que haga 
un instrumento muy curioso de hierro tem
plado, del grueso de un cañón de escribir, 
gordo, á modo de dentenallas, con un hueco 
ó canalita sutil en el extremo de la boca, 
del grandor del redondo de lo delgado de la 
aguja de zurcir; y que esté de modo la agu
ja que vaya tocando en la regla, cuando va 
picando los renglones; y con un tornillíto 
muy pequeño que ha de poner en el dicho 
instrumento más alto que la boca tres cuar
tos de dedo se ha de sujetar y apretar la 
dicha aguja, por delgada que sea de modo 
que esté fixa, la cual ha de quedar la punta 
fuera lo que baste á pasar el grueso de los 
seis medios pliegos dichos; y si la aguja es
tuviese gruesa, se puede adelgazar en una 
piedra de amolar; y cuando pica, de cuando 
en ctiando, porque no se embace, se da una 
picada en una corteza de jabón para que en
tre y salga la aguja en el papel suavemente 
metiéndola perpendicular porque no salga lo 
picada ladeado." (Fol. 22.) 

El resultado de tanta geometría como 
empleó Polanco en la formación de sus 
caracteres no es muy perceptible en la bas
tarda minúscula, pues, exceptuando el tra
zarla algO' más ancha de lo ordinario (vi
cio que venía ya introducido de treinta 
años antes, preparando el acceso de la le
tra seudo-redonda), la mayor amplitud de 
los finales y comienzo de las letras de palo 
recto, los cabeceados á estilo de Morante, 
las exageradas dimensiones de la / y de 
la y griega y la introducción de la r en 
forma de x, en lo demás no1 carece de ele
gancia su bastarda pequeña 

En las mayúsculas es en donde desbarra 
lamentablemente, y eso que se muestra 
muy satisfecho de su invención, diciendo: 

"De los autores del arte de escribir de 
nuestra España quien les idio mucho aire y al
guna proporción fué el gran Pedro Díaz Mo
rante, en las que trae talladas en su Cuarta 
parte del Arte de escribir, aunque á este au-
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tor le faltó la especulativa de formarlas, pues 
solo dio las escritas para que las imitaran 
prácticamenlte. Mas habiendo Dios nuestro 
señor permitido darme alguna luz en este ar
te, me he determiinadD con su divina gracia á 
dar reglas proporcionadas y ciertas para for
marlas airosas, liberales y agradables á la 
vista del que tuviere algún conocimiento en 
el golpeo natural de los rasgos aovados per
tenecientes al bastardo liberal que hoy se 
practica en esta corte." (Fol. 30.) 

De qué clase sean, está á la vista en el 
facsímil que acompañamos y en las demás 
reproducciones. 

En las otras letras, por lo mismo que 
son (excepto la redonda.) de verdadero 
adorno y más regulares, las innovaciones 
geométricas de Polanco no fueron tan per
judiciales, y porque procuró acomodarse 
más al sistema de Casa-nova en la grifa y 
la romana, que las trazó con insuperable 
elegancia. 

En la redonda, ya poco- usada en tiempo 
de Polanco (pero1 que aún treinta años an
tes había escrito maravillosamente José de 
Casanova), porque tendía á fundirse en 
la bastarda, introdujo reformas de mal 
gusto-, sobre todo en las mayúsculas. En 
las minúsculas dió mayor anchura á algu
nas, como la d, la g, la v, la x y la -y. De 
las mayúsculas hizo algunas como la M , la 
R. la, G y otras de increíble fealdad. 

En cuanto á la gótica, como de suyo es 
ya geométrica, no tuvo que hacer altera
ciones de substancia. 

En los rasgos no- puede compararse Po
lanco con Morante, y eso que este autoi 
ftié de los más estudiados é imitados por 
él: sólo practicó los lazos de forma más 
sencilla, como puede verse en las copias 
que se acompañan. 

Donde lució sus conocimientos de pers
pectiva y apariencia lineal es en los capí
tulos destinados á tratar de toda clase de 
inscripciones murales, salvando- las dificul

tades de plano, ya cóncavo, ya convexo, 
ya angular, etc. 

En el resumen y examen de maestros 
habla de las seis clases de letra ya citadas: 
de la magistral, "la escrita en los tratados 
de Juan de Icíar, Ignacio Pérez y Fran
cisco Lucas, que llaman canceUaresca" ; de 
la italiana y la letra de borrar. De ésta di
ce : "P. ¿Y cuál es la que nombran de bo
rrar ? R. Es una letra compuesta ó mixtu
rada de la magistral y redonda que en sus
tancia no- es de utilidad alguna; aunque al
gunos maestros antiguos la executaban ó 
escribían en los de la manos de las mues
tras, á quien imitan algunos modernos, 
por la soltura de golpes de rasgos que tie
ne, así en los principios de las letras como 
en el fin." 

Contra el sistema caligráfico- de Aznar 
de Polanco, además de las "oposiciones 
mordaces" de que habla en su Prólogo, 
publicó en 1731 un D. Manuel Díaz Bus-
tamente cierto Manifiesto del error disi-
mulado entre matemáticas verdades sobre 
el arte de escribir, en el que, aparte de las 
observaciones que cualquiera puede hacer, 
comprendiendo lo imposible del empeño de 
dar forma geométrica á muchas de las le
tras bastardas si han de conservar el gusto 
y carácter más usuales y hermosos, se ve 
que sólo movió la pluma del Censor la 
envidia de un hombre distinguido, y que 
si erró fué precisamente por exceso de 
ciencia, pero que, de cualquier modo, como 
simple calígrafo, era de los más eminentes 
de su tiempo. 

En la colección de obras de pluma, que 
fué de D. Manuel Rico y está hoy en el 
Museo pedagógico, hay algunas muestras 
de excelente bastarda (no la inventada por 
él), algunas asombrosas incitaciones de 
Morante y de adornos con pájaros, así 
como también de otra letra antipática que 
entonces empezaba á sacar la cabeza, y que 
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luego se llamó seudo-redonda ó "de mo>-
da", mezcla monstruosa de la bastarda y 
la redonda, con invenciones, ligados y for
mas enteramente desagradables é inesté-
ticas. 

107. A Z P I A Z U ( D . J o s é A n t o n i o ) . 

Maestro en Fuenterrabía y luego en V i 
toria, antes de mediar el siglo x i x . Le 
menciona su hermano como buen calígra
fo, añadiendo que el método de escritura 
suyo era el de Iturzaeta. 

108. A Z P I A Z U ( D J o s é F r a n c i s c o ) . 

Maestro que debió de ejercer en Calaho 
rra á mediados de4 pasado siglo, al menos 
allí publicó la obra siguiente: 

Miscelánea de lectura de la letra bas

tarda española para el uso de los niños. 
Escrita y autografiada por José Francis
co de Aspiazu. Calahorra, 1844. 

4.0; 152 págs. litogafiadas. 

Después de una Introducción explicati
va hace el autor una historia de la bas
tarda desde Juan de Icíar hasta Iturzaeta; 
biografías de Torio é Iturzaeta, que an
tes se habían impreso en la Biblioteca de 
instrucción primaria, periódico que se pu
blicó en Barcelona en 1842; origen é his
toria de la imprenta y la litografía, todo 
ello muy breve, y unos elementos de par
tida doble. 

Este parece ser el primer libro autogra-
fiado hecho en España. Alverá dijo serlo 
el suyo, qñe, como se ve, es posterior ca
torce años al de Azpiazu. 
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109. B . ( J . ) . Con estas iniciales se publi

có la obra siguiente: 
Apuntes ortológicos y caligráf icos para 

uso de los niños, por J. B., inspector de 
instrucción primaria de la provincia de 
Soria. Soria, Imprenta de M . Peña, 1857. 

8.°; 64 págs. 

110. B A E Z A ( J u a n de). Maestro ma
drileño que en 1610 sufrió examen, siendo 
aprobado por Tomás de Zabala y Fran
cisco de Montalbo, examinadores. 

Diez años después solicitó ser nombra
do como uno de ellos, fundándose en que 
Gregorio Vázquez, que ejercía el cargo, 
no era maestro, como se ve por la solici
tud que se reproduce, y á la vez nos indica 
qué clase de calígrafo era Baeza. Fué 
nombrado y desempeñó el oficio hasta 
1633, en que renunció á causa de su mu
cha edad y porque deseaba irse á su lu
gar á descansar. El Corregidor D. Ñuño 
de Múgica nombró para sustituirle, en 26 
de Marzo de 1633, á Antonio de Vargas. 

Blas Antonio de Ceballos se equivocó 
en suponer que el nombramiento de Exa
minador á favor de Baeza fué hecho en 
1631 : entonces llevaba ya diez años de 
ejercicio, como se ve por las muchas cer
tificaciones expedidas por él que existen 
en el Archivo municipal de esta villa y 
Corte. 

Juan de Baeza tuvo un hijo llamado 
Eugenio de Baeza, que siguió la misma 
profesión, y en 30 de Agosto de 1624 re
cibió la carta de examen y certificación 
de aptitud, expedida por Francisco de 
Montalbo, Pedro Díaz Morante y, lo qut 
es más singular, por su mismo padre Juan 
de Baeza. A l retirarse éste, probablemen
te le habría dejado su escuela. 

111. B A H A M O N D E (D.a M a r í a Jose
f a ) . Muy pocas noticias nos han quedado 
de esta portentosa niña, que á los trec^ 
años escribía casi lo mismo que su maes
tro Palomares. 

Hablando éste en su Arte nueva de la 
facilidad con que se aprendía á escribir 
por su método, dice (pág. xxv) : 

"Don Francisco Xavier de Santiago y Pa
lomares... acaba de experimentarla en Doña 
María Josefa Bahamonde, natural de Ma
drid, de edad de doce años, con tan feliz su
ceso, que actualmente hay pocos que puedan 
competir con ella en expedición y gallardía 
de caracteres españoles y extranjeros. Para 
que el público se certifique y conozca que 
esta arte se sujeta á todos, sin distinción de 
edades ni sexos, ha contribuido esta discí-
pula del Arte con la muestra número 40. 

Igual experiencia está haciendo con Doña 
María Juana y D. Manuel, hermanos de la 
antecedente, que son de menor edad, y cual
quiera de ellos pudiera ser maestro del mé
todo de Morante." 
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La tal lámina contiene bastarda de cua
tro tamaños, muy bien hecha. 

Pero todavía son mejores los dos ma
nuscritos siguientes, que existen en el Mu
seo pedagógico: 

Arte para aprender á escribir breve
mente la letra bastarda española magis
tral inventada por Pedro Días Morante, 
puesta en práctica y abreviada por Ma
ría Jpha. Bahamonde de edad de 14 años, 
en Mad.d Año M D C C L X X V I . 

Fol. apais.; 26 láminas casi todas copiadas 
de Palomares. 

Arte.. . , etc. Otro ejemplar de este ma
nuscrito, sin portada, algo mayor en ta
maño y mejor escrito. Parece dispuesto 
para darse á la .estampa. A l fin dice: 
"María Josepha Bahamonde le concluyó 
á quince de Febrero de mil setecientos se
tenta y seis." Tiene 40 láminas, tan igua
les á las de Palomares, que á no decir que 
fueron escritas por esta niña, cualquiera 
creería que pertenecen á aquel calígrafo. 

En el artículo de Asensio y Mejorada 
hemos descrito, al núm. 4, una gran lámi
na grabada por él, conteniendo varias cla
ses de letra antigua y moderna, española 
y extranjera y escritas por D.a María Jo
sefa en 1774, de edad de trece años. 

En el indicado Museo pedagógico hay 
otra muestra en folio apaisado con varias 
clases de letra magistral muy hermosa, y 
al pie el nombre de la joven y la fecha de 
16 de Enero de 1775, diciendo que tenía 
trece años. 

En todos estos trabajos no puede darse 
mayor seguridad de pulso ni fidelidad en 
la imitación de las obras de su maestro. 

112. BALBUENA (D. José) . Publicó 
el siguiente 

Arte nuer'o de enseñar niños y vasallos 
á leer, escrivir y contar las Reglas de Gra

mática y Orthografia Castellana precisas 
para escrivir correctamente; y formulario 
de cartas con los corespondientes trata
mientos. Y una Lamina fina, que repre
senta las consequencias de la ociosidad, y 
del Delito, y sus castigos. Le da al publico 
D. Josef Balbuena y Peres. En Santiago. 
Por D. Ignacio Aguayo, año de 1791. 

8.°; ocho hojas prels. y 263 págs . En 14 págs . 
al final, con nueva paginación, trae el prospecto 
de la Segunda parte de la educación de los ni
ños y vasallos, que sería un tratado de moral. 

La lámina, que no incluyó en la obra, 
pero que se vendía aparte (según dice), 
era lo más á propósito para hacer agra
dable el estudio á los niños por esta obra, 
pues, como expresa: 

"En la estampa ven representado un reo 
procesado á la presencia de un tribunal de 
justicia; una cárcel en donde sale encorozado 
y azotado; un ahorcado; un dado garrote y 
quemado; unos presidarios que encadenados 
unos con otros van después del trabajo á des
cansar á la lóbrega mansión de un castillo ; 
un arrojado al mar en una cuba por indigno 
de sepultura eclesiástica por la atrocidad de 
sus delitos; y otros remando en una galera 
forzados por la dura y cruel mano de un 
cómitre que les castiga sin piedad quando 
re«san el remar," 

Siguen unas décimas y un soneto ex
plicativos de la lámina. 

La obra empieza con abecedario y sila
beo, abreviaturas y su declaración. Desde 
la pág. 44 comienzan las Reglas para es
cribir bien materialmente y formalmente, 
pero todo se reduce á unos preceptos de 
gramática y luego una ortografía en ver
so. En cuanto á escribir, principia por ha
cerles imitar los abecedarios impresos que 
lleva el libro, con lo cual saldrían, de fijo, 
grandes calígrafos los muchachos. Vienen 
luego el arte de contar, que ocupa lo más 
del tomo; unas disposiciones legales so-
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bre matrimonios (cosa también muy ade
cuada), y al estilo de oartas. ¡Y quedaría 
tan satisfecho el maestro Balbuena! j 

113. B A L D A R C E (Diego de) . Era hijo 
de Francisco de Baldarce y de Isabel San 
Pelayo, naturales de Madrid, de donde 
también lo era su hijo. 

Hizo los estudios de maestro, practi
cando con Juan Martínez de Huerta, y 
en 1659 solicitó ser examinado. Decretóse 
su petición el 3 de Octubre, y fué apro
bado por Felipe de Zabala, José de Ca-
sanova y Diego de Guzmán, quienes le ex
pidieron el certificaido de aptitud el 21 del 
mismo mes y año. El título1 lo recogió el 
20 de Noviembre. 

Ejerció en Madrid, pues le menciona 
su compañero Blas Antonio de Ceballos 
en el Libro histórico que hemos citado 
tantas veces, como congregante de San 
Casiano y fallecido cuando él escribía, 
que era en 1692. 

114. B A L I N A S D E F I G U E R O A ( F r a n 
cisco) . También Ceballos recuerda este 
calígrafo con las mismas circunstancias 
que el anterior. 

115. B A L L E S T E R O S ( D . M a n u e l ) . En 

1816 fué nombrado maestro de la escuela 
del barrio de Santiago, una de las 62 
creadas con el carácter de gratuitas para 
los niños pobres. Ballesteros se estableció 
en la Puerta de Guadalajara; pero en 
1823 debió de haber sido trasladado á 
0tra, porque ocupó la suya D. Lucas 
Arrué. 

En 1830 fué nombrado por la Junta de 
Caridad Maestro examindor en sustitu
ción de D. Vicente García Galán, que re
nunció el cargo, y en 2 de Enero de 1839 
era Revisor de escritos y firmas sospecho-

y vivía en la calle del Burro, núm. 5, 
cuarto 3.0 

4 3 -

116. B A L L E S T E R O S ( D . T o m á s ) . 

También de este excelente calígrafo te
nemos pocas noticias. En 20 de Junio de 
1837 era maestm del barrio de Santa Isa
bel, y en dicho día acudía al Ayuntamien
to pidiendo se le diese un ayudante, prin
cipalmente porque, habiéndosele inscrito 
en la Milicia nacional, necesitaba muchos 
días abandonar la clase. 

Falleció en este mismo año, á principios 
de Diciembre, y antes de acabar el mes 
falleció en la misma casa el maestro que 
vino á sucederle, D. Miguel del Rincón. 

Ballesteros escribía muy bien la bastar
da, siguiendo el gusto de Torio de la 
Riva. 

117. B A L L O T ( D . J o s é P a b l o ) . De este 
fecundísimo autor de obras de filosofía 
y de educación contiene un buen artículo 
el Dice, de escritores catalanes, de Torres 
Amat. Ballot nació en Barcelona á media
dos del siglo x v i i i y murió en la misma 
ciudad á 21 de Octubre de 1821. Publicó: 

Lecciones de leer y escribir para la es
cuela de primeras letras establecida por el 
muy ilustre señor D. Jacobo María Espi
nosa Cantabrana y Ruydíaz, etc. en el 
Real Hospicio de la ciudad de Barcelona, 
bajo la dirección del maestro José Ros y 
sacadas de varios autores españoles á be
neficio de dicha escuela. Por el P. Dr. Jo
sé Pablo Ballot. Con licencia. Barcelona, 
1787, Imprenta de la V. de Piferrer. 

4.0; xii-64 págs. Ballot es inventor del siste
ma de enseñanza que desenvuelve en este libro 
y él mismo le puso en práctica en el Hospicio 
con buen éxito, según dicen. 

118. B A Q U E R I Z O ( F r a n c i s c o ) . Cítale 
Ceballos como hermano de la Cofradía de 
San Casiano y fallecido antes de 1692. 

119. B A Q U E R O ( F r a n c i s c o Anton io ) . 

En la colección caligráfica del Museo pe-
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dagógico hay una muestra grabada que 
dice: "Francisco Antonio Baquero, natu
ral de la villa de Tendilla, en la Alcarria, 
cuenta y lee correspondiente á ésta; ha 
manejado muchos papeles, cuentas y ad
ministraciones, y de su honrado nacimien
to y procederes se darán autorizados in
formes." 

Como se ve por el estilo, vivía después 
de mediar el siglo x v m . Esta muestra lle
va adornos de rasgos y figuras de media
na ejecución. La letra es mala: la seudo-
redonda. 

120. B A R B A - P O L O ( P . I ldefonso) . 

Escolapio, nacido en 1814. Hizo varios 
trabajos caligráficos, entre ellos una cus
todia dibujada á pluma y unas muestras 
de letra española de ejecución perfecta. 
Son obras inéditas. Murió el P. Barba 
Polo en 1879. (BLANCO: Adic. al Dice, de 
caliyr., de Rico.) 

121. B A R C E L Ó ( D . E s t a n i s l a o ) . Nació 
en 1794 ó 95, pues en 1846 decía tener 
cincuenta y un años. Muy joven, ganó por 
oposición, en 22 de Diciembre de 1816, la 
escuela del barrio de Monterrey, en el 
cuartel de Afligidos, y vivía entonces en 
la calle del Acuerdo. En 30 de Marzo de 
1833 fué trasladado á la del barrio de San 
Ildefonso, cuartel de Maravillas. En 1841 
quiso pasar á la de San Plácido y Buena 
Dicha, por renuncia de D. Antonio Díaz 
Justo, pero cuatro años después le vemos 
en posesión de la de los barrios del Barco 
y Colón. Quedó, cuando en 1846 se redu
jeron á 30 las escuelas municipales de esta 
Corte, y, según la visita de inspección 
que entonces se hizo para saber qué escue
las debían de suprimirse y qué maestros 
jubilarse, la escuela de Barceló estaba "en 
estado brillante". 

Esto no/obstante, cinco años después 
fué desposeído de ella. 

Barceló escribe bien la magistral bas
tarda y medianamente la cursiva. 

122. B A R R E R A ( D . J u a n J o s é ) . Maes
tro en la ciudad de Palma por los años de 
1841. Después se hizo médico y pasó á 
vivir á Valencia, donde fué, según dice, 
en su Taquigrafía española, impresa en 
1851, "Profesor de educación en clase su
perior é individuo del Tribunal de exá
menes de oposiciones de la Comisión su
perior de instrucción primaria de la pro
vincia de Valencia". Además de la obra 
de que hablaremos en último lugar, publi
có un Tratado (fe ortografía y prosodia 
castellana. Palma, 1841; 2.a edición. Pal
ma, 1843, 8.°—Compendio metódico de 
Gramática castellana, en diálogo para los 
niños. Nueva cartilla ortológica. Tratado 
teóricopráctico de Aritmética, Palma, 
1842, 8.°—Nuevas tablas de aritmética, y 
la Taquigrafía. Una de las láminas de esta 
obra (la sexta) es una linda portada, gra
bada por F. Navarrete y escrita ó dibu
jada con rasgos de pluma muy bien tra
zados. 

Publicó además: 
Lecciones de Caligrafía ó método de 

escribir por reglas, arreglado al de Itur-
sacta y acomodado á la capacidad de los 
niños, por D. Juan José Barrera, bachiller 
y sobresaliente en la Facultad de medici
na, profesor de educación primaria en 
clase superior, etc.-Palma, E. Trías, 1841. 
Un cuaderno en 8.° 

123. B A R R I O . En la colección caligrá
fica del Museo pedagógico hay con este 
nombre una muestra de letra seudo-
redonda bien hecha, dentro de aquel es
tilo. 
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124. B A S A L D U A ( E l P . ) . Muestra 
grabada, con mijhcos rasgos. Dice: " Viva 
Jesús. Premio general para discípulos del 
Padre Mro. Bassaldía", que, por lo que 
se ve, lo era de novicios en algún con
vento. . I 

125. B A S T O N E S (Alonso G o n z á l e z ) . 

Era sobrino de Antonio Gómez Bastones, 
con quien había practicado más de seis 
años cuando, en 1663, pidió ser aprobado 
de maestro. En 13 de Abril fué decretada 
esta solicitud y examinado' por José de 
Casanova, Antonio de Heredia, José Bra
vo de Robles y José García de Moya, 
quienes, á 13 de Mayo del mismo año, 
certificaron de su aptitud, por lo cual se 
le expidió el 15 el título. 

Entonces escribía muy bien, como pue
de verse en el facsímil de su exposición. 
En la colección de trabajos á pluma del 
Museo pedagógico hay dos muestras su
yas grabadas con el nombre al principio, 
de letra bastarda y bella, aunque ya algo 
pervertida, por ser gruesas las líneas de 
unión de las palabras, el cabeceado y los 
trazos inferiores. 

Alonso Bastones vivía aún en 1692, 
cuando Ceballos escribía su libro histó
rico y moral ya citado. 

126. B A S T O N E S (Antonio G ó m e z ) . 

Nació por los años de 1621, pues en una 
declaración que prestó, como' maestro, en 
Septiembre de 1654, dice ser de treinta y 
tres años de edad. 

En 1651 tenía ya escuela muy acredi
tada en esta Corte, pues recibía ayudan
tes, como por entonces lo fué Juan de 
Otálora, y vivía á espaldas del Colegio de 
Santo Tomás. / 

En 1682, por muerte de José García 
de Moya, los congregantes de S. Casiano 
propusieron la terna para sustituirle, dan

do ocho votos á Bastones, 17 á Agus
tín de Cortázar, siete á Ignacio Fernán
dez de Ronderos y tres a Diego de Guz-
mán. El Corregidor, D. Gutierre Ber-
naldo de Quirós, Marqués de Camposa-
grado, nombró á Bastones, que era el 
más antiguo de los cuatro y aun de to
dos los maestros de la Corte. Pen> Igna
cio Fernández de Ronderos, acudió al 
Consejo de Castilla co'ntra este nombra
miento, alegando' tener más méritos por 
haber sido ya propuesto anteriormente 
para el mismo cargo, y pide un examen 
comparativo entre todos los propuestos. 
Aunque nunca se había hecho tal cosa, el 
Consejo accedió á este certamen, man
dando venir á todos ante él á hacer mues
tra de su habilidad. 

Diego de Guzmán renunció á todo de
recho á ser nombrado Examinador, y sólo 
concurrieron: los otros tres, entre los que 
sobresalió Ronderos, y á éste nombró el 
Consejo por Examinador. Existen las 
pruebas caligráficas de este ejercicio (Ar
chivo mun. de Madrid: 2-376-25): la 
escritura de Bastones es muy inferior á 
la de sus competidores, que distaban mu
cho de ser sexagenarios como él. Este 
ejercicio se verificó en público el i.0 de 
Octubre de dicho año de 1682, y en 6 del 
mismo mes devolvió Bastones el título. 

No obstante, en buena edad, había sido 
excelente calígrafo, como lo demuestran 
los varios originales suyos que existen en 
la colección del Museo pedagógico, y son: 

Una muestra doble, en pergamino, de 
letra bastarda, que lleva esta suscripción: 
" E l Maestro Antonio Gómez Bastones lo 
escrivía en la villa de Madrid, viviendo 
junto á la cárcel de corte, en casas del 
Colegio de Santo Tomás." 

Otra en que se llama "Familiar del 
Santo Oficio de la Inquisición de Tole
do". Otra de igual clase? firmada por An-

1 0 
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tonio Bastones, con adornos de mediano 
gusto. 

Otra también en vitela, con algo de le
erá grifa, dedicada á D. Luis Méndez de 
Haro, primer Ministro. 

Otras dos de igual clase: una con el 
principio ó encabezado de un privilegio. 

Otra en papel y grabada, en que dice 
que recibe pupilos y se obliga por escri
tura á enseñar á escribir en tiempo limi
tado: se llama Escriptor general. 

Otras dos grabadas, con letra romana 
muy limpia y segura. 

Antonio Bastones alcanzó mucha edad, 
pues en 1692, en que escribía Blas Anto
nio de Ceballos el libro que hemos citado 
repetidas veces, todavía le da por vivo. 

127. BELVIS TREJO (Alonso de ) . Es 
autor de la siguiente curiosa obra, en que 
constan también los pocos detalles que co
nocemos acerca de su persona. 

Forma breve, \ que se ha de tener en \ 
soltar, ó correr la mano en el exercicio [i 
de Escrivir liberal, \ Y para que \ las 
personas que no hazen \ buena letra la \ 
mejoren. | Por \ Alonso de Beluis Trejo, 
Escritor de libros \ del Cuitó Diuino, y 
Examinador de los [ Maestros en el Arte 
de Escriuir en ¡ esta Imperial Ciudad de \ 
Toledo, y su |i distrito. \ Ponele a los pies ¡ 
de los aficionados á este Arte, y deseo- \ 
sos del bien vniuersal. \ Año de 1678. 

8.°; cuatro hojas en todo. De este rar ís imo 
escrito de cal igraf ía no se conoce más ejem
plar que el que hoy existe en la Biblioteca Na
cional, procedente de la de Salva. Empieza a s í : 

"E l Arte de escribir consta de dos puntos; 
el uno es la primera enseñanza en la Escue
la: otro consiste el soltai* ó correr la mano 
para escribir liberal, que es otro nuevo es
cribir. Del primero traté en mi Discurso que 
salió el año próximo de 76 en que explique 
como se habia de executar este exercicio: 
ahora diré como s? ha de escribir liberal, 

punto no tocado hasta hoy de ningún autor, 
á lo menos de los que he leido y creo los 
he visto todos; valiéndome y usando de la 
experiencia (adquirida en la Escuela del 
error) de más de cuarenta años que conti
nuamente he usado este exercicio, por no po
der otra ocupación, respecto de estar impe
dido del lado izquierdo, causado de perlesía; 
los veinte años en esta Imperial Ciudad de 
Toledo esta segunda vez, donde es muy no
torio las obras que tengo executadas del Cul
to Divino, así para su muy Santa Iglesia 
Primada, parroquias y Conventos de dicha 
ciudad y muy gran parte de su Arzobispado, 
y en la Contaduría Mayor de la Imperial 
Toledo, donde asistí muchos años escribien
do gran suma de papeles y cuentos de dife
rentes formas para irutentos distintos." 

Pondera el número de "grandes escri
banos" que había en las Provincias Vas
congadas y Navarra, por los muchos años 
que allí escogían buenos maestros y les 
daban buenos salarios. 

Dice que tenía para imprimir un "papel 
corto", cuyo título era Avisos ó Reparos 
á la República en orden á la enseñanza 
de sus hijos en las escuelas de leer y es
cribir. 

Cita los tamaños de letra de doce, diez 
y seis y veinticuatro. 

Firma este escrito en "Toledo y Sep
tiembre 17 de 1678. [ Dase en casa de 
Alonso De Beluis Trejo, junto al Horno 
de la Penitencia desta Ciudad de To
ledo". 

El sistema que pregona es escribir lige
ro' sobre una sola raya; después, cortar 
esta raya ó reglero á intervalos, á fin de 
que la mano se vaya acostumbrando á 
prescindir de ella, y, por último, sin nada. 
Modernamente se volvió á inventar este 
procedimiento. 

128. B E N I T O Y C A M A R E R O ( D . P a -

blo.). Este calígrafo, que debía de ser her-



mano de D. Pedro, de iguales apellidos; 
publicó: 

Colección de muestras de letra española 
escritas por D. Pablo Benito y Camarero. 
Dedicadas á D. Manuel María Tohia, Di 
rector del Colegio de la Plazuela de 
S. Martín, y grabadas por D. Juan de 
Gangoiti. Madrid, 1846, Librería de Her
nando. 

Medio 4.0 apais. con 17 muestras y la por
tada. ( D i c e . h i b l i o g i \ de HIDALGO, I , 462.) 

129. BENITO Y CAMARERO (D. Pe= 
dro). Publicó: 

Colección de muestras de letra españo
la. Madrid. 18¿6. (Este rótulo en el cen
tro de la portada, grabada y con rasgos 
de pluma. A la izquierda, dice:) Escritas 
por D. Pedro Benito y Camarero y Gra
badas por D. Juan de Gangoiti. (A la de
recha, del que lee:) Dedicadas á D. Ma
nuel María Tobía. Director del Colegio 
de la Plazuela de S. Martin. Se vende en 
casa de D. V. Hernando c.e del Arenal 
N.0 11, , 

Medio 4.0 apais., 17 láminas y la portada. 

Es muy singular que esta colección ten
ga el mismo título, el mismo tamaño, el 
mismo número de muestras, por el mismo 
grabador y dedicada á la misma persona 
que la que Hidalgo atribuye á D. Pablo, 
i Habrá error en el nombre ? En el de don 
Pedro-, no, porque he visto cuatro ejem
plares de esta colección, y yo tengo dos, 
en que consta muy claro el de Pedro. Ade-
rnas compuso otras obras, como vamos á 
ver. Sin embargo .̂ Hidalgo cita á los dos. 

El sistema de letra de Camarero es en 
las minúsculas el de Iturzaeta, aunque se 
^ antoja es algo más graciosa. En las 
Mayúsculas también le lleva notoria ven-
âJa, pues las hace más sencillas y elegan

tes algunas, como la H} la T3 la N , la C. 
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la. S, etc. Estas muestras están admirable
mente grabadas, lo cual acaso aumente su 
natural belleza. 

Hidalgo cita una tirada de .1850 y otra 
de 1858, exactamente iguales, que no he
mos visto. 

Colección de muestras de letra inglesa, 
escritas por D. Pedro Benito y Camarero. 
Grabadas por D. Juan de Gangoiti. Ma
drid, 1858. 

4 ° mayor apais., con 15 láminas en todo; por
tada ornada con rasgos de carácter inglés. 

Contiene ejercicios para agilitar la ma
no, alfabeto y textos de diversos tamaños. 
La letra es muy buena y el grabado mejor. 

Ejercicios de escritura de letra españo
la, dedicados á los alumnos del Colegio de 
la Plazuela de San Martín. Por D. Pedro 
Benito y Camarero, encargado de la ense
ñanza de caligrafía en dicho Colegio. Ma
drid, 1851, Librería de Hernando. 

8.° estrecho apais.; 7 láminas en todo1. Cada 
una de las seis láminas que siguen á la porta
da corresponde á un día de la semana. 

Benito era contrario á la pauta con caí
dos ; así es que en ésta y en la otra colec
ción de letra española, la suprime desde 
las planas de segunda inclusive. 

130. BERDIER (D. Miguel Benedic
to). Publicó: 

Reseña histórica de la Escritura. Sala
manca, i8p2. (BLANCO^ Arte de la Escri
tura y Caligrafía, al principio.) 

131. BERNARDET (El señor). La úni
ca noticia que tenemos de este calígrafo es 
la que resulta de la siguiente obra suya: 

Nuevo método para aprender á escribir 
por el señor Bernardet, inventor, con, ufia 
aumentación de nueve letras para el com
plemento del dicho método. Con licencia: 
Barcelona. En la imprenta de la Viuda 
Roca, calle de la Libretería, año 1828. 
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4.° apais.; 24 págs . de texto y 10 láminas en 
fol. , plegadas é intercaladas entre las hojas 
impresas. 

A pesar de su título y de que en la an
teportada se nombra "Curso de Caligra
fía", lo único que enseña este libro es á 
escribir una muy mala letra inglesa. Las 
láminas son litografiadas. 

Sólo por ser de los primeros ensayos de 
enseñanza sistemática de la. letra inglesa, 
y por su rareza, merece ser recordado este 
opúsculo. 

132. B E R U A Q A (Anton io de ) . Cítale 
el maestro Blas Antonio de Ceballos en
tre los hermanos de la Congregación de 
San Casiano fallecidos antes de 1692. 

133. B I B L I O T E C A D E I N S T R U C C I O N 

P R I M A R I A , 1842. Barcelona. 
4.0; 380 págsi. Portada grabada y con adornos 

cal igráf icos del gusto de Iturzaeta. E l editor 
de este periódico era, sin duda, un maestro; tal 
vez Dubá y Navas, de quien son los art ículos 
firmados. Era quincenal: empezó en Enero y 
acabó en 24 de Diciembre. 

Contiene diversos artículos de enseñan
za, Elección de carrera, Sistemas de edu
cación, Método universal de Jacotot, Plan 
de instrucción primaria, Reglamentos de 
escuelas y exámenes, Caligrafía española. 
Biografías de Pestalozzi, Torio é Itur
zaeta, etc. 

Desde la pág. 40 inserta la Memoria de 
D. Vicente Naharro sobre el Mejor sis
tema de educación de las escuelas de pri
meras letras y tiempo de determinar su 
duración, propuesto por la Real y Supre
ma Junta de Caridad en 11 de Noviembre 
de 1817, para f in de 1818. Termina en la 
pág. 60. ; 

El artículo Caligrafía española es el 
mismo que se publicó en 1838 en el SV-
manario pintoresco, firmado por J. S.: 
aquí las iniciales son S. P, 

También publica á continuación la bio--
grafía de Torio (escrita por su hijo don 
Marceliano) y la historia de la escritura 
española, copiada del Arte de escribir de 
D. Torcuato. 

134. B I L B A O ( J u a n de) . Fué el primer 
Escritor mayor de privilegios de pergami
no, oficio creado por Felipe I V en 1641, 
para sustituir á los antiguos copistas de 
aquellos documentos y á fin de darles 
cierta garantía y seguridad, á la vez que 
se centralizaba un cargo que entonces te
nía bastante importancia, por los muchos 
actos de interés que se consignaban en 
aquella forma. 

El oficio de Escritor se sacó á pública 
subasta, y lo solicitaron con empeño Juan 
de Bilbao y Juan del Rey. Adjudicóse 
al primero en 8.000 ducados y pagó ade
más, por concepto^ de media annata, 27.500 
maravedís. 

Las demás circunstancias, utilidad del 
cargo y condiciones para su desempeño 
constan en 'la siguiente Real Provisión 
creándoflo á favor del referido Juan de 
Bilbao. 

"Don Felipe... etc. Por quanto yo he sido 
inlformado que á mi servicio coiwiene que 
en esta mi corte se crie un Oficio de Es-
criptor Mayor de pergamino para el mejor 
expediente de los que se hubieren de des
pachar y que las partes tengan persona co
nocida á quien acudir para que por ella mis
ma corra el riesgo, así en la brevedad como 
en la calidad de estos despachos; y teniendo 
consideración á esto y á lo que vos, Juan de 
Bilbao, me habéis servido y espero que me 
serviréis; y porque de nuevo habéis ofre
cido servirme con dos mil y ducientos dü-
cadbs, pagados á ciertos plazos... he tenido 
por bien, y por la presente mi merced y vo
luntad es que agora y de aquí adelanite seáis 
mi Escriptor Mayor d'e pergamino, y que, 
como tal esté á vuestro cargo y cuidado es-
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cribir los privilegios de ventas de villas, lu
gares y jurisdicciones, de alcabalas vendidas 
y rentas reales, impuestos y que se impu
sieren en todo ello y en los servicios de Mi
llones concedidos y que se me concedieren 
por el reino; confirmaciones y los privile
gios de exempciones de casas, hidalguías y 
otros cualesquier privilegios, facultades ó tí-
liulos que las partes quisieren vayan expre
sados ; y podáis llevar y llevéis por la ocupa
ción y trabajo de escribir á dos reales y me
dio de cada hoja de las ordinarias de á 25 
renglones que es lo mismo que hoy llevan los 
Escriptqres de pergamino de este género. 
Pero si la parte pidiere su privilegio ó des
pacho de letra apretada podáis llevar los di
chos derechos regulando cada hoja al dicho 
respecto, quedando en vos libre facultad, co
mo os la doy, para poder tener todos los 
oficiales que quisiéredes; los cuales y no 
otro alguno han de poder escribir los dichos 
despachos en pergamino; y si lo hicieren 
caigan ó incurran en pena de cien mil mara
vedís; los cuales aplico una parte á mi cá
mara, otra al denunciador y otra al Juez que 
sen'uenciare la causa y otra á vos, como po
seedor de este Oficio; y lo mismo se ha de 
entender en los que adelante lo fueren de él. 
Y por mí y los Reyes, mis sucesores, prohibo 
y defiendo que agora ni en ningún tiempo se 
pueda criar ni aumentar otro oficio alguno 
de este género para que sirva en mi corte 
con este nombre ni otro alguno simulado, en 
el qual no se ha de admitir puja ni postura 
mayor ni menor, en mucha ni en poca can
tidad, por estar, como ya está consumida la 
venta que os tengo hecha de este oficio, el 
qual ha de andar unido y agregado á mi 
corte, donde quiera que se mudare. Y en su 
conformidad, mando...", etc. 

Sigue enumerando largamente otras 
ventajas: de no ser desposeído sin antes 
pagarle lo que ha servido por el cargo, 
poderlo ceder, imponer censo sobre él, 
poner sustituto de calidad, que le pueda 
heredar mujer poniendo quien lo sirva, su
ceder en él ab intestato, etc. Madrid, 20 
de Febrero de 1641. 

Termina refiriendo la subasta y pujas 
hasta los 8.000 ducados, y copiando la 
confirmación fecha en 9 de Febrero de 

I s a 

í a s . B L A N C O Y S A N C H E Z ( D . R u 

fino). 

Ha publicado diversas obras de educa
ción, como Métodos de lectura, Tratado 
de Lengua castellana; Catecismo de Doc
trina cristiana, Atlas escolar, Trabajos 
manuales, Arte de la lectura. Tratado ele
mental de pedagogía, etc., y relativos á 
Caligrafía, los siguientes: 

Alfabeto y demás signos de la letra es
pañola inclinada y vertical; grabados en 
dulce, en dos muestras encartonadas. Fol. 

Primer método ilustrado de lectura por 
la escritura española vertical. 

Siete cuadernos en 4.0 de ocho hojas útiles 
para escribir, cada uno, con multitud de gra
bados explicativos de las palabras y conceptos. 
Según este método se enseña á escribir al niño 
al mismo tiempo que á leer. 

Las muestras escritas por el Sr. Blanco 
son todas de letra española, pero sin in
clinación algnna, de modo que los trazos 
rectos forman un ángulo de 90o sobre la 
línea horijzontal dd renglón; esta dase 
de escritura se llama vertical. 

Arte de la Escritura y de la Caligrafía 
{Teoría y práctica) por el Dr. D. Rufino 
Blanco y Sánchez, Profesor de Caligrafía 
en la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Madrid, miembro del Jurado ca
lificador de la primera Exposición Na
cional de Caligrafía y artes similares, y 
condecorado por sus trabajos caligráficos 
con una encomienda de la orden civil de 
Alfonso X I I . Tercera edición, notable
mente corregida y aumentada. Madrid, 
Imp. y Lit . de J. Palacios. 1902. 

8.°; 311 págs., 19 láminas y varios retratos 
y dibujos1. La i.a edición es de 1901 y lleva 
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al principio un catá logo de obras relativas á 
la escritura; la segunda es esta misma te i -
cera, en cuanto al texto. 

Este dibro es, sin duda, el mejor de los 
modernos tratados del arte de escribir que 
se han publicado en España. No sólo en
cierra muy bien condensada la doctrina 
corriente, sino una multitud de especies, 
noticias y pormenores que no solían figu
rar en esta clase de obras, conteniendo, á 
la vez, muchas é interesantes ilustraciones 
gráficas. 

Tiene además otra gran novedad,- de 
la que debemos decir algo por separado, 
siguiendo el procedimiento empleado con 
otros autores. 

El Sr. Blanco es el introductor y pro
pagador principal entre nosotros de la le
tra llamada vertical. En algunos puntos 
de Europa y América la usan hace ya al
gunos años, cada pueblo dentro de su ca
rácter propio, porque la única variación 
que ofrece esta letra es, como indica su 
nombre, no tener inclinación alguna. Es
críbese, pues, también verticalmente la le
tra inglesa, con sus variantes; la italiana 
(la francesa ya (lo es por su naturaleza) y 
cualquiera otra. 

El Sr. Blanco explica y defiende esta 
clase de escritura en el apartado V del 
capítulo I V de la obra de que venimos 
hablando, y la practica, por cierto, con muy 
buen gusto en el Primer método ilustrado 
de que hemos hablado al principio. 

Las ventajas que, según el Sr. Blanco, 
tiene esta letra sobre la inclinada, son: 
que es más legible, más higiénica, más 
cómoda de hacer, más rápida, más artísti
ca, más fácil de aprender y prepara para 
la enseñanza del dibujo. A estas ventajas 
¡nulo añadir el Sr. Blanco que entre nos
otros tiene una tradición honrosísima: es 
nuestra antigua redonda, hoy enteramente 
olvidada, pero que escribieron con mucho 

primor Lucas, Ignacio Pérez, Casaiiova, 
los Moyas y otros muchos calígrafos del 
siglo XVII. 

Aun cuando todas las referidas ventajas 
no sean absolutamente indiscutibles, no 
puede negarse que algunas, como las de 
que es más clara, que ocupa menos espa
cio y que en igualdad de tiempo se escribe 
más con ella, son evidentes. Acostumbra-

' dos á escribirla siempre inclinada, quizá 
no comprendamos fácilmente las otras uti
lidades que encierra, según su propagador. 
Lo que también nos parece indudable es 
que ya exigía una reacción, siquiera no 
fuese tan radical, la inclinación excesiva 
á que la habían llevado Iturzaeta, Alverá, 
Gordó, Castilla y otros muchos, haciendo 
una letra que, á poco que uno quisiese co
rrer con la pluma, resultaba ilegible. 

Volver á la inclinagign de 10o á 12o que 
le dieron Casanova, los Moya y otros 
grandes maestros, quizá fuese, por ahora, 
más fácil y practicable y la letra españo
la ganaría, sin duda alguna, en condicio
nes de claridad y belleza. 

No piensa lo mismo el Sr. Blanco, y tal 
vez por eso halla su innovación más re
sistencia de la que merece. 

Apéndice al Diccionario de calígrafos 
españoles (de D. Manuel Rico y Sinobas) 
por D. Rufino Blanco, profesor de Cali
grafía en la Escuela Normal *Central de 
Maestros. (Madrid, 1903.) 

Contiene reseñas biográficas de algunos 
calígrafos contemporáneos, especialmente 
de los que fueron premiados en la Exposi
ción de Caligrafía de 1902. 

136. B L A N Q U E Z ( D . F e l i p e ) . Era hijo 
del eminente profesor D. Tomás Blánquez 
y de su esposa D.a Benita Brieva. Nació 
en Madrid en 1820, según resulta de sus 
propias declaraciones, al afirmar en 15 de 
Dctubre de 1845 que tenía veinticinco años 
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y veintitrés en 8 de Abril de 1843, en so
licitudes pidiendo ascensos al Ayuntamien
to de Madrid. 

Estudió y fué pasante con su padre, 
hasta que éste creyó deber colocarle en 
escuela propia, á cuyo efecto logró que, 
por el Inspector municipal, fuese en 20 
de Abril de 1838 nombrado Regente de la 
del barrio de San Antonio Abad, á la que 
vino en 1841, como propietario, su padre 
D. Tomás (16 de Junio). 

Entonces pensó en obtener otra, pero no 
lo consiguió hasta que, en 8 de Abril de 
1843, diciéndose "profesor examinado y 
miliciano nacional de artillería", pidió la 
escuela de Santa Isabel. Diéronsela con el 
carácter de interino ; pero en 13 de Febre
ro de 1844 pasó con el mismo carácter á 
regentar la de los barrios de Fuencarral 
y Colón, de Ja que también, en una primo
rosa solicitud, que hornos reproducido, pi
dió en 15 de Octubre de. 1845 la propiedad. 
Pero justamente por entonces se trataba de 
reducir el número de escuelas, y, aunque 
en la visita de inspección girada para sa
ber qué maestros debían cesar y qué escue
las suprimirse, fué él calificado de "Muy 
bueno" por los Inspectores, no pudo as
cender, porque hubo que colocar á otros 
propietarios, entre ellos á su padre, que, 
por casualidad, vino también á esta es
cuela. 

No sabemos cuándo la obtuvo; pero si 
que en 1869 aún la desempeñaba con 
11.000 reales de sueldo y habitación, en la 
calle de San Vicente, núm. 1. 

Como calígrafo ya hemos visto que lo 
era excelente, especialmente en la bastar
da magistral y en la letra de adorno. 

137. BLANQUEZ (D. Pedro). Era her
mano del D. Tomás que va á continua
ción de este artículo, y nació en Madrid 
í>or los años de 1791. Dedicóse al profe

sorado desde muy joven, pues ya en Sep
tiembre de 1803 era auxiliar del profe
sor D. Antonio del Olmo. Sin embargo, 
hasta el 12 de Septiembre de 1824 no pu
do examinarse, quizá por falta de me
dios, y algunos meses después, en 24 de 
Marzo de 1825, se 'le expidió el título por 
el Consejo. 

En el mismo año, y á 26 de Septiembre, 
fué nombrado para la escuela del barrio de 
San Ildefonso, que desempeñó nueve años, 
pasando en 13 de Enero de 1834 á la del 
barrio de la Comadre, y en ella perma
neció el resto de sus días, no obstante los 
diferentes arreglos y cambios que se ope
raron en las escueías madrileñas. 

Por Real orden de 25 de Julio de 1844 
mandóse reducir á 30 el número de las 
que había entonces en Madrid. No pudo 
esto ejecutarse inmediatamente; pero en 
24 de Mayo de 1846 se ultimó el arreglo, 
y D. Pedro Blánquez y Gutiérrez fué 
conservado en la suya del barrio^ de la 
Comadre, agregándole la del barrio de 
Caravaca. 

En el arreglo de 1850 se le juntó la de 
la Inclusa (20 de Enero), disfrutando des
de entonces 6.000 reales de sueldo. 

Murió en Madrid el i . " de Marzo de 
1855, dejando cinco hijos, entre ellos uno 
llamado D. Luis Bartolomé Blánquez, que 
le ayudó en los últimos años en sus fae
nas escolares. 

Don Pedro Blánquez no es un calígrafo 
eminente, pero escribía la bastarda espa
ñola con buena gracia y facilidad. 

138. BLANQUEZ (D. Tomás). Nació 
en Madrid por el año de 1797, según de
claraciones suyas indirectas, pues dice te
ner en 3 de Julio de 1846 cuarenta y nueve 
años. 

Pensando en dedicarse á la enseñanza, 
comenzó su carrera como pasante de la es-
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cuela del barrio de Juanelo, para la que 
fué nombrado en 2 de Enero de 1813 
aun antes de terminar sus estudios. Cua
tro años después, día por dia, pasó de Re
gente á la del barrio del Rosario, que des
empeñó durante l̂a enfermedad de D. Se
bastián Tato y Arrioia, y al año siguien
te (20 de Febrero de 1818) entró con igual 
categoría en la de San Basilio. 

Entonces se propuso obtener escuela en 
propiedad, pues había llegado á la edad 
conveniente. Examinóse de maestro en 21 
de Enero de 1819, aunque el Real título 
no lo sacó hasta 26 de Noviembre de 
1825, si bien antes obtuvo otro, el 6 de 
Octubre de 1820, por el Ayuntamiento. 
Con fecha 6 de Enero de 1819 se recibió 
oficio en la Junta de Caridad participando 
haber fallecido D. Ramón Gallardo, maes
tro propietario de la escuela misma que re
gentaba Blánquejz durante su enfermedad. 
Por Real orden de 13 de Agosto de 1816 
debían de proveerse por oposición todas 
las que vacasen; anuncióse la de los Ba
silios, y á ella acudió D. Tomás, y la ob
tuvo venciendo á D. Lucas Arrué, que sólo 
consiguió dos votos, contra cinco que se 
dieron, su competidor. Esto ocurría en 31 
de Enero del año de 1819. 

Pero poco tiempo pudo disfrutarla, por
que al año siguiente le despojaron de 
ella por motivos que no han llegado á nues
tra noticia, pero que debieron de relacio
narse con la falta de título en el momento 
de su nombramiento. Para esta escuela 
vino D. José Segundo Mondéjar, propie
tario de la de San Pascual, rigiéndola 
ailgunos años. 

Desconocemos los pormenores de su vi
da en los años que inmediatamente siguie
ron á su separación de la enseñanza, pero 
debió de seguir la carrera de :las armas, 
porque en 1825 fué nombrado Subteniente 
del regimiento de Calzadores de á caballo 

de la Guardia real y Director de la Acade
mia de Caligrafía y Aritmética de cabos 
y sargentos. 

Desde 1826 á 1834 desempeñó la clase 
de primeras letras en el Seminario de No
bles, y, suprimido este Instituto, pensó en 
volver á la enseñanza municipal. Las cir
cunstancias políticas que sobrevinieron im
posibilitaron la entrada en ninguna es
cuela á un antiguo oficial de la Guardia 
real, hasta que en 1840 pudo ser nombra
do Regente de la del barrio de San An
tonio Abad. Falleció D. Antonio Navarre-
te á mediados de 1841, que era el propie
tario, y D. Tomás Blánquez solicitó en 
26 de Septiembre que se le concediese, ale
gando como méritos el haber sido indebi
damente despojado de la del barrio de San 
Basilio, en 1820, y haber ayudado á la viu
da de Navarrete, que seguía viviendo en 
la casa de la escuda, teniendo él que ha
cerlo en otra parte. 

Fué nombrado en 14 de Diciembre de 
dicho año de 1841 y fijó su habitación y 
aula en la calle de Hortaüeza, núm. 82. 

Cuando, por virtud de la Real orden de 
1844, se pensó en reducir el número de 
escuelas'de la Corte, giróse una visita de 
inspección á todas ellas, y la Comisión hizo 
de Blánquez el elogio más expresivo, di
ciendo : 

"Este profesor es el mejor que existe 
en el distrito. El orden y modo que se ob
serva en la dirección dle la escuela demues
tran su práctica en la enseñanza y la capa
cidad suficienlte para el cargo que desem
peña. La Comisión elogia su celo y re
comienda la generalización del aprendizaje 
de la escritura con ambas manos en que 
este profesor ejercita á sus discípulos." 

Por virtud de este arreglo se le enco
mendó en 24 de Mayo de 1846 la escuela 
de los barrios reunidos de Fuencarral, Co
lón, Colmillo y Hernán Cortés, y trasladó 
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su residencia á la calle de la Farmacia, nú
mero 4, donde tenía su establecimiento. 

Rigiéndolo le visitó la muerte el 6 de 
Septiembre de 1861. 

Había estado casado con D.a Benita 
Brieva, que le sobrevivió, y dejó por hijo 
á D. Fdipe Blánquez, del mismo ejercicio 
y que le sucedió en su escuela. 

Perteneció á la Academia de Profesores 
de instrucción primaria, en la que desem
peñó los cargos de Tesorero en 1851 y 
Vicedirector en 1852. 

No hemos visto escrito algun^ de letra 
magistral de D. Tomás Blánquez, pero es 
de suponer que quien, como él, escribía la 
cursiva española, no fuese inferior en las 
demás clases. 

139. B L A S C O Y S O L E R ( D . Teodoro) . 

Grabador calígrafo valenciano que en 1853 
grabó muy bien las muestras de letra in
glesa de D. Antonio' Martínez Felices, ob
teniendo por ello el premio de la Sociedad 
Económica de Amigos del País de Va
lencia. 

140. B O B E S ( D . A . de) . En Barcelo
na, por la casa Paluzíe, dió á lujz un 

Album caligráfico. 
Así se anuncia en un Catálogo de dicha 

Casa. 

141. B O N E D ( D . M a r c o s ) . 

Publicó: 
Nuevo método de letra inglesa y redon

da original del profesor D. Marcos Boned, 
grabado por D. Pedro Marti, litógrafo. 
Valencia, 1862: Litografía de P. Martí. 

4-° estrecho apais.; 12 láminas, inclusa la 
Portada. 

Método para aprender á leer, hablar y 
escribir por D. M . Boned. (Sin imprenta), 
^51. 

4-°; 475 págs . 

142. B O N E T ( D . J o s é ) . 

Publicó: 
Manual de revisiones y cotejos de do

cumentos sospechosos por José Bonet, 
Maestro auxiliar de las Escuelas públicas 
de Barcelona. Refundición completa de la 
obra Guía para los cotejos de letras por 
Esteban Paluzie. Ilustrada con multitud de 
modelos de letra. Barcelona. Faustino Pa
luzie, impresor-editor. Calle de la Diputa
ción, números 421-423, 1895. 

4.°; 142 págs,, con 47 muestras ó modelos 
de tetras de todas clases. 

Después de hablar de la importancia y 
cualidades de los revisores, trata de la ca
ligrafía, caracteres de letra, dd pendollista, 
de las causas que modifican la escritura 
(edad, enfermedad, estados de ánimo), mo
dificaciones nacidas de causas materiales 
(plumas, papel, tinta, colocación del cuer
po), distintivos caligráficos (capítulo muy 
interesante). Entrando luego en la parte 
especial de la obra, habla de las falsifica
ciones, sus clases y modo de conocerlas; 
papél asignado á los revisores, modos de 
formular el dictamen; cuestionario, fór
mulas y legislación vigente en la materia. 
Es libro importante y curioso. 

143. B O R J A ( D . Ange l G i l de ) . Calí
grafo citado' como "benemérito" por don 
José Francisco de Iturzaeta en su Colec
ción de los mejores alfabetos de Europa 
(1833), lám. 32. 

144. B O R J A S Y T A R R I U S ( D . B e r 
nardo d e ) . 

Le menciona D. Torcuato Torio, en su 
Arte de escribir, pág. 80, como calígrafo 
práctico muy distinguido y residente por 
aquel tiempo (1802, pues se trata de la 
segunda edición del Arte) en esta Corte. 
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145. B O V A D I L L A ( D . A n d r é s ) . Era en 

1780 Revisor de letras y firmas sospecho
sas é individuo del Colegio académico de 
primeras letras. 

146. B O V E R ( D . E n r i q u e ) . 

Publicó: 
Letra inglesa, española y de adorno por 

Bover, Barcelona, calle de Aviñó, número 
32, p.0 3 : (1876.) 

Dedicada al Conde de Toreno, á la sa
zón Ministro de Fomento. Son 32 láminas, 
grabadas por Reinoso, lo español, y una 
plana de texto. Lleva también gótico, re
dondo y alemán moderno. 

147. B O Y S E N I O ( C o r n e l i o T e o d o r o ) . 

Incluímos aquí este autor extranjero por
que su obra contiene muestras españolas, 
ó que él quiere que lo sean. 

Promptuarivm variarum scripturarum 
Ex quo latini, Itali , | Galli, Hispani, Ger-
mani, \ Angli, Belgaeque vernaculae suae 
scripti- I onis proprietatem et formationem 
de- I promere possunt. \ A Cornelio Theo-
dori Boysenio \ Enchusano, cum universa-
rum sculptore \ tum plaerarumq scriptore 
et inventve congostum. | Cornelius Nicolai 
excudehat. 

Pol . ; sin lugar (Amsterdam) ni año (1594). 

Dos láminas al principio con dos vistas 
de Amsterdam; una hoja de texto con de
dicatorias y versos laudatorios. Sigue lue
go la portada y otra hoja de texto con re
glas. Van después las láminas con letra 
francesa, italiana, otra vez francesa, neer
landesa, romana, itálica, cancellaresca, 
italiana, redonda (que, al parecer, quiere 
que sea la característica de España: de 
ella trae nueve láminas) y alemana. 

148. B R A V O ( E l P . F e r m í n ) . Sacer
dote de las Escuelas Pías, citado como 

buen calígrafo por D. Torcuato Torio de 
la Riva, en su Arte de escribir (1798), pá
gina 79. 

Sobresalía en escribir la letra bastarda. 

149. BRAVO (Jerónimo). Escritor de 
libros en Sevilla. Por 'libranza de 13 de 
Julio de 1613 se le pagaron "3.672 mrs. 
por 17 cuadernos descritura de un libro 
de versos con la encuadernación del" L i 
bro de Fábrica de dicho año. Archivo de 
la Catedral. (GESTOSO, Artífices sevilla
nos, I , 208.) 

150. BRAVO (Juan). Natural de Chin
chón, y en 1657, vecino de la villa de 
Pinto, hijo de Bautista Bravo y de Auro
ra Delgado. Solicitó ser examinado de 
maestro y le fué concedido por decreto 
del Corregidor de Madrid, fechado á 19 
de Octubre de dicho 1657. Halláronle 
hábil y suficiente los Examinadores Fe
lipe de Zabala, José de Casanova y Diego 
de Guzmán, certificándolo así en 12 de 
Noviembre del referido año. El título se 
le expidió el 18. 

Bravo había practicado con José Sán
chez, maestro de Chinchón, pero no pa
rece haber sido un calígrafo sobresaliente. 

151. BRAVO (D. Manuel). Maestro en 
Villalpando por los años de 1817, y exce
lente calígrafo, según elogio y noticia que 
su maestro en Palencia, D. Manuel Igle
sias de Bernardo, comunica á D. Torcuato 
Torio, y éste incluyó en su Ortología y 
Diálogos de Caligrafía, pág. 11 de la edi
ción de 1818. 

152. BRAVO DE ROBLES (D. Félix 
Gaspar). Era hijo de Francisco Bravo de 
Robles y sobrino del famoso maestro y 
calígrafo José Bravo de Robles: nació en 
Madrid algo después del año 1650. 



- i5S -

Hizo los estudios propios para el mar-
gísterio al lado de su padre y de su tío, 
á quien sirvió muchos años de ayudante, 
y en 1682 sufrió el examen, siendo apro
bado por José García de Moya, su propio 
tío, y José de Goya, según la certificación 
que éstos le expidieron con fecha 5 de 
Abril de dicho año. Pero el título no pen
só en sacarlo hasta que, por muerte del 
referido José Bravo en 1688, necesitó 
acreditar su carácter para sucederle, como 
le sucedió, en su escuela, que era la del 
Colegio de San Ildefonso ó de los Niños 
de la Doctrina: lo recibió en 2 de Sep
tiembre de dichos año. 

Siguió desempeñando este empleo con 
mucho crédito, tanto por la fama de su 
tío como' por su propio mérito1, y así, los 
aspirantes al magisterio' se disputaban la 
honra de ser ayudantes suyos, de lo que 
hay hartas pruebas en otros artículos de 
este DICCIONARIO. 

En 1691 ascendió á hermano mayor de 
la Cofradía de San Casiano, Sociedad ofi
cial de los profesores de primera enseñan
za, y como tal dirigió la Junta de 14 de 
Enero, en que se designó quién había de 
suceder en el cargo de Examinador á don 
Ignacio Fernández de Ronderos, que aca
baba de fallecer. El mismo llegó, ocho 
años más tarde, á ocupar este puesto, en 
reemplazo de Agustín García de Cortá
zar, siendo propuesto por mayoría de vo
tos en Junta de i.0 de Febrero de 1699 
y nombrado' por el Consejo en 3 del mes 
citado. 

Murió en 1710, según resulta de la si
guiente partida que hemos hallado en el 
Archivo parroquial de San Andrés, de 
esta Corte; pero creemos que algunos años 
antes había renunciado su escuela por ha
ber heredado un mayorazgo. 

D, Félix Gaspar Bravo de Robles, Ba
rreda, Toledo, Figueroa, Guzmán, Avella

neda, Belázquez y Bellosillo, marido de 
D.a María del Barco, que vivía en las Ta-
bernillas, casas propias, murió en once de 
Noviembre de 1710: otorgó su testamento 
en 24 de Diciembre de 1707, ante Alonso Ca-
niego, s.110 R. 1 Nombró por su testamenta
rios á D. Antonio Avellaneda, y D. Blas Bra
vo de Robles, su hijo; y por heredero, al 
dicho D. Blas, y mejorada en el tercio y quin
to á dicha su mujer. Señaló por su alma 
250 misas á tres reales. Enterróse en el 
convento de San Francisco, de secreto, con 
licencia del Sr. Vicario: pagó á la fábrica 
10 ducados." (Libro de difuntos de dicho 
año, fol. 49 v.) 

No hemos hallado el testamento que re
za la anterior partida, por no existir hoy 
el protocolo de Caniego dle dicho año 
(aunque sí los de otros años). Pero^ en 
cambio, hemos descubierto varios docu
mentos otorgados por D. Félix Bravo, por 
los que se advierte la inesperada fortuna 
que le sobrevino en sus últimos días. 

Extractaremos lo más esencial de ellos: 

2/ de Julio de 1705. Poder ante Manuel 
Caniego. "Sépase como yo, D.n Phelix Gas
par Bravo de Robles, vecino de esta corte. 
Maestro del arte de leer, escriuir y contar 
y uno de los Examinadores de dicho arte, 
otorgo..." (poder á Procuradores). 

Todavía no había heredado y desempe
ñaba su escuela. 

15 de Febrero de J/o/. "Sépase como yo 
D. Phelix Gaspar Bravo de Robles y Ba
rreda, vecino de esta corte..." 

Ya no se dice maestro : había heredado 
y comenzaba á aumentar sus apellidos, por 
las exigencias de la fundación del vínculo. 

p de Abr i l de 1707. "Sépase como yo 
D.a Phelix Gaspar Bravo de Robles. Ba
rreda, Figueroa y Guzmán, poseedor de los 
mayorazgos que vacaron en 17 de Septiem
bre del año pasado de mili setecientos y 
zinco, por fin y muerte de D. Francisco 
Antonio Díaz de la Mora. Y respecto de 
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que á dichos mayorazgos ha recaído y per
tenece una capellanía de misas que fun
daron los señores María de Fígueroa 
y D.a María de Fonseca y Silva y D. Pe
dro Fernández de Fígueroa, por sus áni
mas en el Convento de la Visitación de 
la orden de N.a SI' de la Merced de Des
calzos, Redempción de captivos de la ciu
dad de Alcalá de Henares. Y fue voluntad 
de los fundadores nombrar por capellán 
della al Rector del dicho Convento que 
era, y á los que en adelante fuesen suce
diendo, con el cargo y obligación de decir 
cuatro misas rezadas cada semana por di
chas ánimas, para lo qual dejaron cierta 
renta en cada un año, situada en un juro 
de mayor cantidad que pertenece a los di
chos mayorazgos, sobre las alcabalas de 
yerbas del Campo de Calatrava y su par
tido. Y como tal poseedor que soy de dicho 
mayorazgo, otorgo que nombro por capellán 
de dicha capeHanía al Rvmo. Padre Fr. Pas-
qual de S. José Rector actual de dicho con
vento... para que la sirva y goce todos sus 
frutos, rentas y emolumentos desde el dicho 
día 17 de Septiembre del año pasado de 
1705, que falleció dicho D. Francisco An
tonio Díaz de la Mora, y recayeron en mi 
dichos mayorazgos..." 

Este Mora era vecino de Madrid y mu
rió muy joven, sin haber tomado estado, 
ni dejado sucesión ni pariente inmediato. 

24 de Mayo de 1707. "Yo D. Phelix Gas-
par Bravo de Robles, Barreda, Fígueroa y 
Guzmán, posehedor de los vínculos y ma
yorazgos fundados por D. Pedro de la Ba
rreda y D.' Margarita de Toledo, D.a Ma
ría de Toledo y Barreda, D.a Isabel de 
Figueroa y el Maestro D. Pedro de la Ba
rreda y sus agregados, que todos ellos va
caron por fin y muerte de D. Francisco 
Díaz de la Mora... (Da poder á D. Bal
tasar de Guerra y Villegas para que, en su 
nombre, tome posesión de dichos vínculos 
y mayorazgos) y para que aya, reciba y 
cobre judicial ó extrajudicialmente de la 
ciudad de Motril, su concejo, justicia y re
gimiento, en quien recayó el señorío de la 

villa de Vélez de Benandalla y Lagos, con 
todas sus pertenencias, y de quien y con 
derecho deba, á saber: todo lo que se es
tuviere debiendo de los réditos de un cen
so de 2.000 ducados de plata de principal 
perteneciente á dichos mayorazgos, impues
to y fundado por Alonso de Cos, señor que 
fue de dicha villa de Vélez de Benandalla 
y lugar de Lagos, con hipoteca especial de 
dicha villa y lugar que les pertenecía, que 
como señora que es dicha ciudad de Motril 
le reconocieron..." (varios regidores en 
tiempo anterior. Comisiona al apoderado 
para que cobre los réditos). 

4 de Diciembre de 1708. "Sépase como 
yo D. Félix Gaspar Bravo de Robles y 
Barreda, vecino de esta Corte, poseedor 
de los Mayorazgos de Barreda, Figueroa 
y Guzmán..." (Da poder á un escribano 
de Sevilla para que le cobre todos los ré
ditos corridos desde 1705 de un juro de 
56.250 maravedís de principal y 300 rea
les de renta, situado en la renta del pes
cado y alcabalas de dicha ciudad de Se
villa.) 

75 de Enero de 1709. Otro poder seme
jante. 
4 de Febrero de i /op. Carta de pago de 

1.476 de rentas en la ciudad de Huete. 
22 de Noviembre de 1709. En la villa 

de Chozas de Canales tenía "rentas de 
tierras, viñas, huertas, alamedas, y solar 
de casa perteneciente á los referidos ma
yorazgos; asi en dicha villa, como en la 
de Casarrubios del Monte y lugares cir
cunvecinos". Da poder á un Admiinis-
trador. 

En 8 de Abril de 1711, D. Blas Bravo 
de Robles, hijo de D. Félix, era menor de 
edad, pues dice haber obtenido venia de 
S. M. en dicho año para administrar sus 
bienes. Fué hijo único. 

Como calígrafo, D. Félix Bravo de Ro
bles fué muy notable dentro de la deca
dencia de la letra española que desde al-
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gunos años antes se venía iniciando. La 
ejecución, seguridad de mano, soltura y 
limpieza, eran las de siempre en los buenos 
pendolistas: lo que se perdía era la forma 
ó carácter de la letra, su simetría y aire 
gracioso, á causa de darle ensanche ex
cesivo en algunos casos; ligados impro
pios, muy gruesos, que ahogaban las le
tras á que se unían, y hechos de palabra á 
palabra; longitud desproporcionada en los 
palos superiores y aun inferiores,del ren
glón, rasgos intempestivos y manía de es
cribir exageradamente liberal, eran 'las 
manifestaciones que tenía esta decadencia. 

Cuando algún maestro ó calígrafo se 
olvidaba de seguir esta corriente, volvían 
á verse las buenas escrituras de mediados 
de siglo. Félix Bravo no es de los que 
más exageran aquella tendencia, pero no 
puede negarse que la sigue en muchos ca
sos. Servidori publicó en la lámina 58 de 
su obra un fragmento copiado de un ori
ginal de 1699, conteniendo letra redonda, 
también deformada por demasiado estre
cha, y la bastarda con los caracteres que 
acabamos de señalar. Pero en la colección 
del Museo pedagógico hay otras mues
tras mucho mejores de este autor. 

1. a Una de dicha bastarda liberal, como 
años después la llamó Aznar de Polanco, 
de muy buena ejecución, con mala tinta, 
fechada en Madrid á 15 de Marzo de 1689 
y firmada. 

2. a Otra grabada con profusión de ras
gos de no gran vallor: "De la mano del 
Maestro Félix Gaspar Bravo de Robles, 
vive en los Niños de la Doctrina de Ma
drid, en donde tiene su escuela." Esta 
muestra está muy mal grabada. 

3. a Otra de buena letra de igual clase, 
que era la dominante ya. 

Rasguea con seguridad y gracia en los 
de letras, pero no tanto en los de orna
mentación. Las letras mayúsculas las traza 

con mucha esbeltez y elegancia: en esta 
parte sólo elogios merece. 

Hay además otras muchas muestras su
yas: una fechada en 1690. 

153. B R A V O D E R O B L E S ( F r a n c i s » 

co) . Por el testamento de su hermano y la 
siguiente partida de defunción que hemos 
hallado en el Archivo parroquial de San 
Andrés, sabemos que ayudó al primero en 

! su escuela, pues que vivía con él, y cómo 
estuvo casado con D.a Luisa de la Barreda 
y Figueroa, que fué por quien heredó des
pués su hijo D. Félix el rico mayorazgo, 
como hemos visto en el artículo anterior. 
He aquí la partida: 

"Francisco Bravo de Robles, Maestro de 
niños que vivía en la casa de los Niños de 
la Doctrina y viudo de D." Luisa de la Ba
rreda y Figueroa, murió en 16 de Septiem
bre de 1694: hizo una declaración de pobre, 
en 12 de Enero de 91, ante Francisco Suá-
rez, s.no R.1 Dejólo á la voluntad de su hi
jo Don Félix Bravo de Robles y el suso
dicho señaló 50 misas de á 3 reales: fábrica 
66 reales." (Fol. 22 v.) 

En cuanto á calígrafo, desconocemos su 
habilidad: de suponer es que la tuviese, 
porque la buena escritura era la condición 
principal de los que por entonces se dedi
caban á la enseñanza. De todos modos, 
quien tal hijo y tal hermano tuvo, bien 
merece este breve recuerdo. 

154. B R A V O D E R O B L E S ( J o s é ) . Cé
lebre maestro madrileño y calígrafo que 
nació en la segunda decena del siglo xvn^ 
siendo hijo de D. Francisco Bravo de 
Robles y D.a Ana Ruiz. Gozó siempre 
gran consideración y autoridad entre sus 
compañeros, por sus condiciones de capa
cidad, energía y prendas morales. Aznar 
de Polanco hace dos veces mención es
pecial de él: la primera (pág. 9) colocán-
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dolé entre los catorce "grandes escriba
nos" de todo el siglo^ x v n que allí enume
ra, y la segunda (fol. 19 v.), considerándole 
como uno de los más insignes tracistas 
de la letra bastarda española. 

Ignoramos sus primeros pasos en la 
vida, sus estudios y más circunstancias. 
En su juventud hizo un viaje á Roma, 
como nos refiere su compañero de profe
sión Blas Antonio de Ceballos, en la pá
gina 161 de su _ Libro histórico y moral 
sobre el arte de escribir, hablando de lo 
peligroso que era admitir en las casas 
preceptores para los hijos sin asegurarse 
respecto- de sus ideas, pues no era insó
lito ver que se deslizaban como tales lec
cionistas luteranos disfrazados que incul
caban en los niños sus perniciosas doctri
nas. La anécdota que Ceballos cuenta es 
á propósito ^e uno de éstos. 

"También es muy del caso lo que dice 
Joseph Bravo de Robles, bien conocido en 
esta cortte por su insigne magisterio y emi
nencia en enseñar primas letras; que pa
sando por la ciudad de Ginebra en rome
ría, año de mil seiscientos y cincuenta para 
Roma, que se celebraba el jubileo del año 
santo, le llamó un hombre que estaba en 
la puerta de una casa cosiendo unos zapa
tos, á quien al punto conoció ser el Licen
ciado Fulano, que se ocupaba en Madrid en 
decir misa y enseñar los primeros rudi
mentos á los niños. Y maravillándose de ver
lo en aquel estado, el Licenciado, con gran 
desahogo, le dixo que era de la seta de 
Calvino y su oficio propio zapatero, y que 
en exercitarle no hacía novedad alguna; y 
que por haberle acaecido en aquella ciudad 
una disensión se había ausentado de ella 
para Madrid, donde, como sabía la lengua 
latina, decía al día seis ó siete misas, y por 
las casas, dando liciones á la ignorancia 
pueril, enseñaba la doctrina que quería, en 
perjuicio de los católicos. Esto le oí con
tar muchas veces al dicho, que por ser hom
bre de todo crédito y fidelidad lo menciono." 

A su regreso de este viaje debió de ser 
cuando pensó en dedicarse á la enseñanza, 
empezando por ser ayudante de Pedro de 
Aguilar, maestro propietario de la escuela 
colegio de San Ildefonso, y luego de don 
Gregorio del Campo, que le sucedió por 
dos años escasos. 

En 1654 fué, á su vez, colocado en ella 
nuestro José Bravo, y en ella permaneció 
hasta fin de sus días, teniendo por auxilia
res á su hermano Francisco y á su sobrino 
Félix Gaspar. 

El año antes había sido examinado en 
debida forma por Felipe de Zabala, José 
de Casanova y Diego de Guzmán, según 
aparece de la certificación que con fecha 
i.0 de Septiembre de 1653 le entregaron 
estos Examinadores: el títullo se le expi
dió el 4 del mismo mes. 

Estaba entonces en todo su apogeo 
este antiguo cargo de Examinador desde 
que Casanova y Zabala habían corregido 
algunos abusos nacidos de la excesiva to
lerancia de los Corregidores de Madrid. 
Así es que era muy ansiado, y, como su
cede con todos los puestos de esta condi
ción, solicitábanse con ahinco, no sólo las 
plazas futuras, sinô  las futuras de las fu
turas. 

Esto sucedió con Bravo, pues, habiendo 
muerto en 1662, Felipe de Zabala acudió 
con un memorial diciendo que como por 
tal suceso había ascendido á Examinador 
propietario Antonio de Heredia, que te
nía la futura, había pasado á ocupar su 
lugar José García de Moya, que tenía la 
inmediata, la cual, por estos ascensos que
daba vacante. Que él llevaba más de diez 
años sirviendo á Madrid en dicho Colegio 
de San Ildefonso, con el éxito que era no
torio, y pide la plaza que tenía Moya. 
Fuéle concedida en 27 de Enero de dicho 
año de 1662 por el Corregidor Marqués 
de Casares. 
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Ya tenemos á nuestro Bravo siendo uno 
de los primeros hombres de su profesión 
en España: pronto pasó á ser el segundo, 
porque, habiendo muerto Guzmán y He-
redia, ascendieron Moya y él á examina
dores propietarios y Gasanova se retiró del 
magisterio para dedicarse á otros nego
cios. 

José Bravo ascendió á propietario en el 
mes de Marzo de 1667. 

En 1684, muerto ya Moya, presentó, 
como Examinador más antiguo, una ex
posición en favor de un compañero. En 
ella se dice que ha sido siempre práctica 
tener los maestros sus escuelas lo más ale
jadas posible unas de otras, para no per
judicarse, con lo que "se evitan los in-
convenientés que se dejan considerar de 
inquietudes entre los mismos muchachos 
que de su infancia y corta edad resulta 
maltratarse con golpes y piedras y también 
de palabra". Que lleva más de treinta años 
José de Goya en su escuela del barrio de 
los Agonizantes, y se le ha ido á poner un 
maestro aprobado hace poco más de me
dio año, llamado Juan Sáenz de ila Gánda
ra, frente á su misma casa, y los mucha
chos tienen rivalidades que perjudican al 
anciano Goya, que fué aprobador del re
ferido Sáenz. Esta exposición fué decre
tada para traslado el 4 de Septiembre de 
1684. 

No sabemos cómo terminó el asunto, 
pero poco después observamos que en las 
certificaciones que expiden los Examina
dores para los de Madrid, se les indica 
con precisión el sitio donde pueden abrir 
su escuela, con el fin de evitar aquellas 
competencias. 

Sintiéndose ya anciano y achacoso, qui
so nuestro José Bravo ordenar su postrera 
disposición, que otorgó de consuno con sU 
mpjer en 1687, ante Cristóbal de Solís, 
Escribano real. Por la grandísima curien 

sidad de este documento, y por tratarse de 
hombre tan principal, extractaremos al
gunas de sus cláusulas: íntegro existe en 
el Archivo de protocolos de Madrid, fo
lio 30, del tomo correspondiente del de 
Solís. 

" In Dei nomine. Sépase por esta carta de 
testamento y última voluntad como nos 
Joseph Brauo de Robles v.no de esta v.a de 
Madrid, Maestro examinador del arte de 
escribir y contar; hijo legítimo de D. Fran
cisco Brauo de Robles y de D.a Ana Ruiz. 
Y D.a Catalina Calderer, su mujer, hija 
lix.ma de Pedro Calderer, mtro. ciruxano 
y de D.a María de Zúñiga, todos difuntos, 
estando buenos y sin enfermedad..." (otor
gan su testamento, que continúan con las 
ordinarias cláusulas de protestación de fe, 
encomienda del alma, etc.). 

Quieren ser enterrados en la parroquial 
de San Andrés. 

Manda Bravo que tan pronto como fa
llezca se avise á la Congregación de San 
Casiano para que vengan á su entierro y 
le hagan decir las misas que, como con
gregante, le tocan. 

"Declaro que de mas de 30 años á esta 
parte acordaron los maestros de la Her
mandad de S. Casiano que por cada herma
no que muriese cada uno le hiciese decir 
una misa. Y por haber yo cumplido con 
esta obligación; sin haber dejado de decir 
dicha misa por cada uno, encargo á dichos 
hermanos lo hagan por mí, en falleciendo, 
para que los demás lo hagan por ellos." 

A la H ermandad de lega 100 reales. 
"A Francisco Bravo, mi hermano, mis 

vestidos, los que de ellos le pareciere á 
D.a Catalina, mi mujer." 

"Declaro yo, el dicho José Bravo, que 
Pedro Calderer, mi suegro, me dejó por 
cestamentario; y como tal entraron en mi 
poder los bienes que tocaron á D. Pedro 
y D.a Manuela, sus hijos, hermanos de la 
dicha D." Catalina, mi mujer; todos los 
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cuales tengo entregados al dicho D. Pedro, 
como consta del recibo que pasó ante el pre
sente escribano. Y cuando tomó estado la 
dicha D.a Manuela, el dicho D. Pedro le 
hizo donación de la parte que le tocaba, y se 
la entregué, como consta de la carta de dote 
que asimismo pasó ante el presente escriba
no. Y demás de lo que le tocaba entre yo 
y la dicha mi mujer le dimos para ayuda 
de dote, de nuestros bienes, todo lo que 
pudimos. 

Declaro yo, el dicho José Bravo, que ha 
más de 33 años que estoy sirviendo á esta 
villa de Madrid en la enseñanza de los 
Niños del Colegio de S. Ildefonso con la 
asistencia que es notoria. Y por quedar 
la dicha D.a Catalina, mi mujer, con po
cos medios, pido y suplico, por amor de 
Dios, que, en remuneración de tontos años 
de servicio, el Señor Caballero Comisario 
que por tiempo fuere de dicho Colegio, que 
los dos reales que me dan de ayuda de costa, 
que se me señalaron después de 24 años de 
asistencia, mande se den á la dicha mi 
mujer, como se hizo con D. Gregorio del 
Campo, rector que fue de dicho Colegio, 
sin haber servido la returía la tercia parte 
que yo, que en esto será una limosna muy 
del servicio de Dios. 

Declaramos que, al presente, no debemos 
maravedís ningunos á ninguna persona. 

Declaro yo, el dicho José Bravo, que 
me deben las partidas siguientes: 

El Excmo. Sr. Marqués de Villafran-
ca la enseñanza de cinco hijos, á los cua
les asistí cuatro años y medio, y né tengo 
percibido más que tan solamente quinien
tos reales de vn. como constará por un 
recibo mío. Y aunque no me ajusté por me
ses, ni se me señaló, lo que se me había de 
dar lo dexé á la volluntad y grandeza de 
su Ex." y de mi Señora la Marquesa y 
nunca hubo disposición de que se me señalase 
cuanto, como lo hicieron Sus Ex.as con to
dos los demás maestros que tenían de otras 
habilidades; y lo declaro que por cuanto á 
el tiempo y cuando asistía á dichos señores 
estaba casado con D.a María Pérez Hi
dalga; y por gananciales les toca la mitad 

de lo que el Marqués, mi señor mandare, 
se me pague de dicha asistencia y trabajo 
á Sebastián Díaz de Alcaraz y María Díaz, 
hijos de la dicha mi primera mujer y de 
Francisco Díaz, su primer marido. Y de
claro no deberles cosa alguna más, como 
consta de una carta de pago y finiquito 
que otorgaron ante el presente escribano. 

Declaro que el Sr. D. Francisco de Ca-
margo y Paz, caballero de la orden de San
tiago, del Consejo de S. M. en el de las 
Indias, me puso á pupilaje á Jerónimo Ca-
margo, niño de su obligación y ajustamos 
cada mes, por mi trabajo se me habían de 
dar diez ducados de la enseñanza desde 
edad de cinco años, á el cual dicho niño he 
sustentado de todo lo necesario, de ves
tido y calzado y curado sus enfermedades 
de más de diez años á esta parte y me está 
debiendo dicho señor hasta postrero de Fe
brero de este año de ochenta y siete, 8 680 
rs. de vn. Y aunque no hay papel ni escrip-
tura, por no ser estilo en mí exercicio, no 
lo negará su Señoría por ser deuda que se 
me debe de justicia, y suplico á su Señoría 
mande se me pague. 

Declaro que Martín García de Toledo, 
Receptor de los Reales Consejos y su mu
jer, me pusieron á pupilo á Martín García; 
su hijo, ajustado en cient reales cada mes 
y me restaron debiendo, así de dicho pupi-
laxe como de venir á la escuela, después de 
haberle sacado de pupilo 800 rs. de vn.; y 
aunque no hay papel suyo le tengo por hom
bre que no lo negará ni la dicha su mujer. 

Declaro que Arttu de Castañeda, picador 
de la caballeriza de la Reina nuestra seño
ra, me resta debiendo de pupilaxe de su 
hijo Francisco de Castañeda 800 rs. y, aun
que me tiene entregado un papel de zinco 
doblones en D. Francisco Pinilla á cuenta, 
no he cobrado mrs. algunos de él; el cual 
papel se le volverá y se cobrarán los 800 rs. 

Declaro que Juan López, vecino del lu
gar de las Rozas, tuvo en mi casa á pupi
laxe á Blas Baquero, su menor, ajustado 
por meses á razón de cient rs. al mes, y 
me restó debiendo 516 rs., sobre que tengo 
auto del Sr. Teniente desta villa para que 
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jure y declare la deuda; y por dicho ju
ramento confiesa deberlos, como constará 
de los autos. Encargo se prosiga en las 
diligencias para su cobranza. 

Declaro que Alonso Crespo, vecino de 
dicho lugar de las Rozas, tutor de Agus
tín Baquero, me restó debiendo, de pupilaje 
de dicho menor, ducientos y cinquenfca rs. 
y tengo ganado mandamiento de ejecución, 
que pára en poder de Diego Pulido, scri-
bano de S. Mag.d de mayor quantía y ha
biéndole reconvenido me pague dicha can
tidad no lo he podido conseguir, ni los mi
nistros han hecho más delix." Mando se 
prosiga para su cobranza. 

Declaro que el Ex.mo Sr. Gran Prior 
de San Juan, mi señor, me restó debiendo 
de dos niños de su obligación que tuve 
á pupilaje 2.616 rs. de vn. en esta manera: 
los 2.136 de un libramiento que me dexó 
su Ex.a, cuando se fue de Madrid al Prio
rato, en D. Andrés de Orente, firmado de 
D. Isidro García de Bustamante, secreta
rio de su Ex.a, hasta el día 23 de Febrero 
del año pasado .686, como consta de dicho 
libramiento, que pára en mi poder, y los 
ducientos y sesenta y cuatro de otro mes más 
que los tuve á pupilaje, hasta que tuve orden 
de dicho Secretario para que los entregase 
á Fr. Diego de Santiago, Rector del Hos
pital de San Lorenzo de esta corte, para 
que desde su casa vinieran á mi escuela, 
como consta del papel que está al pie del 
dicho libramiento, firmado de dicho Rec
tor v los ducientos diez y seis rs. restantes, 
de nueve meses de venir á mi escuela, á 
razón de 12 rs. cada uno; que todo monta 
los dichos 2.616 rs. de vn. 

Tomás Manuel de Paz me debe 144 rs. 
por un papel suyo que me cedió Pedro Fer
nandez Cedrón, procurador del número de 
esta villa y más 33 rs. sueltos sin papel: 
mando se cobren. 

Don Pedro Capdevilla, que vive en casa 
del dicho Tomás Manuel, me debe lo que 
constará por un papel suyo, que le presté 
en dinero." 

Deja por testamentarios al Doctor don 

Pedro Calderer, D. Lorenzo Esterli y don 
Pedro Pérez de Alava, Mayordomo de di
cho Colegio de los Niños de la Doctrina. 

Herederos, el uno al otro, por cuanto 
no tienen padres ni hijos. 

Madrid, 9 de Febrero de 1687. Firman 
ambos. 

Poco sobrevivió José Bravo á esta dis
posición, pues murió al año siguiente, se
gún expresa la siguiente partida, que to
mamos del Archivo parroquial de San 
Andrés, fol. 272 vuelto del tomo de Di
funtos correspondiente al año de la fecha. 

"Joseph Brauo de Robles, Maestro de 
niños y marido de D.a Catalina Calderer 
que via en el Colejio de dichos niños Mu-
rio en 6 de Septiembre de ochenta y ocho 
Testó en nueve de Febrero de ochenta y 
siete ante xptobal de Solís s."" R.1 Testa
mentarios á la dha. su mujer y al D.r D.n 
Pedro Calderer, su hermano, que viven en 
dha. casa, y á D. Lorenzo Esterli, que vive 
á la Puerta de Guadalajara, casas de Gui
nea y á D. P.0 Pérez de Alava, que vive 
en dho Colejio. Enterróse en San Francis
co, con \icencia del Sr. Vicario. Misas cien
to de á tres rs. Fábrica 66 rs." 

Las muestras de José Bravo de Robles 
que existen en el Museo pedagógico no 
dan idea clara de su habilidad caligráfica, 
son todas obras de su vejez, fechadas en 
1787, penúltimo año de su vida. Algo me
jores son otros documentos que existen 
en el Archivo municipal de esta Corte, 
aunque, como escritos de prisa, no pueden 
tener el grado de belleza que los que se 
trabajan con más sosiego. Uno de aqué
llos damos en reproducción fotográfica. 
Los del Museo son los siguientes: 

Carta muy borrosa fechada en 25 de 
Septiembre de 1687, de letra cursiva. Una 
muestra manuscrita de la letra bastarda 
liberal, entonces en uso. Otras varias gra
badas bastante mediocremente. Una cer-
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tificación de Bravo, Ronderos y Cortázar 
á favor de Florencio Sánchez, natural 
de Chinchón, en 20 de Abril de 1687. 

155. B R I C E Ñ O ( D . Antonio F e r n á n = 

dez ) . Calígrafo de principios del siglo x i x 
que cita D. Torcuato Torio' en su Arte 
de escribir, segunda edición (1802), pá
gina 79, añadiendo que era "de la casa del 
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli", con 
lo que quiere decir empleado de ella. 

Por (los años 'de 1816 obtuvo la escuela 
municipall del barrio de Jesús Nazareno 
y la abrió en la calle de Francos. Seguía 
en ella en 1823. 

156. B R I C E Ñ O ( J u a n ) . Cítale Blas An
tonio de Ceballos entre los congregantes 
de San Casiano fallecidos antes de 1692, 
en que él escribía. 

157. B R O S A ( D . E . ) . Grabador de le
tra que residía en Barcelona á fines del 
pasado sigüo. Grabó las muestras de don 
Faustino Paluzie. Compuso, además, una 
serie de papel gráfico, hecho con bastante 
delicadeza. 

158. B R U N ( A n d r é s ) . Calígrafo ara
gonés, enteramente desconocido hasta 
ahora de los tratadistas de estas mate
rias, y eso que es autor de dos obras im
presas sobre ellas. 

Era maestro en Zaragoza por los años 
1583 y tenía su escuela en la calle del 
Olmo' de San Lorente. Desempeñaba ade
más el oficio de ministril. 

Vivía aún en 1612, y entonces, que pu
blicó la segunda de sus obras, tenía sesen
ta años, por lo que nos dice. De modo 
que habría nacido' por los de 1552. 

Su primer escrito de caligrafía lleva el 
siguiente título: 

El Maestro \ 'Andrés Bnm y \ menestrü 

de Qara \ goga, lo escriuia \ y cortaua, 
enel \ Año de, 1583. 

Esta portada en letra blanca, bastarda, 
sobre fondo rojo, y de igual clase los 
adornos de una ancha orla que rodea el 
títullo. 

Vuelta en blanco; en la hoja siguiente 
al recto una Epístola del avtor al cvrioso 
escrinano, y en el reverso, E l modo y or
den qve se ha de tener para saber bien 

i escreuir. En la hoja siguiente un alfabeto 
de letras minúsculas bastardas en tamaño 
como de primera, y el resto, papel pautado 
con las dos líneas horizontales de la caja 
del renglón para copiarlo: todo' en tinta 
roja. La hoja que sigue lleva un alfabe
to minúscuJo', pero" de letra redonda: la 
disposición, tinta y tamaño, como el an
terior. 

La hoja que sigue lleva en el recto cua 
tro muestras de bastarda con los elemen
tos de las letras y combinaciones de síla
bas: son blancas, sobre fondo rojo; el 
tamaño algo menor que las anteriores: 
la vuelta en blanco. 

El anverso de la hoja siguiente lleva 
tres muestras de letra redonda, por cierto 
muy gallarda: todo en la misma dispo
sición que la antecedente. La vuelta tam
bién es blanca. 

Las dos hojas que siguen llevan ele
mentos de las letras y ejercicios para los 
caracteres bastardos y redondo': el tama
ño, color y disposición, como las anterio
res ; las vueltas blancas. 

La plana que va á continuación lleva 
tres alfabetos: el primero', de mayúsculas 
para el bastardo, y los otros dos, minús
culo y mayúsculo de la letra romana ó de 
imprenta, muy bien hechos, y algunos 
adornos de pluma. La vuelta blanca. 

La última hoja contiene en el verso 
tres muestras de letra más pequeña, bas
tarda y redonda las dos primeras y con 
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abreviaturas la tercera. En todas, así co
mo en las demás, el fondo^ es siempre rojo. 

En todo, 10 hojas en folio. Poseo el 
único ejemplar conocido de esta obra, que 
es el mismo que anunciaba en su Catálogo, 
hace años, un librero de Zaragoza. 

La Epístola al curioso escribano es para 
ponderar da utilidad del arte de escribir, y 
la que puede obtenerse por el método de 
Brun. Aclara, esto último ep el capítulo 
que sigue sobre el modo y orden que se ha 
de tener para saber bien escribir, que em
pieza así: 

"Con esta instrucción que aquí pongo, 
en breves días podrán aprender á escribir 
buena forma de letra sin Maestro." Es, 
pues, el primer esbozo de la teoría que 
tanto ruido causó á fines del siglo XVIII_, 
en que Anduaga la presentó comô  gran 
novedad. 

La obra del maestro Brun es también 
el primer ejemplo de papel pautado que 
se conoce, pues están los renglones en 
blanco para escribir en ellos. 

Y es también, aunque parezca increíble, 
el primet caso de papel gráfico que se 
creyó ser descubrimiento de estos últimos 
tiempos. Sobre esto no puede haber du
das después de leer las siguientes pala
bras : 

"El campo del papel es colorado y la 
letra blanca del mesmo papel, para que por 
la propia letra vayan cubriendo el blanco 
con tinta. Es necesario inchir todo el blan
co de la letra, sin remendalla y en acabar 
el abecedario grande, arán las letras que se 
siguen de un golpe..." (Todas menos la á, 
f, p, t, x, que dice se han de hacer de dos 
golpes.) 

Una de las ventajas que ofrecía este 
sistema era la de servir para las personas 
mayores que se habían quedado sin apren
der á escribir, como el mismo Brun dice: 
"Con esta ocasión se cerrará la puerta á 

la vergüenza enemiga del trabajo, por la 
cual dexaban muchos de ir á aprender á 
casa de los maestros; con que se precia
ban más de la vergüenza que de la 
sciencia." 

La segunda obra de Andrés Brun lleva 
el título de 

Arte muy provechoso para aprender 
de escribir perfectamente. Hecho y ex
perimentado por el Maestro Andrés Brun, 
infanzón, vecino y natural de la ciudad 
de Zaragoza. (Escudo de armas.) Con l i 
cencia, en Zaragoza, por luán de La-
rumbe. Año de 1612. 

Pol. ; dos hojas de texto y 48 muestras ta
lladas en madera, de ellas 10 de tinta roja. 

Dedicatoria: 

"A los limos. Sres. D. Pedro Luzón, abad 
de Piedra; al Dr. Juan Ardit, canónigo de 
la colegial iglesia de la villa de Alcañiz; 
D. Martín de Espes y Alagon, barón de la 
Laguna; D. Martin Cabrero, D. Lope Ló
pez de Gurrea, D. Francisco Marques, 
D. Pedro Jerónimo Villanueva, capitán de 
la guardia del reino; losephe Ferrer de Va-
lenzuela, ocho diputados del reino de Ara
gón, Andrés Brun, S. T." 

"Averiguada y cierta cosa es entre los 
cristianos, haber Dios repartido sus dones 
entre los hombres. Asimismo también es 
claro y manifiesto habernos Dios de tomar 
cuenta en particular á cada uno, según lo 
que mas ó menos tiene recibido... Pues co
no Dios me haya á mi comunicado y dado 
en parte este pobre talento de la arte de 
escribir, he trabajado en él desde mi ju
ventud, para si lo pudiera ofrecer con al
gún augmento ó ganancia, como es la obli
gación, lo cual no he podido hacer hasta 
agora por no tener para el gasto de la im-
pressión. Pero agora, considerando el mu
cho trabajo que me cuestan de cortar los 
moldes; y por otra parte, el bien común que 
dello podría resultar, he procurado sacar 
mas fuerzas de las que mi pobre vejez ^ 
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canza, por cumplir con todo, y no quedar 
en algo obligado." 

Advertencia del autor: 

"He sido de acuerdo, por consejo de al
gunos amigos, de sacar á luz este tratado, 
que mucho trabajo me ha costado, al cabo 
de 60 años que Dios me ha hecho merced... 
Hay en este libro todas las formas que 
se usan en España..." 

Epístola del autor al curioso escriba
no. (Habla de las ventajas de la escritura 
para la perpetuación de las ideas.) 

E l modo y orden que se ha de tener 
para saber bien escribir. 

No hemos logrado ver esta obra: la 
descripción que antecede está hecha por 
Gallardo {Ensayo, I I , n. 1493), que es el 
único que le menciona. Se adivina que 
Brun refundió su primitiva obra de 1583, 
añadiéndole texto y 38 muestras. Los dos 
últimos capítulos de la descripción an
terior figuran también en la edición de 
1583-

159. B U E N O ( D i e g o ) . Este famoso 
tratadista de caligrafía fué natural de la 
villa de Miranda de Arga, cerca de Ta-
falla, en d antiguo reino de Navarra, don
de nació antes de mediar el siglo XVTI, 
según resulta de la siguiente partida que 
liemos hecho copiar del libro 4.0 de Na
cimientos, fol. 34, del Archivo parroquial 
de la citada villa. 

"Diego.—En diez de Enero deste pre
sente año de 1646, bauticé yo, D. Jerónimo 
de Berrueta, beneficiado de la parroquial 
de esta villa de Miranda un hijo de Diego 
Bueno y de Antonia de Virto, su mujer. 
Fuele puesto nombre Diego: fueron sus pa
drinos Remiro Esteban y Agueda Martí
nez, todos vecinos desta villa dicha. Y para 
que en todo tiempo conste firmo día, mes 
y año ut supra.—D. Jr.0 de Berrueta." 

Joven aún, debió de salir de su tierra y 
avecindarse en Zaragoza, pues no era viejo 
cuando, en 1690, publicó por primera vez 
su obra. 

En la capital de Aragón abrió escuela 
pública en el Coso, "junto á casa del Con
de de Peraleda", y su consideración é im
portancia no debieron de ser pequeñas 
cuando se le nombró luego Examinador 
de los maestros de Zaragoza, á imitación 
de los que había en Madrid para todo el 
reino. 

En 1690 imprimió su Arte nuevo de 
enseñar á leer, escrivir y contar, obra que 
reimprimió con adiciones en 1697 y I700-
En ella incluyó unas 20 láminas de mues
tras, grabadas en cobre por Gregorio 
Forsman y Medina, en distintas clases de 
letra, aunque, en lo substancial, parecidas. 

Bueno es un excelente calígrafo, si bien 
la decadencia de la escritura que venía ini
ciándose desde dgún tiempo antes le hi
ciese adoptar un tipo de letra que ya no 
es la legítima bastarda, por hacerla muy 
fina de trazos, redondeada con exceso en 
algunas letras y muy largos y cop cabezas 
los palos de las que salen de la caja del 
renglón. 

Pero no es cierto, como dice Servidori, 
que enlace muy poco las letras, pues en 
la cursiva procede en este punto con mu
cho acierto. Dentro de su género no puede 
negarse que Bueno escribe una letra muy 
graciosa y agradable á la vista ; bien cor
tada y trazada con pulso firme. Hace unas 
mayúsculas muy airosas y elegantes, ex
cepto alguna demasiado ancha. 

Resulta inferior en la letra redonda, 
que apenas se cultivaba ya, y del todo 
fuera de orden en los fragmentos que trae 
de la de libros de canto y rezo. 

La que llama letra imperial (sin decir
nos por qué, como no sea por seguir al 
Tagliente en tal denominación, aunque la 



PÁG. 164. LÁM. 23. 

K -V;: ÍIIUIII! >l .Mí.> I i'í; ,, , u '. ' >'W < ; > • rtl(!H )Hi<i'l»ll ' • 





PÁG. 164, LÁM. 24. 

1 x/Av ar-uentt xÓmito^Vm 7tixyÍMmnzn.n4ma&mmee( mal-110 uco'iiuma. 
í 1 

jrrvirtc , V /t»/ anuirír, 
hümadiam aímnzHwA^Jsiitdm surm jin rmuíanzau. 

oJ^AauienÁjirvt/Seloso. ilnCjj 
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letra es bien distinta) es la misma que 
Morante bautizó con él t i tulo de agrifada, 
nombre aceptado por Casanova, añadien
do que era ima clase de letra que tomaba 
parte de la bastarda y parte de la grifa, 
y que, por su sencillez y facilidad de 
aprender, se iba introduciendo mucho en 
las oficinas y secretarías. Esta letra fué 
la que, aumentando cada vez más su an
chura y redondeando sus finales, llego 
en el siglo x v m á constituir la llamada 
de moda ó seudo-redonda. 

Diego Bueno es un hábil dibujante de 
pluma, como puede observarse en las re
producciones adjuntas. Imi ta felizmente á 
los grandes caligrafos Díaz Morante y 
García Moya y rasguea con gracia y sol
tura. 

Don Francisco de Santiago Palomares, 
enemigo de toda letra que no fuese !a 
legít ima bastarda, dice que en la obra de 
Bueno "se verifica justamente la fábula 
del parto de los montes, por lo que toca 
á la grafia ó arte de escribir; pero tiene 
cosas admirables en la or tología y orto
g r a f í a " . (Pág . i i de su Arte nueva de 
escribir, Madr id , 1776.) 

Don Torcuato Tor io , en el juicio que 
hace de este calígrafo', manifiesta no ha
ber meditado bastante sobre él, pues adop
ta servilmente, y con las mismas palabras, 
aunque dándolas como^ suyas, el incomple
to y severo del abate Domingo Servidori. 

Desconocemos las demás circunstancias 
particulares de este hijo adoptivo de Ara
gón, que, por no serlo natural, no incluye 
en su Biblioteca el erudito D. Fél ix La-
tassa. 

Bibliografía de Diego Bueno: 
(i.a edic.) Arte | nvevo \ de enseñar a \ 

leer, escrivir, y \ contar Príncipes, \ y se
ñores: I Qve dedica \ A l ilvstrissimo señor 
Don I Baltasar de Funes, y Villalpando, 
Cavallero \ Noble del Rey no de Aragd} de 

el Consejo \ de su Magestad, y Mayor
domo I de la Reyna Reynante \ Nuestra 
Señora: | Diego Bveno, Maestro en \ la 
Ciudad de Zaragoga; natural de la \ Villa 
de Miranda en el Reyno \ de Navarra. \ 
Con licencia : en Zaragoga, por Domingo 
Gascón, Infangon, Impressor del Hospi
tal \ Real, y General de Nuestra Señora \ 
de Gracia. Año lópo. 

Pol.; vuelta en blanco y al verso de la hoja 
siguiente un gran escudo de armas del Mece
nas. Cinco hojas prels. y 76 págs. 

Dedicatoria: 

"Aprobación del Dr. Joseph Boneta, Ra
cionero de la Santa Iglesia Metropolitana 
de Zaragoga en el Santo Templo del Sal
vador." 

Empieza: 

"S i la mayor aprobación de un libro es 
el nombre de su autor, éste^por el del suyo, 
queda aprobado por bueno. Canonízalo has
ta el título del libro, que es Arte nuevo. E l 
anagrama de nuebo es bueno, y si el anagra
ma deshace las letras bien es que las letras 
se deshagan en aprobación del que tan bien 
las hace." 

"Aprobac ión del P. Domingo Navas-
ques, CathedraticO' de Theoilogia" : Cole
gio de la Compañía de Jesús de Zaragoza, 
9 de Agosto de 1689.—"Al letor." (Bue
no no pecaba de modesto): " Finalmente, 
discreto lector, esta obra, que por la mate
ria es útil, por el orden clara, y por el 
estilo deliciosa." — Cuatro "dezimas en 
loor del A v t o r " , de D. Manuel de Sosa y 
Vasconcelos, portugués. (Son distintas de 
las de 1700 y falta el soneto.) 

Divide la obra en tres libros, compren
diendo en el primero el arte de leer, el de 
escribir en el segundo y el de contar en el 
tercero. 

E l l ibro primero abarca tres capítulos, 
el I , Í I y I I I , iguales á la edición de 1700, 
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que tratan de la Necesidad de la educación 
á los niños, De los inventores de las letras 
y su conocimiento y De saber juntar las 
letras. En los demás varia, pues aquí son 
muchos más, tratando de las vocales, las 
sílabas, modo' de leer, etc. En el capítu
lo X V habla de la ortografía castellana. 
Es la parte más extensa de la obra. 

En la pág. 25 comienza el Libro I I . 
Del arte nuevo de escribir todas formas 
de letras. 

Cap. I.—De los instrumentos. 
Cap. II .—^De unos secretos maravillo

sos para hacer todas suertes de tintas." 
Cap. I I I .—Del orden que se ha de guar

dar para 'la hermosura de la letra. 
Cap. IV.—"De la calografía." (Creo es 

la primera vez que suena esta palabra en
tre nosotros.) 

Cap. V.—Del modo de cortar la pluma. 
Cap. VI .—Del modo de asentar el 

cuerpo y tomar la pluma. 
Cap. VIL—Del modo para enseñar á 

escribir. 
Insiste al fin en que él mismo escribió 

las muestras y se tallaron en láminas de 
cobre. A continuación deben ir las lámi
nas, pero al ejemplar que hemos visto se 
las han quitado. 

El libro I I I : Del arte de contar, em
pieza en la pág. 33. Esta edición carece 
de la Breve recopilación y de la lista de 
calígrafos que hay en la de 1700: tampoco 
la tiene la que sigue. 

(2.a edic.) Escuela \ donde se enseña \ 
el Arte liberal de leer \ con buen sentido, 
hazer buena \ letra, escrivir bien, y con
tar I con destreza á Príncipes, Nobles, \ 
y Plebeyos. |i Qve dedica \ A l ilustrissimo 
señor \ Don Baltasar de Funes, y Villal-
pando, Cavallero \ Noble del Reyno de 
Aragón, y Mayordomo \ de la Reyna 
Reynante Nuestra Señora. \ Diego Bueno, 
Examinador I de Maestros de dicho Ar

te. I Año (un florón) l óp / . \ Con las licen
cias necessarias \ En Zaragoza: Por Ma
nuel Román, Impressor \ de la Vniver-
sidad. 

Fol.; cuatro hojas prels., una con un gran 
escudo 4el Mecenas y 76 págs. 

Lo demás del texto como la primera 
edición. Desde la pág. 32 empiezan las lá
minas, que son: 

1. a Un cáliz y orla de rasgos. "Diego 
Bueno me escrivía." 

2. a Una Concepción de dibujo, con orla 
de rasgos. 

3. a Alfabeto de mayúsculas y minús
culas. 

4. a Ejercicios, de letra como de pri
mera ó mayor. 

5. a Idem de letra algo más pequeña, 
con mayúsculas. 

6. a Idem, casi todo de minúsculas. 
7. a Pájaros y nombres geográficos. 
8. a Ejercicios de letra como de quinta. 
9. a Otra muestra de igual clase. 
10. Textor de letra igual, niños y pá

jaros imitados de Morante. 
11. Mayúsculas de adorno con pájaros, 

conejos y mariposas intercalados: éstos 
copiados de Morante. 

12. Alfabetos de letra romana. 
13. "Letra imperial." Es igual á las 

anteriores: los pájaros y niños también 
sacados de Morante. 

14. Abreviaturas y enlaces. 
15. Letra bastarda, redonda, romana, 

grifa, de canto, italiana (es parecida á la 
que llama bastarda) é imperial (como la 
italiana). 

De estas láminas hemos reproducido las 
principales. 

(3.a edic.) (De ella hemos visto cinco 
ejemplares, todos incompletos, por lo que 
no sé si acertaré á dar idea exacta de todo 
el libro, aunque bien creo que entre todos 
formarían uno' íntegro.) 
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(Portada grabada por Gregorio Fos-
man ó Forsman (como se llama en otros 
sitios) con retrato de Bueno.) 

Escuela \ Universal de Literatura, \ y 
Aritmética: | que dedica | A l Angélico 
Doctor, I Sto Thomas de Aquino \ (Quin
to D.r de la Iglesia) \ Diego Bueno | Exa
minador de Maestros \ en Zaragoza \ Año 
de 1/00. Con licencia, en Zaragoza año 
de 1700. Gregorio Fosman y Medina fa-
ciebat en Madrid. 

Sigue una gran estampa de Santo To
más, con largo rótulo al pie, escrito por 
Bueno, y luego la lámina primera de la 
edición de 1697. A continuación la si
guiente portada impresa: 

Arte' I de leer con elegancia \ las Es
crituras mas generales, y comunes \ en 
Europa, como son, Redoda, Bastarda, \ 
Romana, Grifa, Gótica, Antigua, y Mo \ 
derna. Formar las letras con facilidad, y \ 
acierto. Escrivir cartas cd Ortografia, se \ 
gü los entedidos. Y Contar cd sutüissima \ 
destreza las reglas generales de Tres, o | 
Proporción, Compañías, Testamentos, \ 
Baratas, Cambios; Aligaciones, y \ Falsas 
posiciones. | Que dedica | A los Professo-
res del Magisterio \ de escrivir. \ Diego 
Bvenq, Examinador de \ Maestros en Qa-
ragoga; natural de la villa de Miranda \ 
en el Reyno de Navarra, j Con licencia: ¡ 
En Qaragoga, por Gaspar Tomas Marti
nes. Año 1700. I A costa del Autor. Vén
dese en su Escuela en el Coso, junto á 
casa j el Conde de Peralada. 

Pol. ; otras tres hojas prels. y 82 págs. á dos 
columnas, como las anteriores . 

"Aprobación del R. P. loseph Roxas de 
los Padres Clérigos Reglares, Ministros 
de los Enfermos, L^tor Jubilado, y Exa
minador Sinodal del arzobispado de Zara
goza, etc. Zaragoza, Casa de los SS. Va
lero y Vicente, á 5 de Octubre de 1700." 

—Aprobación "d^l P. Domingo Navas* 
ques, Cathedratico de Theología, y Retor 
.iel Colegio de la Compañia de lesvs en 
Zaragoza" ; Zaragoga, 7 de Octubre de 
1700.—Soneto anónimo en loor de Bueno. 
—Dos décimas de D. Manuel Sosa y Vas
concelos al mismo.—'"A la Ortografía del 
Maestro Bveno y buen Maestro : 

Redondilla de un amigo. 

E x t r a ñ o precepto enseña 
tu nombre en tu nombre, pues, 
con B grande Bueno es 
y bueno con b pequeña. 

Prólogo y dedicatoria á. los Profesores 
del Arte. (Dice que hacia años sacó á luz 
algunos documentos para leer, escribir y 
contar, pero que ahora vió lo' mucho que 
podia añadir y mejorar, por lo que su 
libro viene á ser nuevo.) 

Libro I , caps. I , I I y I I I , como en la 
primera edición. 

Cap. IV.—Arte de cartas misivas. 
Cap.. V.—Ortografia castellana. 
Libro I I . (Contiene los mismos capí

tulos que la primera edición.) 
Libro I I I : "Del arte de contar." Es 

^aquí la parte más extensa, pues lleva 15 
capítulos. 

Sigue luego una "Breve recopilación del 
Arte de leer, hacer buena letra, escribir 
y contar que deben saber los que se han 
de examinar para poner escuela pública". 

A l final dice: 
"Unicos y perfectos Maestros que ha 

ávido y ay en España. 
Morante—Casanova—Moya y San Juan 

en Madrid—Soto y Moreno en Toledo— 
Larrayoz y Mazondo en Estella de Navarra 
—Zazpe en Tafalla—Armendáriz en Pam
plona—Laredonda y Longa en Bilbao—So
to en Valladolid—Vidal en Sigüenza—Sa-
lazar en Burgos—Moreira y Muñoz en Se
villa—Rubio en Zamora—Villacorta en Xe-
rez—El P. Juan Bautista Roldan en Cá-
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diz—Rodrigo en Granada—Puig y Narsí en 
Barcelona—Pedraza en Valencia—Aloy y 
mis discípulos Joseph Catalán y Pedro Las 
Fuentes en Zaragoza—Dexo en silencio 
treinta Ayudantes Maestros que he ense
ñado y están de Conduta en el Reyno de 
Aragón, Valencia, Cataluña, Navarra y 
Castilla." 

A l fin de la segunda parte ó libro van 
las láminas, que son las mismas de la 
edición de 1697, con m^s ̂ 3-8 ^08 1nQ; s^ 
guen, según el orden de esta edición, que 
es muy distinto del de aquélla. 

2.A, titulada: "Los tiempos de la plu
ma \ | / y el modo de jugarla por Diego 
Bueno Examinador é inventor de esta 
Arte." (Son ejercicios de mayúsculas y 
minúsculas de la bastarda que él usa) 

4.a Abreviaturas, enlaces y nombres de 
pueblos. 

160. B U E N O R E I N O S O ( D . A n s e l m o ) . 

Calígrafo residente en Valladolid cuando 
Torio, de quien había sido discípulo, es
cribía (1798). Menciónale en su Arte, aña
diendo que conservaba algunas planas su
yas en que se veían sus adelantamientos 
en el arte. 

161. B U R G O S ( J u a n de ) . Cítale el 
maestro Blas Antonio de Ceballos entre 

los congregantes de San Casiano^ falleci
dos antes de 1692, en que él escribía su 
Libro histórico y moral. 

162. B U S T O S ( D . Sant iago E s t e b a n 
de) . Nació á fines del siglo' x v m y obtuvo 
título de maestro por d Consejo de Cas
tilla en 1806. Se dedicó á la enseñanza, 
ejerciendo^ el magisterio en Soria y Bur
gos, hasta que en 1830 vino1 á Madrid y 
el Ayuntamiento le nombró para la escuela 
del barrio de la Virgen del Puerto. Pasó 
luego á la de la Cava baja; en 18 de 
Octubre de 1836 fué nombrado para la 
del barrio de la Puerta de Toledo, y en 
1845 desempeñaba la de los barrios unidos 
de la Arganzuela, el Peñón y Huerta del 
Bayo. 

En el arreglo de 1846 fué jubilado con 
cinco reales diarios, que no se le paga
ron; por lo que, en 15 de Noviembre de 
1848, muerto ya D. Santiago, los recla
ma su hijo D. José Esteban Bustos. 

No conocemos la letra de la buena edad 
de este maestro: la única que hemos visto 
es de cuando tenía setenta y ocho años, 
como él mismo asegura en el expediente 
relativo á su jubilación, y por él se ve que, 
quien en su extrema vejez tenía el pulso 
tan firme, debió de haber sido buen ca
lígrafo. 
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163. C A B A L L E R O ( D . R a m ó n Dios= 

dado). Calígrafo aficionado, discípulo de 
Torio de la Riva, quien hace mención 
honrosa de él en su Arte de escribir, 
pág. 243, y en la lámina 53 de la misma 
obra. Era en 1798 Teniente coronel sar
gento mayor del regimiento de Soria, Re
gidor perpetuo de la villa de Madrid y 
Caballero pensionado de la Orden de 
Carlos I I I . 

La citada lámina de Torio va toda con
sagrada á su discípulo, y dice: 

" A l señor don Ramón Diosdado Caballe
ro, Regidor perpetuo de Madrid, Caballero 
pensionado de la Rl. orden de Carlos I I I , 

&.—Amigo mío: Si la carrera militar 
no le hubiera alejado á V. de la corte, é 
impedido seguir recibiendo mis lecciones, 
sin duda hubiera hecho demostrable la uti
lidad de mi enseñanza, según los adelanta
mientos que experimenté en el corto rato 
diario que por el discurso de poquísimas 
semanas estu&o á mi ladp. Pero ya que su 
primera obligación le desvió de su intento, 
conténtense con sus buenos deseos, seguro 
de que en cualquiera ocasión le ayudará á 
realizarlos su afectísimo amigo y seguro 
servidor que S. M. B.—Torquato Torio de 

Riva." 

Esta lámina ofrece la particularidad de 
haber sido escrita y grabada dos veces: 
^na. para la edición de 1797 y otra para 
la de 1802, según se ve por la diferencia 

en algunas letras. Otra singularidad es la 
de que, formando parte del tomo impreso 
en el último de dichos años, lleva-al pie 
la suscripción siguiente: "Torio lo de
lineó y escribió en 1803", lo cual prueba 
que en este año, y no en el que dice la 
portada, salió á luz esta segunda edición 
del Arte de escribir. 

164. C A B A L L E R O Y O R D E C H ( D . Jo= 

s é ) . Este distinguido calígrafo nació en 
Madrid el 25 de Abril de 1829 y fué 
bautizado en la Parroquia de San Millán. 

Hijo de un modesto industrial, dedicóse 
á la taquigrafía en servicio de varios pe
riódicos y de la Gaceta de Madrid, hasta 
que en i.0 de Junio de 1857, Previa opo
sición, entró en el Congreso de los Dipu
tados con 1.500 pesetas anuales. 

Fué escribiente de un procurador, y 
luego, ya hombre y casado, estudió la ca
rrera de maestro, que terminó con nota de 
sobresaliente en 1860. Antes estuvo tam
bién encargado del Colegio que en esta 
Corte dirigía el profesor de la Escuela 
Normal D. José María Flórez, y después, 
maestro en Las Rozas, pueblo cercano á 
Madrid. 

En 7 de Julio de 1860, mediante opo
sición, obtuvo la escuela elemental del 
Hospicio, de esta Corte. En 1862 pasó de 
profesor auxiliar á la Escuela Normal 
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Central de Maestros, que sólo desempeñe 
algunos años (1868 á 1874) como profe
sor de lectura y escritura. 

Durante el gobierno de la dinastía de 
Saboya fué profesor de castellano de al
gunos ilustres extranjeros que vinieron 
con la corte. • 

Publicó un libro de cuentos con el títu
lo de E l buen hijo. 

Murió en Madrid el 4 de Abril de 1900. 
E l mundo taquigráfico, revista mensual, 
correspondiente al 15 de Mayo de 1900, 
pág. 27, publicó una biografía de este 
laborioso escritor. 

La principal innovación que Caballero 
trajo al arte 'de la caligrafía fué "lo' que 
él llamó letra española á la inglesa, es 
decir, un carácter que, escribiéndose con 
pluma gruesa, construyese algunas letras 
por el gusto de las inglesas, se inclinase 
algo más que la corriente bastarda, hicie
se uso preferente de los palos rectos y 
fuese muy ligada y tendida. Instintiva
mente practicaban ya muchos esta letra 
desde que la inglesa fué de uso común en
tre nosotros, resultando una mezcla de 
ella y 3a bastarda, que, haciéndola bien, 
no carece de belleza y claridad. No tuvo 
por eso menos éxito el sistema de Caba
llero, como lo demuestra el gran número 
de tiradas que se han hecho y siguen re
pitiéndose de sus muestras de aquella 
clase. 

Pero bien se comprende que, desde el 
momento en que la letra se escribe con 
pluma gruesa, poco puede tener de in
glesa. Es, en realidad, una bastarda con 
algunas letras, especialmente mayúsculas, 
algo variadas, á fin de facilitar su cons
trucción y ligado, y otras circunstancias 
comunes á toda clase de escritura, y ya 
conocidas y recomendadas por los que 
persiguieron el fin de hacer la bastarda 
extremadamente liberal y cursiva. 

Caballero, hombre modesto que, con 
serta y eminente, decía que no era calí
grafo, sino un aficionado al arte de es
cribir, compuso además otras obras de 
enseñanza y de educación. 

Bibliografía: 
i . Colección de muestras de letra espa

ñola, escritas por Don José Caballero. 
Maestro auxiliar de la Escuela Normal 
Central, y Taquígrafo del Congreso de Di
putados. Madrid: 18Ó5. Imprenta de 
D. Gregorio Hernando, Isabel la Católi
ca, JO. 

4.0 apais.; ocho hojs._de texto y 18 •muestras 
con la portada especial de ellas en que se aña
de que son grabadas por D . Juan de Gangoiti. 

El texto contiene explicaciones para 
el mejor uso de las muestras, revelándose 
Caballero profundo conocedor de la téc
nica de la escritura y hombre de juicio. 
Su letra nos parece más agradable que 
la de Iturzaeta, si es que no está embelle
cida por el grabador, que quizá lo esté, 
porque el trabajo es esmeradísimo. 

Buscando la liberalidad en escribir, Ca
ballero se declara adversario de las pau
tas ; quiere se ligue toda la palabra y pro
pone alguna reforma aceptable en ciertas 
mayúsculas, como la Q, la Y griega y la 
K, y no tanto en la V consonante ó de 
corazón, que hace muy recargada. 

Los tamaños de las letras van, como es 
natural, de mayor á menor. En otro ejem
plar que tenemos á la vista, también con 
la fecha de 1865, lleva en la portada es
tas palabras que no hay en la primera: 
" E l Real Consejo de Instrucción pública 
la ha declarado útil para la enseñanza de 
la escritura en todas las escuelas del Rei
no", lo cual prueba que en el mismo año 
se hicieron dos tiradas. 

2. Colección de muestras de letra espa
ñola á la inglesa, escritas por D. José Ca
ballero, Maestro auxiliar de la Escuela 
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Normal Central y taquígrafo del Congreso 
de los Diputados, y grabadas por D. José 
Reinóse. Es propiedad. Madrid, Librería 
de la Viuda de Hernando y Compañía, 
calle del Arenal, núm. n . 

La primera tirada de estas muestras se hizo 
en 1874, las modernas carecen de fecha. 4.0 ma
yor apais.; dos hojs. de texto y 18 muestras de 
letra de diversos tamaños . 

Más atrás hemos hablado de lo que sig
nifican estas muestras. 

Colección de muestras de letra inglesa 
escritas por D. José Caballero, Maestro 
auxiliar de la Escuela Normal Central y 
Taquígrafo del Congreso de los Diputa
dos, y grabadas por D. José Reinoso. Ma
drid, Librería de la Viuda de Hernando, 
calle del Arenal, núm. 11. 

4.0 mayor apais.; sin a ñ o ; una hoja de texto 
y 18 láminas de letra de tamaños diversos. 

Creemos que en esta clase de escritura 
no descolló D. José Caballero, al menos 
nos parece que lia han hecho mucho más 
esbelta y graciosa otros calígrafos espa
ñoles posteriores. 

4. Colección de muestras de letra redon
dilla, gótica, inglesa y alemana, itálica 
bastarda é inglesa y romana de varias cla
ses escritas por D. José Caballero, Maes
tro auxiliar de la Escuela Normal Central 
y Taquígrafo del Congreso de los Diputar 
dos, y grabadas por D. José Reinoso. Ma
drid. Librería de Hernando, calle del Are
nal, núm. 11. 

Sin a ñ o ; 4.0 mayor apais.; una hoja d'e texto 
y 12 muestras, que corresponden: tres á la 
redondilla, tres á la gótica inglesa, dos á la 
gótica alemana, una á la letra itálica bastarda 
e inglesa y las otrasi tres á algunos alfabetos 
mayúsculos de adorno. 

Es colección de poquísimo valor: sólo 
hay dos alfabetos de adorno muy bien 
grabados por Reinoso. 

Don José Caballero también escribió el 

5. Papel pautado gráfico para letra es
pañola, sistema Hernando. Este método 
consta de ocho cuadernos. Madrid, Libre
ría de Hernando y Compañía, calle del 
Arenal, núm. 11. 

4 ° apais.; ocho cuadernos de á ocho hojas 
cada uno. 

Lleva uno ó más renglones con toda 
la letra, después uno con el contorno y 
otro con sólo la foirma hecha con trazo 
sutil. En estos cuadernos empleó Caba
llero su letra bastarda española á la in
glesa, con ligeras modificaciones. 

6. E l libro de los deberes. Manuscrito 
para uso de las Escuelas de instrucción pri
maria y de adultos, por D. José Caballero, 
Maestro auxiliar que fué de lectura y 
escritura en la Escuela Normal Central 
y Taquígrafo del Congreso de los Diputa
dos. Obra declarada de texto y premiada 
con medalla de primera clase en la Ex
posición pedagógica verificada en Madrid 
en 1882. 12.A- edición. Madrid, Manuel 
Rosado, Montera, 10, ent.0, ipoo; 

8,°; dos hojs. prels. y 186 págs., todo él l i 
tografiado. 

La primera edición de este librito es de 
1867; después le hizo eJ autor varias adi
ciones. Como se deduce del título, es un 
tratadoi de moral: al fin lleva algunos mo
delos de cartas y cuentas. La escritura 
tiene poca variedad. 

7. Gramática elemental de la Lengua 
castellana, publicada con destino á las es
cuelas de primera enseñanza, por D. José 
Caballero. j .a edición. Madrid, 1886. 

8. ° mayor; 125 págs. 

8. Epítome de la Gramática elemental 
de la Lengua castellana, por D. José Caba
llero. 2.A- edición. Madrid, 1880. 

8.°; 116 págs . 

165. CABELLO (Matías) . Citado por 
Blas Antonio Ceballos entre ios congre-
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gantes de San Casiano fallecidos antes 
de 1692. 

166. C A B E Z A ( A n d r é s ) . El maestre 
Blas Antonio de Ceballos, que cita á este 
calígrafo entre los cofrades de la her
mandad de San Casiano que habían fa
llecido antes de 1692, le llama Cabezas; 
pero en los varios documentos suyos que 
hemos visto, y extractamos á continua
ción, suprime la ese final de su apellido. 

En 1655 presentó su solicitud para ser 
examinado, y en ella se llama hijo de 
Francisco^ Cabeza y de María Crespo y 
nieto de Pedro Cabeza y María Hernán
dez. Examináronle Felipe de Zabala, José 
de Casanova y Diego de Guzmán, otor
gándole carta de examen en 20 de Julio 
de dicho año 1655: el título le fué expe
dido el mismo mes. 

Ejerció el magisterio en Madrid, porque 
en 1662, y llamándose maestro del arte 
de escribir y contar, acudió de nuevo en 
aspiración de una futura plaza de Exami
nador, fundándose en que ya anteceden
temente se la habían concedido á José 
García de Moya y á José Bravo de Ro
bles, siendo tan antiguo como cualquie
ra de ellos. El Corregidor, Marqués de 
Casares, se la otorgó con fecha 7 de Fe
brero de dicho año. 

En el siguiente, y con motivo del fa
llecimiento de Diego de Guzmán, pidió 
y obtuvo el título de supernumerario, ya 
que habían ascendido los que le precedían 
(18 de Enero de 1663). 

Sin embargo, no llegó á ocupar el pues
to en propiedad por haber fallecido (antes 
que le hubiera llegado su turno) por los 
años de 1668. 

Andrés Cabeza es buen calígrafo; se 
ve que había sido discípulo de José Casa-
nova, pues usa d mismo estilo de letra. 

167. C A B E Z A D E V A C A (Alonso ) . 

" Escritor de libros de Sevilla. Por libranza 
de 17 de Octubre de 1609 recibió 1.70c 
maravedís por quenta de letras grandes 
en libros. Reparaba en 1614 la librería 
coral, en unión de Melchor Riquelme y 
Miguel Hernández. Pagáronseles á todos 
3.600 maravedís." Libro de Fábrica de 
dicho año: Archivo de la Catedral. (GES-
TOSÔ, Artífices sevillanos, I , 208.) 

168. C A B E Z A S ( A l o n s o ) . Citado por 
el maestro Blas Antonio' de Ceballos en 
su libro histórico del arte de escribir, en
tre los hermanos de la Cofradía de San 
Casiano que habían fallecido^ antes de 
1692. El darle Ceballos el dictado de "an
ciano" hizo creer á Rico que era padre 
de Andrés Cabeza, que no sería ni siquie
ra pariente. 

169. C A D E N A S . Vivía este grabador 
en Madrid en 1753, cuando abrió dos de 
las láminas que lleva el Origen de las 
ciencias, de Gabriel Fernández Patiño. 
Son abecedarios con rasgos y adornos. 
Tampoco conoció el nombre de este gra
bador Ceán Bermúdez, que se limita á 
decir que fué discípulo de Fr. Matías Ira-
la y que grabó en Madrid el año 1752 al
gunas láminas de árboles, jardines y má
quinas para el ilibro intitulado Espectácu
lo de la naturaleza. 

170. C A L D E I R A ( E d u a r d o ) . Distin 

gurdo calígrafo portugués del siglo x v n . 
La obra que le ha hecho célebre es la Ge
nealogía de la casa de S and oval, compues
ta por D. Melchor de Teves, Consejero 
de Castilla, y escrita primorosamente por 
Caldeira en el precioso' ejemplar manus
crito que se conserva en la Biblioteca Na
cional de París (núm. 2310 S. Fr. ant. y 
511 del Catálogo de Mr. Morel-Fatio). 
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Lleva en la primera hoja esta suscripción: 
"Eduardus Caldeira Ulisipone scripsit 
Anno Dñi. M . D C X I I . " 

Probablemente serán también suyas • las 
delicadas pinturas con vistas, retratos, 
alegorías y otros adornos que este sun
tuoso manuscrito contiene. 

171. CALDERON (Esteban). Natural 
de Madrid, hijo- de Pedro Calderón y de 
Ana Lucero, quienes eran ya difuntos en 
1666 cuando su hijo pidió al Corregidor 
de esta Corte se le examinase para ejer
cer la profesión de maestro. Decretóse su 
escrito el 11 de Agosto^ examináronle 
José de Casanova, Antonio de Heredia. 
José de Moya y José Bravo, dándole por 
competente en certificación de 17 del mis
mo mes y recibiendo el título el 18. 

172. CALIGRAFIA ILUSTRADA (La) 
Serie de cuadernos de papel gráfico pu-
bllicada por los editores Juan y Antonio 
Bastinos, de Barcelona. Sin año (1903). 

Comprende tres series: i.a Gráfico de 
bastarda española que abraza ocho cua
dernos, con 15 planchas diferentes, de le
tra que va disminuyendo gradualmente 
en tamaño y aumentando en dificultades, 
como los demás papeles semejantes. La 
letra es la de Iturzaeta. 

2. a Letra redondilla. Tres cuadernos. 
3. a Letra gótica. Cuatro cuadernos. 

173. CALIGRAFO MODERNO (E!). 
Colección de 48 muestras de diferentes 
clases de escritura. 

4-° apais. 
No ofrece particularidad digna de se

ñalarse más que la de estar muy bien 
grabadas sus planchas y en excelente 
papel. 

174. CALVO (D. José). Maestro que 

ejercía en Madrid por los años de 1787. 
Enseñaba la escritura por el método de 
Palomares, y le menciona como afecto á 
éste D. Rosendo Camisón en la tercera de 
sus Cartas contra el método de D. José 
de Anduaga. 

175. CALVO ( E l P. Mateo). Maestro 
de escritura en el Colegio de los Jesuítas 
á principios del siglo x v m . En la colec
ción de trabajos caligráficos del Museo 
pedagógico de esta Corte hay una mues
tra grabada del P. Calvo como de tamaño 
de segunda, de letra usual entonces, aun
que de muy mal gusto. Sin embargo; el 
abate 'Domingo Servidor i le elogia (pági
na 151 ele sus Reflexiones), quizá refi
riéndose á otros trabajos del P. Calvo 
que hubiese visto. 

176. CAMACHO (Andrés). Escritor de 
libros en Sevilla en el siglo x v n . 

"Ytem 67.558 mrs. por libranza de Con
taduría de 23 de Octubre de 1643, pago e; 
mayordomo al citado escritor, de resto y á 
cumplimiento de 4.937 que lo montaron 
cinco cuerpos de libros de canto llano, los 
tres dominical de misas y los dos santoral 
y común de misas que hizo para el servicio 
desta santa yglesia que tuvieron 978 hojas 
que hicieron 122 cuadernos y dos hojas, á 
ocho hojas cada uno que a precio de 36 mrs. 
cada cuaderno monto 4.401, de seis letras 
capitales luminadas de pluma a 16 mrs. cada 
una, 96 mrs. y de herraje, badanas, brocas y 
registros y títulos 220 mrs.: de la manufa -
tura de la encuademación 220 mrs. etc." 

En 12 de Febrero de 1644 se le paga
ron "37.400 mrs. por la manufactura y 
recaudo que puso en aderegar 82 cuerpos 
de libros de canto que estañan maltrata
dos". Libro de Fábrica de dicho año', Ar
chivo de la Catedral. (GESTOSO, Artífices 
sevillanos, I , 209.) 
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Éste erudito escritor cree que sea el an
terior otro Camacho que, sin nombre de 
pila, se cita también en el mismo libro de 
Fábrica como escritor de libros, que en 
1614 estaba, con otros, ocupado en repa
rar Jos de coro de la Catedral sevillana. 

177. C A M A R A ( D . B e r n a r d i n o de l a ) . 

Discípulo de D. Torcuato Torio de la Ri-
va, quien le menciona como tal y excelente 
calígrafo en la pág. 80 de su Arte de es
cribir (1798). 

178. C A M A R A ( M a n u e l de l a ) . Era 

natural de Albares (Guadalajara), donde 
nació en 4 de Agosto de 1677, hijo de 
Juan y de María Pérez, ya difuntos cuán
do, en 1704, pide ser examinado de maes
tro. Hiciéronlo así Juan Antonio Gutié
rrez de Torices, Félix Gaspar Bravo y 
José de Cortázar, certificando de ello y de 
la aptitud de Cámara en 3 de Enero de 

Cámara escribe muy bien y rasguea con 
gusto y limpieza. 

El título no Jo pudo obtener en seguida, 
porque en aquellos mismos días surgió 
una gran discordia entre los Examinado
res y la Hermandad de San Casiano, acau
dillada por el famoso Juan Claudio Aznar 
de Polanco. Había éste propuesto al Con
sejo de Castilla que, para evitar ciertos 
inconvenientes, fuesen los Examinadores 
sólo por tres años y no perpetuos, como 
hasta entoinces, y que á los exámenes asis
tiesen los dos Hermanos mayores de la 
Cofradía de San Casiano. El Consejo, con 
una precipitación de que ya había dado 
pruebas en otras ocasiones en estas mate
rias, decretó en 9 de Febrero de 1705 co
mo Polanco quería. Recurrieron los agra
viados, y, en tanto el pleito se substancia
ba, declaró el Consejo suspensos los Exa
minadores y la concesión de títulos de 
maestro. 

En estas circunstancias, acudió nuestro 
Manuel de la Cámara, alegando' que su 
carta de examen era anterior á la suspen
sión y que, por lo tanto, debía expedírsele 
su título, como se hizo, al cabo, con fecha 
24 de Mayo de 1705. 

El pleito de los examinadores terminó, 
como- hemos dicho en otro lugar, volvien
do el Consejo sobre su acuerdo: quedando 
los Examinadores perpetuos, pero conce
diendo alguna intervención en los1 exáme
nes á los hermanos mayores de la Cofra
día de San Casiano. 

179. C A M I S O N ( D . Rosendo) . No he

mos podido aún averiguar quién era el 
agudo escritor que se encubrió con este 
seudónimo en las tres saladísimas Cartas 
que escribió en 1786 y 1787 impugnando 
el Arte de escribir por reglas y sin mues
tras de D. José de Anduaga y en defensa 
del de D. Francisco Palomares. 

El se llama "Maestro de primeras letras 
del Cuzco y opositor á escuelas vacantes de 
la c;orte"; pero no debía de ser ni uno ni 
otro, sino algún íntimo de Palomares y 
aficionado á su sistema caligráfico. 

El abate D. Domingo María Servidori, 
inspirador y aun, según quieren algunos, 
autor del Arte de Anduaga y gran amigo 
y protegido de éste, al defenderle en sus 
Reflexiones sobre la verdadera arte de 
escribir (Madrid, 1789), limítase á decir 
que algunos sospechaban que "se han fra
guado las cartas con acuerdo y aprobación 
de Palomares", lo cual puede ser cierto, 
sin que éste hubiese intervenido en ellas. 

Lo mismo deja traslucir el Profesor de 
Verdades, seudónimo, á lo que creemos, 
de D. Ignacio García Malo, con el que 
respondió á las dos primeras Cartas de 
Camisón con otras dos en favor de An
duaga. 

La primera de éstas se publicó con mo-
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tivo ó pretexto de haber dado el Diario 
de Madrid del 19 de Septiembre de 1786 
una idea del discurso pronunciado por 
D. Joaquín Juan de Flores como Pro
tector electo del Colegio Académico de 
profesores de primera enseñanza, en el 
cual, aunque predicaba paz entre los ban
dos de anduagnistas y palomaristas, en 
que ya estaban divididos los maestros, se 
inclinaba y había ensalzado el método de 
D. José de Anduaga. Entonces apareció 
la primera, titulada: 

Carta instructiva de D. Rosendo Cami
són, Maestro de primeras letras en el 
Cuzco, y opositor a escuelas vacantes en 
esta corte a los autores del Diario, en la 
qual les hace algunas amistosas adverten
cias sobre las faltas de exactitud; y con 
este motivo se trata del verdadero Arte 
de escribir. Con licencia. En Madrid en 
la Imprenta Real. iy86. 

8.°; 32 págs. La carta va firmada á 21 de 
Septiembre de 1786. 

Está escrita en estilo jocoso, pero con 
mucha doctrina sobre lo inútil ó, más 
bien, perjudicial del método de Anduaga. 
Refuta las conclusiones que aquél había 
puesto, enumerando los provechos de su 
arte en cuanto evitaba las falsificaciones: 
era más breve, más general, etc. 

Según él, algunos maestros, con la es
peranza de mejorar de fortuna, habían 
abandonado los buenos caminos de la es
critura, y otros, en la práctica, hacían cosa 
distinta de la teoría. 
- Cita á D. Francisco Javier Plaza, maes
tro que había sido de San Ildefonso (el 
Real Sitio), donde, á la fuerza, se había 
implantado el método de Anduaga, que 
tuvo que dejar la escuela por no querer 
seguirlo, y á D. Blas José García, maes
tro de escribir del Seminario de Nobles, 
Que tuvo que enseñarles de nuevo á los 

que habían aprendido por el método an
tedicho. 

Carta segunda de D. Rosendo Camisón, 
maestro que fue de primeras letras en el 
Cuzco, y actualmente opositor a escuelas 
vacantes en esta corte dirigida al PROFE
SOR DE VERDADES, en la qual le hace ver 
la ineptitud de este título y otros errores 
de su papel; con cuya ocasión se discurre 
de nuevo sobre el arte de escribir. Con 
licencia: En Madrid: en la Imprenta de 
Josef Herrera. 1/87. 

8 ° ; 52 págs. Va fechada á 18 de Febrero de 
1787. ' 

Es también muy ingeniosa esta Carta 
satírica, en que domina la ironía. Está 
salpicada de dichos agudos y de cuente-
citos graciosos alusivos á la materia. Con 
todo, profundiza en el arte de Anduaga 
y defiende muy bien á Palomares de los 
ataques que le había dirigido el Profesor 
de Verdades. Según él, la Carta de éste 
"es obra de tres ingenios de está corte, y 
que un cuarto suministró algunas espe
cies". Pero en la Carta siguiente viene 
á indicar que sólo Malo la había escrito 

Carta tercera de D. Rosendo Camisón, 
maestro que fue de primeras letras en el 
Cuzco, y actualmente opositor a escuelas 
vacantes en esta corte, dirigida al llamado 
el Profesor de Verdades, en la qual se 
manifiestan varios errores de este en ma
teria de Filología y Calografía, y se pro
ponen los principios que siguieron y si
guen los mas célebres y sabios profeso
res del Arte calo gráfico. En Madrid' 
M D C C L X X X VIL En la Imprenta de Be
nito Cano. Con licencia. 

8.°; 86 págs. y firmada á 12 de Noviembre 
de 1787. 

Esta Carta, que empieza por dar un 
buen recorrido en materias de ortografía 
y métrica latina al Profesor de Verdades 



— 176 

á propósito de un epigrama que éste ha
bía estampado en su segunda Carta res
puesta, no tiene la agudeza de las anterio
res ; pero estudia con más detenimiento la 
cuestión de los dos métodos, comparán
dolos y desmenuzando hasta las últimas 
consecuencias el de Anduaga. 

Entre los maestros partidarios de éste 
menciona á D. Antonio Cortés Moreno, 
corifeo de ellos, pero que enseñaba con 
las muestras de Palomares y D. Vicente 
Naharro, á quien había sucedido un lance 
pesado con el padre de un alumno que, 
escribiendo regularmente al llevarlo á su 
escuela, había atrasado de tal modo con 
el sistema de Anduaga, que apenas en
tendía su escritura. La irritación que esto 
causó al padre del joven le ocasionó el 
referido disgusto al maestro Naharro. 

Entre los que seguían el procedimiento 
de enseñar con muestras y utilizaban las 
de Palomares, cita á D. Ignacio Martí
nez, D. Carlos Agrícola, D. Pedro Fer
nández Hidalgo, D. Jerónimo Romeralo, 
D. Blas José García y D. José Calvo. 

Por no repetir ideas, remitimos al cu
rioso lector á los artículos ANDUAGA y 
PALOMARES, donde se explica el origen, 
desarrollo y fin de esta contienda cali
gráfica. 

180. CAMPERO Y PEREIRA (Don 
Blas). Maestro que vivía en Madrid á 
mediados' del siglo XVIII. Aparece su nom
bre en una muestra de su compañero don 
José de la Torre, que existe en la colec
ción caligráfica del Museo pedagógico 

181. CAMPO (Felipe d^l). Discípulo 
del famoso Pedro Díaz Morante y men
cionado por éste en uno de sus borradores 
caligráficos existentes también actualmente 
en el Museo pedagógico. 

182. CAMPO (Gregorio del). Maestro 
del Colegio de San Ildefonso, vulgo Ni
ños de la Doctrina, á principios del si
glo xvn^ algo antes de que lo fuese José 
Bravo de Robles, quien menciona en su 
testamento á su antecesor Gregorio del 
Campo. 

183. CAMPOMANES (D. Pedro Ro= 
dríguez, conde de). Figura en este Ca
tálogo el famoso- Gobernador del Consejo 
de Castilla por su casi desconocida obrita: 

Avisos al Maestro de escribir, sobre el 
corte y formación de las letras, que serán 
comprehensibles á los niños. Madrid, en 
la Oficina de Don Antonio Sancha. Año 
de 1778. 

8.° 

He aquí lo que Sempere (Bibl., I I , 98) 
dice sobre este escrito de Campomanes: 

"Viendo el tiempo que se malogra en la 
enseñanza de los niños y los atrasos que es
tos tienen, por no dárseles con un método 
más sencillo y agradable los primeros ele
mentos, inventó un nuevo sistema para en
señarles á escribir sin tanta dificultad. Dan
do por supuesto que el arte de escribir no 
es más que un ramo del dibuxo, y habiendo 
meditado sobre el mecanismo de todas las 
letras del alfabeto, encontró que todas ellas 
se pueden reducir á estos cuatro rasgos 
I , C, , S. Esta observación le llevó á cono
cer que el arte de escribir, como se enseña 
comunmente, hace perder á los niños mucho 
tiempo, pues se les detiene en la formación 
de cada una de las veinticuatro letras del 
alfabeto, cuando con solo enseñarles bien 
la de aquellos cuatro rasgos y á combinar
los entre sí, quedaban habilitados para las 
de todas las letras; teniendo, además de 
esto, la ventaja de no aprender por pura 
imitación, y empezando a exercitar el dis
curso en las varias combinaciones ó enlaces 
de aquellas líneas. 

Las reglas están en verso, con una expli
cación al pie, que declara su sentido. 
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De esta obra se imprimieron solamente 
treinta exemplares; por lo qual es muy 
rara." 

Se conoce que el egregio Conde, con
vencido de la bondad y utilidad de su des
cubrimiento, quería hacerlo asequible á 
todos. Ciertamente se puede ser un buen 
auxiliar de Aranda en sus mansos-y hu
manitarios procedimientos y no saber una 
palabra de caligrafía ni de otras muchas 
cosas. 

El Conde de Campomanes debió de sen
tirse muy lisonjeado cuando tres años 
después vió adoptado y desenvuelto su sis
tema por D. José de Anduaga. 

184. CAMPOS (D. Tomás Antonio). 
Maestro que vivía en Madrid por los años 
de 1830, en que fué nombrado Examina
dor de los demás maestros, en sustitu
ción de D. José Hermenegildo de Zafra, 
que renunció ese empleo por su mucha 
edad. 

185. CANALES (D. Agustín). Nació 
en 1810. Siguió la carrera del magisterio 
y obtuvo en 1836 el título de maestro. Es
tudió después Humanidades, Geometría 
y Agrimensura, llegando á ser Director 
de estas enseñanzas en Colegios particu
lares. 

También desempeñó los cargos de Con
tador interino. Vicesecretario y Secreta
rio general de la Academia Literaria y 
Científica de Instrucción primaria. Por 
todos estos títulos aspiraba, en 4 de Agos
to de 1846, á una plaza de Inspector de 
primera enseñanza. 

Como calígrafo no pasa de mediano, á 
juzgar por dos exposiciones suyas que he
mos visto. Bien es verdad que por esta 
época estaba muy en decadencia el arte 
de escribir. Educados los maestros en unos 
principios y con unas aspiraciones muy 

distintos de los que predominaban ante
riormente, todo aquello que de mecánico 
y material, en cierto modo, había en la 
educación antigua, fué considerado des
preciable. La pedagogomanía habíase apoi-
derado de casi todos los que aspiraban á 
regir escuelas, y locos con todos aquellos 
métodos educativos generales y filosóficos 
importados de Inglaterra, . Francia y Ale
mania, apenas si sabían ortografía ni las 
demás partes de la Gramática, ni siquiera 
escribir con algún aire. 

Hemos visto centenares de letras de 
maestros de estos tiempos y no se com
prende que hubiesen sido aprobados, si 
no es por otros que estuviesen á su al
tura. Sus nombres, por consiguiente no 
están en este DICCIONARIO. 

186. CANDANO (D. José de). Nació 
á mediados del siglo x v m y siguió sus es
tudios preparatorios en Madrid, como ex
presa Ja suscripción de una muestra suya 
que existe en el JMuseo pedagógico, y es 
la más extensa noticia suya que poseemos. 
Dice: 

"De la mano y pluma de Joseph de Cán
dano, uno de los menores y más humildes 
discípulos del Sr. D. Joseph de la Torre 
para que lo corrijan en el día de su oposi
ción los Hermanos Mayores y Examinado 
res, en Madrid á 31 de Diciembre de 1773." 

Por entonces debió de obtener la escue
la á que se oponía, porque consta que en 
1774 era ya maestro en esta Corte. En 
1780 entró en el Colegio Académico, que 
vino á reemplazar á la antigua Herman
dad de San Casiano, con el cargo de Apo
derado. Posteriormente fué nombrado Re
visor de letras y firmas sospechosas. 

En la muestra á que se ha hecho refe
rencia hay letra de varios tamaños, y bien 
hecha, pero del feo estilo llamado enton
ces "de moda", y, sin duda, por cariño á 

12 



ella, Cándano fué de los que no aceptaron 
en 1776 la nueva letra bastarda que dió 
á conocer D. Francisco Palomares. En 
cambio se mostró solícito en recibir y en
señar la que Anduaga propuso cinco años 
más tarde en su Arte de escribir por re
glas y sin muestras, declarándose, desde 
luego, uno de los más decididos partida 
rios suyos. Con otros nueve formó la Aca
demia particular para difundir el refe
rido método, en frente del Colegio acadé
mico, á que pertenecían todos los demás 
maestros de Madrid. 

La recompensa de esta conducta no fué 
tardía, pues Anduaga, que podía mucho 
con Floridablanca, hizo que se crearan 
para sus amigos ocho escuelas privilegia
das, una en cada cuartel de los en que en
tonces se dividía Madrid, con sueldo anual 
de 400 ducados, la retribución y otros 
privilegios. Tocóle una de ellas á D. José 
Cándano en el centro de Madrid, y esta
bleció su escuela en la plazuela de San 
Peilipe el Real. El decreto de creación fué 
promulgado en 25 de Diciembre de 1791 ; 
en 1798 enseñaba Cándano en la plazuela 
de San Esteban, y desde entonces no te
nemos más noticias suyas. 

187. C A N E L Y C A S T R I L L O N ( D . A l 

fonso). Era en 1792 maestro de los ba
rrios de San Francisco y las Vistillas. 

188. C A N O ( J u a n ) . Escribano de libros 
é iluminador de Sevilla. Pagáronsele 17 
reales "por una piel grande de pargamino 
e por escreuir todos los libros de la libre
ría" en 1508. En dicho año escribió é ilu
minó cinco rótulos de aniversarios de mi
sas de prima: todo para la santa Iglesia. 
Libro de Fábrica, Archivo de la Cate
dral. (GESTOSO, Artífices sevillanos, I , 
209.) 
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189. C A N O ( D . L e ó n d e ) . Era natural 
de Amurrio (Alava), donde nació por los 
años de 1810. Se dedicó á la enseñanza, 
y en 1839 obtuvo1 por oposición la escuela 
de Calahorra, que desempeñó hasta que, 
vino á Madrid, en 1850, año en que le 
aparece expedido el título de Maestro de 
primera clase, con fecha 18 de Diciembre, 
y el calificativo de Sobresaliente. 

No sabemos si volvería á provincias al
gunos años, pero en 29 de Julio' de 1857 
se le nombró segundo maestro, con des
tino1 á la que, como primero, desempeñaba 
en esta Corte D. Antonio Valcárcel. En 
Diciembre de dicho año solicitó la escuela 
práctica elemental de la Normal de Ma
drid: no la obtuvo, y en 13 de Abril de 
1858 aparece trasladado á la escuela de 
D. Rafael Cobeña, siempre de segundo. 

Cansado de serlo', hizo oposición á una 
plaza de la Escuela Normal de Lugo, y 
la obtuvo, renunciando, por tanto, la de 
Madrid eji 16 de Enero de 1859. 

Hemos visto1 muchas exposiciones y so
licitudes de D. León de Cano que prueban 
era un excelente escritor de letra bas
tarda cursiva, que en su manoi apenas de
genera de la magistral, y eso que, al pa
recer, escribía de prisa y ligaba mucho. 

190. Carac teres yngleses y G ó t i c o s de 

M r . Didot, y Viñetas y Florones del mis
mo (Escudo Real de España). En la im
prenta Real. 1827. 

4.0; 27 hojas. 

Contiene además diversos tamaños de 
letra redonda, corchetes, bigotes y unos 
abecedarios de Mr. Molé: todo destinado 
á imprimir. 

Incluímos esta obra por haber sidô  im
presa en España, aunque los tipos descri
tos sean extranjeros. 
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191. CARBALLO (Francisco). Cítale 

D. Torcuato Torio (pág. 68 de su Arte 
de escribir) como excelente calígrafo del 
siglo x v i i . Quizá sea el mismo que Blas 
Antonio de Ceballos llama Caravallo y 
dice que vivía en 1692 y era religioso ca
puchino. 

192. CARDENAS (Rafael de). El 
Maestro Blas Antonio de Ceballos quiso, 
en su libro sobre el arte de escribir, que 
imprimió en 1692, trazar un catálogo cro
nológico de los examinadores de maes
tros que había habido hasta su tiempo 
(págs. 167 á 174). Pero como escribía di
cho libro en los últimos de su vida y sin 
documentos á la vista, incurrió en mu
chos errores, que hemos ido subsanando 
en cuanto á las fechas, pues la mayoría 
son de esta clase. 

Uno de ellos es el de atribuir excesiva 
antigüedad al cargo de examinador, que 
no nació hasta 1600, como hemos visto 
en la introducción á este DICCIONARIO. 
Pero aun con el título de aprobadores, 
como dice, no pudieron existir en 1561,, 
porque en 1587 no habían sido creados, 
según resulta también de la introducción 
y otros artículos de esta obra. 

No puede ser, por tanto, cierto que en 
1573 pidiesen al Consejo de Castilla los 
dos aprobadores que entonces había, An
tonio Arias y Franciscoi Gómez, que nom
brase un tercero que les ayudase en sus 
funciones y que el Consejo nombró á don 
Rafael de Cárdenas. Si las cosas pasaron 
como dice Ceballos, sería muy á fines del 
siglo x v i . 

Respecto del nombrado tampoco tene
mos otras noticias que esas que da el 
mismo Ceballos. 

193. CARDERERA (D. Mariano). Aun-
que no fué, á lo que creemos, calígrafo 

ni tratadista especial de esta rama de 
instrucción, no sería justo omitir su nom
bre, ya que en su gran Diccionario de edu
cación incluyó muchos artículos sobre es
critura. 

En esta obra publicó también por pri
mera vez el Diccionario de calígrafos es
pañoles de D. Manuel Rico y Sinobas, 
que, con ligerísimas adiciones, reimprimió 
en 1903 la Academia Española. 

Por más que este Diccionario de Carde-
rera está trazado sobre libros extranjeros 
comunes, no deja de contener algunos ar
tículos, aunque pocos, extraídos de fuen
tes y relativos á cosas indígenas, si bien, 
por desgracia llenos de errores y con no
table desconocimiento de la materia en su 
parte histórica; cosa que no era de ex
trañar, porque estos estudios han sido, 
entre nosotros, muy poco cultivados: era 
mucho más fácil traducir del francés ó 
del inglés y llamarse tratadistas de peda
gogía. 

La ligereza ó poca crítica de Carderera 
le hizo admitir como auténticos, por ejem
plo, los privilegios antiguos de los maes
tros de primera enseñanza, que con repe
tición estampa en los artículos España y 
Privilegios de los Maestros, cuando apa
rece notorio ser una falsificación de prin
cipios del siglo XVIII. En cambio omite 
los verdaderos otorgados en 1743 por Fe
lipe V. 

Otra de las cosas que más disgustan en 
su obra es que apenas figura, entre el 
gran número de pedagogos extranjeros, 
tal ó cual nombre español y éste sólo men
cionado brevísimamente, cuando tantos y 
tantos que, si no tienen la importancia de 
Pestalozzi, Lancáster, Bell y Eroebel, so
brepujan, en cambio, en valor é impor
tancia á tantos centenares de hombres y 
mujeres conmemorados extensamente en 
dicho libro. 
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Es claro que á Calderera no le era da
ble en obra de mera compilación empren
der estudios especiales sobre nuestros pe
dagogos; pero muchos, especialmente los 
modernos, le eran conocidos; y en todo 
caso debiera de haberlo advertido, á fin 
de que no se crea que en esta materia no 
se ha trabajado nada en España. Pero á 
trueque de no confesar nuestra personail 
ignorancia en nuestras propias cosas, so
lemos (ó suelen los que padecen tal vani
dad) dar lugar á que los extraños, aun los 
mejor intencionados, si por su parte no se 
ayudan, crean que en España no se han 
escrito más que libros de teología y de 
moral, como si los grandes humanistas, 
poetas, novelistas, dramáticos y escritores 
didácticos de los sigilos x v i y x v n se hu
biesen formado milagrosamente ó como si 
entre nosotros no hubiese habido en todos 
tiempos hábiles pedagogos y tratadistas 
más ó menos directos y completos de estas 
materias. 

Casi todos nuestros autores de gramá
tica y retórica eran preceptores y usaban 
prácticas y métodos de enseñanza muy 
originales y variados y algunos con ver
daderas anticipaciones de ideas y procedi
mientos modernos, como se puede ver en 
muchos artículos de este nuestro DICCIO
NARIO, ciertamente el primero que se ha 
hecho sobre las fuentes originales y con 
la lectura y estudio de los textos. 

194. C A R M O N A ( J u a n de) . Cítale Blas 
Antonio de Ceballos entre los congregan
tes de San Casiano fallecidos antes de 
1692, agregando: "Este se ausentó de la 
corte y murió en Sevilla." 

195. C A R O M O N T E N E G R O ( J o s é ) . 

Kra. natural de Ciempozuelos y en 1678 
residía en Madrid y solicitó ser examina
do de maestro. Decretóse por el Corregi

dor su petición en 19 de Abril de dicho 
año y le examinaron José García de Moya, 
José Bravo de Robles y José de Goya, 
dándole por hábil en 8 de Mayo^ del mis
mo 1678. 

Caro es buen calígrafo; escribe una le
tra española algo arcaica que contrasta 
con la cursiva redondeada que ya enton
ces se iba introduciendo. Tiene algún pa
recido con la buena de Morante: quizá se 
hubiese formado en sus cuadernos. 

196. C A R R E Ñ O ( E . ) . Grabador de le
tra, que, en unión de J. Gaud, publicó: 

Inglesa, redonda y letra monumental, 
gótica alemana y gótica inglesa. Nuevo 
método de escritura por los grabadores 
litóg. J. Gaud y E. Carreño. Pascual To-
rrás, San Bernardo, 18 duplicado. Má-
drid. (S. a.) 

4.0 esirecho apais.; 24 láminas. 

Todo' es detestable en esta colección: la 
escritura, el grabado y hasta el papel. Sin 
embargo, se hicieron lo menos tres tiradas. 

197. C A R R E R A ( J o s é de l a ) . Escriba 
no de libros de Sevilla: fué también im
presor. En 1599 completó y aumentó va
rios cuadernos escritos en libros litúrgicos 
de la Santa Iglesia. Libro de Cargo y 
Data. Archivo de la Catedral. (GESTOSO, 
Artífices sevillanos, I , 209.) 

198. C A R R I C A R T E (Mateo de) . Na

tural de Madrid, hijo de Hipólito Carri-
carte y Manzano, difunto en 1668, y de 
Antonia de Cubas, que vivía en dicho año. 
En el pidió ser examinado de maestro ; 
decretóse su petición en 16 de Noviembre, 
y examináronle José García de Moya, José 
Bravo y José de Goya y Madrigal, quie
nes certificaron de su aptitud el 18, y el 
22 de aquel mes y año se le entregó el 
título. 
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Debió de empezar á ejercer sin tardan

za al magisterio, que prosiguió muchos 
años. 

De su modestia da razón una muestra 
de tres clases de letra bastarda muy bue
na que se conserva en la colección cali
gráfica del Museo pedagógico, y que dice 
al final .: 

"Para que lo enmiende y corrixa el señor 
Agustín García de Cortázar, insigne en el 
arte de leer, escribir y contar, lo escriuía el 
más mínimo de los Maestros de dicho arte 
Matheo de Carnearte y Manzano, en la 
villa de M.d á ocho de octubre de mil y seis
cientos y ochenta y dos años y todo sea 
para gloria de Dios." 

Esta noble costumbre de obsequiarse con 
muestras unos á otros los maestros de 
aquel tiempo, de que hay muchos ejemplos 
en la misma gran colección en que está la 
anterior, llegando hasta á pedirlas con 
mucha instancia desde los puntos más le
janos de la Península, debía de obedecer, 
no sólo al deseo' de perfeccioniarse que 
cada cual tenía, sino al gusto de coleccio
nar estos esmerados trabajos. 

Así se formaron esas grandes coleccio
nes de que da una idea la que, procedente 
de orígenes diversos, logró reunir D. Ma
nuel Rico y Sinobas, y que, estudiada de
tenidamente, se descompone en las si
guientes : 

i.0 Una copiosísima de los dos grandes 
hermanos Felipe y Tomás de Zabala. No 
hay indicios de quién fuese el primitivo 
colector de ella, que aun hoy consta de 
cerca de doscientos ejemplares. 

2.0 La rica y admirable de los dos Mo
rantes. Su discípulo y admirador Blas Ló
pez de Aayala fué el primer colector de la 
infinidad de muestras, esbozos, borradores 
que hoy forma cuatro tomos, con inde
pendencia de todo lo demás. 

3-° Otra también muy abundante de 
José García de Moya y su hermano Juan 

Manuel García. Pudiera presumirse que el 
que cuidó no se extraviasen estas preciosas 
muestras de la escritura de estos dos her
manos, comparables á los Zabalas, fuese 
Blas Antonio de Ceballos, devotísimo de 
José García Moya, su testamentario y ve
nerador de su memoria. 

4° A principios del siglo XVIII hay in
dicios de otro colector anónimo que re
unía muestras de los de su tiempo y algo 
anteriores, como1 se ve por varios artículos 
en que copiamos la suscripción que algu
nas muestras llevan, diciendo el objeto 
por que se había hecho. 

5.0 En tiempos ya más próximos, pero 
aún dentro del siglo xvni^ D. Carlos Agrí
cola, según hemos visto en su artículo, re
cogía y conservaba trabajos caligráficos 
de todas épocas. D. José de Guevara, 
maestro que vivía por el mismo tiempo, 
hacía lo propio. Servidori pudo presentar 
en sus láminas muestras de buen número 
de calígrafos del siglo XVII_, cuyos origi
nales poseía, según dice. Torio adquirió 
también una colección numerosa antigua, 
y, por su parte, reunió los escritos que 
pudo, principalmente de discípulos suyos. 

Estos son los principales de que tene
mos noticia; en los artículos Pedro1 Ruiz 
y Juan Pérez se habla de otras coleccio»-
nes menores. 

Volviendo á Carricarte, diremos, para 
concluir, que alcanzó mucha edad, pues 
Blas A. de Ceballos le da vivo todavía en 
1692. En la Junta de la Cofradía de San 
Casiano de 1699 no figura, seguramente, 
por haber ya fallecido1. 

199. C A R R I L L O (Pedro M a r t í n ) . Na

tural de Madrid, hijo de Juan Martín Ca
rrillo, difunto en 1670, y de Ana Gutié
rrez, que vivía en dicho año, y naturales 
de Parla, pide examen de maestro. Decre
tóse su solicitud en 9 de Agosto del refe-
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rido 1670. Le examinaron y dieron por 
hábil José García de Moya, José Bravo y 
José de Goya en 12 de igual mes, y re
cibió su título el 14. 

Carrillo escribe una letra redonda, no 
exagerada, muy aceptable. Como no le 
cita Ceballos entre los congregantes, es 
probable se fuese á ejercer fuera de la 
Corte. 

200. CARROCIO (Agustín) . Este exce
lente calígrafo era hijo de Carlos Carro-
cío, natural de Turín, y de Ana de Zayas, 
que lo era de Toledo. Nació en Madrid 
hacia 1631, según se desprende de una de
claración suya, á principios de Noviembre 
de 1661, en que asegura tener treinta años. 
Debió de haber sido discípulo' de Casai-
nova, porque escribe una letra que casi 
se confunde con la de este insigne maestro. 

Pero, ya mayor, practicó con su herma
no José Carrocio, maestro examinador de 
la Corte. 

Acerca de estos hechos, así como de la 
limpieza de sangre, presentó información 
testifical antes de solicitar su examen de 
maestro. Examináronle luego Felipe de 
Z abala, José de Casanova y Diego de Guz-
mán, quienes certificaron de su aptitud 
para el cargo en 8 de Febrero de 1654, y 
en 4 del mes siguiente se le expidió el 
título. 

No debió de tardar en abrir escuela en 
Madrid, pues en 1661 ya tenía fama para 
recibir ayudantes, como se ve por el ar
tículo de Juan Méndez. 

Vivía aún en 1692, como dice Blas An
tonio de Ceballos en su Libro histórico y 
moral, tantas veces citado. 

201. CARROCIO (José). Sólo sabemos 
que era hermano del anterior y de más 
edad que él, pues le sirvió de ayudante an
tes de ser Agustín examinado. Vivía y 

tenía escuela en 1653 y había ya muerto 
en 1692, corno dice Ceballos. 

202. CARVALLOSA (D. José) . Calí
grafo de quien se valió Servidori para una 
empresa en extremo arriesgada, cual fué 
la de reproducir muestras de varios au
tores antiguos y alguno moderno. 

Fueron las siguientes: 
Lámina 31, que contiene muestras de 

Juan de la Cuesta y Diego Bueno. Giraldo 
grabó esta lámina. 

Láminas 36 y 37, reproduciendo1 la letra 
de Morante. 

Lámina 44, con otros textos de Diego 
Bueno. 

Lámina 55, con las cuatro muestras de 
D. Antonio Cortés Moreno. Esta es la me
jor de todas las imitaciones de Carva-
llosa. 

Láminas 56, 57 y 58, intenta copiar 
fragmentos cortos de un gran número de 
calígrafos españoles del siglo x v u . 

Aquí fué donde la tentativa de Car-
valiosa fracasó enteramente. De muchos 
de estos autores no da siquiera la menor 
idea, si no' es que el grabador contribuyó 
á estropear estas muestras. 

Era, en efecto, casi imposible que un 
solo hombre pudiese reproducir tantos t i 
pos de letra conservando el gusto y estilo 
de cada uno, sin que se viese la parte per
sonal del copiante. Servidori bien cono
cía estO', y con su perfidia habitual, pues 
su objeto era deslucir á los nuestros, no 
quiso hacer él mismo esa hazaña, encar
gándola á quien, tal vez de buena fe, se 
prestó á cometer profanación semejante. 
Car valiosa no es conocido por ningún otro 
trabajo de este género, ni ningún escritor 
del tiempo le cita, lo cual prueba que no 
era muy perito en este arte de escribir. 

203. CASANOVA (José de). También 
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podemos ilustrar con muchos y nuevos do
cumentos la biografía de este portentoso 
calígrafo, de quien sólo brevísimos ren
glones escribieron D. Nicolás Antonio, 
D. Félix Latassa y D. Manuel Rico y Si-
nobas ( i ) . 

Casanova era aragonés, como otros mu
chos excelentes pendolistas anteriores y 
posteriores, y nació en la villa de Maga-
llón, á unas diez leguas de Zaragoza, ac
tual partido de Borja, en el año de 1613, 
después de mediar el mes de Mayo (2). 

Llamábase su padre Juan de Casanova, 
y María Pérez su rpadre. Era familia hi
dalga, pues, como él se complugo en ma-

(1) D. Nic. Ant. { B i b . Hisp<. N o v a ; I , 803, sólo 
dice lo siguiente: "IOSEPHUS DE CASANOVA, M a g a -
Uonens i s in A r a g o n i a e regno , M a t r i t i , g r a m m a t i s -
tlicam, hoc est l i t t eras n o s c e n d i m a n u q u e f o r m a n d i 
a r t e m , p u e r o s docehat c u m p u l c h e r r i m u m i n d u s -
triae suae s p e c i m é n , c h a r a c t e r i b u s f o r m a e m u l t i -
p'licis a e r e inscu lp t i s , atque p r e l i ope mult tpl icat i s 
in eo l ibro edidit , q u a m p r i o r e m m t e g r i p a r t e m 
vocat , n e m p e : 

"Arte de escivir en todas formas y letras; a d 
P h i l i p p u m I V R e g e m . M a t r i t i , 16, i n f.0 

" E j u s quoque s u n t : 
"Ocho ideas de pintura fabulosa. A n . 1649." 
Latassa no hizo más que traducir á Nicolás An

tonio y añadir un resumen del contenido del libro 
de Casanova (pág. 302 del t. 1.0 de la nueva edi
ción. Zaragoza, 1894). 

N i aun esto logró ver D. Manuel Rfco«, atenido, 
como en todos sus artículos, á las noticias de Ce-
ballos, Polanco, Servidori y Torio; así es que ni 
siquiera cita determinadamente la obra de Casa-
nova refiriéndose sólo á las palabras que le dedica 
el Hermano Lorenzo Ortiz. 
, (2) Engañado por la inscripción que rodea su 
retrato, grabado, á lo que parece, en 1649, y que 
dice: E l M a e s t r o l o s e p h de C a s a n o v a E x a m i n a 
dor. D e s v h e d a d x x x , y por una declaración que 
prestó en las pruebas del hábito de Santiago de 
un nieto de Felipe de Zabala, en 1681, en que ex
presa ser mayor de sesenta y cuatro años, rogué 
al Sr. Cura párroco de Mágallón buscase hacia el 
año 1616 la partida de nacimiento de nuestro ca
lígrafo. Envióme la que figura en segundo lugar 
entre las que siguen, y luego, para satisfacer los 
recelos que aún me dominaban, las de los demás 
hermanos, que, como se ve, nacieron con cierta 
periodicidad, lo cual hace imposible la duda sobre 
la fecha verdadera del nacimiento del gran calí
grafo. He aquí ahora las partidas tales como se 
hallan en el libro 2.0 de bautizados de la Parroquia 
de Magallón: 

(Fol. 107 v.) " A 20 de Abri l de 1611 yo P.0 Ar-

nifestar en el frontis de la obra que luego 
examinaremos, formaban sus armas de 
azur, con una faja de plata cargada de tres 
estrellas sable, también en faja. Pero 
como á este origen ilustre no correspon
dían los medios de sostenerlo' con decoro, 
desde su primera mocedad hubo el joven 
Casanova de salir á buscar fortuna, aun
que poseyendo ya la habilidad que había 
de proporcionársela, á la vez que fama y 
renombre eternos. 

No consta quién fuese su maestro; pero 
como desde los tiempos de Juan de Icíar, 
que vivió en Zaragoza, no faltaron en 
todo Aragón calígrafos distinguidos, es 
posible que, sin salir de su villa natal, 
adquiriese la enseñanza suficiente en el 
arte de escribir, que en él, por grandes 
cualidades naturales, no necesitó fuese lar
ga ni pesada. 

Labor et constantia fué su divisa, que 
completó con emblemáticos ojos y oídos 
y una mano gobernando un compás es
tampada al frente de su obra, y, efectiva
mente, todo parece indicar en este hombre 
un espíritu, no sólo en perfecto equilibrio, 
sino disciplinado, obediente á una volun
tad incontrastable. 

Debió de haber conseguido suprimir to
do movimiento nervioso. La seguridad y 

nal vicario Perp." baptize según el rito de 
S. R. Ecla. á J.0 hijo de Joan de Casanova y Ma
ría Pérez, cónyuges. Fueron padrinos J.0 Casalesar 
y Dorothea Diajo." 

(Fol. 112.) "P.0 Joseph. A 20 de Marzo de 1613 
yo P.0 Arnal, vic.0 Perp." baptize según el rito de 
S. R. Ecla. á P.0 JOSEPH fijo de J.0 de Casanova 
y María Pérez, conyugs. Fueron padrinos Mateo 
Casalesar y Angela Gim.0" 

(Fol. 148.) " A 18 de Abril de 1615 yo P.0 Arnal 
vic.0 Perp.0 baptize según el rito S. R. Ecla. á 
María hija de J.0 de Casanova y María Pérez 
conyugs. Fueron padrinos Mateo Cebrian y Doro
thea Diajo." 

(Fol. 123.) " A 22 de Febrero de 1617, yo P.0 Ar
nal vic.0 Perp.0 baptize según el rito S. R. Ecla. á 
P.0 hijo de Juan de Casanova y M.a Pérez conyu
gas. Fueron padrinos Jorge Deba y Dorothea 
Diajo." 
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tranquilidad de su pulso son tales, que, 
siendo una de las mayores bellezas de su 
escritura la perfecta igualdad de las letras 
(dentro de cada clase), esta igualdad no 
ha sufrido transformación apreciable en 
el largo' espacio de cuarenta y tres años. 
Hemos visto sus primeras certificaciones 
como Examinador de maestros, expedidas 
en 1642, y no se diferencian del original 
de su testamento, escrito por él mismo en 
1685, cuando tenía setenta y dos años. 

Esta seguridad y fuerza produjeron la 
gran confianza en sí mismo, que le acom
pañó ya en los comienzos de su vida. En 
una de esas involuntarias confidencias que 
c.v abundantia coráis se les escapan á ve
ces á los autores, nos refiere Casanova, 
aunque de modo incompleto, cómo fueron 
sus primeros pasos cuando, señor de su 
albedrío, empezó á correr mundo. 

"¡Quántos hombres sin más caudal que 
su capa al hombro y su escribanía en la cin
ta, han corrido mucha parte del mundo con 
honrado lustre, sin pedir limosna, aplicán
dose en los lugares donde llegaban á escri
bir y trasladar, buscándolo entre los hom
bres de pluma, ganando en un lugar para 
pasar á otro! Bien puedo yo hablar de ex
periencia en esta parííe; porque me ha su
cedido mucho desto, siendo mancebo. Y 
aquí entra bien aquel adagio vulgar que 
dice: "Más vale saber que haber," 

Y en otro: 

"El que sabe este ejercicio tiene oficio y 
beneficio, y el que no lo sabe es un bestia 
en buen romance. Fuera nunca acabar que
rer decir todo lo que hay en alabanza deste 
noble magisterio; y así concluyo con decir: 
¡ quántos é innumerables hombres ha habido 
en todas las edades y naciones del mundo 
que por saber leer y escribir vinieron de 
muy pobres á ser muy ricos y de humilde y 
baja suerte á ser personas de alta dignidad 
y estado y señores de título y de vasallos. 

Y aun en el tiempo presente conocemos mu
chos en nuestra España." (Fol. 3.) 

Así, pues, viviendo del manejo de la 
pluma, en diversos lugares anduvo nuestro 
Casanova, hasta que pudo asentar en Va-
lladolid de oficial de un Secretario de la 
Chancillería. Refiérelo él mismo, por in
cidencia, en su mencionado libro (fol. 18), 
tratando de las abreviaturas y de un lance 
que, á su vista, sucedió allí, y que no que
remos omitir, aunque interrumpa algo la 
historia de su vida. Habla de la claridad 
de los escritos, y dice: 

"En esto pecan muchos, particularmente 
los Escribanos y sus oficiales y hombres de 
papeles, como claramente se ve en mucha? 
escrituras y procesos así antiguos como mo
dernos tan llenos de abreviaturas hechas 
con tan poco arte y fundamento que es ne
cesario interpretar lo que quieren decir, de 
tal manera, que aun ellos mismos que las ha-
zen á veces no las entienden; porque han 
menester valerse del discurso de la ordena
ta que la suelen tener de memoria, tomán
dola dos ó tres renglones atrás, para con ei 
siguiente sacar lo que quiso decir el que 
abrevió; y aun muchas veces no basta esto; 
sino que por conjeturas lo han de adivinar. 
Diré acerca de esto lo que vi en Valladolid 
siendo Oficial de un secretario de aquella 
Chancillería. Estábale haciendo relación de 
un pleito en el qual había una escritura que 
debía de ser de importancia, supuesto que 
los jueces mandaron al Relator que la leyese 
á la letra. Respondió el Relator. "Ya V. Se
ñorías habrán experimentado lo mucho que 
me precio de ser buen lector en todo género 
de escritos; pero yo confieso que las más 
de las palabras desta escritura no entiendo 
lo que quieren decir, aunque he puesto todo 
mi estudio y cuidado; porque es tal la letra, 
y las abreviaturas de tal calidad que, si no 
es quien las escribió, no creo habrá quien 
las entienda." Viéronlas los Señores y no 
pudieron entre todos determinar el sentido 
de solo un renglón. Llamaron al escribano 



PÁG. 184. LÁM. 27. 

¡a mu 

rucndcsi Stncr \ (rtaJer nuiñm.aitc te iujmñt Iclémdcrms rm 
r <• J e / I 

ujdef.Supimnmtf hnmiimnti ¡m mucaas am csnTaífrstm 

tiL'f pí tismiucnLv.y ¡nii >hvarninircn •cu amtielmv ínamm. 

.ÍT. iir.:\ nut\,m.mt ton tan am mnamt/TiiQvmnm ujaitts aloP\nr{(lt£y 

cy tuwfí (cmtxa sm cfmos.x mmutmcs'.tsmitnos tumcíncmmwt aauúm meto 

¡.Wistcn en el Ciúo continúamenttncs ?cpeji?fln íc Ĵox lâ cs ?fl demonio.C*\,n¿íu. 
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de cuya mano estaba escrita y signada y se 
la mandaron leer y muchas de las abreviatu
ras no acertaba. Reprehendiéronle, como 
merecía, y le mandaron (poniéndole una 
gran pena) que de allí adelante no escribiese 
por su mano ningún instrumento." 

Valladolid, como Toledo, eran en el 
siglo x v i i la antesala de la Corte para el 
que sobresalía en alguna profesión ó ejer
cicio. Madrid ofrecía, no sólo mayor cam
po, sino esperanza de premio más cuan
tioso, y aquí se vino el joven aragonés por 
los años de 1639, ó quizás en el anterior. 
El P. Andrés Merino, en una lámina de 
su paleografía ó Escuela de leer letras 
antiguas, copiada de un original escrito 

'por Casanova, le da la fecha de 1640, lo 
que demuestra que ya llevaba algún tiem
po establecido en la Corte. 

No hemos hallado su carta de examen 
como maestro entre las muchas anteriores 
y posteriores que hay en el Archivo muni
cipal de esta Villa, pero no cabe dudar que 
el venir á ella fué con el objeto de abrir 
escuela. En 1642, como hemos de ver, era 
la suya de las más famosas y concurridas. 

Un año antes había contraído matri
monio (1) ĉon D.a Isabel del Pino, huérfa
na de padre y madre. Y aunque le trajo 
alguna dote, no pudo Casanova hacerla 
efectiva sino después de largos litigios con 
los tutores de su esposa, dilaciones que, 
al cabo de cinco años, ocasionaron alguna 
discordia en el matrimonio, por negarse 
Casanova á dar recibo á su mujer, quien, 
con autoridad judicial, le obligó á ello. 
Pero todo terminó amistosamente, como 
resulta del siguiente curiosísimo docu
mento, que hemos extraído del protocolo 

(1) Resulta de la escritura de relación de su 
propio capital que otorgó en 26 de Agosto de 
1641 ante José de Arriaga. Ascendía su peculio 
entonces á 11.247 reales, próximamente la misma 
cantidad que le había aportado su mujer. 

del escribano Gabriel de Narváez, corres
pondiente al 19 de Julio de 1649: 

"Carta de pago de dote.—Sépase por esta 
escra. de carta de pago recibo de dote y 
promesa de arras, como yo, Joseph de Ca
sanova, residente en la corte, digo: Que á 
servicio de Dios nuestro señor y con su gra
cia yo estoy casado y velado, según orden 
de la S. M. Iglesia, con Isabel del Pino, 
hija legítima de Joseph del Pino y María de 
la Cruz, sus padres difuntos, vecinos que 
fueron de esta noble villa de Madrid. Y al 
tiempo y cuando me desposé y velé con la 
susodicha, trajo á mi poder en dote y casa
miento la legítima y herencia que heredó de 
los dichos sus padres, como única y univer
sal heredera, por haber sobrevivido á Fran
cisco José y Juan del Pino, sus hermanos. 
Y respecto de ser menor de edad, se le 
nombró por curador de su persona y bienes, 
á Andrés Barrios, vecino de esta villa el 
qual tuvo á su cargo la curaduría hasta que 
mi mujer se casó conmigo. Y estando ansí 
casados y velados pedí al dicho Andrés Ba 
rrios, como tal curador me diese cuentas de 
la curaduría; y habiéndola dado fue alcan
zado en 6.947 reales en vn.; y por no alla
narse á pagar dicho alcance ante el Sr. Al 
calde D. Diego de Rivera y Antonio Cade
nas, escribano de provincia, pedí ejecución 
contra el dicho curador y contra Alonso Se
villano y Alonso de Francisco Osorio y 
otros consortes, fiadores de Andrés Barrios, 
vecinos de la villa de Sacedón; y habiendo 
seguido la dicha vía ejecutiva se sentenció 
la causa de remate y se me dio mandamien 
to de pago; y en virtud de él se remataron 
ciertas viñas y casa que estaban en la villa 
de Sacedón y su término; de los quales di
chos bienes tomé posesión. Y estando en 
este estado me convine y concerté con los 
fiadores á que me diesen y pagasen los di
chos 6.947 reales en diferentes plazos; y 
me fueron pagando la dicha cantidad, que 
confieso haber recibido. Y aunque por parte 
de mi mujer, durante el dicho pleito y con
cierto se me pidió le diese carta de pago y 
recibo de dote de dicha cantidad y más de 
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50 ducados de una prebenda que se le dio 
y adjudicó de las que fundó para casar don
cellas huérfanas María Francón, cuyo pa
trón es Pedro Riquimans, que confieso asi
mismo cobré. Y así mismo de 1.500 rs. que 
montaron los vestidos y ropa blanca que tra-
lo á mi poder. Y más 200 ducados que la 
ofrecí en arras propter nupcias, por honra 
de su doncellez, no pude otorgar la dicha 
carta de dote respeto de estar el dicho plei
to en litis y dudosa su sentencia y cobranza 
por consistir en bienes de poco valor." 

Que, aun después de cobrado todo, ha 
dilatado el hacerlo por sus ocupaciones. 

"Y la dicha Isabel del Pino, mi mujer, 
habiendo considerado mis dilaciones, me ha 
puesto demanda ante el Sr. Alcalde D. José 
del Puero y dicho escribano de provincia 
para que la dé y otorgue dicha escritura de 
dote, sobre lo qual han procedido diferentes 
autos y el último dellos de apremio para que 
con efecto lo cumpla. Y cumpliendo con lo 
mandado por el Sr. Alcalde habiendo con
siderado justo lo que la dicha mi mujer 
pide, por excusarme la vejación y molestia 
que cíe nô  hacerlo se me puede seguir estoy 
de acuerdo de hacerlo y para ello otorga este 
documento. 

Suma todo lo aportado por su mujer 
11.197 reales. 

En este tiempo había ya subido Ca' 
sanova al puesto más elevado de su pro
fesión, cual era el de Examinador. 

Por muerte de Morante, el hijo, en 27 
de Junio' de 1642, ascendió Diego de Guz-
mán á Examinador en propiedad, y Ca-
sanova solicitó y obtuvo del Corregidor de 
Madrid la plaza que Guzmán dejaba va
cante. Pero, aunque con el carácter de 
sustituto, empezó á intervenir de un modo 
preferente en todo I01 relativo á examen de 
maestros, llevando, como había hecho Mo
rante el mayor, á este Cuerpo el peso de 
su ciencia, voluntad y energía. Desde en
tonces hasta que en 1667 hizo dejación 

del cargo para consagrarse á sus negocios 
industriales y mercantiles, todas, absolu
tamente todas las certificaciones ó cartas 
de examen están escritas por él, y todas 
con igual perfección, como puede juzgar
se por las reproducciones que se acom
pañan, correspondientes á diversas épo
cas, no obstante lo detestable del papel en 
que se extendían y la premura con que 
eran pedidas y el escaso interés que para 
él tenían estos documentos hechos al cô -
rrer de la pluma. 

Ya por entonces la escuela de Casano-
va era de las más concurridas, pues en 
unas listas que presentó al Corregidor de 
Madrid en 24 de Noviembre del referido 
año de 1642, aparecen inscritos como 
alumnos de escribir y contar 93, y 48 sólo 
de leer. Estos le pagaban á dos reales men
suales, excepto nueve, que eran pobres. 
Los de escribir le pagaban cuatro reales, y 
los de contar, seis reales, y los de ambas 
cosas, diez, excepto doce y quince, á quie
nes enseñaba gratuitamente por ser po
bres. Y véase cómo muchísimo antes de 
que hubiese escuelas gratuitas, costeadas 
por el Estado, los maestros españoles prac
ticaban esta obra de caridad, la más noble 
que puede ejercerse. 

Estas listas habían sido pedidas para 
averiguar qué número total de maestros 
podían permitirse en Madrid y quiénes 
ejercían con título' ó sin él. 

A la vez preparaba la publicación de su 
obra, que salía á luz bajo la protección del 
Rey D. Felipe I V , en 1650, con el título 
de Primera parte del arte de escribir, y 
cuya descripción daremos al final de esta 
biografía. Como prueba de la voluntad de 
este aragonés, no omitiremos el advertir 
que, descontento1 de cómo' los grabadores 
profesionales solían hacer las muestras de 
escribir, dedicóse con empeño al arte del 
grabado, probablemente bajo la dirección 
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de Pedro de Villafranca, y no cejó hasta 
que pudo grabar por sí mismo todas las 
30 láminas de escritura que lleva su obra. 
Como no consta hubiese grabado* ninguna 
otra cosa, fuerza es suponer que no llevó 
su inclinación á aprender un arte tan in
grato y dificultoso sino la necesidad ó, más 
bien, el deseo de mayor perfección de su 
trabajo caligráfico. 

En otra lámina, preciosamente grabada 
por Villafranca, se ve su retrato de edad 
de treinta y tres años, de fisonomía sim
pática, reflexiva y enérgica, como corres
pondía á quien había hecho y haría lo 
que él. 

Hemos dicho en la Introducción que 
los abusos ó laxitud del Corregidor de 
Madrid en el nombramiento de Exami
nadores provocaron una viva representa
ción de Casanova y su compañero Fe
lipe de Zabala. Allí hemos expuesto tam
bién su contenido* y cómo lograron que se 
pusiera coto á la prodigalidad de tales 
nombramientos, quedando, como antes, 
reducidos á tres los Examinadores. 

Con estas tareas alternaba Casanova las 
que le causaba una empresa industrial á 
que se había dedicado, cual era la de abas
tecer de carbón, por contrata, las carbo
nerías de la Corte. D. Juan Claudio Az-
nar de Polanco, en un pasaje de su obra 
sobre el arte de escribir, en que alude á 
esto (pág. 20), parece indicar que Casa-
nova se entregó á este negocio después que 
abandonó la escuela y lo á ella referente. 
Pero nosotros hemos hallado en el Archi
vo municipal de esta villa un documento 
muy anterior á su renuncia del cargo de 
Examinador, por lo menos. 

Es una solicitud en que manifiesta José 
de Casanova, "obligado del abasto de car
bón de esta Corte", que había contratado 
fabricarlo entresacando leña de un monte 
de la villa de Torre de Esteban Ambrán; 

que por algunas diferencias, los ministros 
de la villa del Prado prendieron á sus 
fabriqueros y al comisionado de la villa 
de la Torre para dirigir la entresaca de 
árboles, é impidieron á los carreteros con
dujesen el carbóm ya fabricado, en núme
ro de más de sesenta carros los detenidos. 
Pide que mande Madrid que suelten los 
presos y dejen venir los carros. Fuéle 
concedido todo. Está este documento es
crito con la misma letra hermosa de siem
pre, en papel dei sello de 1656. (Archivo 
municipal: 1-470-1.) 

Pero, si no entortces, la atención que 
éstos y otros asuntos exigían de su parte 
le obligaron á dejar la enseñanza y el 
cargo de Examinador, presentando, al 
efecto, al Corregidor la exposición si
guiente : 

"Joseph de Casanova, Examinador más 
antiguo de los maestros del arte de leer, es
cribir y contar de esta corte, Digo: que por 
causas que á ello me mueven hago dexación 
del dicho oficio de examinador en manos 
de VS.; esto con condición que se ha de ser
vir VS. de nombrar en mi lugar á Joseph 
de Goya, maestro del dicho arte de los más 
antiguos desta corte y de toda suficiencia y 
en quien concurren las partes necesarias 
para ser tal examinador, mandándole des
pachar título en forma, para que con los 
demás examinadores que hay nombrados 
hagan los exámenes y lleve los derechos 
que le tocaren. Y no sirviéndose VS. de 
hacer este nombramiento .en la forma dicha 
retengo en mí el dicho oficio para servirle, 
como lo he hecho hasta ahora, en que reci
biré merced de VS, &—Joseph dé Casano
va." 

Sin fecha: sello de 1667. A la vuelta se 
admite la dejación y se nombra á Goya, 
18 de Julio de 1667, por el Corregidor 
D. Francisco de Herrera y Enríquez. 

Contra este nombramiento se alzaron 
los cofrades de San Casiano, hermandad 



compuestia de los maestros de Madrid, ale
gando que, estando ya nombrado José 
Bravo de Robles superniimerario para 
cualquier vacante que ocurriese, á él le co
rrespondía el ascenso si Casanova renun
ciaba el cargo. 

El Corregidor quiso sostener su dis
posición, iniformando que también el 
nombramiento de supernumerario en Ro
bles era ilegal, por haber prohibido el 
Consejo designar Examinadores sin haber 
vacante, por lo cual entonces vino á haber 
cuatro^ en lugar de tres, como tenía man
dado el Consejo, y que el Corregidor, en 
virtud de las facultades que tenía, había 
nombrado á Goya en la vacante que dejaba 
Casanova al retirarse. 

Por su parte, Bravo de Robles manifes
tó que cuando él pidió ser nombrado Exa
minador sustituto y gratuito, hacía tiempo 
que estaban viejos y ciegos Felipe de Za-
bala y Diego de Guzmán, y no podían exa
minar, haciéndolo por ellos los sustitutos 
Antonio de Heredia y José García de 
Moya, que pronto ascendieron á propie
tarios por muerte de dichos dos Examina
dores. 

El Consejo acordó no haber lugar á la 
dejación de Casanova en las condiciones 
propuestas, y, ya que ofrecía seguir en 
el oficio, que continúe en él; manda tam
bién recoger el nombramiento de Goya y 
que Robles use el empleo en cuanto haya 
vacante (6 de Octubre de 1667). 

Casanova volvió á ejercer el cargo, aun
que por muy poco tiempo, pues, habiendo 
muerto Antonio de Heredia, ascendió Bra
vo de Robles á propietario, y entonces, 
á 19 de Abril de 1668, presentó nuevo 
memorial manifestando que hacía más de 
veintiséis años que ejercía el cargo y que 
por sus obligaciones se veía en el caso de 
hacer dejación de él, para que el Corregi
dor nombrase á quien le pareciese. Pero 

el Corregidor no podía yá nombrar á quien 
quisiese, porque, precisamente en aquellos 
días, se habían aprobado unas nuevas Or
denanzas de la hermandad de San Casia
no, por las cuales se reservaba á ésta el 
derecho de proponer en terna tres indivi
duos de la Cofradía, para que el Corregi
dor nombrase uno' de ellos. Conócese que 
Casanova y Goya tenían ya preparado el 
terreno aquí, porque la Hermandad, reuni
da, como de costumbre, en la sala capitu
lar del convento' de la Trinidad, propuso, 
no tres, sino' cuatro, que fueron José de 
Goya el primero, Juan Manuel de Valen-
zuela, Ignacio Fernández de Ronderos y 
Andrés Cabeza. El Corregidor nombró, 
como era de esperar, á José de Goya el 21 
de dicho mes de Abril, el mismo en que 
admitió también la dejación de Casanova. 

Ya tenemos al insigne maestro alejado 
de la enseñanza. Con éxito favorable se 
consagró largos años á sus negocios mer
cantiles; adquirió bienes, estableció á sus 
hijos y pudo, en estado de sanidad aíín, 
otorgar su testamento, que vamos á ex
tractar por las curiosas noticias que da de 
su familia. 

Hállase escrito todo él en magnífica bas
tarda por Casanova (á quien ni aun el 
solemne momento de discurrir sobre su ya 
cercana muerte pudo hacer temblar su pul
so), al íol. 181 del protocolo de Pedro 
Merino, escribano real, correspondiente al 
año de la fecha, que es 10. de Mayo de 
1685. Empieza así: 

" In Dei nomine amen. Sepan cuantos la 
presente escritura de testamento, última y 
postrimera voluntad vieren como yo, Joseph 
de Casanova, vecino desta villa de Madrid 
y natural de la v.a de Magallon del Reyno 
de Aragón, arzobispado de Zaragoza, hijo 
legítimo de Juan de Casanova y María Pé^ 
rez, mis padres difuntos y vecinos de dicha 
villa... estando sano..." 
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Hace la usual protesta de fe; manda 
enterrarse en los Agonizantes, donde era 
congregante. Era también de la Orden 
Tercera, y quiere le amortajen con su há
bito y ser enterrado en público y no de 
secreto. Era igualmente hermano lego de 
la Orden de Mercenarios Descalzos. Man
da decir misas por muchos centenares. 

"Declaro que soy congregante de la Con
gregación del glorioso mártir S. Casiano, 
de los maestros de escribir desta corte; es 
mi voluntad que para el día de mi entierro 
se avise á los Hermanos mayores y demás 
congregantes para que acompañen mi cuer
po con la cera que acostumbran y se me di
gan las misas que dicha Congregación tiene 
obligación de hacer decir por cada congre
gante difunto..." 

"Declaro que al tiempo que me casé con 
D.a Isabel del Pino, mi mujer, hija legítima 
de Joseph del Pino y María de la Cruz, sus 
padres difuntos que estén en gloria, vecinos 
que fueron desta villa de Madrid, traxe al 
matrimonio por capital y bienes 11.247 rea
les y la dicha mi mujer traxo en dote á mi 
poder 11.197 reales, en' que entran doscien
tos ducados de arras que le ofrecí, como 
consta de la escritura que pasó ante Gabriel 
de Narváez Aldama, s.no de S. M. otorgada 
en esta villa á 19 de Julio del año pasado 
de 1647; y de la escritura de capital de di
chos mis bienes que pasó ante Joseph de 
Arriaga, s.no de S. M. en esta v.a á 26 de 
Agosto de 1641. Declárolo así, para que en 
todo tiempo conste; y que los demás bienes 
que Dios nuestro Señor fuere servido dar
nos durante nuestro matrimonio serán bie
nes gananciales... 

Declaro que al tiempo que se casó Anto-
lín Casanova, mi hijo, con D." Juana de Pe
ñas, hija legítima de los señores Manuel de 
Peñas y D.a María Gutiérrez Márquez, sus 
padres, le ofrecí siete mil ducados que lle
vara de capital, los quales le pagué luego 
que tuvo efecto el matrimonio, en la forma 
y manera que se contiene en la carta de pago 
que tiene otorgada en mi favor y también 

constará por el capital que hizo al tiempo 
que se casó, á que me remito. Y así mismo 
declaro que además de los siete mil ducados 
que le di, gasté otros dos mil ducados en 
joyas y vistas y otras alhajas para el dicho 
casamiento1... 

Declaro así mismo que al tiempo que se 
casó Joseph Antonio de Casanova, mi hijo 
difunto, que esté en gloria, con D.a Francis 
ca de Peñas, así mismo difunta, hija legíti
ma de los señores Marcos de Peñas y doña 
Francisca García, sus padres, le ofrecí otros 
siete mil ducados para que llevase de capi
tal, los quales pagué luego que tuvo efecto 
el dicho matrimonio, de que me otorgó car
ta de pago, y así mismo constará por el capi
tal que hizo al tiempo que se casó. Y así 
mismo declaro que, demás de los dichos 
siete mil ducados que le di, gasté otros dos 
mil ducados en joyas y vistas y otras co
sas que se ofrecieron para el'dicho casa
miento... 

Item declaro que mi hija D.a Josefa Ca 
sanova, monja profesa en el convento de fa 
Piedad Bernarda, que llaman de Vallecas 
desta corte, al tiempo que hubo de profesar, 
hizo renunciación de sus legítimas paterna 
y materna en 'mí. y en la dicha D.a Isabel 
del Pino, su madre, reservando como reser
vó 2.000 ducados de principal para gozar 
durante los días de su vida la renta dellos, 
que son cien ducados cada año, para ayuda 
y socorro de sus necesidades; los quales nos 
obligamos yo y la dicha su madre, durante 
nuestros días, á pagárselos; y para después 
de nuestro fallecimiento, sobreviviéndonos 
la dicha nuestra hija, se lo señalamos y con
signamos en unas casas principales que te
nemos en esta corte con almacén de aceite' 
y carbón, en la calle alta de Foncarral, adon
de al presente vivimos, para que de los al 
quileres de dichas cásas cobre los cien du
cados de renta cada año por los días de su 
vida; porque después de su fallecimiento ha 
de cesar la dicha renta, y las dichas casas 
han de quedar libres de dicha carga. Y que
da también á nuestra elección y voluntad 
que fundándole un censo de dichos dos mil 
ducados, en buena situación sobre buenas 
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hipotecas lo pudiésemos hacer para que las 
dichas casas quedasen libres de la dicha car-
^a, como más largamente consta y parece 
por la escritura de renunciación que pasó 
ante Andrés Caltañazor, escribano del nú
mero de esta villa, su fecha 27 de Febrero 
del año pasado de 1669, á que me remito. 

Y por cuanto mi hijo Fray Casiano de 
Casanova religioso profeso de la orden de 
nuestro Padre S. Francisco, no puede here
dar ni tener renta conforme la regla y cons-
tibuciones de su orden, mando se le dé cada 
año de mi hacienda, durante todos los días 
de su vida 50 ducados de limosna y para 

* ayuda de hábitos y libros y lo demás que se 
le ofreciere para sus necesidades y encargo 
mucho á mis herederos tengan cuidado en 
acudir á esta obligación y fío procederán 
en esto con toda puntualidad y cariño, como 
lo deben hacer. 

Item declaro que las compras de montes 
que tengo hechas para fabricar carbón y 
cuentas que tengo pendienies con los fabri
queros que lo fabrican y con los dueños de 
dichos montes, todo ello lo tengo asentado 
y escrito de mi mano en dos libros con toda 
claridad y distinción; y las escrituras tam
bién están en mi poder .y mencionadas en 
dichos libros..." 

Desea que siga la fabricaíción. 
Nombra por albaceas á su mujer doña 

Isabel y á Antolín y Fr. Casiano de Ca
sanova, sus hijos, y á Marcos de Peñas, 
y por sus universales herederos al dicho 
Antolín y á María de Casanova, hija de 
José Antonio Casanova y de D.a Francis
ca de Peñas, por iguales partes. 

"En la villa de Madrid á 10 de Mayo de 
1685, siendo testigos Francisco Rodríguez 
de Soto, Lorenzo Díaz die Concha, Pedro 
de Carvajal, Juan Martínez del Campo y 
Juan de Nanclares, vecinos de esta corte.— 
Joseph de Casanova.—P.0 Merino." 

Todavía prolongó nuestro aragonés su 
existencia hasta el 7 de Marzo del año 
1692, según expresa la siguiente partida 

de defunción que existe en la iglesia pa
rroquial de San Luis: 

"Joseph de Casanova, marido que fue de 
D.a Isabel del Pino, que vivía calle de Fon-
carral, casas propias. Recibió los Stos. Sa
cramentos ; murió en siete de Margo de mil 
y ss.os y noventa y dos años. Testó en 10 de 
Mayo de ochenta y cinco, ante P.0 Merino, 
ss.n0 R.1 Manda seiscientas misas por su 
alma á tres rs. de limosna. Testamentarios 
la dicha su mujer, Antolín de Casanova, su 
hijo, Fr. Casiano de Casanova, religioso de 
S. Francisco residente en Toledo y á Mar
cos de las Peñas que vive calle del Escurial, 
casas propias; y por herederos al dho. An
tolín de Casanova, su hijo y de la dha. su 
mujer y á María de Casanova, su nieta, 
hija de Joseph Antonio de Casanova y de 
D.a Francisca de Peñas, su mujer, difuntos. 
Enterróse en el convento de los Agonizantes 
rs." (Libro 7.0 de Difuntos, fol. 56 v.) 

El convento de los Agonizantes, funda
do en 1643, estaba en la calle de Fuenca-
r ra i entre las calles de las Infantas y del 
Colmillo, más cerca de la primera. Fué 
derribado en 1836, y en su solar se han 
levantado las dos casas que llevan hoy los 
números 20 y 22. En este convento había 
una Congregación del Cristo de la Agonía, 
y á ella perteneció Casanova, según re
sulta de una lámina ó muestra de la colec
ción caligráfica del Museo pedagógico re
lativa á la elección de oficios, apareciendo 
elegidos José de Casanova, Secretario, y 
Maestro de ceremonias, el señor Joseph 
de Goya. 

Fué, pues, Casanova de los pocos maes
tros que lograron morir ricos, desmintien^ 
do su propia profecía, cuando escribió en 
su libro, pág. 4 : 

"Cierto es cosa lastimosa ver los pobres 
maestros quan miserablemente lo pasan, que 
no tan solo se pueden sustentar, pero no al
canzan lo que ganan para pagar el alquiler 
de la casa; y es necesario, quando mueren 
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enterrarlos de limosna, si no es que mueran 
en el hospital (que es lo más cierto) como 
lo vemos cada día." 

Bien es verdad que no lo debió á su pri
mer ejercicio1, pues, como dice Aznar de 
Polanco, fol. 20 de su Arte: 

"Como de experiencia de más de 32 años 
de maestro en esta corte, puedo decir no he 
conocido maestro alguno que adquiriese al
gunos medios razonables, sino D. Ignacio 
Fernández de Ronderos, que dexó de cau
dal 50.000 ducados en casas propias, dinero 
y otras posesiones. Y aunque Joseph de Ca-
sanova tenía mucha hacienda, cuando murió 
por el año de 1692, no la ganó á enseñar ni
ños; pues cuando dexó la escuela solo se 
hallaba con 6.000 reales, que los puso en 
compañía de una viuda, obligada del carbón 
y fue en aumento de modo que pudo lograr 
entrar á ser obligado dél y del aceite de esta 
corte, donde la adquirió, que la heredó su 
hijo Antolín de Casanova." 

Y vengamos al juicio que debe formar
se, como calígrafo, de nuestro personaje. 
Todos los que le conocieron se expresan 
con palabras del mayor encomio respecto 
de su habilidad. Y así como Díaz Morante 
tuvo por amigos y ensalzadores á los gran
des poetas Lope de Vega y Montalbán, 
Casanova obtuvo^ los mismos elogios de 
D. Pedro Calderón de la Barca y don 
Agustín Moreto. Como los sonetos que 
uno y otro dedicaron á nuestro calígrafo 
son poco conocidos, los copiaremos á con
tinuación : 

"De D. Pedro Calderón de la Barca, 
Cavallero de la orden de Santiago-
Al Maestro Joseph de Casanova. 

SONETO 
De cuantas' artes, cuantas ciencias fueron 

alma del mundo origen excelente, 
fué aquel callado idioma que elocuente 
0 papeles ó láminas nos dieron. 

Pues en doctos caracteres pudieron 
hacer de lo pretér i to presente, 

hablar lo mudo y percibir lo ausente, 
los que en la estampa á no morir murieron. 

Luego si da el que talla ó el que escribe 
duraciones que el tiempo no consuma, 
por quien su autor segundo ser recibe, 

Tu magisterio de inmortal presuma, 
¡ oh Joseph! desde hoy, pues desde hoy vive 
la edad de tu buril y de tu pluma. 

De Don Agustín Moreto á Joseph 
de Casanova. 

SONETO 
Si en las airosas muestras desta suma 

el mérito y el premio te señalas 
cuando la pluma y el buril igualas, 
¿qué mayor alabanza que tu pluma? 

Mas con ella tu primor presuma 
que al sol oponga sus hermosas galas 
sin temer la firmeza de tusi alas 
el exemplar peligro de la espuma. 

Por tu pluma del bronce en la dureza 
y en el papel por tus buriles vive 
inmortal tu enseñanza y tu destreza. 

Pues según el efecto se percibe 
de su igual, firme y fácil lijereza, 
tu pluma talla, tu buril escribe. 

Más cumplido todavía es el elogio que 
un inteligente, por ser del mismo^ oficio, 
como fué eí maestro Blas Antonio de 
Ceballos, en su tan citado libro de las Ex
celencias del arte de escribir le consagra 
en la pág. 32, cuando dice : 

Lo fué (insigne maestro) en Madrid Jo
seph de Casanova, ilustre ingenio español á 
quien la fama venera por el mayor maestro, 
el primero, sin segundo, que ha escrito con 
más acierto todo género de letras particu
larmente la magistral; bastarda, redonda, 
grifa, romanilla y antigua, que por otro 
nombre intitulan de libros de canto. No pa
rece que sus caracteres formó pulso ó pluma 
humana, sino la de algún ángel. Escribió un 
libro de muestras en láminas talladas por su 
mano, juntándose en él tanto saber lo que 
se duda hallar en otro sin especial don de 
la Divina Providencia." 

Por el mismo tiempo, otro autor, igual
mente perito en el arte, el hermano Loren
zo Ortiz, en su Maestro de escribir, pá-



gina 80, decía, hablando de las letras grifa 
y redondilla á su discípulo: 

"MAESTRO. Joseph de Casanova en el l i 
bro que imprimió del Arte de escribir os 
satisfaría á eso bastantemente; porque, sin 
duda fue no solo grande escritor de estas 
formas sino que las observó muy bien: no 
obstante me parece dexó el arte de su ense
ñanza defectuoso; porque lo redujo todo á 
la imitación. 

DISCÍP. ¿Pues qué le faltó? 
MAESTRO. E l enseñarle con el fundamen

to de los actos: esto es, de los seguidores." 

Esta era la novedad que Ort iz t ra ía 
á la enseñanza del arte, por eso le parece 
defectuoso el que no lo recomienda. Con 
todo, dice después : 

"Los demás preceptos quiero (y lo debo 
hacer así) que lo debáis al dicho Joseph de 
Casanova; pues no se me ofrece cosa subs
tancial en que variar; y así todo lo que vie 
reis de letra cursiva en mi libro considerad 
que es sacado del suyo." 

Y muy poco después, otro escritor del 
mismo género, sincero1, aunque algo' pre
ocupado' con sus innovaciones, decía, al 
hablar de la letra llamada g r i f a : 

"De los maestros que la escribieron con 
primor, asi ésta como la romanilla fue el 
grande y excelente maestro Joseph de Ca
sanova, que lo fue en esta imperial villa de 
Madrid cuya proporción y simetría sigo en 
las especulaciones que hago de esta forma y 
la romanilla, aunque no en todas las letras, 
por estar, en mi sentir, erradas algunas ma
yúsculas del grifo, como se hallará adelante 
en las que explico y demuestro. La Congre
gación de los maestros del glorioso mártir 
S. Casiano, desta corte, tiene las ordenan
zas antiguas escritas de su mano de grifo y 
romanillo, con tanto primor y perfección 
que el más gallardo y diestro escritor de di
chas formas se admira en verlas executadas 
tan perfectamente; que son dignas de que 
las vengan á ver los aficionados de todo el 
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mundo, pues exceden con muchas ventajas 
á las muestras talladas que trae en el libro 
que dió á imprimir en 1650. Aunque le fal
tó á este autor el dar reglas fixas, fundadas 
en razón de ciencia para que salgan con 
acierto, así las minúsculas del grifo y roma
nillo, como las mayúsculas destas dos for
mas ; y aunque dice dicho Casanova en el 
capítulo I I I , donde trata de las mayúsculas 
destas dos formas de letra que es tiempo 
perdido trabajar ni desvelarse en quererlas 
sacar con acierto con compás, díxolo porque 
quizás no tendría conocimiento, ni luces de 
la geometría y mathemática, ciencias tan so
beranas, que por tener por objeto la canti
dad continua y discreta, lo comprehende y 
proporciona todo; y en particular el arte de 
escribir; por ser todas las letras compues
tas de figuras geométricas superficiales re
gulares y irregulares; y si hubiera estudiado 
esta ciencia, sin duda ninguna hubiera de 
xado en dicho libro mas expeculativa en 
cada forma de letra con luz muy plena y 
fundamentos más sólidos." (Polanco: Arte 
de escribir, fol. 103 v.) 

E n esto, como en otras cosas de sus 
delirios geométricos, se equivocó Aznar 
de Polanco: él, con toda su geometr ía , es
tuvo muy lejos de igualarse en esta letra 
con Casanova, y esô  que, como dice, le 
sirvió de tipo ó modelo1. 

E l mismo autor, al tratar de las ma-
yúsculas romanillas, se expresa a s í : 

"Algunos autores, como Juan de Icíar, 
Alberto Durero, el Padre Lorenzo Ortiz, de 
la Compañía de Jesús, y otros, traen en sus 
traíados formadas estas mayúsculas con sus 
preceptos y reglas; mas tan distantes y 
apartadas de la verdadera proporción y si
metría que tienen las que se practican hoy, 
que no son de provecho en su comparación. 
Por lo que me ha sido preciso haber traba
jado en su especulación, hasta que hallé la 
verdadera simetría y proporción que han de 
tener para que sean hermosas, según la 
práctica que en ellas siguió el primoroso Jo
seph de Casanova, que fue quien las puso 
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en la mejor perfección, como digo antes de 
ahora; pues aunque las traen prácticas Ig
nacio Pérez, Francisco Lucas, Morante y 
otros en sus libros, no las executaron con 
tanto acierto y primor como el dicho Casa-
nova ; y, siguiendo su rumbo, empezaré é 
formarlas por abecedario, como se hizo en 
las minúsculas." (Fol. 117.) 

No alcanzó Casanova la misma gracia 
en otros autores que escribieron en el si
glo x v i i i . El P. Andrés Merino de Je
sucristo, que era tan entendido paleógrafo 
como hombre de poco gusto y calígrafo 
mediano, sin dejar de reconocer la habili
dad de Casanova en cierta clase de letra, 
parece negarle la supremacía que se le ve
nía concediendo. Copiaré sus palabras: 

"En el número 3 (de la lám. 48 de su 
Escuela de leer letras antiguas, p. 374) se 
ponen tres exemplos de distintas letras de 
D. Joseph de Casanova, que floreció en el 
siglo pasado, por los años de 1640. Este 
modesto y gallardo maestro, hubiera hecho 
aun cosas mayores si no hubiera encontrado 
los vicios de la letra introducida por Mo
rante ; y sobre todo, en la letra grifa no re
conoce igual; pero esta se ha de ver en el 
Evangelio de S. Juan original, escrito de su 
mano, que está en poder de D. Carlos Agrí
cola; porque la grifa que anda grabada en 
sus obras le hace poco favor." 

Al P. Merino le parecía poco lo que ha
bía hecho Casanova, en lo cual hablaba 
como quien ignoraba todo lo que al ara
gonés se refiere, y no^conocía siquiera su 
Hbro. Quien, por otra parte, asegura que 
Morante había viciado la escritura, no 
merece que sus opiniones en estas materias 
se tengan en cuenta. 

Pero ellas sirvieron para que el abate 
Servidori se creyese autorizado, con su 
perfidia y vanidad habituales, para estam
par en sus Reflexiones sobre la verdade
ra arte de escribir, págs. 66 y 67, este des
atinado juicio de Casanova; 

"Examinaremos á Casanova, á quien res
peto de un modo extraordinario; porque le 
reputo por hombre de superior talento, es
pecialmente en el carácter bastardo llano y 
romanillo; y, aunque no logró el manejo y 
desembarazo de Morante, me parece enten
día aummás que éste el arte de escribir, pues 
se ven en su letra muchas buenas propie
dades de las cuales se infiere fue grande 
maestro, aunque no excelente pendolista en 
su bastardo. 

Si después de aprender de Casanova se 
hubieran aplicado sus discípulos á estudiar 
las muestras de Morante ó hubieran tomado 
el elegante manejo y juiciosa libertad de los 
italianos no hay duda en que hubieran ade
lantado también más la escuela española. 

Morante y Casanova fueron Contrarios, 
según las invectivas é indirectas picantes 
que se tiraban: lo cual fue causa de no ha
berse hecho entonces mayores progresos en 
la letra; pues si hubieran tenido unión pu
diera haber resultado mucho lucimiento y 
provecho para la igualdad y diligencia en 
que sobresalía Casanova, y por el grande 
manejo y libertad que tenía Morante. 

El cancilleresco ó bastardo llano de Ca
sanova es muy igual á causa de la forma se-
micuadrada que observa en los rasgos, y 
aun en las letras de líneas curvas, según se 
ve en las láms. 40, 41, 42 y 43; y com-
prehendió algo de las distancias proporcio
nadas, como se infiere de un capítulo de sn 
obra, Arte de escribir toda forma de letras, 
en Madrid, 1650. 

Su letra no es ni puede ser veloz á causa 
de la cuadratura y de la poca inclinación, 
pero tiene mucha gracia; no es tampoco 
muy pesada... Quiso insertar en su obra dos 
renglones del Cancilleresco seco «italiano; 
pero no lo executó como debía, por care
cer de aire y manejo diferente; y como no 
lo conoció, lo llama en su obra afeminado y 
sin sustancia. Muchos adolecen del mismo 
achaque; esto es de despreciar lo que no en
tienden ni saben executar. 

En España es muy estimada la letra al-
dina ó grifa de Casanova. Séalo enhorabue
na; pero en realidad no se da algún aire á 
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la de su inventor Aldo, ni á la ide Grifo; 
porque, además de ser muy corpulenta, es 
muy abierta y de ángulos muy agudos en 
los principios y finales de las dos líneas de 
enlace y de unión y de mucho caído. 

La romanilla es bastante buena, y casi 
llega á la de Cresci: la sepulcral es muy 
defectuosa." 

Procurar destruir estas jactanciosas, 
falsas é injustas apreciaciones, nos ocupa
ría un espacio que, ciertamente, no mere
ce aquel despreciable italiano que, como 
otros muchos extranjeros, logró sorpren
der la credulidad excesiva del Ministro 
Floridablanca para que costease de los 
fondos públicos, y con lujo inusitado, esta 
obra, consagrada sólo á deprimir á los ca
lígrafos españoles y ensalzar á los italia
nos, como si la ciencia' y el arte tuviesen 
patria, y como si España, que durante 
treinta años mantuvo y dió hospitalidad 
á aquel indigno abate, le hubiese hecho por 
ello alguna injuria. 

Haremos, con todo, alguna indicación 
para que se note la falsedad de lo que afir
ma. Primero le parece Casanova hombre 
de superior talento (como si para hacer 
buena letra se necesitase talento) en su 
bastarda, y, en seguida, añade que no le 
parece excelente pendolista en ella. 

Quiere que, después de aprovechar de 
Morante y Casanova, aprendiesen aúr sus 
discípulos de los italianos, como si nu fue
ran ambos superiores á ellos. Afirmar que 
Cnsanova no conoció los calígrafos ita
lianos, c[ue tan comunes eran en Espina 
desde los tiempos de Juan de Icíar, es una 
sandez que sólo pudo caber en la estrecha 
mollera de Servidori. 

Pero lo más gracioso es la supuesta ene
miga que establece entre Morante y Casa-
nova siendo así que ni siquiera se cono
cieron. Morante murió en 1636 (véase su 
partida de defunción en su artículo), cuan

do aún 110 había puesto los pies en Madrid 
Casanova, que era entonces un moza1bete. 

De modo que las pullas y sátiras de uno 
á otro que impidieron los progresos de 
la letra, son producto de la inventiva del 
mendaz abate. 

Es también pueril el razonamiento em
pleado para degradar el carácter grifo de 
Casanova. j Que no se parece al de sus in
ventores! Tampoco se parece la hermosa 
bastarda de Lucas á la angulosa del V i -
centino. No se parece la de Casanova por
que, dentro de su estilo, es más bella y per
fecta que la de aquéllos. 

De lamentar es que juicio tan equivoca
do haya sido recogido, ni aun en parte, por 
alguno de nuestros buenos autores. Don 
Torcuato Torio de la Riva, que, con jus
tísima razón, tuvo tanto de que quejarse 
de Servidori, aceptó con extraña facilidad, 
y hasta plagió algunos lugares de la obra 
de aquél, como puede verse, entre otros 
casos, en las palabras que dedica á Casa-
nova, que son las siguientes : 

"En el año de 1650, publicó el maestro 
Joseph de Casanova un tomo en folio inti
tulado : Primera parte del arte de escribir 
todas formas de letras. Es obra apreciabilí-
sima que grabó en cobre por sí mismo y en 
ella trata de todo lo conducente al magiste
rio, reproduciendo el método analítico para 
enseñar la bastarda. Fué un excelente pen
dolista, como se puede reconocer de los 
ejemplares de su misma obra y mucho me
jor por las Constituciones de la Congrega
ción de S. Casiano, (erigida desde 1780 en 
el ilustre Colegio de maestros de primeras 
letras de esta corteé) que están escritas por 
él con mucho primor y variedad de letras, y 
he tenido el gusto de reconocer y admirar. 
Por ellas se comprueba lo mismo que dice 
al principio de su Arte: esto es, que la co
pia que da el buril es siempre inferior al 
original que da la pluma. Quien coteje aten
tamente sus muestras grabadas con las 
obras manuscritas advertirá la certeza de 
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. esta proposición. En la letra grifa menuda 
no ha habido quien le iguale hasta ahora; 
y á su escuela y buen gusto se debe la her 
mosura y primor con que desde su tiempo 
hasL'a muy entrado el siglo XVIIL, se escri
bieron los privilegios reales despachados 
por el supremo tribunal de la nación. He 
visto y cotejado muchos de éstos, cuyos opi
mos y sazonados frutos siempre darán á 
conocer la semilla de que nacieron." (Pagi
na 65.) 

Hasta aqui nada hay que decir, y el 
elogio es justo y fundado en buenas ra
zones. Pem luego, quizá sin saberlo, pla
gia á Servidori, diciendo: 

"Casanova, pues, fue de superior talento, 
especialmente para el bastardo llano y roma
nillo; y aunque no tuvo el manejo y desem
barazo de Morante, estudió mejor que él el 
arte de escribir, como se reconoce de las 
buenas propiedades que se ven en su letra. 
Morante y Casanova fueron contrarios, se-
según las sátiras é invectivas picantes con 
que se zaherían; lo cual fue causa de no 
haberse hecho entonces mayores progresos 
en la letra; pues si hubieran tenido unión, 
pudiera haber resultado mucho provecho y 
lucimiento, por la igualdad y diligencia en 
que sobresalía Casanova y el grande manejo 
y libertad que tenía Morante. El cancellares-
co ó bastardo de aquél es muy igual á causa 
de la forma semicuadrada que se observa en 
los rasgos y aun en las letras de líneas cur
vas. Comprehendió algo de las distancias 
proporcionadas, según se ve por el capítulo 
16 die su obra. Su letra, aunque no es muy 
pesada, no es ni puede ser veloz á causa de 
la cuadratura y de la poca inclinación que 
en t Ha se advierte, pero tiene mucha gra
cia" (pág. 66), que, como se ve, son las mis
mas palabras, aunque alterado á veces el or
den, que había empleado Servidori. 

¡ Con cuánta más justicia y conocimien
to de la materia se expresan algunos au
tores modernos! El Sr. D. Rufino Blan
co, en su estimable Arte de la Escritura 

y de la Caligrafía española, no vacila en 
afirmar (págs. 268 de la 3.a edición de 
esta obra) que Casanova "es casi el pri
mero de los calígrafos españoles". Y si 
hubiera rasgueado como Morante, Moya 
ó Stirling, y hubiese sobresalido en las 
letras de adorno, lo sería sin discusión. 
Así y todo, en la simple traza de las le
tras ó en el cursivo, no hay quien lo so
brepuje ni aun le iguale. Más adelante 
añade el Sr. Blanco: 

"La letra de Casanova es rotunda, suel
ta, liberal, clara y robusta; en una palabra: 
extraordinariamente hermosa... Este insig
ne calígrafo escribió también con mucha ha 
bilidad la letra romanilla, la italiana y otras 
varias sencillas y ornamentadas; en todas 
las cuales se notan el buen gusto y la mara
villosa habilidad de su autor... Por esto pue
de afirmarse que José de Casanova superó 
con mucho en el arte de la caligrafía á todos 
sus predecesores y nadie le igualó en la eje
cución de la letra grifa." (Pág. 270.) 

Este es, á nuestro ver, el juicio verda
dero, el único que, en resolución, puede 
hacerse del escritor magallonense. 

Como en su obra impresa no dió mues
tra de todas las letras que sabía escribir, 
ofreciendo hacerlo en una Segunda parte, 
que no llegó á publicar, no puede juz
garse con seguridad cuál trataría los demás 
tipos de letra que cita, como la redonda 
magistral y procesada, la antigua de pri
vilegios de juro y la gruesa de libros de 
canto, otra clase de bastarda diferente de 
la que analiza y la que, siguiendo á Mo
rante, llama agrifada. 

De la redonda magistral ó sentada, co
mo entonces decían, puede juzgarse por 
algunas certificaciones ó cartas de examen 
que á continuación reproducimos en fo
tografía, y por ellas se ve la misma ex
celencia y maestría que en las más cono
cidas, 
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Las dos cualidades más sobresalientes de 
Casanova, y comunes á toda clase de letra, 
son la igualdad (dentro de cada carácter) 
y la claridad, ¡ qué claridad!; la luminosi
dad con que aquella letra torneadita, ale
gre, airosísima, se mete por los ojos, ha
ciendo' que no pueda uno apartarlos de 
aquella escritura tan dulce y amable. 

Cuando se examinan los centenares de 
cartas de examen escritas de su mano en
tre 1642 y 1668, y se ve que, á pesar de 
lo malo del papel y de la tinta, no siem
pre igualmente buena, I01 mismo' son unas 
que otras en perfección y excelencia, aun
que varía, como es de suponer, la clase 
y t amaño de la letra, siente uno que brotan 
á sus labios aquellas palabras de Blas A n 
tonio' de Ceballos: " N o parece que sus 
caracteres formó pulso ó pluma humana, 
sino la de a lgún ángel. * 

De su mé todo de enseñanza no tenemos 
más noticias que algunas que dejó espar
cidas en su l ibro ; pero debía de ser bueno 
cuando su escuela era ya desde los comien
zos la que más alumnos contaba, y por las 
frases de legít imo orgullo con que prin
cipia y termina su obra. E n el prólogo, 
al afirmar su aspiración de que sus "dis
cípulos, cuando salgan de la escuela vayan 
dispuestos para escribir en cualquier exer-
cicio de pluma", a ñ a d e : "Sacado todo de 
la experiencia de muchos años dé maestro 
en esta Corte, hecha con mis discípulos, 
con tanto aproivechamiénto como lo publi
ca la general aprobación de todos ; y no 
me lo podrán negar los profesoTes de mi 
arte, pues veo que todos siguen ya mi es
ti lo en la enseñanza ." 

Y al concluir su estudio de la letra bas
tarda y de su modo de enseñarla, dice: 

" Y porque no parezca jactancia, ni de
masiado encarecimiento lo dicho, no quiero 
valerme, para prueba desta verdad, de los 
muchos discípulos que tengo, que por su 

buena letra ocupan puestos en Secretarías y 
Contadurías de su Magestad, y en otras ocu
paciones y exercicios de papeles que me 
están acreditando, sino véanse los que ordi
nariamente tengo en mi escuela y mándenles 
obrar, que ellos me desempeñarán de todo- lo 
referido; porque la letra que hacen, no juzga 
el que la ve que es de niño de escuela sino 
de oficiales muy cursados en escritorios; y 
con planas suyas se han hecho muchos muy 
buenos escrivanos, como todo es bien no
torio." (19) 

Y no' se crea que Casanova fuese en
vidioso ó exclusivista, vicios que no cabían 
en su corazón magnánimo, pues ya desde 
el principio' de su libro, haciendo justicia 
á sus compañeros vivos, exclama : 

"Verdaderamente hay hoy tanta perfec
ción en España cual nunca creo se habrá 
visto en tiempos pasados; porque si busca
mos velocidad y destreza de pulso hay infi
nitos que son tan fáciles y prestos que al
canzan con la pluma á la lengua más apresu
rada del que dicta. Si buscamos perfección 
en lo general de todas las formas, hay tan 
insignes maestros y escritores que exceden 
con muchas ventajas con la pluma á lo más 
acendrado de la impresión de Plantino y 
Moreto." (Pág. 2.) 

Casanova aceptó en la bastarda liberal 
ó cursiva la t rabazón ó ligado de letras 
inventado por Díaz Morante: quizá le 
siguió con demasiada fidelidad en algu
nos, poco airosos y fáciles, como el de la 
/ por la parte superior, y el de la p, y y q 
de forma procesada, que tanto' desdicen 
de la belleza de las demás letras. También 
empleó en la magistral los cabeceados de 
Morante, aunque mitigados. Pero estos pe
queños lunares, así como otros no tan fun
dados (los de anchura excesiva de letra, 
poca inclinación, etc.), en nada amenguan 
el mér i to de este calígrafo incomparable. 

Su influencia fué inmensa en la historia 
de la caligrafía española, no sók> por la 
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étlseñanza dada en la corte durante treinta 
años, sino por la publicación de su obra 
cuando ya el Morante, libro de combate, 
no bastaba para adoptar una forma de
finitiva de letra, con los resultados de su 
admirable hallazgo^ del trabado y por la 
grandísima y justa fama que desde el pri
mer momento rodeó su nombre. El in
trodujo también grandes novedades en el 
arte de escribir privilegios, ejecutorias y 
otros documentos oficiales y de cancillería, 
creando una escuela de buen gusto que 
duraba aún á fines del siglo xviu^ cuando 
Torio escribía su Arte. 

Obras de Casanova: 
i . Primera parte del arte de escrivir 

todas formas de letras. Escrito y tallado 
por el maestro loseph de Casanova, No
tario Apostólico, y Examinador de los 
Maestros del dicho Arte en la villa de Ma
drid, Corte de $H Magestad, y natural de 
la villa de Manallón, Arzobispado de Za
ragoza. Dedicado al mvy poderoso, y ca-
tholico monarcha Don Phelipe 77//. el 
Grande, Rey de las Españas, y Nuevo 
Mundo, &c. Con privilegio. En Madrid. 
Por Diego Diáz de la Carrera. Año 1650. 
Véndelo el Autor en su Escuela junto á 
la puerta de Guadalaxara. 

Pol. ; seis hojas prels. y el retrato y 5 8 más 
de texto y láminas : éstas 30.—Vuelta en blan
co.—Dedicatoria .—Aprobación del M . R. Pa
dre Ivan Ensebio Nieremberg, de la Compañía 
de J e s ú s : Colegio Imperial, 12 de Marzo de 
1650.—Aprobación del P. Estevan Lamberto, 
Catedrát ico de Retórica de los R. Estudios del 
Colegio Imperial : 25 Marzo 1650.—Privilegio, 
por diez a ñ o s : Madrid, 31 de Marzo de ídem.— 
Licencia del Ordinario: Madrid, 16 Marzo de 
ídem.—Pee de erratas: ninguna: 30 Mayo 
ídem.—Tassa : Madrid, 2 Junio ídem.—Versos 
laudatorios de Calderón, D . Agust ín de Pa
lacios, Moreto, D . José de Miranda, D . Fran
cisco de Soto Alvarado, D . José Fél ix de A r 
mada y D . Gaspar José Mart ínez de Trillanes. 

Prólogo al Lector.—En él da idea del 

libro, y, hablando de la escásez de publi
caciones de esta clase, añade: 

"La causa de haber habido tan pocos au
tores españoles que hayan escrito libros des-
ta facultad (á mi entender) no solo es la que 
signifiqué al principio: de no querer sujetar 
sus obras á la censura de los maldicientes, ni 
tampoco porque carezca nuestra nación de 
grandes escribanos; porque de verdad hay 
tantos y tan consumadamente buenos que 
exceden con muchas ventajas á-todas las de
más naciones, sino por la mucha costa y 
rrabajo que tiene el tallar las letras, y el 
poco premio que dello se consigue, y demás 
desto no haber quien las sepa tallar; y si 
alguno hay es dej enerando la forma, de 
manera que no la conoce el mesmo que la 
escribe; y no me espanto, porque aunque es 
verdad que el escribir bien es dificultoso lo 
es mucho más, sin comparación el tallar, y 
si el tallador no es grande escrivano, no es 
posible que la talla salga ajustada con lo que 
da la pluma, sino que forzosamente ha de 
violentar el carácter de la letra, que no es 
poca pesadumbre para el que la escribe. Ha
biendo yo, pues, hecho todas estas experien
cias me dispuse á aprender á tallar mi le
tra; y fue Dios servido que á mucho traba
jo y desvelo saliese con ello: y solo una afi
ción grande, que es la que me ha llevado el 
ánimo, con el deseo de sacar á luz este libro, 
pudiera ser bastante á vencer tantas difi
cultades como tiene lo referido, las cuales 
sok) ponderará acertadamente quien hiciere 
la experiencia; y hallará que ni el mucho 
pulso y vista basta si no sobra la paciencia. 
Veese esto ser así, pues en todo un día, sin 
alzar la mano del trabajo, aun no se puede 
tallar un renglón entero: de donde se colige 
el mucho tiempo y afán que habré puesto 
en esta obra; y á este trabajo se añadía el 
de no poder faltar á la precisa asistencia de 
la escuela y al cuidado de la enseñanza de 
tan gran número de discípulos, como ordi
nariamente tengo á mi cargo, con que me 
era forzoso el valerme de las noches y las 
fiestas hurtando todos estos ratos al sueño, 
y al descanso." 



^igue ápuntancío sü manera de grabar 
las muestras. i 

Después del Prólogo ya la gran lámina 
inventada y grabada por Pedro de Villa-
franca, con el retrato de Casanova, su es
cudo de armas arriba, y al pie, su divisa; 
figuras y objetos alegóricos á los costados. 

El texto comprende tres Tratados, divi
diéndose el primer Tratado en siete capí
tulos, que hablan: el i.0. Del origen del 
arte de escribir, refiriéndose á los pasajes 
de la Sagrada Escritura, y textos de au
tores latinos; el 2.°, De la manera que es
cribían los antiguos, citando' en primer lu
gar el papiro; el 3 . 0 , De las Excelencias 
del arte de escribir; el 4 . 0 , De la mucha es
timación que hicieron de los Maestros en 
los tiempos pasados y quan desfavorecidos 
son en los presentes. Cita ejemplos griegos 
y romanos, y, al llegar á los modernos, 
añade: 

"Todos estos daños proceden (como ten
go dicho) de ser este arte tan poco favore
cido de los príncipes y señores, por la poca 
estimación que de él hacen, pues se precian 
de ser malos escribanos y peores lectores, 
como si estuviera vinculado en la grandeza 
el desaliño de la pluma, haciendo caballería 
del desaseo de la firma y señorío del desaire 
de la letra, queriendo que la ignorancia sea 
majestad y la poca habilidad excelencia, de 
que tienen bien que notar y aun reír las na
ciones extranjeras." 

El capítulo v. De los varones insignes 
en santidad y letras que han exercitado la 
enseñanza de este arte. Los Emperadores 
Augusto, Trajano, Juan Semisquio, Ser-
torio; el Rey Dionisio de Siracusa; Ale
jandro, hijo de Perseo, Rey de Macedo-
nia; San Benito, San Juan Crisóstomo, 
San Casiano, San Isidoro, San Carlos Bo-
rronieo, San Ignacio. Capítulo v i . De las 
principales obligaciones que tienen los 
Maestros para la buena enseñanza de sus 

discípulos. Capítulo vn , De ta órthogrd-
phía Castellana. Establece diferencia entre 
el sonido de la & y el de la v. Repugna 
la duplicación de las letras y las compues
tas, como ph en sonido de / . La 3-' griega 
sólo debe escribirse cuando hiere vocal, 
pero no en fin de palabra, ni aun de sílaba. 
Censura el empleo de la v consonante como 
u vocal, y en respuesta á los que alegaban 
la costumbre, dice: 

"También vemos en el uso de los vesti
dos de estos tiempos, que andan las mujeres 
con tanto guardainfante, que una sola ocu 
pa una calle entera; y los jubones tan esco
tados que descubren casi todo el pecho y 
espalda; y el manto tan transparente que es 
lo mismo que no traerlo, y es uso que está 
recibido; pero muy mal uso, por de no tanta 
honestidad y menos decencia. Las medias 
de pelo, braones de ropillas y calzones tan 
angostos, que hoy usan los hombres, que no 
les dan lugar á menear los brazos, ni jugar 
las piernas sino que andan tan espetados y 
oprimidos que no son dueños de sus accio
nes, también es uso, pero muy malo querer 
que el vestido mande más que la persona 
La moneda de quartos que hoy corre en 
Castilla, que para llevar cien reales es me
nester cargar una acémila, por el poco va
lor que tiene y ser tan prolixa y pesada; 
moneda corriente es, que está puesta en uso; 
pero muy cansado y enfadoso uso." 

El Tratado segundo abarca la enseñan
za de la letra bastarda, en 16 capítulos, 
algunos tie carácter general. 

El primero. De los instrumentos y re
cados que son necesarios para escribir con 
menos enfado y más facilidad, particular
mente los maestros y escritores curiosos 
que son generales en todas formas de le
tras. Habla de la pluma, tintero y algo
dones, salvadera, tinta, papel ("ha de ser 
de Genova... Muchas hay que buscan el 
papel de Francia desto que llaman de la 
mano y lo tienen por mejor; porque se 
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corta bien la letra...M), pergamino ("El 
mejor es el de Flandes de pieles de ter
nera, que llamamos vitela. Otro hay que 
se labra acá en la tierra de pieles de car
nero; y deste el mejor es el de Sego-
via.. ."), el cuchillo ("Qien mejor los labra 
al presente en esta corte es Alonso Martín, 
cuchillero de la Reina nuestra señora"), 
regla y compás, lapicero, pavías, glasa 
("Se hace de la goma de enebro, la qual 
se vende en las droguerías; muélese en 
un almirez, cuyos polvos se pasan por un 
cedacillo de seda muy espeso y de este 
modo se usa della echándola sobre lo que 
se ha de escribir") y el atril. El más cu
rioso de estos párrafos, por referirse á 
cosas desaparecidas, es el de las Pautas ó 
falsas reglas. 

"Dos diferencias de pautas usamos en las 
escuelas de Madrid, para la enseñanza de 
ios discípulos: unas son de tablas, con unas 
cuerdas de vihuela, con que se regla con un 
plomo con mucha facilidad y otras rayadas 
con tinta en papel. Las primeras se hacen 
desta manera. Tomaráse una tabla de nogal 
muy limpia y seca, porque no haga vicio, 
del ancho de medio pliego de papel y medio 
dedo de grueso, la cual se acepillará muy 
lisa por ambas partes, de manera que por 
los lados quede algo más delgada para que 
por el medio haga un poco de lomo y asien-
ren mejor las cuerdas. Luego se compasarán 
por entrambos lados los renglones, según 
del tamaño que hubieren de ser, cuyos rema
tes se señalarán con unos puntillos y en 
ellos, con un taladro, se harán unos aguje
ros que atraviesen la tabla. Pero no han de 
ser mayores de cuanto pueda entrar la cuer 
da, y queden más ajustados en la igualdad y 
correspondan todos los renglones en uno. 
Hecho esto se irá encordelando por los agu 
jeros, muy tirantes las cuerdas, para que 
cuando se regle con el plomo no se meneen, 
ni tuerzan las líneas, como suelen estando 
floxas. Este modo de pautas es de mucha 
importancia en una escuela, particularmente 

habiendo muchos escríbanos, para reglarse 
con grande igualdad, facilidad y presteza; 
y no con la prolijidad que usan en algunas 
partes, llevando los discípulos cada uno una 
reglilla angosta de palo y ellos mismos, sin 
más compás que á buen ojo, vap reglando 
unos renglones anchos, otros angostos y to
dos torcidos que es imposible escribir con 
fundamento. Estas pautas de tabla sirven 
hasta un tamaño mediano, de 18 renglones 
en plana; porque de ahí arriba, como son 
más pequeños, el plomo embota y no da lu
gar á que la pluma corte bien la letra." 

Las otras pautas son las que hoy lla
mamos falsillas, para poner debajo del 
papel en que se escribe. También conoce 
las estarcidas. 

Las pautas de madera duraban aún en 
el siguiente siglo, como hemos visto en el 
artículo Aznar de Polanco. Luego se pau
tó el papel con otras también de madera, 
con las cuerdas transversales, y éstas ho
rizontales. La invención del pautado de 
imprenta relegó al olvido estas ingeniosas 
máquinas auxiliares. 

El capítulo segundo de este Tratado se 
titula: En que se declara lo que es buena 
forma de letra y que Maestros deben ele
gir los padres para- la enseñanza de sus 
hijos. 

El tercero lo copiaremos todo ,por su 
interés: De las diferencias de letras que 
usamos en España y á que genero de es
critos se debe aplicar cada una. 

•'De siete formas ó diferencias de letras 
usa nuestra nación española, que son: bas
tarda, redonda, grifa, romanilla, antigua por 
otro nombre de libros de Canto, italiana 
y letra agrifada, engerta en bastarda. Estos 
son sus nombres, cuyas diferencias se ve
rán juntas en una materia que va puesta en 
este libro. Sepamos ahora como y cuando 
se ha de usar de ellas, y á que género de 
escritos se ha de aplicar cada una, porque 
en esto yerran muchos. Y empezando por 
la bastarda, diremos (y con razón) que es 



ía reina de todas las demás letras, y la 
que principalmente deben saber los hom
bres; porque, aunque uno escribiese perfec
tamente todas las demás y careciese de esta 
no se le podía dar titulo de buen escribano; 
y al contrario, escribiendo esta bastarda 
(particularmente la liberal) con la destreza 
y perfección que se requiere, aunque igno
rase las demás, á este tal, justamente se 
le podría llamar grande escribano pues lo 
era en la letra principal, por ser la más pre
cisa y necesaria á los hombres para el trato 
y comercio humano y todo género de pa
peles ; porque las demás (excepto la redonda) 
son accesorias y artificiosas, y piden mu
chos recados, aderezos, comodidad y tiem
po para executarlas, lo que no ha menester 
la bastarda, porque se escribe con mucha 
facilidad, más descuido, presteza y libera
lidad, y en cualquier parte donde se ofrece, 
con mala ó buena pluma y por esta razón 
¿e ha reducido toda la enseñanza de las 
escuelas destos tiempos á solo este carácter 
de letra; porque las otras solo las aprenden 
aquellos que han de ser maestros para cum
plir con la obligación del nombre que tienen 
y no quedar cortos, si alguno se las pidiere; 
y asi mismo los que han de ser escritores 
de privilegios, que es fuerza que sean ge
nerales. 

La redonda tiene mucha unión con la bas
tarda, por escribirse con la mesma presteza 
y facilidad y ser el corte de la pluma todo 
uno: solo se diferencia en ser esta derecha 
y reducirse á un círculo redondo, y la otra 
caída é incluirse en círculo^ aovado. El uso 
desta letra redonda era tan frecuente en 
tiempos pasados (particularmente en Casti
lla) como la bastarda en todo género de es
crituras y despachos, y de propósito se ense
ñaba en las escuelas, hasta que de algunos 
años á esta parte se ha ido dexando, de ma
nera que si no es algunas personas ancianas, 
todos los demás usan de la bastarda. 

La letra grifa (si se hace con perfección) 
es la más hermosa y lucida de todas y muy 
menesterosa para los títulos, privilegios, 
confirmaciones, executorias y otros despa
chos que firma su Magestad, escritos en 

pergamino, qué se dcspaciian en sus Con
sejos y Secretarías, y para otras muchas 
escrituras particulares. 

La letra romanilla es muy atada y la que 
se escribe con más prolijidad; y por esta 
razón no se usa de ella,, si no es en algunas 
tabías de Iglesias de memorias y aniversa
rios, ó algunas curiosidades de devociones, 
y en remendar algunos Misales viejos, aun
que sus versales ó mayúsculas, que llaman 
latinas ó góticas derechas, sirven (reduci
das á grandes) para letreros y epitafios dq 
edificios, sepulcros y capillas, y para inti-
tulatas de libros y otras cosas de este gé
nero. 

La letra antigua, siendo crecida sirve para 
escribir los libros de Canto de las Iglesias 
y rotular libros; y siendo pequeña para los 
privilegios de juro que se despachan en el 
Consejo de Hacienda. Esta se hace de dos 
modos: una que llaman cortada, con toda 
perfección; y otra no tan detenida y más 
arbada; pero esta última la han maleado 
tanto los modernos, respecto de como se 
solía escribir que ya los dueños de los juros 
gustan más de que se les escriban estos 
privilegios de letra grifa. 

La letra italiana es la que nos hace menos 
al caso, pues no nos servimos de ella, por 
ser tan afeminada y de poca sustancia, aun
que algunos la han querido introducir, mez
clándola con la bastarda para la enseñanza 
común; y visto el poco fruto que della se 
sacaba, la han dexado, y solo usan della al
gunos maestros por curiosidad. 

La letra agrifada, engerta en bastarda, se 
va mucho introduciendo, especialmente la 
pequeña liberal,; pues se usa ya en las Con
tadurías y Secretarías de S. M . ; y es muy 
acomodada para las Consultas, Provisiones, 
Cédulas Reales y otros escritos de este gé
nero, porque se hace de ambos caracteres 
un compuesto muy sazonado y gracioso y 
es más fácil de enseñar y aprender que la 
que es puramente bastarda, aunque no le 
quilbo á esta la bondad y soberanía que 
tiene sobre todas." 

Kl capítulo TV, De como se ha de tomar 
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ta pluma, con algunos avisos importantes, 
"cuya demonstración, con las circunstan
cias dichas, se verá más claramente en la 
mano de mi retrato." Habla también de 
la colocación del papel. 

Capítulo v. De la disposición de la le
tra.—-Capítulo vi^ De la proporción desta 
letra bastarda. (Grueso ,̂ un octavo del an
cho del renglón; largo, tres anchos; los 
palos tanto' como la letra, y en la pequeña, 
una mitad más.)—Capítulo vn,, Del caído 
de la letra (un término medio entre la ro
manilla y la grifa. En realidad, Casano-
va varía el caído, de su letra entre 10 y 12 
grados).—Capítulo vin^ Del corte de la 
pluma.—Capítulo i x . Del modo de formar 
esta letra bastarda (reglas particulares 
para empezar y acabar cada letra minús
cula).—Capítulo De las Mayúsculas. 
(No da reglas particulares : la altura como 
una /;.) " E l modo de formarse unas y otras 
ha de ser con un pulso medianamente 
airoso, ni con miedo ni tampoco con dema
siada furia y velocidad, sino con la que 
baste para que salgan airosas y ciertas y 
no tembladas."—Capítulo xi^ De como 
se ha de empezar á enseñar al discípulo. 
(Propone el orden en la copia de las mues
tras.)—Capítulo x i i . De como se ha de ir 
continuando la enseñanza de la letra bas
tarda conforme las materias deste libro. 
•—'Capítulo x i i i , De como se ha de ir 
trabando la letra para soltm la mano.— 
Capítulo x iv . De lo que se debe hacer con 
el discípulo cuando empieza á escribir sin 
reglas para que sea diestro y liberal escri
bano. (Varios consejos verbales para que 
haga los renglones estrechos al principio, 
que guarde el paralelismo', que copie de 
un libro y escriba iuego al dictado, etc.)— 
Capítulo xv. De las abreviaturas que se 
pueden usar,' y como se deben excusar las 
mal introducidas.—Capítulo x v i . Del or
den que se debe tener en igualar ó con

certar los discípulos para darlos enseña 
dos, y el engaño que en esto suele haber. 

Quiere que antes de obligarse el maes
tro haga un estudio previo de la capacidad 
del alumno. El abuso era que muchos se 
concertaban temerariamente en enseñar á 
un discípulo en un año ó menos, y los 
padres perdían el dinero del concierto, 
pues el discípulo no aprendía nada, por 
atropellarlo todo. 

"Yo digo de mí que me parece no1 cum
plo con mi conciencia si los discípulos que 
tengo á mi cargo (particularmente debajo 
de concierto) cuando salen de mi escuela no 
llevan la suficiencia que se sigue. Lo prime
ro que sean muy buenos lectores, no sólo 
en libro sino en cualquier proceso, para 
que sin embarazo sepan trasladar cualquier 
papel que les den. La letra que hicieren sea 
de buena y lucida forma, muy cursada y 
sin reglas, diestra y liberalmente executa-
da... guardando por lo menos las reglas 
más principales de la Ortografía... Que 
sepan por lo menos contar muy bien las 
cinco reglas, y usar dellas para en lo que 
mas precisamente de ordinario se suele 
ofrecer." 

Siguen las 18 láminas de bastarda, de 
diversos tamaños y de las dos clases: ma
gistral y cursiva; abreviaturas, enlaces. 

El Tratado tercero incluye en seis ca
pítulos la enseñanza de las letras grifa y 
romanilla, de cuyo origen ó naturaleza 
dice que no son "otra cosa que una imita
ción de los caracteres del molde que usa la 
impresión de nuestros tiempos. La más 
perfecta y primorosa de todas es la de 
Antuerpia, llamada de Plantino, á quien 
sucedió Baltasar Moreto. Estos excedie
ron con muchas ventajas en sus impresio
nes á todos los demás, como se ve en los 
Misales y Breviarios y otras muchas obras 
impresas en sus Oficinas, especialmente la 
letra romanilla, tan perfectamente acaba
da, que para escribirla con toda propiedad. 
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nó efe nécésarío mas que imitarla como 
ella está: lo que no tiene la grifa que ne
cesita que la pluma enmiende muchas im
perfecciones para que tengan más hermo
sura". Recomienda para ellas las pautas 
picadas y la glasa. Como cosa ó dato ad
mirable de su habilidad debemos citar que 
la letra de imprenta ó romanilla la hacia 
de un solo golpe. Algunos que vinieron 
después negaron que eso fuese posible; 
pero, si no fuera cierto, no pondría él es
tas palabras: 

" Y así deben huir todos de tan pesado 
modo de escribir reduciéndose á lo más 
provechoso que es formarla de una vez, 
con sólo un corte de pluma, y que salga 
con el grueso, entereza y bizarría que ha 
de quedar sin más detenimientos ni mu
danzas de plumas, que basta la prolijidad 
que ella trae consigo, sin buscarle otras de 
nuevo." (Pág. 41.) 

A este Tratado acompañan las 12 lámi
nas restantes, con muestras de las dos cla
ses de letra en varios tamaños; dos mode
los de principio de privilegio en letra gri
fa ; la última va dedicada al Rey y á cuatro 
Grandes: el Almirante, el Condestable y 
los Duques del Infantado y Lerma. 

Las tres últimas hojas del libro las ocu
pan una "Vida de San Casiano" y unas 
curiosas especies relativas á la Congrega
ción que, bajo la advocación de este San
to, habían establecido los maestros de la 
Corte, que, según dice, entonces no pasa
ban de treinta. 

Las planchas de las láminas de este 
libro, según dice Aznar de Polanco (fo-
lio 19 v.), en unión de las de Morante, "las 
pasó á Indias un indiano... para que allá 
gozasen los maestros algo de sus pri
mores". 

2. En el Prólogo del libro que acaba
mos de examinar ofrece Casanova una 
segunda parte, que no publicó, y que con

tendría "las demás letras que faltan qüé 
son la redonda, magistral y procesada • y 
la que llaman antigua, con que se escriben 
los privilegios de juro y la gruesa deste 
género que sirve para libros de Canto. 
Y así mismo una iletra entre grifo y 
bastardo, muy graciosa que se va ahora 
introduciendo; y algunas muestras de le
tra italiana, con otras de bastarda dife
rente de las que aquí van, y otras curio
sidades en que estoy trabajando". 

3. Don Nicolás Antonio cita, como se 
ha visto al principio, otra obra impresa de 
nuestro Casanova, con el título de 

Ocho ideas de pintura antigua. Año 
164P. No hemos logrado' verla. 

4. Entre las manuscritas merecen la 
preferencia el gran número de Certifica
ciones ó cartas de examen de maestros 
que se conservan en el Archivo municipal 
de esta Corte. En lo general están escritas 
en letra redonda y bastarda, pero hay al
gunas de letra grifa. 

5. Hemos oído que existen todavía las 
Ordenanzas de la Hermandad de San Ca
siano, copiadas en letra grifa, y que tanto 
admiraron á Polanco y á Torio. 

6. En el Museo pedagógico se conser
van, entre otras muestras insignificantes, 
varias cartas de Casanova dirigidas al 
maestro Blas López, el discípulo predilecto 
de los Morantes y venerador de su memo
ria, y que, según estas cartas, aparece tam
bién muy íntimo del aragonés. Una de di
chas cartas dice lo siguiente : 

"Ay va la tira con los dos rengloncillos 
y si viere al amigo Don Ant.0 encargúele 
mucho mi lienzo, porque yô  no podré acu 
dir por allá estos días, por ocasión de unos 
priuilegios que me dan priesa. Guarde Dios 
á vm. muchos años, etc?.—Joseph de Ca
sanova.—Sr. Blas López de que sirve ser 
valiente y vivir en el Mentídero." 

7. El original del principio del Evange
lio de San Juan, reproducido en un libro 



ü. fi vM siglo x v n l poseía el maes-
ttc ú . Carlos Agrícola, según dice el 
P. Meiino, como hemos apuntado antes. 

204. C A S A S ( D . J o s é Gonzalo de l a s ) . 

Aunque pudiéramos y debiéramos omitir 
este nombre, en cuanto á ser el del autor 
de la obra que va á seguir, como pudiera 
atribuirse á olvido ó ignorancia (ya que 
incluímos los demás tratados españoles de 
paleografía), tal omisión, no nos hemos re
suelto á cometerla. 

Anales de la Paleografía española, or
denados y compilados por Don José Gon
zalo de las Casas, de la Sociedad Econó
mica Matritense. Colección de obras es
cogidas de diplomática y antigüedades, 
publicadas en España y en el Extranjero. 
Parte primera. Tomo I . Paleografía prác
tica. Madrid: Establecimiento literario del 
Centro del Notariado. Imprenta de J. A. 
García, calle del Ave María, núm. 18, 
cuarto bajo. iS t f . 

4.0; xiv-706 págs. y 152 láminas de escritura 
litografiadas, por F. J. Lanzaco. 

A pesar de esto, de Casas no hay en 
esta obra más que un insignificante Pró
logo ; todo lo demás, desde la primera has
ta la última palabra, y todas las láminas, 
pertenecen al P. Andrés Merino, y esta 
obra no es otra cosa que una segunda edi
ción desmejorada de la Escuela de leer le
tras antiguas de aquel insigne escolapio. 
Pertenecen, sí, á Casas bastantes groseras 
erratas que tiene su reimpresión (como 
Vicario en vez de Vizcaíno, hablando de 
Juan de Icíar; Francisco López, en lugar 
de Francisco Lucas, como escribió el pa
dre Merino, etc., etc., etc.). De las láminas 
ha omitido el alfabeto grande de adorno 
de Fr. Vespasiano Anfiareo, quizá por 
ser obra muy difícil y prolija. 

Sin embargo, á la vuelta de la portada 

segunda ó tercera, se atrevió á estampar! 
"Estos Anales forman parte de la Bibliote
ca especial del Notariado y son propie
dad de su editor D. J. G. de las Casas." 
Con la misma razón pudo declarar pro
piedad suya la Catedral de Toledo, por 
ejemplo. 

Es verdad que él no se arrojó á llamarse 
autor de esta obra, contentándose con el 
más modesto de colector, y quizás en una 
de las varias portadas que puso á este 
libro, que sólo debía de llevar la que colo
có su autor verdadero, dice: " Paleogra
fía práctica. Comprende la lectura de la 
letra antigua desde la entrada de los godos 
en España hasta nuestros días en 143 {son 
152) láminas de Mabillón, Merino, Ro
dríguez, Nasarre, Terreros y otros pa
leógrafos y calígrafos españoles." Aquí 
aparece el nombre del P. Merino como uno 
de tantos que suministraron materia co
lectiva á este colector de nuevo cuño; pero 
es lo cierto que ni de Rodríguez, ni de 
Nasarre, ni de Terreros trae lámina al
guna que antes no estuviese en el P. Me
rino, de quien únicamente las toma, sin 
curarse de que las obras de aquellos auto
res contengan mucho más. Y lo que dice 
de otros paleógrafos y calígrafos son las 
muestras y fragmentos que en sus últimas 
láminas pone también el P. Merino. De 
modo que el trabajo de colección no pudo 
ser más fácil y breve: enviar á la imprenta 
un ejemplar de la Escuela de leer y man
dar á Lanzaco que litografiase las láminas. 

205. C A S E R O ( D . Anton io ) . 

Publicó: 
Verdadero Método \ de enseñar \ a Leer 

y Escribir \ los sonidos simples y com
plexos, [ Explicado brevemente en verso ' 
por I Don Antonio Casero. (Adorno.) Con 
Licencia. \ En Madrid, en la Imprenta 
Real. I MDCCLXXXV. Se hallará en las 



Hbrerias de Baytto y Es \ crihano calle de 
las Carretas, y de Es \ parza puerta del 
Sol. 

8.°; 12 hojas; sin paginación, inclusa la por
tada: la últ ima en blanco. 

206. C A S I A N I ( D . Octav io ) . Escritor 
mayor de títulos y privilegios de perga
mino. A la muerte de Juan de Bilbao, que 
fué el primero que obtuvo este oficio, lo 
recibió ó compró el famoso calígrafo don 
Ignacio Fernández de Ronderos; pero 
éste, sin duda por no poder atenderle, lo 
traspasó, por escritura de 22 de Septiem
bre de 1664, á D. Octavio Casiani en 
100.000 maravedís. 

Tampoco Casiani debió de bastar para 
el total desempeño del cargo, y así apa
rece revendiendo al mismo Ronderos la 
mitad de él, quedándose con la otra mitad 
hasta su muerte, acaecida en 1673. 

Casiani, que debía de ser italiano, dejó 
su casa tan mal parada, que se celebró con
curso de acreedores y en pública subasta 
se vendió su oficio de Escritor general ó 
mayor de privilegios, que, en 50.000 rea
les, fué rematado por D. Lorenzo^ Enrí-
quez en 16 de Noviembre de dicho año 
de 1673. 

207. C A S I A N O ( S a n ) . (V. CONGREGA

CIÓN DE SAN CASIANO.) 

208. C A S T A Ñ O S ( D . J o s é J o a q u í n de) . 

Cítale como amigo suyo, y entre los bue
nos calígrafos de su tiempo, D. Torcuato 
Torio de la Riva en su Arte de escribir, 
pág. 79, añadiendo que residía en Bilbao 
y se había dedicado al comercio. 

209. C A S T E L L Ó ( D . R o m á n ) . Graba
dor de punzones de letras de imprenta. De 
sus mejores trabajos fueron los caracte
res de letra española de Iturzaeta, que 

fundió D. Ceferlno Gorch, y con íos qué 
hizo una notable edición del Quijote. 

210. C A S T I L L A B E N A V I D E S (Don 
Anton io ) . Célebre calígrafo moderno que 
fué maestro de escritura del Rey D. A l 
fonso X I I cuando era Príncipe de Astu
rias, de su hermana la Infanta D.a Ma
ría Isabel y de los hijos del Duque de 
Montpensier. 

Muy pocas noticias tenemos de su per
sona. En 1864 decía que llevaba veinte 
años dedicado á la enseñanza de la cali
grafía, de que se deduce habría empe
zado hacia 1844, y, probablemente, siendo 
muy joven. 

El Ministro de Fomento le tuvo tam
bién por empleado, con el cargo de Te
nedor de libros. 

El nombramiento^ de profesor de cali
grafía del Príncipe le sugirió la idea de 
escribir un tratado de esta arte, con al
gunas innovaciones que, según asegura, 
venía ensayando desde mediados de siglo. 

En Julio de 1864 tenía ya terminada su 
obra, como aparece de la Real orden de 
San Ildefonso, á 31 de dicho mes y año, 
admitiendo la dedicatoria que de ella que
ría hacer á la Reina D.a Isabel I I . Dióle 
el título, algo ambicioso, de Curso comple
to de Caligrafía general, y comprendía tres 
partes ó secciones: i.a, un texto literario; 
2.a, Muestras, y 3.a, Papel especial para su 
método y de su invención. 

Publicó primero la segunda sección ó 
parte práctica con el siguiente título: 

Curso completo de Caligrafía general 
por D. Antonio Castilla. 

Fol io ; 48 láminas, muy bien grabadas, por 
D. José Reinoso. 

Después de la portada, que ya es una 
lámina, sigue otra con la dedicatoria al 
Príncipe de Asturias. 
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Este Tratado está dividido en tres par
tes, cada una con su título y numeración 
especiales: 

l * Nuevo arte de escribir la letra bas
tarda española,, compuesto, escrito y publi
cado por D. Antonio Castilla Benavides. 
Madrid, 1864. 

Comprende 14 láminas, contando esta por
tada; posición del cuerpo, ejercicios de trazos 
y letras, ligado, para dar soltura á la mano y 
modelos que imitar. 

2. A Nuevo arte de escribir la letra ingle
sa. Compuesto, escrito y publicado por 
D. Antonio Castilla Benavides. Madrid, 
1864. 

Otras 14 láminas con la portada, repitiendo 
la segunda de posición del cuerpo y mano y la 
tercera de ejercicios con lápiz antes de usar 
la pluma. Desde la cuarta empiezan los trazos, 
rudimentos y ejercicios de esta clase de letra, 
mayúsculas, ligado y modelos de diferentes 
tamaños para copiar. 

3. a Tratado de Caligrafía de adorno. 
Por D. Antonio Castilla Benavides. Ma
drid, 1864. 

Lo forman 18 láminas con la portada, dis
tribuidas a s í : tres para alfabetos de letra fran
cesa, redonda y bastarda; una, para gótica in
glesa; una gótica alemana; dos para letra ita
liana; una proporciones del alfabeto romano; 
una alfabeto de letra i tál ica; una de. letra gótica 
adornada; una romana de relieve; una egip
cia y romana; dos alfabeto de ornamentación 
variada, y tres láminas más con dedicatorias y 
ofrendas1 á los Reyes, á los Duques de Mont-
pensier y á las Infantas D." Mar í a Isabel, doña 
M.a Amalia y D.a Mar ía Cristina de Orleans y 
á la Condesa de Par í s . 

De esta colección de láminas hizo des
pués una tirada en papel inferior y más 
pequeño, que llamó edición económica, y 
se vendió suelta cada una de estas partes. 

Publicó después la tercera sección de 
su sistema general, ó sea: 

Nuevo sistema de enseñanza del arte de 

escribir dedicado á S. A. R. el Sermo. 
Sr. Príncipe de Asturias. Método racio
nal, progresivo, fácil y seguro para apren
der á escribir cursivo en poco tiempo, que 
encierra elementos para facilitur la en
señanza aun á las personas de menos dis
posición, y útilísimo para las escuelas nu
merosas de ambos sexos, y para los adul
tos que quieran aprender á reformar la 
letra por sí solos. Inventado, escrito y pu
blicado por D. Antonio Castilla Benavi
des. Madrid, Establecimiento tipográfico 
de D. Ensebio Aguado, Impresor de Cá
mara de S. M . y de su Real Casa. 1865. 

4.0 apaisado; 12 cuadernos de á 12 hojas 
cada uno, destinados por mitad á la letra bas
tarda y á la inglesa. 

Desde el cuarto de la inglesa, que lleva 
la fecha de 1866, el pie de imprenta es: 
"Oficinas tipo-lito-caligráficas del Curso 
completo de Caligrafía general, calle de 
Bailén, núm. 8." 

En las tiradas hechas después de la Re
volución de Septiembre de 1868, le cam
bió el título en esta forma: 

Papel maestro para aprender á escribir 
la letra española (ó la letra inglesa, en la 
otra serie) con arreglo al nuevo sistema 
de enseñanza inventado, escrito y publica
do por Don Antonio Castilla Benavides. 
Método fácil y seguro para aprender á es
cribir cursivo en poco tiempo, y útilísimo 
Para las escuelas numerosas de ambos 
sexos y para los adidtos que quieran 
aprender á reformar la letra por sí solos. 
M adrid... Oficinas tipo-lito-caligráficas 
del Curso completo de Caligrafía gene
ral... (Hemos visto tiradas de 1877, 1883 
y 1885.) 

Este es el famoso papel gráfico ó cali
gráfico, tan imitado en la época actual, de 
que Castilla es inventor ó, al menos, prin
cipal divulgador, y cuyo sistema es el si
guiente: En el papel pautado sólo con las 
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líneas horizontales, escribió y litografió 
luego con tinta sumamente clara tres veces 
el mismo renglón ó ejercicio : primero tal 
como debe de ser con todos sus gruesos y 
perfiles, • después la figura sólo indicada 
por un trazo muy fino; luego solamente las 
partes de la letra que tocan en la linea su
perior ó inferior de la caja del renglón ó 
de todo él si las letras salen fuera. Un 
cuarto renglón sin marca alguna servirá 
para que el alumno escriba libremente en 
él lo mismo que graduailmente fué hacien
do en los tres anteriores ejercicios, esto 
es, cubriendo en el primero todo lo estam
pado, después trazando las letras siguien
do la figura indicada con la línea sutil y, 
por último, acomodándola á las señales he
chas en las partes alta y baja del renglón. 

Estos ejercicios se van simplificando en 
los siguientes cuadernos, á la vez que el ta
maño de la letra va disminuyendo, y . des
aparecen, primero' el de las señales y luego 
el del trazo fino hasta quedar sólo el ren
glón escrito enteramente para cubrirlo pri
mero con tinta y copiarlo luego sin indica
ción alguna. 

Este ingenioso procedimiento, que ha 
venido á hacer inútiles las muestras que 
antes se colocaban ante el alumno, fué em
pleado (en su primera parte) mucho antes 
que nadie por un maestro zaragozano, á 
fines del siglo x v i , Andrés Brun, como 
hemos visto en su artículo. Este también^ 
estampó un papel gráfico, como entonces 
podía hacerse; y fué que, grabando las le
tras en hueco y estampando la plana en 
rojo poco subido, quedaban aquéllas blan
cas y el fondo de color. El discípulo, según 
él con su pluma del grueso de las letras 
grabadas, las iba pasando y cubriendo de 
tinta, hasta que adquiría habilidad para 
trazarlas entre las dos líneas paralelas del 
renglón, que también contienen los cuader
nos pautados del Maestro Andrés Brun. 

Ningún historiador de la caligrafía ha di
cho una palabra de este ingenioso^ medio 
auxiliar de la escritura, que es anterior á 
los seguidores de Ignacio Pérez, puestos 
debajo de la plana, y á los estarcidos del 
P. Pedro Flórez. Es verdad que ninguno 
conoció, ni aun de oídas, al desde hoy fa
moso calígrafo aragonés. El P. Delgado, 
Escolapio, empleó también, en el si
glo x v i i i , el papel gráfico. (V. su artículo.) 

Por razones que nos son desconocidas, 
el texto explicativo de su sistema fué lo 
último que imprimió D. Antonio Castilla, 
que, al fin, salió á luz en 1866 con este 
título: 

Curso completo de Caligrafía general; 
ó nuevo sistema de enseñanza del arte de 
escribir, dedicado á S. A. R. el Sermo. 
Sr. Príncipe de Asturias, para cuya ins
trucción caligráfica ha sido compuesto ex
presamente por D. Antonio Castilla Be-
navides. Madrid, 1866. Oficinas tipo-lito-
caligráficas del Curso completo de Cali
grafía general. Calle de Bdüén núm. 8 

4.0; 244 págs. y una lámina plegada con figu
ras de dibujo lineal. Dedicatoria á la Reina 
Real orden aceptándola. Prólogo. Discurso 
preliminar. Parte prim'era: Arte de escribir la 
l'etra bastarda española. Parte segunda: Arte 
de escribir la letra inglesa. Parte tercera: Tra
tado de cal igrafía de adorno. 

La poca extensión concedida á esta ter
cera parte, pues apenas dice nada de la 
letra francesa ni de la gótica ni italiana, 
hace que el libro de Castilla no sea en 
realidad más que un tratado de letra bas
tarda española y de letra inglesa, y mucho 
más cuando en las láminas hay, como he
mos visto, la misma deficiencia. Por eso 
hemos dicho al ingreso que el título de 
Curso completo de Caligrafía general nos 
parecía algo ambicioso. 

Este texto está escrito con notable sol
tura y claridad, cual correspondía á quien 
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tan soberanamente dominaba la materia 
sobre que escribia. Quizás exagera un 
poco la gravedad ó transcendencia de las 
novedades que aportaba su sistema. Mu
chas no son exclusivamente suyas; habían 
sido ya indicadas ó puestas en práctica 
por otros calígrafos. Tales cómo empezar 
á escribir con un tamaño acomodado á la 
mano de los niños y no por el llamado de 
i.a, hacer algunos ejercicios con lápiz antes 
de tomar la pluma, uniformar las letras 
mayúsculas y algún otro. 

El fin y objeto primordial que, según 
dice, produjo su sistema ó Je dió vida fué 
el de escribir con velocidad, sin que se de
forme, como de ordinario, la letra magis
tral. Este también fué el anhelo de casi 
todos los grandes calígrafos, desde Pedro 
Díaz Morante, que dió el primero y mayor 
paso para ello, inventando el ligado. Pero, 
sobre todo, desde que en 1820 publicó don 
Vicente Naharro su Arte de escribir, ba
sado en tal aspiración, para lo cual no 
vacila en sacrificar la hermosura de la 
letra, casi todos, con más ó menos atrevi
miento, procuraron ideaf sistemas en que 
tal fin se lograse. No es otro el de la 
Caligrafía popular, de Alverá, impreso en 
1848, ni el del Arte, de D. Antonio Valcár-
cel ni el de otros varios, como puede verse 
en diferentes artículos de este DICCIO
NARIO. 

Pero no puede negarse que D. Antonio 
Castilla, al someter de nuevo á estudio este 
problema, profundizó en él más que nin
guno, porque se fijó en otro aspecto que 
antes, que sepamos, no había sido tra
tado tan de propósito. Fué éste el de pre
parar desde el principio la mano del alum
no para que sin esfuerzo vaya logrando 
soltarla á escribir liberal. A este fin ima
ginó los ejercicios libres de rectas y curvas, 
aisladas y reunidas; que también brotaron 
del examen atento de la forma de la letra 

que se reduce, según él, á una elipse com
binada con la recta. De aquí procedió su 
odio á la cuadrícula, que, no sólo ata la 
mano, sino que tiende á deformar la letra 
al encerrarla en un romboide. Pero lo que 
sobre todo dió fuerza y popularidad al 
método de Castilla fué su grande inven
ción del papel gráfico, cuya utilidad, en 
los comienzos, es innegable. 

Respecto del modelo de letra que dió 
como consecuencia de su teoría quizá no 
deban ser tan absolutos ios elogios. En 
primer lugar le dió poco grueso, y aunque 
él dice que con esto la hizo más fácil y 
ligera (estamos hablando de la bastarda) 
y de hecho resulta que, por lo general, así, 
poco más ó menos, se usa, también es cier
to que, por ello, se aleja algo de los más 
perfectos modelos. 

Dióle la inclinación de 35o, inclina
ción excesiva, basada en la facilidad ma
yor de trazarla según los movimientos 
de la mano, lo cual, aunque es verdadero, 
no produce como consecuencia el escribir 
más en igualdad de tiempo y, sobre todo, 
perjudica notablemente á la claridad. 

Esto último bien lo notó Castilla; y por 
eso, aunque no lo dice, aumentó mucho las 
distancias de trazo á trazo, á fin de que, 
apareciendo más aislados, la vista los des
lindase mejor y, en último resultado, fuese 
la letra más legible. 

Pero para conseguirlo tuvo que redon
dear también con exceso los finales y 
principio de las letras de trazo recto; y 
todo ello hace que á veces parezca su letra 
una especie de inglesa de trazo grueso y 
prolongado. 

También en el ligado extremó su ten
dencia, al menos según se ve en algunos 
muestras, en que aparecen afeadas ciertas 
letras, como la / , la g y la t.. 

Lo que resulta muy plausible es su ten
tativa de uniformar las mayúsculas, cons-
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truyénddas mucho más fáciles y hasta 
elegantes que las de Iturzaeta. Aceptó de 
otros calígrafos la buena forma de la H , 
la Q, la S, la L , y presentó muy aceptables 
una G, que no baja del rengilón, una do
ble V (W) y una X, que sólo tiene el de
fecto de confundirse con la H para el que 
no ponga alguna atención. 

Respecto á la letra inglesa, como por 
su naturaleza se acomoda más al sistema 
de Castilla, en cuanto a inclinación, con
veniencia de ejercicios libres preparato
rios, ausencia de cuadrícula y utilidad in
dudable de su papel gráfico, hay mucho 
menos que reparar en ella. Defiende con 
buenas razones esta hermosa letra inglesa 
contra el exclusivismo de algunos maes
tros españoles, como Alverá Delgrás, que 
le había negado condiciones de permanen
cia y facilidad en escribirse. 

211. CASTILLA FOLCRÁ (D. Anto= 
nio). Hi jo de D. Antonio Castilla Bena-
vides. 

Publicó: 
Papel maestro para aprender á escribir 

la letra francesa redonda (redondilla), por 
D. Antonio Castilla Folcrá. Método fácil I 
3! seguro para aprender á escribir esta le
tra en poco tiempo y sin necesidad de prc -
fesor. 

212. CASTILLO (D. Baltasar del). Ci
tado como calígrafo benemérito por don 
José Francisco de Iturzaeta en su Colec
ción de los alfabetos de Europa (1833), lá
mina 32. 

213. CASTILLO (Francisco del). Na
tural de Soto la Marina, del valle de Ca-
margo (muy cerca de Santander), hijo de 
Francisco del Castillo y María de Sales, 
naturales del mismo lugar. Castillo' era en 
1683 vecino de Segovia y había ejercido el ¡ 

profesorado doce años, cuando, á fines del 
referido, vino á Madrid á solicitar su exa
men. Decretóse su petición en 3 de Di
ciembre del mismo 1683 y examináronle 
José Bravo de Robles, José de Coya é Ig
nacio Fernández de Ronderos, quienes le 
dieron por hábil y suficiente el 5 del pro
pio mes, expidiéndosele el título el día si
guiente, con lo cual pudo volverse á Se
govia si, como es de presumir, quiso se
guir ejerciendo allí su profesión. 

Castillo parece buen calígrafo : su soli
citud está escrita en letra redonda, ya poco 
usada entonces, con un tinte arcaico muy 
agradable. Además se observa que no ca
rece de gusto y firmeza para rasguear. 

214. CASTILLO (D. Francisco del). 
Maestro que ejercía en Madrid en el últi
mo tercio del siglo x v m . En 1762 era uno 
de los Hermanos mayores de la Congre
gación de San Casiano y como tal, en unión 
de su compañero D. Vicente Ruik, soli
citó de Carlos I I I la confirmación de los 
privilegios y exenciones de que gozaban 
los Maestros por Real Cédula de Felipe V 
de i.0 de Septiembre de-1743. 

Tres años después aparece como Exa
minador, según consta de la plana de exa
men de Román Sánchez, en 1765, que 
existe en la colección caligráfica del Museo 
pedagógico. 

215. CASTRO (J.). Grabador de algu
nas láminas del Arte de escribir, de don 
Torcuato Torio de la Riva. Según éste no 
tenía Castro práctica cuando empezó á 
abrir las de su obra; pero luego adquirió 
gran manejo y acierto en esta clase de 
grabado. 

Las láminas son: la i.a (dibujo lineal y 
posición de la mano), 20 (imitación del 
Cresci), 34 y 35 (mayúsculas romanas de 
adorno), 42 á 47, inclusive (letras mayús-
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culas góticas de adorno) y 48 (letra anti
gua cancilleresca). 

No mencionan á este discreto grabador 
ni Ceán ni su adicionador el Sr. Conde de 
la Vinaza. 

216. C A S T R O ( M a r t í n de) . Maestro 
que en 1600 ejercía en Madrid y tenia su 
escuela de leer y escribir "en las casas de 
Jacome de Trengo", como expresa el tex
to de este año, que hemos copiado en la 
introducción á este DICCIONARIO. 

217. C A S T R O (Pedro de) . Escribano 

de libros en Sevilla á fines del siglo x v i . 
" Por tres pliegos que escribió para las gra
cias de la seña, tres reales." Lib. del Cargo 
y Data. 1590. Archivo de la Cat. (GESTO-
SO : Artífices sevill., I , 209.) 

218. C A S T R O (Pedro Antonio de) . Na
tural y vecino de Madrid, hijo de Pedro 
de Castro, natural de Cabo Verde, y de 
Magdalena Loaces, que lo era de Limia, 
en Galicia, iy ambos difuntos en 1660. 

Castro se dedicó ad magisterio; y, des
pués de haber practicado el tiempo que se
ñalaban las ordenanzas, que eran dos años 
ó más, con Antonio^ de Vasconcelos, se pre
sentó en 20 de Mayo de dicho año 1660 
pidiendo ser examinado de tal maestro. Lo 
fué por Felipe de Zabala, José de Casa-
nova, Diego de Guzmán y Antonio de He-
redia, quienes certificaron de su aptitud y 
suficiencia en 30 del mismo mes y año. 

Ejerció su profesión en esta corte, por
que le cuenta Ceballos entre los hermanos 
congregantes de San Casiano, que habían 
fallecido antes de 1692, y es sabido que 
esta Hermandad sólo se componía de los 
maestros de primeras letras residentes en 
Madrid. 

219. C A S T R O (Rodrigo F r a n c i s c o de) . 

Cítale el maestro Blas Antonio de Ceba

llos entre los congregantes de San Casiano 
que habían fallecido antes de 1692. 

220. C A T A L Á N ( J o s é ) . Cailígrafo zara
gozano, discípulo de Diego Bueno y á 
quien éste menciona en su Arte de escribir 
(1700) entre los "únicos y perfectos maes
tros que hay y ha habido en España" en 
dicho arte. 

221. C A U S A L S ( D . J e r ó n i m o ) . 

Publicó : 
Arte de escribir letra española por D. Je

rónimo Causáis. Don Sinibaldo Mas, edi
tor. París, 1860. 

222. C E B A L L O S ( B l a s Antonio de) . 

Con muchísima repetición nos venimos 
refiriendo aá libro histórico sobre el arte 
de escribir que compuso y publicó este 
curioso conservador de la memoria de sus 
compañeros de ejercicio. Justo es que se 
consagre un artículo especial (que además 
le corresponde por ser excelente calígrafo) 
á quien nos legó tantos nombres de "es
cribanos" anteriores y contemporáneos 
suyos, pues por este sódo hecho merecería 
el recuerdo y gratitud de la posteridad. 

Sus padres, que se llamaban Juan de 
Ceballos é Isabel de Jaramillo, eran "na
turales de las montañas de Buelna", en la 
provincia de Santander. Quizá también él 
nació allí, aunque se declara vecino de Ma
drid, que en aquellos tiempos solía enten
derse como natural ó nacido en tal lugar. 

Según una muestra suya que, al pa
recer, vió Servidori y de que copia dos 
renglones, por cierto muy mal reprodu
cidos, en la lámina 58, fué soldado de la 
Guardia española y tenía en 1668 su es
cuela junto á la Merced (pág. 151 de las 
Reflexiones sobre la verdadera Arte de 
escribir). En tal caso, pertenecería á la 
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milicia antes de decidirse á seguir la ca
rrera del profesorado, á la que debió de 
consagrarse por los años de 1664, puesto 
que en la página 197 de su Libro histó
rico, dice que en 1692 (cuando lo escribía) 
llevaba veintiocho años de práctica de su 
facultad. 

Empezaría por ser ayudante de algún 
maestro ya en ejercicio, como exigían las 
ordenanzas, los dos años que sobran, se
gún la cuenta del tiempo corrido desde 
que solicitó ser examinado, que fué á 
mediados de 1666, pues su petición fué 
decretada por el Corregidor de Madrid en 
26 de Junio de dicho año. Hizo además la 
información de limpieza de sangre, cosa 
no difícil para un montañés, y fué exami
nado por José de Casanova, Antonio de 
Heredia, José García de Moya y José 
Bravo de Robles; y aunque en el expe
diente no hay ni la carta de examen ni 
©1 título, una y otro debieron de habér
sele expedido á poco, pues tal era la cos
tumbre. 

Abrió su escuela en una de las calle
juelas que rodeaban el convento de la 
Merced Calzada, en lo que es hoy Plaza 
del Progreso, y allí continuó hasta el fin de 
sus días, que fué al expirar también el si
glo x v i i . Hemos buscado con interés su 
partida de defunción, en que acaso diría 
si dejó hecho testamento y ante quién J 
pero los antiguos libros parroquiales de 
San Millán, adonde correspondía enton
ces el barrio de la Merced, han desapare
cido en el incendio que dicha iglesia (de
rribada en 1869) padeció en el siglo x v m . 

En las juntas de la Congregación de 
San Casiano suele figurar Ceballos; pero 
no en la verificada á 1.0 de Febrero de 
1699, para dar sustituto como examinador 
á Agustín García de Cortázar, fallecido 
por entonces. De modo que en dicho año 
era también fallecido Ceballos, si bien pudo 

morir dos ó tres antes, en que no aparece 
celebrarse junta de la Cofradía. 

Además de la obra principal suya, que 
dejamos para último iugar, compuso una 
Vida y milagros de San Antonio Abad, de 
que se hicieron ediciones en Madrid en 
1760, 1779 y 1796, todas en 4.0 La primera 
edición no la. conocemos; pero no hay duda 
que la publicó él mismo, pues en una nota 
final al de las Excelencias del Arte de es
cribir dice: 

"En la librería de Dionisio Martín To
ledo, en la calle de Atocha, enfrente de la 
Aduana, se hallará este Libro; y del pro
pio Autor el intitulado: Flores de los yer
mos de Egypto, vida del gran Padre S. An
tonio Abad y sus Discípulos, Fundación de 
la religión Antoniana, y Muestras de todas 
reglas para la enseñanza de escrivir." 

Grabó ó hizo grabar además algunas 
muestras suyas, como se dice en la nota 
anterior y resulta de cuatro que se conser
van en la colección caligráfica del Museo 
pedagógico. 

Una contiene en varios tamaños mues
tras de la letra usual entor es, bastarda 
algo degenerada, pero hecha ^on buen pul
so y la suscripción: " El Maestro Blas An
tonio de Cevallos me escribía junto e\ con
vento de Ntra. S.a de la Merced: enseña el 
arte de leer, escriuir y contar, recibe pupi
los y concertados el que por..." 

Otra, también grabada, de letra algo in
ferior á la que antecede, pero historiada, 
al estilo de algunas de Morante ó de Moya. 
La hemos reproducido por los dibujos de 
pájaros, niños y otros. Se llama "escriptor 
general". 

Otras de letra de igual clase: todas gra
badas. (V. núm. 13.) 

Ceballos aspiró á ser discípulo de José 
García de Moya; quizá practicó con él. 
Imita su letra y adornos y debió de unirle 
grande amistad con- el famoso valisoleta-
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no, cuando éste le nombró testamentario 
suyo. Esto se deduce también de la admi
ración respetuosa con que Ceballos toma 
siempre en sus labios el nombre de su 
maestro y las anécdotas que de él refiere. 

Entremos ya en el examen de la obra 
que más fama le ha dado. 

Libro histórico, \ y moral, \ sobre el ori
gen, y excelencias \ del Nobüissimo Arte 
de Leer, Escrivir, \ y Contar, y su ense-
ñanga. \ Perfecta instrvccion para \ edu
car á la Jnbentud en virtud, \ y letras. \ 
Santos, y maestros insignes [i que han exe~ 
cutado la enseñanga de los \ primeros Ru
dimentos. | Por el Maestro Blas Antonio \ 
de Zevallos, Hermano de la Venerable 
Orden I Tercera de Penitencia de nues
tro j Seráfico Padre San \ Francisco. \ 
Con licencia. \ En Madrid. Por Antonio 
González \ de Reyes. Año de 1692. 

8.°; 16 hojas prels., 316 pág. y 2 hojas más 
de índice. 

Dedicatoria á D. Nicolás Queri y su 
esposa D.a Agustina de Hiermo (cuyo l i 
naje ensalza) y la firma en Madrid á 24 de 
Noviembre de 1692. Licencia del Ordi
nario: Madrid, 10 Mayo 1692. Aprobación 
por orden del Consejo del Rmo. P. Fray 
Gregorio Valledor, Mercenario. (Dice ha
ber sido discípulo de Ceballos): 20 Mayo 
1692. Aprob. del P. D. Diego de Andra-
de, Examinador de la Nunciatura. (En
salza al Maestro, "en cuyo exercicio ha 
muchos años que se emplea con grande es
timación; por lo que es tan antigua su 
fama que parece ó que la fama dio prin
cipio á su vida ó que su vida empezó con 
la fama. No me admira que sea exemplar 
su vida; pero me admira que se haya man
tenido tanto tiempo con tanta fama... 
Aprendan, pues, los discípulos de este Au
tor, que es gran Maestro; aprendan la 
virtud que ha muchos años practica en la 
Seráfica Orden Tercera... Enseña como 

maestro y como padre: como maestro en
seña con gran perfección, y como padre 
atiende á la educación con entrañable afec
to... Este Autor sacó también grandes dis
cípulos, de los quales tiene muchos maes
tros.") Clérigos Reglares de San Cayetano 
de Madrid, 15 de Agosto de 1692. Lic. del 
Consejo: 25 Junio 1692. Fee de erratas: 
22 Noviembre de ídem. Tassa (120 mrs.): 
Madrid, 21 de ídem. Décima uDe Doña 
Catalina Gutiérrez del Valle, Discipula del 
Autor". Otra "De D. Pedro Perejz, abo
gado de los Reales Consejos". Romance 
" De Don Manuel de Castro, discipvlo del 
Autor". Prólogo al Lector. Texto. Indice 
de los capítulos. 

Son éstos 16. En el primero trata del 
origen de la escritura y materias sobre 
que se ejercitó hasta la invención de la im
prenta. En los capítulos 11 y 111 enumera 
los más famosos maestros de escribir que 
hubo en España, con poco conocimiento 
de los del siglo xv i , pero con muy curio
sas noticias de algunos de su tiempo. En 
el capítulo iv, del aprecio que en la an
tigüedad y épocas algo posteriores se hacía 
de los profesores de este arte. En el v 
enumera algunos piadosos varones que lo 
han ejercido, serie que completa en el v i 
con la vida de San Casiano, patrón y 
abogado de los maestros. Con tal motivo 
habla de la célebre Hermandad ó Congre
gación de San Casiano, fundada en Ma
drid en 1642, y á continuación trae un 
curiosísimo catálogo de los hermanos de 
dicha cofradía que habían fallecido antes 
de 1692, en que Ceballos escribe esta parte 
de su obra, y los que vivían en dicho año, 
ó. lo que es igual, una lista de casi todos 
los calígrafos madrileños que florecieron 
en el siglo x v n . La importancia de estas 
noticias es tanto mayor cuanto que de 
muchos profesores añade Ceballos alguna 
curiosa circunstancia de su vida. E?tos 
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catálogos ocupan también el capítulo v i l . 
En el siguiente, habla de los privilegios 
que de nuestros reyes lograron los profe
sores de primera enseñanza (no cita el 
apócrifo de Enrique I I ) , así como1 de 
ciertos abusos que se habían introducido 
en la clase. Entre otros refiere un suceso 
que parece justificar la insistencia de al
gunos argumentos de las comedias de Cal
derón y de novelas del tiempo. 

"Una noche, á cosa de las doce fueron 
unos hombres disfrazados, en casa de una 
partera; y, habiéndola sacado de su casa, 
la vendaron los ojos y ligaron las manos : 
y amenazándola que la quitarían la vida 
si aespegaba los labios, la metieron en 
una silla, llevándosela en ella por diferentes 
calles, la entraron en una casa y sala oculta 
que no tenía más alhajas que una mesa y 
sobre ella una buxía encendida; y para que 
exercitase su oficio la desvendiaron los ojos 
y desligaron las manos, dexándola encerra
da en la misma sala, en la qual estaba una 
afligida señora, 'con dolores de parto, sen
tada en una silla; sus ojos hechos fuentes 
de lágrimas; al parecer de edad de quince 
á diez y seis años, que apenas osaba que-
xarse. La partera viendo tan doloroso espec-
tíiculo, movida de compasión, se atrevió á 
preguntarla con voz baxa, que la dixese 
quién era, por si la podía favorecer. A esto 
la desconsolada señora, dando un profundo 
suspiro, le dixo: Que por haberse creído de 
un falsario lisonjero, que disfrazado en hábi
to de Estudiante, dispuso para gozar de su 
desgraciada hermosura, como entrar en su 
casa con el pretexto de enseñarla á leer y es
cribir, sabiendo que para el efecto buscaban 
maestro; y, habiéndolo aonseguido, dicién-
dola cosas de amores, se le vino á rendir con 
tanta infelicidad, que nunca más le había 
vuelto á ver, dexándola en cinta; y no ha
biendo podido por diligencias ocultar su des
gracia, se vía en aquel peligro, que le había 
de costar la vida; y aunque la quiso decir 
más no pudo, porque instantáneamente pa
rió un niño, que con su llanto interrumpió 

su plática y acordó á los que estaban en cen
tinela que entrasen en la sala, los quales en
tregaron el niño á la partera, para que le 
diese á criar, y sin permitir que se detuviese 
á faxar á la parida, la volvieron del mismo 
genero que la habían traído á su casa: em
pero ella, aunque temerosa, nada lerda, al 
tiempo que baxaba por la escalera, estampó 
en las paredes y en la puerta Je la calle las 
manos que llevaba ensangrentadas; y aun
que la ofrecieron que por la mañana volve
rían á darla satisfacción, no esperó* la visita 
porque así que amaneció, con el deseo que 
tenía de saber que había acaecido, sin dar 
quenta á nadie salió de su casa y anduvo 
j.or diferentes calles, hasta que por las se
ñales que dexó vino a hallar la casa, y en
trado en ella la vió toda alborotada, llena 
de ministros de justicia; y preguntando que 
significaba aquello, no faltó quien la infor
mó como allí vivían dos caballeros solteros, 
que tenían en su compañía una hermana 
doncella, honesta y recogida y que aquella 
noche, según se decía, sus propios hermanos, 
ün saber por qué causa, la habían muerto á 
puñaladas y se habían ausentado1. Oyendo 
esto la comadre, dándose por desentendida, 
llevó la criatura que la entregaron á la In
clusa, hospicio de niños huérfanos para que 
la criasen." (Pág. 155.) 

El capítulo i x es una historia de los 
Examinadores de maestros, algo equivo
cada en los tiempos anteriores á los que 
Ceballos pudo alcanzar, como hemos de
mostrado en el prólqgo; pero con noticias 
exactas en lo que conocía. 

En el capitulo x da algunas saludables 
advertencias para la elección de maestro, 
contando episodios diversos, como el que 
hemos colocado en la biografía de D. Eu
genio Antonio de Huerta. En el siguiente 
pone algunas observaciones para enseñar 
á escribir, refiriéndose á los tratadistas 
más conocidos. Habla del corte de la 
pluma, fabricación de la tinta, modo de 
tomar la pluma, manera de formar las 
letras y procedimientos auxiliares (pautas, 



estarcidos y seguidores) todo ello con bre
vedad y sin nada nuevo, si se exceptúa el 
martirio á que somete á los niños al to
mar la pluma: 

"Ponerles cuando empiezan, una sortija 
de cinta en el segundo y tercero dedo, entre 
las dos coyunturas de arriba y asimismo un 
palillo que atraviese por encima del dedo 
meñm^ y el tercero, quedando en hueco el 
dedo quarto, abrazando el palillo en la pos
tura referida." (Pág. 202.) 

Los capítulos x i i y x m tratan de 
"Como se han de portar los Maestros en 
la escuela con sus discípulos." Es parti
dario de temperamentos benignos y cuenta 
algunos rasgos curiosos de costumbres es
colares de aquel tiempo. 

" Y si (el Maestro) desea portarse pacífi
camente, como es razón, con los de su Arte, 
no les permita (á los alumnos) ir á otras es
cuelas á desafiar á escribir á los discípulos 
ajenos; y crea que si el documento guarda, 
le será para la paz interior del alma de gran 
beneficio y excusará de muchos disgustos; 
que se originan por esta causa, en la incapa
cidad pueril y de quienes tan imprudente
mente la gobiernan. 

Y á los aviesos y relaxados que vinieren 
de otra escuela á la suya, si les oye murmu
rar del Maestro que han tenido, para obviar 
este pecado (que es muy versal entre los mu
chachos) los ha de reprender, y si no se en
miendan, severamente castigar; pues lo que 
no se quiere para sí no se les ha de consen
tir en perjuicio del próximo y deslustre de 
los profesores de su arte; porque de aquí 
se perpetúa quedarse siempre con tan per
verso vicio; ponerles nombres; componer 
cantares; apedrear las escuelas; romper los 
carteles, y la intolerable desestimación que 
hacen de los Maestros." (Pág. 209.) 

En el capítulo x i v encarga á los pa
dres que no descuiden todo el trabajo de 
la educación sobre los maestros, "pues por 
más que se esmeren, en dos ó tres horas 
que asisten por la mañana y otras tantas 

por la tarde los muchachos en la escuela, 
difícil es de enmendar perfectamente los 
defectos que en lo restante dél día com
prenden de aquellos con quienes continua
mente en sus casas viven y tratan, según 
dice Juvenai; que los exemplos continuos 
de los padres son más poderosos para 
con sus hijos que las saludables exhorta
ciones de los maestros, porque se les im
primen más fácilmente sus costumbres, 
teniéndolas por buenas, aunque sean ma
las, que los preceptos de quienes por breve 
tiempo cuidan de su educación; por lo 
qual tengo por más acertado si hallan in
convenientes en sus casas, para criar per
fectamente los hijos, los dexen por pupi
los en escuela y cuidado de buen maestro. 

Mas es de advertir, para que se logre 
por este medio su eficaz enseñanza á los 
padres, no envíen cada día por ellos, para 
recrearlos, particularmente las madres, que 
con el indiscreto amor que les muestran, 
son causa de que se envicien en el ocio y 
cobren horror ail recogimiento y estudio de 
las letras; por lo qual hacen lo mismo que 
los pájaros, que si una vez los sacan de la 
jaula, en viéndose en libertad, vuelan, se 
resisten y con dificultad los vuelven á ella. 
Así (créanme) les servirá de poco fruto 
ponerlos á pupilaje si no atienden á que 
los han de apartar del cariño de sus casas 
hasta que consigan lo que se les desea, 
pues en el buen régimen de su primitiva 
educación consiste el progreso de las vir
tudes." (Pág. 252.) 

Más adelante, hablando de la excesiva 
tolerancia de algunos padres que dejan á 
voluntad de los hijos hasta el elegir es
cuela "donde los han de doctrinar y el 
asistir á ella: y si encuentran con Maestro 
que, por cumplir con la obligación, los 
corrí je y reprende sus inobediencias, mala 
crianza, defectos, y los atarea á la virtud 
del trabajo, van á'sus casas (con tal malí-
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cía que se duda que en sus tiernos años 
pueda caber) y con muchas falsedades y 
chismes, diciendo que no cuidan de su 
educación, que los ponen en los asientos 
más inferiores de los otros, con discípulos 
que los ultrajan, señalan, maltratan y 
otras cosas semejantes, todo á fin que los 
muden cada día de una escuela en otra, 
por si acaso hallan maestro- que les con
sienta sus libertades; por lo qual no de
bieran algunos padres darles crédito, ni 
condescender con su gusto, hasta verificar 
secretamente si el Maestro es tal qual les 
conviene: porque además del gravísimo 
daño que se les sigue de mudar muchos 
maestros, por tener cada uno su forma 
de letra y método de enseñanza, quedan 
desde este principio tan mal habituados al 
trabajo, altivos, soberbios y dueños de sus 
acciones que después, quando mayores, no 
pueden arrostrar la sujeción y servidum
bre ; y por honesto que sea un exercicio, no 
hay ninguno á su gusto, ni amo y señor que 
para servir los quadre; según acaeció á 
cierto muchacho, el qual, los prímeros dias 
que entró en mi escuela, se estrenó hacien
do tales travesuras que parecía á Roberto 
el Diablo: á un condiscípulo descalabró, á 
otro hurtó la colonia que traía en el som
brero; y á un venerable religioso que me 
vino á visitar, estándome dictando la con
formidad que debía de tener con Dios en 
las tribulaciones y trabajos, á la sazón que 
me parecía que hablaba por su boca algún 
ángel, se puso eil muchacho detrás del res
paldar de mi silla, y, encarándose al reli
gioso, le sacaba la lengua, guiñaba y hacía 
tales gestos, que el religioso, no pudiendo 
tolerar tal desacato, se levantó del asiento 
donde estaba, y con gran indignación, dan
do una puñada sobre mi mesa, se salió de 
la escuela, abominando ilo mal que criaba 
á los discípulos, dexándome no poco con
fuso,, como ignoraba la causa de su súbita 

impaciencia (quando le consideraba por 
varón muy exemplar y pacífico) hasta que 
verifiqué el motivo que lo provocó, ó por 
mejor decir, tentación, que desacordó de 
sí para que se descompusiese y montase en 
cólera. Por cuyas travesuras castigué al 
muchacho (aunque no tanto como mere
cía), pero él fué á su casa diciendo que le 
habían castigado porque había vertido sin 
querer un tintero sobre una plana; y con 

j tan siniestro informe vino su madre á la 
I escuela, hecha una leona, fulminando iras 
| y enojos, de calidad que, por más que pro

curé reportarla, y dar á entender que las 
travesuras de su hijo necesitaban de cas
tigo, no dando crédito á las verdades que 
la dixe, le llevó, por complacerle y no dis
gustarle, á otras escuelas; y después le 
acomodó con diferentes amos, para que 
aprendiese oficio, todo sin fruto; porque, 
como el mal no estaba en las escuelas y en 
los amos que tuvo, sino en la libertad con 
que le criaba, se quedó sin saber habilidad 
ninguna; y, lo que más, importa, buenas 
costumbres, que le conduxeron (sin que 
su madre, quando conoció su perdición lo 
pudiese remediar) á un mísero fin, pagan
do en un suplicio, antes que cumpliese vein
te y cinco años, la mala crianza, vicios, ro
bos y dos muertes que hizo." (Pág. 265.) 

El capítulo xv lo dedica Ceballos á re
ferir "Los trabajos y penalidades que se 
padecen en la buena educación de los ni
ños". A los maestros sólo "puede mover 
esta consideración del premio eterno, y no 
otra para que se dediquen á enseñar hijos 
ajenos, quando los propios son molestos; 
y no pocas veces causa trabajo tan into
lerable, que nadie sabe lo que es sino quien 
le experimenta y la perpetua sujección que 
en él se tiene. En otros exercicios se puede 
á un tiempo trabajar, hablar, chancear, 
cantar, y aun jugar los ratos de vacante: 
empero en éste siempre se ha de estar con 



virtuosa atención, modestia y severidad, 
como quienes han de dar buen ejemplo, y 
armados de paciencia, para tolerar las sin
razones y malas correspondencias de al
gunos padres, que no conocen el beneficio 
que reciben de quien sobre su conciencia; 
(como quien no dice nada) se encarga de 
la enseñanza de sus hijos, y libra de esta 
gravísima obligación, según se experimen
ta continuamente; pues, en lugar de gra
cias, no les dan otra cosa sino impruden
tes quexas: si ail niño le castigaron ó no 
le castigaron; si sabe escribir que no' sabe 
leer; y si sabe leer que no sabe ayudar á 
misa, oraciones, urbanidad y discreción 
que para notar cartas y sacar cualesquier 
quentas se requiere; como si fuera fácil, 
en la corta capacidad de los niños, hallar 
entre mil uno en todo sabio y tan feliz que 
agrade á todos. Y dado caso que haya al
guno, por no dar lauro al maestro que le 
ha enseñado, dicen los padres que se pa
rece á sus ascendientes y abuelos que fue
ron muy científicos: y si no sabe el maes
tro tiene la culpa; y llevados de este error 
le desacreditan y á la doctrina de su es
cuela, sin advertir que muchas veces per
mite Dios que los muchachos salgan avie
sos, rudos y se malogren, no por culpa de 
los maestros, sino por los pecados de los 
padres y darles mayor tormento, según 
dice el Pelusiotano ; porque como los pa
dres aman mucho á los hijos, si castigara 
Dios á los padres solamente en sus perso
nas fuera el tormento menor; y para que 
padezcan más los castiga en los hijos... 

Otros soi tan molestos y desconfiados, 
pareciéndoles que el Maestro no cumple 
con la obligación, que, con esta descon
fianza, cada día van, con el pretexto de 
visitarle, á registrar lo que hacen sus hi
jos y los ajenos en la escuela; y se quedan 
en ella tan de espacio, sin considerar la 
mala obra que hacen, contando cuentos, 

que podían excusar: qxié en Sevilla ó ert 
Granada había tal ó tal maestro, gran es-
crivano, que enseñaba brevemente ; y d« 
aquí pasan á dar reglas y preceptos para 
que se rijan por su dictamen, y no con
forme á las observaciones científicas del 
Arte y experiencia; de cuya desconfianza 
nace desesperar al Maestro, perturbar la 
enseñanza y ocupar las horas que tiene 
dedicadas para asistir á los discípulos, los 
quales, en viendo que divierten al maes
tro, (que no desean otra cosa), en lugar de 
estudiar, se alborotan: uno se quexa que 
le maltratan; aquel que le ponen nombres ; 
otro que le quitan la tinta; el delicado que 
le manchan el papel y borran la plana; 
quien con los punteros hace pedazos las 
hojas de los libros y cartillas, (por lo qual 
dixo un sujeto á otro que le preguntó que 
tanto tiempo sería suficiente para volver 
á uno el juicio, respondió que tanto quan-
ta fuese la priesa que se diesen los mu
chachos). Y el que está de visita, viendo 
semejantes desórdenes, no atribuye á que 
él es la causa, sino el pobre maestro que 
interiormente se deshace porque le dexen 
solo para poder atender á sus discípulos y 
no á visitas que no le sirven de ningún 
útil y crédito. 

Y si estos son impertinentes no son 
menos el criado ó la criada que continua
mente van con cuentos y quexas para que 
castiguen á los niños; y las más veces es 
con recaudos supuestos diciendo que lo 
dicen sus amos; porque ya que no pueden 
vengar en ellos las desazones que en sus 
casas tienen, quieren que el Maestro les 
despique, castigando la inocencia de los 
hijos. Y para obviar los disgustos qué de 
aquí se suelen originar, aconsejo á '.os 
maestros que por semejantes órdenes no 
se rijan, ni castiguen á los muchachos en 
presencia de sus padres, aunque ellos lo 
manden; porque menos importa, por no 



Condescender cort sü gusto, perder un pa-
rrochiano que perderse á si mismos. 

Según le acaeció á cierto maestro, que 
goce de Dios, á quien un padre, precipita
do de ira, llevó un hijo á la escuela para 
que en su presencia le castigase... y apenas 
le había sentado la disciplina, quando,v con
virtiendo la ira el padre contra el pobre 
maestro, le dixo mil oprobios, y que aquel 
rigoroso castigo no era para su hijo; y 
sacando la espada, dio al Maestro, que es
taba indefenso, una estocada, de que mu
rió." (Pág. 276.) 

En el capítulo x v i y último, habla del 
orden de enseñar en algunas provincias y 
reinos extranjeros y el que debía tenerse 
en aquel tiempo: todo ello con suma bre-1 
vedad y en términos generales, aforísticos 
y comunes. 

En resumen: el libro del Maestro Ce-
hallos, no solamente es único en su clase, 
en la antigua literatura castellana, sino que 
constituye un documento histórico^ de gran 
precio para el estudio del desarrollo de 
la caligrafía nacional, por más que hasta 
el presente no haya sido aprovechado por 
ninguno de los autores de la historia de 
nuestro arte de escribir. 

223. C E B A L L O S ( P e d r o ) . Maestro que 
en 1623 vivía en Madrid y tenía su escuela 
én la calle del Oso, como se lee en la lista 
formada de orden del Corregidor, para 
áveriguar qué maestros ejercían sin el debi
do título. 

También le cita el maestro Blas A. de 
Ceballos entre los congregantes de San Ca
siano que habían fallecido después de su 
fundación y antes de 1692. Sabemos, por 
consiguiente, que vivía aún en 1642. Pero 
de esto no se deduce que floreciese en la 
segunda mitad del siglo xvn , como quie
re Rico: quizá falleció antes de alcanzarla. 

224. C E B I C O ( J u a n de) . Sólo conocido 
por la mención de Ceballos,, como congre
gante de San Casiano, fallecido antes de 
1692. 

225. C E R D A Y M E N D O Z A ( J u a n de 
l a ) . También citado por Ceballos, como- re
sidente en Toledo, sin precisar la época en 
que vivió. Igualmente le recuerda Torio de 
la Riva en la pág. 79 al nombrar otros ca
lígrafos del siglo x v i i . 

226. C E R E Z O (Diego) . Le menciona 

el Maestro Cebaillos entre los congregantes 
de San Casiano fallecidos antes de 1692. 

227. C E R U E L O ( V e n t u r a ) . A fines del 
siglo X V I I I residía en Carrión de los Con
des, y era bastante buen calígrafo para 
que le recordase en su Arte de escribir 
(pág. 80) D. Torcuato Torio de la Riva. 

228. C E R R O ( D . Justo de l ) . Calígrafo 

escribiente de ejecutorias, títulos de gran
deza, hidalguía y certificaciones, de quien 
dice Palomares en su Arte nueva (1776), 
pág. 109, que, "siendo ya homibre que toca 
en la edad quincuagenaria, se ha aplicado 
tan de veras ai estudio de todo género de 
caracteres, con tan continuas vigilias, que 
puede esperar el público alguna obra que 
ilustre el nobiilísimo arte de escribir". 

229. C o l e c c i ó n de muestras de carácter 
inglés por orden de facilidad. Barcelona, 
1841. Imprenta de Oliva. Madrid, librería 
europea. 

4." apais.; con 17 láms. 

230. C o l e c c i ó n de muesPras de letras 
inglesa, francesa, italiana, gótica, etc. (me
nos bastarda española). Para uso de las 
escuelas americanas. París, Librería de 
Garnier hermanos, T886. 



4.tt may. apais.; 20 láms. y la portada: 14 
para la letra inglesa. 

231. Colegio A c a d é m i c o . (V. Congre
gación de San Casiano.) 

232. C O L M E N A R (Gregor io de) . Na
ció en Fuente el Saz el 24 de Octubre de 
1657, siendo hijo de Juan de Colmenar y 
de Isabel de Berlanga. Fué cuatro años 
maestro en Arganda; después ejerció en 
Vicálvaro, y entonces fué cuando, en 1686; 
solicitó ser examinado en forma, proba
blemente para establecerse en Madrid. 
Decretóse su solicitud en 6 de Mayo de 
dicho año, y le examinaron José Bravo de 
Robles, José de Goya é Ignacio Fernán
dez de Ronderos, certificando de su apti
tud y suficiencia el 9 del mismo mes. El 
título le fué expedido el 13. Colmenar no 
es un calígrafo eminente, al menos en la 
bastarda cursiva; pero sostiene la buena 
forma de letra españoia. 

233. C O L O M E R A Y R O D R I G U E Z (don 
V e n a n c i o ) . Publicó: Paieografía castella
na ó sea colección de documentos auténti
cos para comprender con perfección todas 
Las formas de letras manuscritas que se 
usaron en los siglos x n , x m , x i v , xv y 
x v i , alfabetos mayiísculos y minúsculos, 
cifras, signos, abreviaturas, tabla numéri
ca y un vocabulario del castellano antiguo 
con la traducción correspondiente en las 
páginas inmediatas, por Venancio Colo
mera y Rodríguez. Editores propietarios 
el Autor y Ramón Liberto Cruz. V aliad o-
l id : Imp. de P. de la Llana. 1862. 

Pol. ; 4 hojas prels. y 188 págs. Las láminas 
son 88 ; muchas están tomadas del P. Merino, 
unas 34; los alfabetos, casi todos. 

Procede de lo más moderno á lo más 
antiguo, siendo la primera lámina unos al
fabetos del siglo x v i i , y á continuación va 

un documento de 1696 de letra procesada. 
De igual clase son casi todas las muestras 
que estampa del siglo x v n , sacadas de los 
ai chivos notariales de Valladolid. 

La lámina de la pág. 58, de 1598, en un 
ejemplar curioso de letra encadenada: 
ningún renglón tiene más de ocho sílabas; 
la mayor parte tienen siete ó seis ó menos. 

Conforme va retrocediendo el autor en 
la época de sus documentos van abundando 
más los del P. Merino. Cerca de una do
cena de textos que el paleógrafo supone 
pertenecen al siglo xv son dell x v i , y así 
tuvo que reconocerlo al final de la obra, 
salvando tales desatinos. Algunos parecen 
inexplicables, no sólo por el carácter de 
letra, bien conocido para el que ha salu
dado estos estudios, sino porque comien
zan: D. Carlos y D.a Juana", que, como 
es sabido, son el Emperador y su madre, 
y Colomera les asigna las fechas de 1421, 
1429, etc. 

A otros, por el contrario, les da mucha 
menos antigüedad de la que tienen, por 
ejemplo, la lámina 138, que es un docu
mento de Fernando' I V (1295-1312), le 
fija la fecha de 1353; el siguiente, que es 
de 1311 (era de 1349 y empieza con ella), 
también le asigna 1353. 

Las últimas láminas son todas del pa
dre Merino, incluso el alfabeto del padre 
Anfiareo, que Colomera llama de Vespa
siana, á secas, como si fuese el emperador 
romano. 

El vocabulario final está tomado de 
Berganza y del P. Merino. 

En resumen: esta obra sólo puede ser 
útil para aprender á leer algo la letra pro
cesada del siglo x v i i . 

234. C O L O N A . Contemporáneo de Sa-
íaberte, con quien escribió alguno-de los 
cantorales de la catedral de Burcros en el 
ano 1579, y uno antes que fuese nombra-
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do aquél maestro príncipail del coro y ca
bildo de dicha catedral. Rico: Dic. de 
caliy., 29.) 

235. C O N D E ( B e r n a r d o ) . Natural de 
Villaviciosa de Odón, hijo de Doming-o 
Conde y de Lucía Pérez. Dedicóse al Ma
gisterio, habiendo practicado el tiempo re
glamentario con Juan Manuel García 
Moya, y en 1658 solicitó ser examinado 
de maestro, como lo fué por Felipe de 
Zabala, José de Caisanova y Diego de, 
Guzmán, quienes le dieron la correspon
diente carta de examen en 1.8 de Julio de 
dicho 1658, expidiéndosele también el tí
tulo el 23. del mismo. 

Establecióse en Madrid y, según el 
maestro Blas A. de Ceballos, había muer
to antes de 1692. 

236. C O N D E C A L D E R O N ( D . Ben i to ) . 

Maestro madrileño que vivía á mediados 
del siglo x v i i i . Fué de los que más traba
jaron en conseguir la promulgación por 
Felipe V de los privilegios á los maestros 
de primerás letras, que sólo tradicional-
mente se citaban, por haber desaparecido 
los documentos, según creían ellos, ó por
que nunca hubiesen existido. A l menos el 
que se atribuye á Enrique I I y cuyo texto 
ha dado á conocer hace algunos años don 
Mariano Carderera, es perfectamente 
apócrifo. De los Reyes Católicos no se co
noce texto alguno, ni de los reyes de la 
Casa de Austria, aunque, como dice Ce-
ballos, pág. 166 de su Libro histórico, 
respecto de su existencia, "la costumbre 
la verifica, pues de inmemorial á esta par
te se observa ser (los maestros) reservados 
de toda suerte de gabelas y tributos". 

Por fin, en 1743, siendo D. Benito Con
de secretario de la Hermandad de San 
Casiano, Felipe V otorgó en 1.0 de Sep
tiembre su Real Cédula, con los privile

gios deseados. De ellos pidió el mismo 
Conde Calderón, unido con D. José de 
la Torre, apoderados ambos de los demás 
maestros, confirmación á Fernando V I y 
luego notificación de ella á todos los es
cribanos. 

Conde debió de fallecer por entonces, 
porque cuatro años después, en tiempo de 
Carlos I I I , que los maestros pidieron nue
va confirmación de sus privilegios, no se 
valieron de él para este encargo honorí
fico. 

237. C o n g r e g a c i ó n de S a n Casiano. 

Este santo mártir, víctima de sus propios 
discípulos, en tiempos del paganismo, dió 
nombre á la cofradía que fundaron los 
maestros de Madrid, sobre la cual y su ori
gen nos da Ceballos curiosas noticias. 

El cuerpo del Santo fué sepultado en 
Roma y "desde allí le truxo á esta Corte 
el Sr. D. Diego Zapata, Presidente que fue 
del Consejo Real de Hacienda de S. M. C. 
Phelipe Quarto, y le colocó en el Colegio 
Imperial de la Compañía de Jesús. Em
pero no falta autoridad que diga que el 
cuerpo de S. Casiano Mártir está en To
rre jón de Ardoz (1 ) ; mas lo cierto es lo 
que dejo dicho; y también que una par
tícula de las reliquias del Santo, que está 
en un viril mediano engastado en plata, 
dio el dicho Sr. D. Diego Zapata al maes
tro Joseph García de Moya, que goce de 
Dios. Este dexó, cuando falleció, encarga
do á su hija D.a María de Moya, esposa 
de Agustín del Campo y Hiermo, noble 
vizcayno y alguacil de casa y corte de S. M. 

(1) Esta autoridad debe de ser José de Casa-
nova, quien en la vida de San Casiano, que va al 
fin de su Arte, dice: " Y , según cree nuestra pie
dad, nos ha traído Dios su cuerpo, de aquellas par
tes de Italia, por modo maravilloso, mediante la in
dustria y buena inteligencia de un devoto suyo, 
natural de la villa de Torrejón de Ardoz, distante 
quatro leguas desta corte, en cuya iglesia parro
quial se deposita tan estimable tesoro." 



tuviese cuidado llevasen todas las festivi
dades la sagrada reliquia del Santo al con
vento de la Santísima Trinidad, para ma
yor culto y consuelo de los fieles. Y por 
haber tocado este punto, me precisa decir 
que, á devoción de este invicto mártir, 
fundaron, año de 1642, los maestros del 
nobilísimo arte de escribir y contar que 
asisten en la imperial y coronada villa de 
Madrid una Congregación muy ilustre y 
exemplar, en la qual observan los herma
nos entre sí particular amor, atención y 
conformidad, amparándose en las cosas lí
citas y deseándose bien unos á otros; con-" 
tinuamente se animan á la perseverancia 
en la virtud, devoción y frecuencia de los 
Santos Sacramentos, y con especialidad en 
las festividades del Santo. Y en las juntas 
guardan sumo silencio1 y quietud, evitando 
toda porfía. Dicen su parecer con llaneza 
y veneración de los más decanos, sita en 
el Real y gravísimo convento de los Padres 
Calzados de la Santísima Trinidad; don
de la Congregación tiene cuatro sepolturas 
propias, para enterrar á los difuntos her
manos; y ha fabricado un retablo que, á 
mi ver, por lo pequeño en labor y arqui
tectura, es el más primoroso que hay de-
baxo del Coro, en el primer pilar, á mano 
izquierda, como se entra en la iglesia por 
la puerta principal, en el qual está colocada 
una venerable efigie de escultura de S. Ca
siano ; ante cuya imagen luce de día y de 
noche una lámpara de plata, que para este 
efecto dio, por su devoción, el maestro 
Juan de Temiño, que goce de Dios, á 
quien venera la fama por uno de los her
manos mas celosos y exemplares que ha 
tenido la hermandad; la qual celebra cada 
año, en 13 de Agosto la festividad á el 
Santo, con vísperas solemnes, música, ser
món y misa cantada en el altar mayor, 
donde todo el día está descubierto el 
Smo. Sacramento y se gana jubileo ple

nísimo concedido por la Beatitud de Ino
cencio X para todos los fieles... También 
gozan los congregantes otros dos jubileos 
perpetuos: uno quando los reciben por 
hermanos y otro para el artículo de la 
muerte. 

Y quando algún congregante muere» su 
esposa ó hijos, tienen obligación todos los 
hermanos de asistir á sus entierros, para 
acompañar y llevar la cera que para este 
efecto tiene la congregación, que son 24 
hachas y mas dos cirios: estos sirven solo 
en la casa de los difuntos de alumbrar el 
cadáver hasta que -le llevan á dar sepol-
tura; y si es sumamente pobre ta ha de 
enterrar de limosna; y lo mismo se ha 
observar con las mujeres y hijos de los 
pobres congregantes. A cada uno el día que 
muere, siendo hora competente, ó si no el 
día siguiente,*se le dicen 24 misas; y en 
la octava de Todos Santos se dicen ciento 
por todos los difuntos de la congregación; 
y quando alguno está enfermo ó encarce
lado le han de visitar los dos Hermanos 
mayores y diputados; y si es pobre, le han 
de socorrer conforme la caridad les dic
tare... 

También á las viudas pobres que han 
sido mujeres de congregantes, se 'les ha 
de socorrer por Pascua de Navidad con 
24 reales; y quando están enfermas las 
han de asistir; y si mueren enterrar y de
cir las misas que se dicen por los herma
nos, según lo ha dispuesto el primitivo y 
piadoso instituto de esta venerable Con
gregación." (Págs. 122 y sigs.) 

Hasta aquí Ceballos. Casanova añade 
algunas otras circunstancias, como éstas; 

"Cuando viene algún maestro del arte, 
forastero, constando que lo es, y tiene nece
sidad se le socorre con lo que les parece á 
los Hermanos mayores, para ayuda de pa
sar adelante ó acomodarse. 

No tiene esta Congregación hasta ahora 
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renta ninguna, poi* ser tan moderna que 
aun no ha cinco años que se instituyó: todo 
se compone de limosnas, no porque se pida 
públicamente por las calles, como hacen 
otras hermandades, sino solo entre maestros 
y discípulos; para lo qual hay en cada es
cuela una caxa; y egtas se abren cada mes 
por los diputados que tienen á quien toca 
este cuidado; y la limosna que se junta la 
entregan al uno de los hermanos, que hace 
también el oficio de Tesorero; para que de 
su poder se vaya distribuyendo en cuenta 
y razón en los gastos referidos. Y es de no
tar que, con ser tan pocos los hermanos des-
ta congregación, que aun no llegan á treinta 
las escuelas que hay en esta corte; y los más 
maestros son sumamente pobres, que es ne
cesario estarlos socorriendo todo el año, y 
ser muchos los gastos que se ofrecen en las 
cosas referidas, por la misericordia de Dios, 
nunca se ha dexado de acudir á estas bue
nas obras por falta de limosna." (Pág- 58) 

Vemos, pues, que la Congregación es
taba regida por dos Hermanos mayores, 
uno que hacía de tesorero y dos diputados, 
que la representaban en otros actos y ser
vicios. Estos cargos eran renovados anual
mente: pero podían ser reelegidos los sa
lientes. Sólo se compuso de los maestros 
y ayudantes de Madrid; pero cuando éstos 
cesaban por conveniencia ó edad, seguían 
siendo hermanos, como hizo Casanova, 
que lo fué veinticuatro años después de 
dejar de ser maestro. 

En 1647 ó 48, como nos dice Casanova, 
la Hermandad era poco numerosa, pues 
no había aún 30 escuelas en Madrid, re
ducción á que habían cooperado' Morante 
en 1623 y Casanova en 1642 pidiendo que 
el Consejo limitase, como lo' hizo, el nú
mero de ellas, á fin de que fuese más de
corosa la subsistencia de los que que
dasen. 

Pero aumentaron después y, como dice 
Ceballos, los hermanos que en el presente 

año de 1692 tiene la Hermandad, son los 
siguientes : Los señores 

Antonio Bastones. 
Juan Francisco Varas. 
Alonso de Guzmán. 
Agustín Carrocio. 
Esteban de Angulo'. 
Alonso Bastones. 
D. Agustín G.a de Cortázar. 
Gaspar de Llamas. 
Tomás Manuel de Paz. 
D. Sebastián Díaz de Alcaraz. 
Juan Manuel Martínez. 
Mateo López del Castillo. 
D. Bernardino de la Vega. 
El Licdo. D. Marcos de Orozco. 
Juan Antonio' Gutiérrez. • 
Juan de Vega. 
Juan de Vicuña. 
Mateo Carricarte. 
Sebastián González. 
Simón de Mendoza. 
Juan Bautista Rodríguez. 
Joseph del Marmol. 
Antonio Vázquez. 
Juan Santos de Moynos. 
Joseph G.' de Cortázar. 
Juan Urbán. 
Juan Mexía y Escalante. 
Félix Bravo. 
Alonso Romero. 
Diego de Guzmán. 
D. Máximo de las Heras. 
Tomás Cruz. 
Simón Miño. 
Martín de Mendiguren. 
Francisco Pineda. 
Francisco Quiroga. 
Blas Gutiérrez. 
Juan de Cuevas. 
Jacinto de Alcouce y Camba. 
Juan Sánchez Muñoz. 
Juan Sáez de la Gándara. 
Thomás Fernández. 
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Domingo Fernández. 
Gregorio de San Juan. 
Juan Polancos. 
Manuel Antonio Ramos. 
Carlos García Cortázar. 
Ensebio de Cosgaya. 
Rafael Ares Engallo. 
Pedro García Thomas. 
Juan Antonio Gutiérrez del Cerro: 
Jerónimo García. t 
Domingo de Urrecharte. 
Blas Antonio de Ceballos. 
Aunque se había fundado esta Congre

gación para el mutuo auxilio de los maes
tros y con fines espirituales, no tardaron 
en querer intervenir en los asuntos que 
más inmediatamente los tocaban, á imita
ción de los demás gremios, que tenían 
ciertas facultades para su organización y 
provisión de cargos en el mismo cuerpo. 

Entrábase, como se ha visto en el ma
gisterio, por virtud de examen, ante tres 
maestros, llamados examinadores, desde 
1600, en que el Consejo de Castilla mandó 
que se creasen y. delegó sus facultades de 
nombrar maestros en el Corregidor de 
Madrid. 

Dicho cargo fué muy deseado por la im
portancia que daba á la persona que 4o po
seía y los derechos pecuniarios que goza
ba. Algunos corregidores empezaron á 
prodigarlo para suplir en enfermedades y 
como sucesiones futuras, y hubiérase des
prestigiado enteramente sin la enérgica re
presentación de Felipe de Zabala y Ca-
sanova, que consiguiemn se anulasen to
dos los nombramientos de futura y queda
sen sólo los tres examinadores. Esto ocu
rría por los años 1653; pero mucho des
pués, en que realmente se inutilizaron Za
bala y Diego de Guzmán, pidieron Antonio 
de Heredia y José García de Moya las fu
turas para actuar de presente, pues estaba 
Casanova solo. Heredia y Moya entraron 

luego en propiedad por muerte de Zabala 
y Guzmán; pero José Bravo de Robles, 
viendo que se volvía al sistema de las fu
turas, pidió y obtuvo una. Opusiéronse los 
maestros y para calmarlos se concedió á 
la Congregación la facultad de redactar 
unas nuevas Ordenanzas, aprobadas por 
Real Cédula de Carlos I I de 11 de Febre
ro de 1668. 

Estas nuevas Ordenanzas las formaron 
y discutieron los congregantes de San Ca
siano, reunidos en la Sala capitular del 
convento de la Trinidad, en la calle de 
Atocha, donde solían tener sus juntas, el 
18 de Diciembre de 1667, con asistencia 
del Teniente de Corregidor D. Juan Gon
zález de Lara. 

Concurrieron á esta solemne junta los 
maestros congregantes siguientes: 

Pedro Martínez de la Roza, Hermano 
mayor. 

Alonso Romero de Villalobos, Tesorero. 
Gaspar de Llamas y Alonso^ González 

Bastones, Diputados. 
José G.a de Moya y José Bravo de Ro

bles, Examinadoires. 
Agustín Carrocio. 
Ignacio Fernández de Ronderos. 
Vicente Salvador. 
Sebastián Díaz de Alcaraz. 
Pedro de Aguilar. 
Antonio Gómez Bastones. 

b Juan Manuel de Valenzuela. 
ÍJ Andrés Cabeza. 

Pedro de Medina Ribero. 
Juan Antonio de Tortees. 
José Martínez. 
Martín Igual. 
Blas Antonio de Ceballos. 
Sebastián García. 
Mateo Sánchez. 
Tomás Cruz. 
Todos maestros del arte de escribir y 

contar y residentes en esta corte. Dijeron 
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que tenían ejecutoría del Consejo, de 29 de 
Mayo de 1653, Para Q116 110 hubiese más 
de tres examinadores, y, sin embargo de 
ello, había tenido título de examinador 
José Bravo de Robles, maestro del Cole
gio de San Ildefonso de los niños de la 
Doctrina, sobre lo cual hubo pleito^ y se le 
mantuvo en la posesión por auto del Con
sejo de 13 de Octubre de 1667, quedando, 
por virtud de esta ejecutoria, cuatro exa
minadores: Casanova, Heredia, José Gar
cía de Moya y el dicho Bravo de Robles. 

Para que esto no se repita, acordaron 
que cuando faltare alguno no se aumentase 
el número á más de tres, y que las vacan
tes se cubriesen, á propuesta de la Her
mandad en terna de cuatro, por el Corre
gidor. 

Que no pueda ser examinado quien no 
tenga veinte años cumplidos, aunque sea 
hijo de maestro. Que los nombrados han 
de probar haber asistido con maestro en 
ejercicio dos años continuos, gozar lim
pieza de sangre, tener buenas costumbres 
y acreditar la edad presentando partida 
bautismal. 

Que no se consientan en la corte lec
cionistas que no sean clérigos ó ayudantes 
de maestros examinados. 

Estos fueron los puntos principales acor
dados por las nuevas ordenanzas, que fir
maron también (tal vez por no haber lle
gado á tiempo) José de Casanova. Juan de 
Temiño, Esteban de Angulo, Antonio Al -
varez de Pedrosa, Sebastián Herranz, Juan 
Antonio Gáilvez, Antonio de Heredia, Juan 
Martínez, José de Goya, Máximo de las 
Heras y Juan de Burgos. 

Con estas nuevas ordenanzas y la parte 
moral y religiosa de las antiguas se gober
naron los maestros, más de un siglo, con 
la pequeña innovación introducida en 1705 
por Juan Claudio Aznar de Polanco, de 
que los Hermanos mayores asistieseni, con 

' los Examinadores, á los exámenes de los 
Maestros. 

Pero en 1774 les pareció á los maestros 
conveniente sustituir el nombre de su agru
pación con uno que indicase mejor sus 
funciones literarias y educativas; y siendo 
Hermanos mayores D. Eugenio Antonio 
de Huerta y D. Pedro Fernández Hidalgo 
y Secretario D. Carlos Agrícola, proyecta
ron extinguir la Congregación de San Ca
siano y sustituirla con un Colegio de Maes
tros ; redactaron y presentaron al Consejo 
unos estatutos, que el Consejo mandó, en 
11 de Julio de 1775, fuesen remitidos á 
la Sala de Alcaldes para que uno de ellos 
convocase á los demás congregantes para 
la discusión y aprobación del nuevo pro
yecto ; y hecho esto, por Real Provisión de 
22 de Diciembre de 1780, fué declarada 
extinguida la antigua Congregación de 
San Casiano y por la misma Real Provi
sión se crea en esta corte el 

Colegio Académico de primeras letras. 

En 2 de Enero de 1781, por orden de 
" Don Vicente Antonio Ruiz y D. Ignacio 
José Martínez, hermanos mayores de la 
extinguida Congregación de San Casia
no, hoy nombrado Colegio Académico, 
bajo la protección de la Inmaculada Con
cepción de María Santísima y S. Casiano 
mártir", convocó á los antiguos congre
gantes para dar lectura á los nuevos esta
tutos y su aprobación por S. M . Los acep
taron los siguientes profesores de Madrid : 

D. Felipe Cortés Moreno, Revisor y 
Secretario actual del Colegio. 

D. Andrés de Bovadilla, Revisor. 
D. Santiago López. 
D. Juan de Medina. 
D. Vicente Antonio Ruiz, Revisor y 

Director primero. 
D. Manuel del Monte, Examinador y 

Revisor. 
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D. Carlos xA.grícola, Revisor. 
D. Josef Guevara. 
D. Jerónimo Rumeralo, Revisor, Exa

minador y Tesorero. 
D. José Trelles. 
D. Ignacio Huarte. 
D. Eugenio A. de Huerta. 
D. Pedro Fernández Hidalgo, Apode

rado. 
D. Antonio Cortés Moreno, Apoderado. 
D. Ignacio José Martínez, Director se

gundo. 
D. José de Cándano, Apoderado. 
D. José de la Fuente, Apoderado. 
D. Plácido Huarte, Consiliario i.0 
D. Manuel Rumeralo, Consiliario 2.0 
D. Sebastián Tato y Arrióla. 
Imprimieron luego sus ordenanzas con 

el título siguiente: 
Estatutos del Colegio Académico del 

noble Arte de primeras letras* aprobados 
Por el Supremo Consejo de Castilla en 22 
de Diciembre del año 1/80, siendo direc
tores, D. Vicente Antonio Ruis y D. Ig
nacio Josef Martines. Tesorero/ZX Geró
nimo Rumeralo. Consiliarios, D. Placido 
Huarte y D. Manuel Rumeralo. Apodera
dos, D. Pedro Fernández Hidalgo, D. An
tonio Cortés Moreno, D. Josef de Canda-
no y D. Josef de la Fuente. Secretario, 
D. Felipe Cortés Moreno. Madrid. Por 
D. Isidoro Fernández Pacheco, Impresor 
y Librero. Año M.DCC.LXXXI. 

Fol . ; XLIX págs . ; y á continuación y con 
nueva portada los E s t a t u t o s ' d e l M o n t e p í o de 
los individuos del Colegio, sus viudas y pupi • 
los, aprobados en el mismo día y año. 

El objeto del Colegio era, según decla
ran, que los maestros tuviesen abiertos 
continuos ejercicios para su mayor ins
trucción, examen y progreso. Era forzoso 
el ingreso en él de todos los maestros en 
ejercicio y de todos los que» aspirasen á 
tener empleo. Habría además como miem

bros inferiores 24 leccionistas elegidos por 
el Consejo. 

Tendrían dos directores, - dos consilia
rios, dos celadores anuales, tesorero anual, 
secretario por dos años y portero. De en
tre ellos saldrían también los tres Füxa-
minadores. 

Celebrarían un ejercicio cada semana, 
de dos á cinco de la tarde, y en verano 
de cuatro á siete, y en él se trataría de 
Gramática española, de los escritos y ca
racteres de letras que se han usado en Es
paña, cotejo 3̂  comprobación de manus
critos y aritmética. Cada académico ten
dría á su cargo como catedrático un ejer
cicio. 

Los maestros no habrían de poner es
cuela sino donde los Directores y Consi
liarios les señalaren. 

"30. Se prohibe á todos los maestros de 
la corte que pongan carteles en cuartel de 
otro y fuera del que les estuviere asignado; 
á no ser en el día de la solemnidad de Cor
pus Christi ú otro muy festivo, en los quales 
se les permite poner sus obras donde les pa
reciere... 

También se les prohibe usar en los carte
les de muestras que no sean de sus mismos 
discípulos y de lazos, cabeceras ó caracteres 
que no sean de su propia mano y enseñar 
con escritos ó materiales de otro... 

No podrán usar los maestros de muestras 
talladas, ni de estampilla directa ni indirec
tamente á no ser de las que saque á luz este 
Colegio ó algún individuo de él..." 

Enumera los libros que se han de estu
diar en las escuelas. 

Para ser examinado de maestro se le 
preguntará gramática, lectura práctica, es
critura por las reglas de Morante, excepto 
los cabeceados, y Aritmética. 

Para el sostenimiento del Colegio con
tribuirían los mismos maestros. (Frag
mentariamente estas disposiciones consti-
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tuyeron las ieyes iii3 iv , v y v i , título I 
libro V I I I de la Nov. Recop.) 

El Colegio, así organizado, no produjo 
la benéfica influencia que se prometían 
sus fundadores. Las conferencias fueron 
cayendo en desuso; la intervención, cada 
vez mayor y más acertada en la adminis-
tración y gobierno de las escuelas por las 
Juntas de Caridad (creadas en 1778), mer
mó también su predominio; de modo que 
sólo vino á quedarle la intervención en los 
exámenes de maestros y nombramiento de 
examinadores y revisores, que era ni más 
ni menos que lo que últimamente tenía la 
Congregación de San Casiano. 

Por otra parte, prodújose una grave es
cisión en él, á raíz mismo de su nacimien
to, con motivo de aparecer en 1781 el 
Arte de escribir por reglas y sin mues
tras, de D. José de Anduaga, personaje 
muy influyente, como hemos visto en su 
artículo. Para apoyar y desenvolver sus 
doctrinas caligráficas hizo que nueve de 
los colegiales académicos fundasen otra 
academia de que le nombraron Director, y 
que poco á poco fué aumentando, sobre 
todo cuando, en 1791, se le dió carácter 
oficial y sueldo á alguno de sus individuos. 
Duró poco, porque la caída del Ministro 
Floridablanca arrastró la de Anduaga, su 
método y su Academia. 

Muy pocos años después sufrió el Cole
gio otro rudo golpe con la Real orden de 
n de Febrero de 1804 (Ley v n , tít. I , 
lib. V I I I de la Nov. Recop.), que establece 
que en adelante puedan abrir escuelas en 
Madrid y en cualquier otro punto todos los 
que tuviesen título de maestro, expedido 
por el Consejo, pues "la justicia se opone 
á que el interés de los pocos individuos 
que componen el Colegio académico de 
primeras letras de Madrid" prevalezca so
bre los derechos sagrados del público. 
Quita al Colegio el espíritu de cuerpo, por

que, añade respecto de los nuevos maes
tros: "dexando á la voluntad y arbitrio de 
cada uno el incorporarse ó no en dicho 
Colegio Académico; y siendo cada maes
tro dueño de establecer su escuela en el 
cuartel, barrio, calle ó lugar que bien le 
pareciere, sin que los maestros de número 
puedan oponerse á ello á pretexto de sus 
privilegios ó estatutos, que desde ahora 
quedan derogados y anulados en este pun
to y en todos los que contravengan á esta 
soberana resolución". 

Naturadmente, para conseguir esta l i 
bertad de enseñanza primaria había que 
modificar el sistema de exámenes en que 
el Colegio ejercía principal influjo. 

''Por esta razón (añade la R. O.) he dis
puesto que así la Junta general de Caridad 
como el Colegio Académico de primeras le
tras cesen en la celebración de exámenes de 
maestros de ellas; y que para en adelante 
corra exclusivamente con este encargo, y ha
ciéndolo gratis, una Junta, que presidirá ej 
que es ó fuere Presidente de la Junta gene
ral de Caridad; y que se formará del Visi
tador general que es ó fuere de las escuela^ 
Reales, de un Padre de las Escuelas Pías, el 

! que su Provincial nombrare, de los indivi
duos del Colegio Académico de primeras le
tras, de Madrid, á nombramiento de este 
Cuerpo y de un Secretario, sin voto, que lo 
será el de la Junta general de Caridad." 

Ya casi sin vida continuó algunos años 
el Colegio Académico; obscurecióse en
teramente bajo la dominación francesa y 
durante la restauración de Fernando V I L 
Pero en Agosto de 1820 quisieron algunos 
de sus individuos darle mayor vigor y tra
taron de formar nuevas ordenanzas, por 
ser anticuadas las primitivas; tuviéronlas 
en ensayo por más de un año y, por fin, 
se decidieron á imprimirlas con este ró
tulo : 

Estatutosmdel Colegio Académico de 
primera educación de esta M . H . V. de 


